
















































































































































Deducción de 1.500€ por gastos de estudios realizados fuera de la isla de residencia del contribuyente por
descendientes solteros menores de 25 años que dependan económicamente del contribuyente. La deducción
será de 1.600€ para los contribuyentes cuya base liquidable sea inferior a 33.007,20€. Requisitos:

• Deben cursar estudios universitarios o de ciclo formativo de tercer grado de Formación Profesional de
grado superior. 

• El límite es del 40 por 100 de la cuota íntegra autonómica.

• Esta deducción no se aplicará cuando concurra cualquiera de los siguientes supuestos:

· Los estudios no abarquen un curso académico completo o un mínimo de 30 créditos.

· En la isla de residencia del contribuyente exista oferta educativa pública, diferente de la virtual o a dis-
tancia, para la realización de los estudios que determinen el traslado a otro lugar para ser cursados.

· El contribuyente haya obtenido rentas en el ejercicio, en que se origina el derecho a la deducción, de
39.000€ o más en tributación individual o 52.000€ en conjunta, incluidas las exentas.

· Cuando el descendiente que origina el derecho a la deducción haya obtenido rentas en el ejercicio por
importe superior a 6.000€, incluidas las exentas.

Deducción de 300€ para los contribuyentes que trasladen su residencia habitual de una isla a otra para re-
alizar una actividad laboral por cuenta ajena o una actividad económica. Requisitos:

• Solo tendrán derecho a esta deducción los contribuyentes que no hayan obtenido rentas en el período
impositivo en que se origina el derecho a la misma por importe superior a 39.000€ en tributación indi-
vidual y 52.000€ en conjunta. Deben permanecer en la isla de destino durante el año en que se produzca
el traslado y los tres siguientes.

• La deducción se practicará en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el
siguiente.

• El límite es la cuota integra autonómica procedente de los rendimientos de trabajo y de actividades eco-
nómicas en cada uno de los dos ejercicios en que sea de aplicación la deducción.

• En el caso de tributación conjunta, la deducción se practicará, en cada uno de los dos períodos impositivos
en que sea aplicable la deducción, por cada uno de los contribuyentes que traslade su residencia de una
isla a otra, con el límite establecido anteriormente.

Deducción por las cantidades donadas a favor de los descendientes o adoptados cuyo destino sea la adqui-
sición o rehabilitación de la primera vivienda habitual  del donatario en las Islas Canarias, y siempre que se
haya disfrutado de la reducción del 85 por 100 de la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Se
establecen los siguientes porcentajes de deducción:
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Deducción Donatario Limite

1 por 100 descendientes y adoptados <  35 años 240€

2 por 100 descendientes y adoptados con un grado
de minusvalía  > 33 por 100 480€

3 por 100 descendientes y adoptados con un grado
de minusvalía  ≥ 65 por 100 720€

• También se podrá aplicar esta deducción cuando el destino de la donación sea la rehabilitación de la vi-

vienda siempre que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente y los destinatarios

sean descendientes o adoptados con un grado de minusvalía superior al 33 por 100.



Deducción adicional al tramo autonómico por inversión en vivienda habitual, estableciendo los siguientes
porcentajes:

• 1,75 por 100 si la renta es inferior a 12.000€.

• 1,55 por 100 si la renta es igual o superior a 12.000€ e inferior a 24.107,20€.

Deducción del 0,75 por 100 por las cantidades satisfechas por las obras o instalaciones de adecuación de
la vivienda habitual por razón de discapacidad cuando se cumplan los requisitos exigidos en la norma estatal
para esta misma deducción.

Deducción del 15 por 100 de las cantidades satisfechas por alquiler de la vivienda habitual. Requisitos:

• Límite máximo de 500€.

• Que la base imponible general no sea superior a 20.000€ en individual ó 30.000€ en el supuesto de
opción por la tributación conjunta.

• Las cantidades satisfechas por el alquiler excedan del 10 por 100 de la base imponible general obtenida
en el periodo impositivo.

• Es necesario la declaración por parte del contribuyente del NIF del arrendador, de la identificación catastral
de la vivienda y del canon arrendaticio anual.

Deducción de 100€ por contribuyentes que reciban prestaciones por desempleo. Requisitos:

• Tener residencia en las Islas Canarias.

• Estar en situación de desempleo durante más de 6 meses del período impositivo.

• La suma de los rendimientos íntegros del trabajo ha de ser superior a 11.200€ e inferior a 22.000€.
Para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2010, estas cuantías serán las equiva-
lentes en la norma estatal a efectos de la obligación de declarar.

• La suma de la base imponible general y del ahorro, tanto para declaraciones conjuntas como individuales,
excluida la parte correspondiente a los rendimientos del trabajo, no podrá superar la cantidad de 1.600€.

5.2 Impuesto sobre el Patrimonio

El mínimo exento para los contribuyentes por obligación personal y real se establece en 700.000€.

Se declaran exentos los bienes y derechos de contenido económico que formen parte del patrimonio espe-
cialmente protegido del contribuyente cuando se computen para la determinación de la base imponible del
contribuyente.

5.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Reducciones en adquisiciones “mortis causa”:

• Por grupos de parentesco: 

· Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años:
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Edad Reducción Límite

< 10 años 100 por 100 138.650,00€

11− 15 años 100 por 100 92.150,00€

16− 18 años 100 por 100 57.650,00€

19− 21 años 100 por 100 40.400,00€



· Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, ascendientes y
adoptantes: 
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Cónyuge Hijos o adoptados Resto de descendientes, ascendientes o adoptantes

40.400,00€ 23.125,00€ 18.500,00€

· Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes por
afinidad, 9.300€ (7.993,46 en la norma estatal).

· Grupo IV: adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños. No habrá
lugar a reducción.

• Minusválidos físicos, psíquicos o sensoriales, con un grado de discapacidad  igual o superior al 33 por
100 e inferior al 65 por 100: 72.000€, además de la establecida por la normativa estatal (47.858,59).

• Minusválidos físicos, psíquicos o sensoriales, con un grado de discapacidad  igual o superior al 65 por
100: 400.000€, además de la establecida por la normativa estatal (150.253,03).

• Por personas de 75 años o más de edad se aplica una reducción de 125.000€.

• 100 por 100, con el límite de 23.150€, en las adquisiciones de contratos de seguros sobre la vida, cuando
el parentesco con el fallecido sea el de cónyuge, ascendientes, descendientes, adoptante o adoptado. 

• 99 por 100 para los cónyuges, descendientes o adoptados y 95 por 100 para los ascendientes, adoptantes
y colaterales, hasta el tercer grado, del valor de una empresa individual o de un negocio profesional o de
participaciones en entidades o de derechos de usufructo sobre los mismos. En todo caso el cónyuge su-
pérstite tendrá derecho a la reducción del 99 por 100. Requisitos:

· Que les sea de aplicación la exención regulada en la normativa estatal del Impuesto sobre el Patrimonio
en alguno de los dos años anteriores al fallecimiento.

· Que el adquirente mantenga lo adquirido durante 5 años.

· Que la actividad económica, dirección y control de la empresa individual, del negocio profesional o de
la entidad cuyas participaciones se transmiten radique en Canarias en el momento del fallecimiento y
se mantenga en la Comunidad durante los 5 años siguientes al fallecimiento del causante.

· Que el valor de la empresa individual o de las participaciones no exceda de 3.000.000€ y el del negocio
profesional de 1.000.000€.

• 99 por 100, con un límite de 200.000€, del valor de la vivienda habitual del causante situada en Canarias,
cuando se adquiera por descendientes o adoptados menores de edad y se mantenga, al menos, durante
5 años. También podrán aplicar esta deducción los parientes colaterales del causante que sean mayores
de 65 años de edad y hayan convivido con el mismo como mínimo los dos años anteriores al fallecimiento.

• 97 por 100 del valor de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico o Cultural de Canarias, que co-
rresponda a los cónyuges, ascendientes o adoptados de la persona fallecida. Los bienes deberán perma-
necer durante, al menos, los 5 años siguientes al fallecimiento, salvo que el adquirente fallezca en dicho
plazo o sean adquiridos por la Comunidad Autónoma de Canarias o por un Cabildo o Ayuntamiento de
Canarias.

• 97 por 100 del valor de las fincas rústicas ubicadas en alguno de los espacios a los que se refiere la ley
de Ordenación del Territorio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias. Los bienes deberán permanecer
durante, al menos, los 5 años siguientes al fallecimiento, salvo que el adquirente fallezca en dicho plazo
o sean adquiridos por la Comunidad Autónoma de Canarias o por un Cabildo o Ayuntamiento de Cana-
rias.



• Si unos mismos bienes o derechos son objeto, en un período de 10 años, de dos o más transmisiones a
favor del cónyuge, descendientes o ascendientes, en la segunda y posteriores transmisiones se practicará,
con carácter alternativo, la reducción más favorable de entre las dos siguientes:

- Una reducción de cuantía equivalente al importe de las cuotas del Impuesto satisfechas por razón de
las precedentes transmisiones por causa de muerte.

- La que resulte de la aplicación de la siguiente escala:
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Reducción (%) Cuando la transmisión se produzca

50 En el año natural siguiente a la fecha de la anterior transmisión

30 Entre el año y los 5 años siguientes a la fecha de la transmisión

10 Con posterioridad a los 5 años siguientes a la fecha de la transmisión

Reducciones en adquisiciones “inter vivos”:

• 95 por 100 por la adquisición de una empresa o negocio de los elementos afectos a una actividad em-
presarial o profesional, realizada por el donante, a favor del cónyuge, descendientes o adoptados Requi-
sitos:

· Que la donación se formalice en escritura pública.

· Que el donante haya cumplido 65 años o se halle en situación de incapacidad permanente absoluta o
de gran invalidez.

· Que el donante haya ejercido la actividad de forma habitual, personal y directa.

· Que los rendimientos derivados del ejercicio de la actividad empresarial o profesional cuyos elementos
patrimoniales afectos se donan constituyan al menos el 50 por 100 de la totalidad de los rendimientos
del trabajo personal, del capital mobiliario e inmobiliario y de las actividades económicas a efectos del
IRPF del donante. 

· Que en la fecha de la donación el donante cese en la actividad empresarial o profesional y deje de per-
cibir rendimientos de la misma. 

· El donatario debe mantener en su patrimonio lo adquirido durante los 5 años siguientes a la fecha de
la escritura pública de donación, salvo que fallezca dentro de ese plazo.

· La reducción será del 50 por 100 cuando los adquirentes sean personas distintas al cónyuge, descen-
dientes o adoptados,  cumplan, además, los siguientes requisitos:
- Tener una vinculación laboral o de prestación de servicios con la empresa o negocio profesional del

donante, con una antigüedad mínima de 10 años.
- Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la empresa o negocio

profesional del donante, con una antigüedad mínima de 5 años en el desempeño de las mismas. Lo
anterior se entiende cuando el donante le haya otorgado un apoderamiento especial para realizar
las actuaciones habituales de gestión de la empresa.

• 95 por 100 en las adquisiciones de participaciones en entidades sin cotización en mercados organizados.
Requisitos:

· Que la donación se formalice en escritura pública.

· Que el donante haya cumplido 65 años o se halle en situación de incapacidad permanente absoluta o
de gran invalidez.

· Que la entidad no tenga como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario,
desarrollando la normativa de referencia cuándo se entiende que se da tal circunstancia. 



· Que la participación del donante en el capital de la entidad sea al menos del 5 por 100, computado
individualmente, o del 20 por 100, computado conjuntamente con el cónyuge, los descendientes, as-
cendientes o colaterales hasta el tercer grado del donante, tanto por consanguinidad o adopción como
por afinidad. 

· Que el donante haya ejercido efectivamente funciones de dirección en la entidad. 

· El donatario debe mantener en su patrimonio lo adquirido durante los 5 años siguientes a la fecha de
la escritura pública de donación, salvo que fallezca dentro de ese plazo.

· La reducción será del 50 por 100 cuando los adquirentes sean personas distintas al cónyuge, descen-
dientes o adoptados,  cumplan, además, los siguientes requisitos:
- Tener una vinculación laboral o de prestación de servicios con la empresa o negocio profesional del

donante, con una antigüedad mínima de 10 años.
- Que haya ejercido funciones de dirección en la misma como mínimo los 5 años anteriores a la fecha

de la donación.
- Que la participación del donatario en el capital de la entidad resultante sea de más del 50 por 100.

• La donación a los hijos y descendientes o adoptados de cantidades en metálico destinadas a la adquisición
de su primera vivienda habitual da derecho, con carácter general,  a la aplicación de una reducción del
85 por 100 de la base imponible. Requisitos:

· La donación debe formalizarse en escritura pública en la cual se exprese la voluntad de que el dinero
donado se destine a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual del donatario.

· El donatario no puede tener más de 35 años.

· El donatario debe adquirir la vivienda en el plazo máximo de 6 meses desde la fecha de la donación,
o desde la fecha de la primera donación si las hay sucesivas. En los casos de construcción o rehabilita-
ción, deben comenzarse las obras en el plazo de 6 meses, sin sufrir interrupción por causa imputable
al sujeto pasivo hasta su terminación, la cual debe tener lugar en cualquier caso dentro del plazo de 2
años desde el inicio.

· La vivienda adquirida o rehabilitada debe permanecer en el patrimonio del donatario como vivienda
habitual un plazo de, al menos, 5 años a contar desde su adquisición o rehabilitación.

· El importe máximo de la donación o donaciones con derecho a deducción es de 24.040€.

· En el caso de contribuyentes discapacitados, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por
100, el importe máximo es de 25.242€ y la reducción de la base imponible del 90 por 100.

• 85 por 100 por la donación en metálico realizada por un ascendiente a favor de sus descendientes o
adoptados menores de  40 años, con el limite de 100.000€. Requisitos: 

· Que la cantidad donada se destine a la constitución o adquisición de una empresa individual o un ne-
gocio profesional o para adquirir participaciones en entidades, siempre y cuando la empresa, el negocio
o la entidad tengan su domicilio social y fiscal en Canarias. 

· La constitución o adquisición deberá producirse en el plazo de 6 meses desde la fecha de formalización
de la donación. 

· El patrimonio neto del donatario en la fecha de formalización de la donación no puede ser superior a
300.000€. 

· La empresa, el negocio o la entidad no pueden tener como actividad principal la gestión de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario.

· En caso de adquisición, no puede haber ninguna vinculación entre la empresa, el negocio o la entidad
y el donatario.
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· El importe de la cifra de negocios neto del último ejercicio cerrado antes de la fecha de adquisición no
puede superar los 3.000.000€, en caso de adquisición de una empresa individual, o un 1.000.000€,
en caso de un negocio profesional. Si lo que se adquiere son participaciones en una entidad, con ex-
cepción de las empresas de economía social, las cooperativas de trabajo asociado y las sociedades la-
borales, además de los límites anteriores, se tiene que cumplir que las participaciones adquiridas por
el donatario constituyan al menos el 50 por 100 del capital social de la entidad, y que este último ejerza
efectivamente funciones de dirección en la misma. 

· El donatario continúe ejerciendo funciones de dirección en la entidad durante los 5 años siguientes a
la formalización de la donación, salvo que fallezca en dicho período, y a que mantenga en su patrimonio
durante el mismo plazo los bienes donados, o sus subrogados de valor equivalente, con la misma ex-
cepción.

• 95 por 100 para las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad a
la parte que por exceder del importe máximo fijado por la ley para tener la consideración de rendimientos
del trabajo personal para el contribuyente discapacitado quede sujeta al Impuesto sobre Donaciones.

5.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

Tipos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• 6,5 por 100, en general, para las transmisiones de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión

de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía.

• 7 por 100 (antes 6,5 por 100) para el otorgamiento de concesiones administrativas, así como en las trans-

misiones y constituciones de derechos sobre las mismas, y en los actos y negocios administrativos equi-

parados a ellas, siempre que tengan por objeto bienes inmuebles radicados en la Comunidad. Cuando

tengan por objeto bienes muebles el tipo es del 5,5 por 100.

• 5,5 por 100 (antes 4 por 100) a la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como la constitución

y cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía

• 4 por 100 en aquellas transmisiones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia

numerosa, y siempre que reúnan los siguientes requisitos o circunstancias:

· La suma de las bases imponibles en el IRPF correspondientes a los miembros de la familia no exceda

de 30.000€. Esta cantidad se incrementará en 12.000€ por cada hijo que exceda del número que la

legislación vigente establezca como mínimo para que una familia tenga la consideración legal de nu-

merosa.

· Dentro del plazo de los 2 años deberá procederse a la venta de la anterior vivienda habitual.

• 4 por 100 en aquellas transmisiones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual del contri-

buyente que tenga una minusvalía física, psíquica o sensorial igual o superior al 65 por 100 o cuando la

minusvalía concurra en alguno de los miembros de la unidad familiar del contribuyente y siempre que se

den las siguientes circunstancias:

· La suma de las bases imponibles del IRPF correspondientes a los miembros de la familia del contribu-

yente no exceda de 40.000€. Esta cantidad se incrementará en 6.000€ por cada miembro de la unidad

familiar sin contar al propio contribuyente. 

· Dentro del plazo de 2 años, contados desde la fecha de adquisición, deberá procederse a la venta de

la anterior vivienda habitual.
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• 4 por 100 en aquellas transmisiones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual del contri-
buyente menor de 35 años.

· La suma de las bases imponibles en el IRPF correspondientes a los miembros de la familia del contri-
buyente no exceda de 25.000€. Esta cantidad se incrementará en 6.000€ por cada miembro de la
unidad familiar sin contar al propio contribuyente. 

· Que se trate de primera vivienda habitual del contribuyente.

· En las adquisiciones para la sociedad de gananciales por cónyuges casados en dicho régimen, el tipo
del 4 por 100 se aplicará al 50 por 100 de la base liquidable cuando uno solo de los cónyuges sea
menor de 35 años.

• 4 por 100 en aquellas transmisiones de vivienda de protección oficial que vaya a constituir la primera vi-
vienda habitual.

• 1 por 100 para la constitución de una opción de compra sobre bienes inmuebles 

• 7 por 100 para los expedientes de dominio, actas de notoriedad o actas complementarias de documentos
públicos a los que se refiere la regulación sobre la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica de
la Ley Hipotecaria y las certificaciones administrativas expedidas para la inscripción de determinados
bienes inmuebles.

• 7 por 100 para la transmisión de bienes inmuebles realizada por subasta judicial, administrativa o nota-
rial.

• 4 por 100 para los vehículos a motor y para los vehículos históricos, éstos últimos con independencia de
cual sea su período de matriculación y cilindrada. Para el resto de vehículos la cuota tributaria que se
aplica es la siguiente:
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Años y cilindrada Cuota

Con más de 10 años de uso y cilindrada igual o inferior a 1.000 centímetros cúbicos 40€

Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.000 centímetros cúbicos e inferior 
o igual a 1.500 70€

Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior 
o igual a 2.000 15€

Tipos de Actos Jurídicos Documentados:

• 0,75 por 100 para los documentos notariales en general. 

• 1 por 100 cuando se trate de documentos relativos a operaciones sujetas al Impuesto General Indirecto
Canario.

• 0,40 por 100 en las primeras copias de escrituras cuando documenten la adquisición de un inmueble o
la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación, a los créditos hipotecarios siempre
que se trate de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual y que se cumplan los requisitos para
la aplicación del 4 por ciento en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

• 0,1 por 100  a las primeras copias de escrituras notariales que documenten la constitución y cancelación
de derechos reales de garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca con domicilio en Canarias.

• 0 por 100 a las escrituras de novación modificativa de los créditos hipotecarios pactados de común acuerdo
entre el acreedor y deudor, siempre que el primero sea una de los que se refiere la ley de subrogación y
modificación de préstamos hipotecarios y la modificación afecte a las condiciones del tipo de interés, a la
alteración del plazo o a ambas.
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6.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Novedad: modifica la escala autonómica

6. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00

20.200,00 2.112,75 13.800,00 15,00

34.000,00 4.182,75 26.000,00 18,50

60.000,00 8.992,75 en adelante 22,50

Novedad: desaparece la regulación de los mínimos familiares.

Deducción de 100€ por cada descendiente menor de 3 años o ascendientes mayores de 70 años y por cada
ascendiente o descendiente con minusvalía física, psíquica o sensorial, que tenga la consideración de mi-
nusválido con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100. También procede la deducción aunque
el parentesco lo sea por afinidad. Requisitos del descendiente o ascendiente:

• Convivir más de 183 días del año con el contribuyente obligado a declarar. Se exceptúa de este requisito
a los menores de 3 años.

• No tener rentas brutas anuales superiores a 6.000€.

Deducción del 10 por 100 de las cantidades satisfechas por  arrendamiento de la vivienda habitual con el
límite de 300€. Requisitos:

• Tener menos de 35 años, 65 ó más años o, cualquiera que sea la edad, si el contribuyente tiene la consi-
deración de discapacitado con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100.

• La base imponible, antes de las reducciones por mínimo personal y familiar, sea inferior a 22.000€ en tri-
butación individual o a 31.000€ en conjunta.

• Las cantidades satisfechas deben exceder del 10 por 100 de la renta del contribuyente.

• El límite será de 600€ en los casos de tributación conjunta si, al menos, uno de los cónyuges cumple con
los requisitos anteriores.

15 por 100, con un límite de 1.000€ en tributación individual y 1.500€ en conjunta, de las cantidades sa-
tisfechas en obras realizadas en cualquier vivienda o viviendas de su propiedad, siempre que esté situada
en la Comunidad de Cantabria, o en el edificio en el que la vivienda se encuentre. La base estará constituida
por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nomina-
tivo o ingreso en cuentas de entidades de crédito. Los límites se incrementarán en 500€ en tributación in-
dividual cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y acredite un grado de minusvalía igual
o superior al 65 por 100. En el caso de tributación conjunta el incremento de 500€ es por cada contribuyente
con discapacidad. Las cantidades no deducidas podrán deducirse en los dos ejercicios siguientes. No darán
derecho a la deducción las obras que se realicen en viviendas afectas a una actividad económica, plazas de



garaje, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y otros elementos análogos. Las obras deben
tener por objeto:

• Una rehabilitación calificada como tal por la Dirección General de Vivienda del Gobierno de Cantabria.

• La mejora de la eficiencia energética, la higiene, la salud y protección del medio ambiente y la accesibilidad
a la vivienda o al edificio en que se encuentra.

• La utilización de energías renovables, la seguridad y la estanqueidad, y en particular: sustitución de ins-
talaciones de electricidad, agua, gas, calefacción.

• Así como por las obras de instalación de infraestructuras de telecomunicación que permitan el acceso a
Internet y a servicios de televisión digital en la vivienda del contribuyente.

Deducción del 15 por 100 de las cantidades donadas a favor de las entidades sin fines lucrativos, reguladas
en la Ley de Fundaciones, siempre que persigan fines culturales, asistenciales, deportivos o sanitarios u otros
análogos. De igual manera, los contribuyentes podrán deducir el 12 por 100 de las cantidades que donen
al Fondo Cantabria Coopera. La base de esta deducción, junto a la suma de las bases por donativos y por
actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico Español y de las ciudades, conjuntos y
bienes declarados Patrimonio Mundial, ambas reguladas en la normativa estatal, no podrán exceder del 10
por 100 de la base liquidable.

Deducción de 240€ ó el resultado de multiplicar 240€ por el número máximo de menores acogidos de
forma simultánea en el periodo impositivo (se excluyen parientes o los que se adopten en el período). La
base de esta deducción no podrá ser superior a 1.200€.

Deducción del 15 por 100 de las cantidades invertidas en la adquisición de acciones o participaciones sociales
como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital en las sociedades
mercantiles que revistan la forma de S.A, S.R.L, S.A.L o S.R.L.L. y que tengan la consideración de PYMES. El
límite de deducción aplicable será de 1.000€. Requisitos:

• Que, como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada junto con la que
posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente por razón de parentesco, en
línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer
durante ningún día del año natural más del 40 por 100 del total del capital social de la entidad o de sus
derechos de voto. Este requisito debe mantenerse al menos, durante 3 años a partir de la fecha de efec-
tividad del acuerdo de ampliación de capital o constitución.

• Que dicha participación se mantenga un mínimo de 3 años.

• Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los siguientes requisitos:

· Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad de Cantabria, al menos, durante 3 años a partir
de la fecha de efectividad del acuerdo de ampliación de capital o constitución.

· Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que desarrolla una actividad
económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.
Este requisito debe mantenerse al menos, durante 3 años a partir de la fecha de efectividad del acuerdo
de ampliación de capital o constitución.

· Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la entidad, desde el
primer ejercicio fiscal esta cuente, al menos, con una persona contratada, a jornada completa, dada de
alta en la Seguridad Social y residente en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Este requisito debe
mantenerse al menos, durante 3 años a partir de la fecha de efectividad del acuerdo de ampliación de
capital o constitución.
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· Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de capital de la entidad,
dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores a la ampliación de capital y
que la plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales posteriores al de la ampliación
se incremente respecto de la plantilla media que tuviera en los 12 meses anteriores al menos en una
persona con los requisitos anteriores, y dicho incremento se mantenga durante al menos otros 24
meses.

· Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se tomarán las personas
empleadas en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada
en relación a la jornada completa.

• El contribuyente o la contribuyente puede formar parte del consejo de administración de la sociedad en
la que ha materializado la inversión, pero en ningún caso puede llevar a cabo funciones ejecutivas o de
dirección. Tampoco puede mantener una relación laboral con la entidad objeto de la inversión. Este re-
quisito debe mantenerse al menos, durante 3 años a partir de la fecha de efectividad del acuerdo de am-
pliación de capital o constitución.

• Las operaciones en las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en escritura pública, en la cual
debe especificarse la identidad de los inversores y el importe de la respectiva inversión.

Deducción del 10 por 100 por los gastos y honorarios profesionales abonados por la prestación de servicios
sanitarios por motivo de enfermedad, salud dental, embarazado y nacimiento de hijos, accidentes e invalidez,
tanto propios como de las personas que se incluyan en el mínimo familiar. Requisitos:

• Límite de 500€, en tributación individual y 700€ en tributación conjunta.

• Los límites se incrementarán en 100€ en tributación individual cuando el contribuyente sea una persona
con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100. En el caso de tributación
conjunta el incremento será de 100€ por cada contribuyente con dicha discapacidad.

• Es necesario que dichos servicios no se paguen con dinero de curso legal.

Deducción del 5 por 100, de las cantidades pagadas en concepto de cuotas a mutualidades a sociedades
de seguros médicos no obligatorios, tanto propios como de las personas que se incluyan en el mínimo
familiar. Requisitos:

• Límite de 200€, en tributación individual y 300€ en tributación conjunta.

• Los límites se incrementarán en 100€ en tributación individual cuando el contribuyente sea una persona
con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100. En el caso de tributación
conjunta el incremento será de 100€ por cada contribuyente con dicha discapacidad.

• Es necesario que dichos servicios no se paguen con dinero de curso legal.

6.2 Impuesto sobre el Patrimonio

El mínimo exento se fija en 700.000€.

Se regula la tarifa en idénticos términos que la regulada por la norma estatal.

6.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Reducciones en adquisiciones “mortis causa”:

• Por grupos de parentesco: 

· Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años, 50.000€, más 5.000€
por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente.
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· Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, ascendientes y
adoptantes, 50.000€.

· Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes por
afinidad, 8.000€.

· Grupo IV: adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños, no habrá
lugar a reducción.

• Además de las anteriores, 50.000€ para los adquirentes que tengan la consideración legal de discapa-
citados con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100. Esta reducción
será de 200.000€ para aquellas personas que acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 65
por 100.

• 100 por 100 de las cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida,
cuando su parentesco con el contratante fallecido sea de cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptante
o adoptado, con los siguientes límites:
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Beneficiario Límite de la reducción  €

Cónyuge 206.780,12

Descendiente o adoptado menor de edad 310.170,16

Descendiente o adoptado mayor de edad y menor de 30 años 224.011,78

Descendiente o adoptado mayor de 30 años 103.390,06

Ascendiente o adoptante que conviviera con causante 189.548,42

Ascendiente o adoptante que no conviviera con causante 137.853,40

• 99 por 100 en los casos en que en la base imponible de una adquisición, que corresponda a los cónyuges,
descendientes o adoptados de la persona fallecida comprendiera el valor de una empresa individual o de
un negocio profesional, incluidos los relacionados con la producción y comercialización en el sector ga-
nadero, agrario o pesquero o participaciones en entidades a los que sea de aplicación la exención regulada
en el Impuesto sobre el Patrimonio. Se exige período de mantenimiento de 5 años. Cuando no existan
descendientes o adoptados, la reducción será de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, adop-
tantes y colaterales, hasta el cuarto grado.

• Del 99 por 100 de reducción, con el requisito de permanencia señalado anteriormente, gozarán las ad-
quisiciones de la vivienda habitual de la persona fallecida, siempre que los causahabientes sean cónyuge,
ascendientes o descendientes de aquella, o bien pariente colateral hasta el cuarto grado mayor de 65
años que hubiese convivido con el causante durante los 2 años anteriores al fallecimiento.

• 95 por 100 de las adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Histórico o
Cultural de las Comunidades Autónomas.

• Si unos mismos bienes en un período máximo de 10 años fueran objeto de dos o más transmisiones «mor-
tis causa» a favor de descendientes, en la segunda y ulteriores se deducirá de la base imponible, además,
el importe de lo satisfecho por el Impuesto en las transmisiones precedentes. Se admitirá la subrogación
de los bienes cuando se acredite fehacientemente.

• Novedad: 100 por 100, con un límite de base de 100.000€, en las aportaciones realizadas al patrimonio
protegido de las personas con discapacidad, a la parte que, por exceder de la consideración de rendi-
mientos del trabajo personal en el IRPF quede sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 



• Deducción de la tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o transmisión en los casos
en que se adquieran, mediante actos o negocios jurídicos por causa de muerte, bienes valorados por el
perito de la Administración. Requisitos:

· Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución del ingreso indebido.

· Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración o declaración-liquida-
ción.

· Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado respecto del bien o
bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito de la Administración en la
actuación sujeta a la tasa.

· Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea gestionado por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda su rendimiento.

· Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración o declaración-liqui-
dación de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la valoración sujeta a la tasa.

· Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada.

Coeficientes multiplicadores en función del patrimonio preexistente: muy parecidos a los
estatales.

Bonificaciones en adquisiciones “mortis causa”:

• 99 por 100, para los contribuyentes incluidos en los grupos I y II.

Reducciones en adquisiciones “inter vivos”:

• 99 por 100 en los casos de donaciones de participaciones de una empresa individual o de un negocio
profesional, a favor del cónyuge, descendientes o adoptados. Requisitos:

· Que el donante tuviese 65 o más años o se encontrase en situación de incapacidad permanente, en
grado de absoluta o gran invalidez.

· El donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención en el Impuesto sobre el Pa-
trimonio durante los 5 años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera
dentro de este plazo.

· El donatario no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que, directa o indirecta-
mente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

• 95 por 100 cuando en la base imponible correspondiente a una donación al cónyuge, descendientes o
adoptados de la persona fallecida se incluyeran bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español o del
Patrimonio Histórico o Cultural de las Comunidades Autónomas siempre que el donante tuviese 65 o más
años o se encontrase en situación de incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez y,
además, el donatario mantenga lo adquirido y tenga derecho a la exención en el Impuesto sobre el Patri-
monio durante los 5 años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera
dentro de este plazo.

• Deducción de la tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o transmisión en los casos
en que se adquieran, mediante actos o negocios jurídicos, intervivos, bienes valorados por el perito de la
Administración. Requisitos:

· Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso indebido.
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· Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración o declaración-liquida-
ción.

· Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado respecto del bien o
bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito de la Administración en la
actuación sujeta a la tasa.

· Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea gestionado por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda su rendimiento.

· Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración o declaración-liqui-
dación de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la valoración sujeta a la tasa.

· Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada.

Bonificaciones en adquisiciones “inter vivos”:

• 99 por 100 en la donación de la primera vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del donatario,
realizada a descendientes y adoptados, hasta los primeros 200.000€ del valor de la misma. En el caso
de donación de un terreno para construir una vivienda que vaya a constituir la primera residencia habitual
del donatario, el porcentaje anterior se aplicará sobre los primeros 60.000€ del valor real del terreno.
Requisitos:

· La donación debe constar en documento público en el que se ha de reflejar que la vivienda será la pri-
mera vivienda habitual del donatario y que constituirá su residencia habitual.

· El patrimonio preexistente del donatario no podrá superar la cuantía de 402.678,11€.

· El donatario debe tener una renta familiar inferior a 4 veces el IPREM.

· El inmueble debe estar situado en el territorio de la Comunidad de Cantabria.

· Si la donación es de un terreno para la construcción de la primera vivienda, deberá finalizar en el plazo
de 2 años.

· La vivienda deberá permanecer en el patrimonio del donatario, al menos, durante 5 años.

· La donación del inmueble deberá hacerse en su integridad sin posibilidad de reserva de derechos reales
sobre la misma por parte del donante.

· La bonificación se podrá aplicar por el mismo donatario solo en la donación de una única vivienda o
de terreno para construirla con las mismas condiciones.

• 99 por 100 en la donación de la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual del donatario, rea-
lizada a favor del cónyuge o pareja de hecho, cuando la donación se produzca como consecuencia de un
proceso de ruptura matrimonial o de la ruptura de la convivencia de hecho, hasta los primeros 200.000€
de valor real de la vivienda. Cuando lo que se dona es un terreno para construir una vivienda que vaya a
constituir la primera residencia habitual del donatario, la bonificación será sobre los primeros 60.000€.
Requisitos:

· El patrimonio preexistente del donatario no tiene que exceder de 402.678,11€.

· El donatario debe tener una renta inferior a 4 veces el IPREM.

· El inmueble tiene que estar situado en el territorio de la Comunidad de Cantabria.

· El inmueble tiene que permanecer en el patrimonio del donatario, al menos, durante 5 años.
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· En el caso de un terreno para la construcción de la primera vivienda, ésta deberá finalizar en el plazo

de 2 años.

· La donación del inmueble deberá hacerse en su integridad sin posibilidad de reserva de derechos reales

sobre la misma por parte del donante.

· La donación deberá formalizarse en documento público, o en el convenio regulador de las relaciones

futuras del matrimonio o pareja de hecho inscrita, que deberá ser aprobado judicialmente, en la que se

haga constar que el donatario no tiene otra vivienda de similar o superior superficie, en el territorio de

la Comunidad Autónoma y que constituirá su residencia habitual.

• 99 por 100 hasta los primeros 100.000€ de la donación de metálico realizada a descendientes, adopta-

dos, cónyuges o parejas de hecho, destinadas a la compra de la primera vivienda del donatario cuando,

en estos dos últimos supuestos, la donación se produzca como consecuencia de un proceso de ruptura

matrimonial o de la ruptura de la pareja de hecho. En el caso de que el metálico se destine a la compra

de un terreno que vaya a constituir la primera residencia habitual del donatario, el porcentaje anterior se

aplica solo por los primeros 30.000€ recibidos. Requisitos:

· El patrimonio preexistente del donatario no podrá superar la cuantía de 402.678,11€.

· El donatario tiene que tener una renta familiar inferior a 4 veces el IPREM.

· El inmueble tiene que estar situado en el territorio de la Comunidad de Cantabria.

· El inmueble debe permanecer en el patrimonio del donatario, al menos, durante 5 años.

· La donación debe constar en documento público y deberá justificarse el origen de los fondos donados

y que se aplica a la compra de la primera  vivienda habitual del donatario.

· La compra de la vivienda deberá efectuarse en el plazo de los 6 meses posteriores a la formalización

de la donación. Si se trata de un terreno la vivienda que se construya deberá finalizar en un período

máximo de 2 años.

· Los límites absolutos de los primeros 100.000 y 30.000€ donados se aplicarán tanto si se trata de

una única donación como si, en el caso de donaciones sucesivas, proviniesen del mismo ascendiente o

de diferentes.

· La bonificación se podrá aplicar por el mismo donatario solo en la donación para la adquisición de una

única vivienda o terreno para construirla.

• 99 por 100 hasta los primeros 100.000€ donados, en las donaciones de metálico a descendientes y

adoptados para la puesta en marcha de una actividad económica o para la adquisición de una ya existente

o de participaciones en determinadas entidades. La bonificación será del 100 por 100 hasta los primeros

200.000€ donados, para aquellas empresas que, cumpliendo todos los requisitos anteriores, experimen-

ten, durante los 12 meses siguientes a la constitución o adquisición de la empresa o negocio, o a la ad-

quisición de las participaciones en la entidad, un incremento de su plantilla media total con respecto de

la plantilla media de los 12 meses anteriores y dicho incremento se mantenga durante un período adicional

de otros 24 meses. Requisitos:

· La donación se formalizará en escritura pública, en la que se hará constar expresamente que el dinero

donado se destinará por el donatario a la creación o adquisición de su empresa individual o de su ne-

gocio profesional, o a la adquisición de participaciones sociales.

· La edad máxima del donatario será de 36 años.
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· La adquisición de la empresa individual, negocio profesional, o de las participaciones sociales deberá
realizarse en el plazo de 6 meses desde la formalización de la donación.

· En el caso de adquisición de empresa, esta deberá ajustarse a la definición de Pyme conforme a la nor-
mativa comunitaria en la materia.

· Cuando el metálico donado se emplee en adquirir participaciones, éstas corresponderán a entidades a
las que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo de la Ley del Impuesto sobre el
Patrimonio. El donatario deberá ejercer de forma efectiva funciones de dirección en la empresa cuyas
participaciones se adquieran.

· La limitación en cuanto a los primeros 100.000€ donados se aplicará tanto si se tratase de una única
donación como en el caso de donaciones sucesivas, proviniesen del mismo ascendiente o de diferentes
ascendientes.

· Durante el plazo de 5 años deberá mantenerse el domicilio social y fiscal de la entidad creada o parti-
cipada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

· El donatario deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención en el Impuesto sobre el Pa-
trimonio durante los 5 años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, y no realizar
ningún acto que directa o indirectamente que pueda dar lugar a una minoración sustancial de lo ad-
quirido, salvo que fallezca en ese plazo.

6.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos
Tipos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• 8 por 100 cuando se trate de la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía. En la parte
del tramo de valor real del inmueble que supere la cuantía de 300.000€ el tipo de gravamen es del 10
por 100. Si la calificación urbanística del inmueble es de plaza de garaje, salvo en el caso de los garajes
anejos a la vivienda con un máximo de dos, el porcentaje anterior, 10 por 100, se aplicará para el tramo
de valor real que supere la cuantía de 30.000€.

• 7 por 100 al otorgamiento de concesiones administrativas, así como en la constitución o cesión de dere-
chos reales que recaigan sobre las mismas, excepto en el caso de constitución de derechos reales de ga-
rantía, y en los actos y negocios administrativos equiparados a ellas.

• 5 por 100 en transmisiones de viviendas y promesas u opciones de compra sobre las mismas que vayan
a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que éste reúna alguno de los siguientes requi-
sitos o circunstancias:

· Tener la consideración de titular de familia numerosa.

· Tener minusvalía física, psíquica  o sensorial con un grado de disminución igual o superior al 33 por
ciento e inferior al 65 por ciento.

· Tener, en la fecha de adquisición del bien inmueble, menos de treinta años cumplidos.

• 4 por 100 en aquellas transmisiones de bienes inmuebles en los supuestos en que no se renuncie a la
exención del IVA cuando puede hacerse.

• 4 por 100 en las transmisiones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo,
cuando éste sea una persona física con discapacidad física, psíquica o sensorial con un grado de minusvalía
igual o superior al 65 por 100. Especialidades:

· Cuando como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda,  pase a pertenecer pro indiviso
a varias personas, el tipo de gravamen se aplicará a cada uno de los sujetos pasivos en proporción a
su porcentaje de participación en la adquisición. 
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· Siempre se aplica el 4 por 100 cuando la adquisición se realice a cargo de la sociedad de gananciales

y alguno de los cónyuges sea discapacitado.

· Este tipo reducido solo se aplicará para las adquisiciones de vivienda que no superen un valor real de

300.000€, al exceso sobre dicha cifra se le aplicará el tipo que corresponda.

• 4 por 100 para las transmisiones de inmuebles en las que el adquirente sea una sociedad mercantil par-

ticipada en su integridad por jóvenes menores de 36 años con domicilio fiscal en Cantabria.

· Siempre que el inmueble se destine a ser la sede de su domicilio fiscal durante al menos los 5 años si-

guientes a la adquisición y que se mantenga durante el mismo periodo la forma societaria de la entidad

adquirente. Los socios en el momento de la adquisición deberán mantener también durante dicho pe-

riodo una participación mayoritaria en el capital de la sociedad y su domicilio fiscal en Cantabria.

· También se aplicará este tipo cuando el inmueble se destine a ser un centro de trabajo y que mantenga

su actividad como tal durante al menos los 5 años siguientes a la adquisición, debiéndose cumplir en

ese período los requisitos de forma societaria y de los socios del punto anterior.

· Se hará constar en documento público en el que se formalice la compraventa la finalidad de destinar

el inmueble a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la mercantil adquirente, así como

la identidad de los socios de la sociedad y la edad y la participación de cada uno de ellos en el capital

social. 

• 5 por 100 para las adquisiciones de viviendas que vayan a ser objeto de inmediata rehabilitación, condi-

cionada, por una parte, a que se haga constar en el documento público en el que se formalice la compra-

venta, que la vivienda va a ser objeto de inmediata rehabilitación, el coste total de rehabilitación será

como mínimo del 15 por 100 del precio de adquisición de la vivienda.

• 4 por 100 en la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como en la constitución y cesión de de-

rechos reales sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía.

• 8 por 100 para la transmisión de vehículos de turismo y todo terreno que superen los 15 caballos de po-

tencia fiscal, así como a las embarcaciones de recreo con más de ocho metros de eslora y aquellos otros

bienes muebles que se puedan considerar como objetos de arte y antigüedades según la definición de la

normativa del Impuesto sobre el Patrimonio.

• 4 por 100 a las transmisiones de una explotación agraria prioritaria familiar, individual, asociativa o aso-

ciativa cooperativa especialmente protegida en su integridad tributarán, por la parte de la base imponible

no sujeta a reducción, de conformidad a lo establecido en la Ley 19/1995, de Modernización de las Ex-

plotaciones Agrarias.

• Bonificación del 99 por 100 sobre la cuota tributaria en los arrendamientos de viviendas que constituyan

la vivienda habitual del arrendatario cuando éste tenga la consideración de familia numerosa, sea disca-

pacitado o tenga menos de 30 años y siempre que la renta anual satisfecha no sea superior a 8.000€.

• Deducción de la tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o transmisión en los casos

en que se adquieran, mediante actos o negocios jurídicos, intervivos, bienes valorados por el perito de la

Administración. Requisitos:

· Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso indebido.

· Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración o declaración-liquida-

ción.
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· Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado respecto del bien o
bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito de la Administración en la
actuación sujeta a la tasa.

· Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea gestionado por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda su rendimiento.

· Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración o declaración-liqui-
dación de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la valoración sujeta a la tasa.

· Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada.

Tipos de Actos Jurídicos Documentados:

• 1,5 por 100 para los documentos notariales. Por el mismo tipo y mediante la utilización de efectos tim-
brados tributarán las copias de las actas de protesto.

• Las matrices y las copias de escrituras y actas notariales, así como los testimonios, se extenderán en papel
timbrado de 0,30€ por pliego, ó 0,15€ por folio a elección del fedatario. Las copias simples no estarán
sometidas al impuesto.

• 0,3 por 100 en los documentos notariales en los que se protocolice la adquisición de viviendas, promesas
u opciones de compra que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el sujeto
pasivo reúna alguno de los siguientes requisitos:

· Tener la consideración de titular de familia numerosa o cónyuge del mismo.

· Persona con minusvalía física, psíquica o sensorial igual o mayor al 33 por 100 e inferior al 65 por 100.
En el caso de que la adquisición se realice a cargo de la sociedad de gananciales y uno de los cónyuges
sea discapacitado, se aplicará el tipo reducido a la parte proporcional que adquiera el discapacitado.

· Tener, en la fecha de adquisición del inmueble, menos de 30 años cumplidos. En el caso de que la ad-
quisición se realice con cargo a la sociedad de gananciales y solo uno de los cónyuges tenga menos de
30 años, se aplica el tipo reducido únicamente a la parte proporcional adquirida por éste.

· En ningún caso los precitados tipos de gravamen reducidos serán aplicables a los documentos notariales
que protocolicen actos distintos a la adquisición de vivienda, aun cuando se otorguen en el mismo do-
cumento y tengan relación con la adquisición de la vivienda habitual.

· Este tipo reducido solo se aplicará para las adquisiciones de vivienda que no superen un valor real de
300.000€, el exceso sobre dicha cifra tributará al tipo de gravamen que corresponda.

• 0,3 por 100 en los actos y contratos relacionados con las transmisiones de viviendas de Protección Pública
que no gocen de la exención prevista en la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados. Este tipo reducido solo se aplicará para las adquisiciones de vivienda que no
superen un valor real de 300.000€, el exceso sobre dicha cifra tributará al tipo de gravamen que corres-
ponda.

• 2 por 100 en las primeras copias de escrituras que formalicen transmisiones de inmuebles en las que se
renuncia a la  exención del IVA.

• 0,15 por 100 en las transmisiones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto
pasivo con minusvalía física, psíquica o sensorial igual o mayor al 65 por 100. Este tipo reducido solo se
aplicará para las adquisiciones de vivienda que no superen un valor real de 300.000€, el exceso sobre
dicha cifra tributará al tipo de gravamen que corresponda.
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• 0,3 por 100 en los documentos notariales en los que se protocolice la compra de viviendas que vayan a
constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre que se refieran a viviendas situadas en municipios
con problemas de despoblación o de alta dispersión de la población. Este tipo reducido solo se aplicará
para las adquisiciones de viviendas que no superen un valor real de 300.000€, tributando el exceso al
tipo de gravamen que corresponda.

• 0,3 por 100 a los documentos notariales que formalicen la constitución y cancelación de derechos reales
de garantía cuando el sujeto pasivo sea una sociedad de garantía recíproca.

• 0,3 por 100 para los documentos notariales que formalicen la adquisición de inmuebles que vayan a cons-
tituir el domicilio fiscal o centro de trabajo de sociedades mercantiles de jóvenes empresarios menores de
36 años.

· La sede o el centro de trabajo debe mantenerse durante al menos los 5 años siguientes a la adquisición
y que se mantenga durante el mismo periodo la forma societaria de la entidad adquirente y su actividad
económica.

· Los socios en el momento de la adquisición deberán mantener también durante dicho periodo una par-
ticipación mayoritaria en el capital de la sociedad y su domicilio fiscal en Cantabria.

· Tiene que constar en documento público en el que se formalice la compraventa la finalidad de destinarla
a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la mercantil adquirente, así como la identidad
de los socios de la sociedad y la edad y la participación de cada uno de ellos en el capital social. 

• Novedad: 0,5 por 100 para los documentos notariales que formalicen la adquisición o constitución de
derechos reales sobre inmuebles destinados a usos productivos situados en polígonos industriales o par-
ques empresariales desarrollados mediante actuaciones integradas o sistemáticas que vayan a constituir
el domicilio fiscal o centro de trabajo de una empresa siempre que, durante el año de establecimiento, se
incremente el empleo en un 10 por 100 de su plantilla media del año anterior. En el caso de ser una em-
presa de nueva creación bastará con que se produzca un aumento neto de empleo.

• Deducción de la tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o transmisión en los casos
en que se adquieran, mediante actos o negocios jurídicos, intervivos, bienes valorados por el perito de la
Administración. Requisitos:

· Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso indebido.

· Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración o declaración-liquida-
ción.

· Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado respecto del bien o
bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito de la Administración en la
actuación sujeta a la tasa.

· Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea gestionado por la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda su rendimiento.

· Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración o declaración-liqui-
dación de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la valoración sujeta a la tasa.

· Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada.
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7.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Novedad: escala autonómica
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7. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 12.450,20 10,00

12.450,00 1.245,00 5.257,20 12,00

17.707,20 1.875,86 15.300,00 14,00

33.007,20 4.017,86 20.400,00 18,50

53.407,20 7.791,86 en adelante 21,50

Se regulan los mínimos personales y familiares estableciendo las mismas cuantías que se aplicarían por de-
fecto (las reguladas por la norma estatal).

Deducción por familia numerosa de 246€  ó 492€  

• Será de 492€ cuando algunos de los cónyuges o descendientes por los que sea de aplicación el mínimo
familiar regulado en la normativa estatal tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

• La deducción se incrementará en 410€ por cada descendiente, a partir del cuarto inclusive, al que le sea
de aplicación el mínimo personal y familiar regulado en la normativa estatal. Podrán aplicar esta deducción
los contribuyentes cuya base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no supere la cuantía
de 18.900€ en tributación individual y 31.500€ en conjunta. Además, cuando el contribuyente no tenga
cuota íntegra autonómica suficiente para aplicar la deducción, el importe no deducido podrá aplicarse en
los 3 períodos impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe total de la deducción.

Deducción por nacimiento o adopción de hijos:

• Cuando la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no supere la cuantía de 18.900€
en tributación individual ó 31.500€ en conjunta la deducción será de: 

· 710€ si se trata del primer hijo.

· 1.475€ si se trata del segundo hijo.

· 2.351€ si se trata del tercer hijo o sucesivos.

• Las cantidades anteriores se duplicarán cuando el nacido o adoptado tenga reconocido un grado de mi-
nusvalía igual o superior al 33 por 100. Cuando el reconocimiento de la minusvalía fuera realizado con
posterioridad al período impositivo correspondiente al nacimiento o adopción, y antes de que el menor
cumpla los 5 años, se practicará esta deducción en el período impositivo en que se realice dicho conoci-
miento.

• Las cantidades anteriores se incrementarán en un 35 por 100 para los contribuyentes residentes en mu-
nicipios de menos de 5.000 habitantes.



• A los efectos de determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se atenderá exclusivamente
a los hijos comunes a los progenitores del mismo, computándose a estos efectos tanto los que lo sean
por naturaleza como por adopción.

• Cuando el contribuyente no tenga cuota íntegra autonómica suficiente para aplicar la deducción, el importe
no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe
total de la deducción.

Deducción por partos múltiples o adopciones simultáneas:

• El importe de la deducción vendrá determinado por una cuantía equivalente a la mitad del importe obte-
nido por la aplicación de la deducción por nacimiento o adopción si el parto múltiple o adopción simul-
tánea ha sido de dos hijos.

• El importe de la deducción vendrá determinado por una cuantía equivalente al importe obtenido por la
aplicación de la deducción por nacimiento o adopción si el parto múltiple o adopción simultánea ha sido
de tres o más hijos.

• Esta deducción es compatible con la regulada para nacimiento o adopción de hijos.

• Además, el contribuyente podrá deducirse durante los dos años siguientes al nacimiento o adopción la
cantidad de 901€.

• Esta deducción se podrá aplicar cuando la base imponible total, menos el mínimo personal y, familiar, no
supera la cuantía de 18.900€ en tributación individual ó 31.500€ en conjunta. 

• Cuando el contribuyente no tenga cuota íntegra autonómica suficiente para aplicar la deducción, el importe
no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe
total de la deducción.

784€ por cada adopción realizada en el período impositivo de hijos que generen el derecho a la aplicación
del mínimo por descendientes regulado en la norma estatal. Esta deducción se podrá aplicar cuando la base
imponible total, menos el mínimo personal y, familiar, no supera la cuantía de 18.900€ en tributación indi-
vidual ó 31.500€ en conjunta. Cuando el contribuyente no tenga cuota íntegra autonómica suficiente para
aplicar la deducción, el importe no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes
hasta agotar, en su caso, el importe total de la deducción.

Deducción de 3.625€ por cada hijo adoptado en el extranjero:

• La base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no podrá superar la cuantía de 18.900€
en tributación individual ó 31.500€ en conjunta. 

• Se aplicará en el ejercicio impositivo en que se produzca la inscripción del hijo en el Registro Civil.

• Es compatible con el resto de deducciones por nacimiento y adopción y por partos múltiples o adopciones
simultáneas.

• Cuando el contribuyente no tenga cuota íntegra autonómica suficiente para aplicar la deducción, el importe
no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe
total de la deducción.

Deducción por cuidado de hijos menores. 

• 30 por 100 por cantidades satisfechas a la persona empleada en el hogar, con límite de 322€.

• El 100 por 100 de los gastos satisfechos de preinscripción,  de matrícula, así como los gastos de asistencia
en horario general y ampliado y los gastos de alimentación, siempre que se hayan producido por meses
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completos, en Escuelas, Centros y Guarderías Infantiles de la Comunidad de Castilla y León, inscritos en

el Registro de Centros para la conciliación de la vida familiar y laboral, con el límite máximo de 1.320€.

Requisitos: 

· Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos, a los que sea de aplicación el mínimo por descen-

diente, tengan 4 ó menos años de edad.

· Que ambos padres realicen una actividad por cuenta propia o ajena, por la cual estén dados de alta en

el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad.

· Que, en el supuesto de que la deducción sea aplicable por gastos de custodia por una persona empleada

del hogar, ésta esté dada de alta en el Sistema Especial para Empleados del Hogar del Régimen General

de la Seguridad Social.

· Que la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no supere la cuantía de 18.900€

en tributación individual ó 31.500€ en conjunta.

· Cuando el contribuyente no tenga cuota íntegra autonómica suficiente para aplicar la deducción, el

importe no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes hasta agotar, en su

caso, el importe total de la deducción.

Deducción de 656€ para los contribuyentes residentes en Castilla y León con edad igual o superior a 65

años afectados por minusvalía igual o superior al 65 por 100. El importe anterior será de 300€ cuando la

minusvalía sea igual o superior al 33 por 100. El mismo importe aplicarán los contribuyentes menores de

65 años afectados por un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100. Requisitos: 

• Que la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no exceda de 18.900€ en tributación

individual ó 31.500€  en tributación conjunta.

• Que el contribuyente no sea usuario de residencias públicas o concertadas de la Comunidad de Castilla

y León.

Deducción del 5 por 100 por las cantidades satisfechas en la adquisición de viviendas por jóvenes en núcleos

rurales. Requisitos:

• El contribuyente tenga su residencia habitual en Castilla y León.

• El contribuyente tenga menos de 36 años en la fecha de devengo del impuesto.

• Se trate de su primera vivienda.

• La vivienda se encuentre radicada en un municipio de Castilla y León a excepción de aquellos que excedan

de 10.000 habitantes o que teniendo más de 3.000 habitantes disten menos de 30 Km. de la capital de

provincia.

• La vivienda ha de ser de nueva construcción o tratarse de una rehabilitación.

• La adquisición o rehabilitación ha de producirse a partir de 1 de enero de 2005.

• Que la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no exceda de 18.900€ en tributación

individual ó 31.500€ en conjunta.

• La base máxima de la deducción será la que establezca la normativa estatal para la deducción por vivienda

habitual minorada en la cantidad que el contribuyente aplique como base de la deducción por inversión

en vivienda habitual.
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Deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de acciones o
participaciones como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación del capital
en sociedades anónimas, limitadas o laborales cuando la sociedad destine la financiación recibida a proyectos
de inversión realizados en el territorio de Castilla y León. Requisitos:

• Darán derecho a aplicarse esta deducción las adquisiciones de acciones o participaciones por importe mí-
nimo del 1 por 100 y máximo del 40 por 100 del capital de la sociedad, que se mantengan en el patrimonio
del adquirente al menos tres años. El importe máximo de la deducción será de 10.000€.

• Es necesario que las sociedades respecto de las que se adquieran acciones o participaciones incrementen
en el año en que se realice la inversión o en el ejercicio siguiente y respecto del año anterior su plantilla
global de trabajadores, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, en proporción de
una persona/año por cada 100.000€ de inversión que genere el derecho a la aplicación de la deducción
y mantengan esta plantilla al menos tres años.

• También será de aplicación esta deducción a las adquisiciones de acciones o participaciones de sociedades
cuyo único objeto social sea la aportación de capital a sociedades anónimas, limitadas o laborales cuyo
domicilio social y fiscal se encuentre en Castilla y León, siempre que se cumplan las siguientes condicio-
nes:

· Que la sociedad cuyas acciones y participaciones se adquieran utilice en el plazo de seis meses la fi-
nanciación recibida para aportar capital a una sociedad anónima, limitada o laboral cuyo domicilio
social y fiscal se encuentre en Castilla y León. A estos efectos, los porcentajes establecidos en el apartado
2 anterior se computarán respecto del conjunto de la aportación de capital.

· Que la sociedad anónima, limitada o laboral cumpla el requisito de generación de empleo y no reduzca
su plantilla de trabajadores en Castilla y León.

• Es necesario obtener una certificación expedida por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan
adquirido en la que se recoja el cumplimiento, en el periodo impositivo en el que se produjo la adquisición,
de los requisitos relativos al destino de la inversión, localización del domicilio social y fiscal, porcentaje
de capital adquirido y creación de empleo y destino de la inversión.

Deducción del 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por las cuotas a la Seguridad
Social de un trabajador incluido en el Sistema Especial para Empleados del Hogar del Régimen General de
la Seguridad Social, con el límite máximo de 300€.

• Se debe tener un hijo menor con un máximo de 4 años.

• La base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no podrá superar la cuantía de 18.900€
en tributación individual ó 31.500€ en conjunta. 

• Cuando el contribuyente no tenga cuota íntegra autonómica suficiente para aplicar la deducción, el importe
no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe
total de la deducción.

Deducción de 750€ por disfrute del periodo de suspensión del contrato de trabajo o de interrupción de la
actividad por paternidad o del permiso de paternidad.

• Cuando el permiso no coincida con el máximo legal permitido, la deducción será de 75€ por semana
completa.

• La base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no podrá superar los 18.900€ en tributación
individual ó 31.500€ en conjunta.

• Cuando el contribuyente no tenga cuota íntegra autonómica suficiente para aplicar la deducción, el importe
no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe
total de la deducción.
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• Se excluyen los permisos por nacimiento de días regulados en el Estatuto de los Trabajadores, en el Estatuto
Básico del Empleado Público y en el Estatuto del Trabajo Autónomo.

Deducción del 15 por 100 para la recuperación del patrimonio cultural y natural y por donaciones a funda-
ciones y para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación. La base imponible total, menos
el mínimo personal y familiar, no podrá superar la cuantía de 18.900€ en tributación individual ó 31.500€
en conjunta. Requisitos:

• Para la rehabilitación o conservación de bienes que se encuentren en el territorio de Castilla y León, que
formen parte del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Cultural de Castilla y León y que estén
inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario General a que se refiere
la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español, o en los registros o inventarios equivalentes previstos en
la Ley 12/2002, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, cuando se realicen a favor de:

· Las Administraciones Públicas así como las entidades e instituciones dependientes de las mismas.

· La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones o comunidades religiosas que tengan acuerdos de coope-
ración con el Estado Español.

· Las fundaciones o asociaciones que se regulen bajo el régimen especial de las entidades sin fines lu-
crativos e incluyan entre sus fines específicos la reparación, conservación o restauración del Patrimonio
Histórico.

• Para la recuperación, conservación o mejora de espacios naturales y  lugares integrados en la Red Natura
2000 ubicados en el territorio de Castilla y León, cuando se realicen a favor de las Administraciones Pú-
blicas así como de las entidades o instituciones dependientes de las mismas. La base imponible total,
menos el mínimo personal y familiar, no podrá superar la cuantía de 18.900€ en tributación individual ó
31.500€ en conjunta.

• Cantidades donadas a Fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de Castilla y León. La base
imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no podrá superar la cuantía de 18.900€ en tribu-
tación individual ó 31.500€ en conjunta.

• También es de aplicación esta deducción por las cantidades donadas a las Universidades públicas de la
Comunidad y las cantidades donadas a las fundaciones y otras instituciones cuya actividad principal sea
la investigación, el desarrollo y la innovación empresarial para la financiación de proyectos desarrollados
en Castilla y León con alguna de estas finalidades. La base de esta deducción no está condicionada a
ningún límite de cuantía en tributación individual ni conjunta.

Deducción de 15 por 100 de las cantidades satisfechas por el alquiler de vivienda habitual. Requisitos:

• Máximo de 459€.

• Que la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no sea superior a 18.900€ en tributación
individual o a 31.500€ en conjunta.

• La deducción se incrementa hasta un 20 por 100, con el límite de 612€, cuando la vivienda esté situada
en los municipios enumerados en la Ley 9/2004, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

Deducción del 10 por 100 con un límite máximo de 10.000€, de las siguientes inversiones realizadas en la
rehabilitación de viviendas situadas en al Comunidad de Castilla y León que constituyan o vayan a constituir
la vivienda habitual del contribuyente:

• Instalación de paneles solares, a fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demanda por
las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 por 100 de la contribución mínima exigible por la nor-
mativa técnica de edificación aplicable.
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• Cualquier mejora en los sistemas de instalaciones térmicas que incrementen su eficiencia energética o la
utilización de energías renovables.

• La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de
agua, así como la realización de redes de saneamiento separativas en el edificio que favorezcan la reuti-
lización de las aguas grises en el propio edificio y reduzcan el volumen de vertido al sistema público de
alcantarillado.

• Las obras e instalaciones de adecuación necesarias para la accesibilidad y comunicación sensorial que fa-
ciliten el desenvolvimiento digno y adecuado de uno o varios ocupantes de la vivienda que sean discapa-
citados, siempre que éstos sean el sujeto pasivo o su cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral,
consanguínea o por afinidad, hasta el tercer grado inclusive.

• La base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, no podrá superar la cuantía de 18.900€
en tributación individual ó 31.500€ en conjunta.

7.2 Impuesto sobre el Patrimonio

Esta Comunidad no ha hecho uso de su capacidad normativa en este Impuesto, por lo que el mínimo exento
es de 700.000€ y tiene la tarifa que establece la norma estatal, sin que se apliquen deducciones o bonifi-
caciones autonómicas. Solo tiene regulada una exención de los bienes y derechos que formen parte del pa-
trimonio especialmente protegido del contribuyente, conforme a lo establecido en la Ley 41/2003, de
protección patrimonial de las personas con discapacidad.

7.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Se asimilan a los cónyuges los miembros de uniones de hecho que hayan tenido convivencia estable de
pareja durante, al menos, dos años anteriores a la fecha de devengo del impuesto y cuya unión se haya ins-
crito en el Registro de Uniones de Hecho de Castilla y León.

Reducciones en adquisiciones “mortis causa”:

• 125.000€ en caso de discapacidad física, psíquica o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior
al 33 por 100 e inferior al 65 por 100. La reducción será de 225.000€ para aquellas personas que acre-
diten un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100. Ambas reducciones se aplicarán además de
las que pudieran corresponder en función del grado de parentesco con el causante.

• Por grupos de parentesco:

· Grupo I: Adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años 60.000€  más 6.000€
por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente. No se establece límite absoluto.

· Grupo II: Adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, ascendientes y
adoptantes 60.000€.

· Para sujetos pasivos de los Grupos I y II una reducción variable calculada por la diferencia entre
175.000€ y la suma de las siguientes cantidades:

- Las reducciones que les pudieran corresponder por aplicación de la normativa estatal.

- La reducción que les corresponda por pertenecer a los Grupos I y II.

- Las reducciones que les pudieran corresponder por discapacidad, adquisición de bienes muebles in-
tegrantes del patrimonio histórico, por indemnizaciones, explotaciones agrarias o por la adquisición
de negocios.

Pa
no

ra
m

a 
co

m
pl

et
o 

· C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 C

as
til

la
 y

 L
eó

n

132



- Si la diferencia es negativa, la reducción será cero.

• 99 por 100 del valor de las adquisiciones de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Artístico,
bienes inscritos en el Inventario General del Patrimonio Cultural, siempre que sean cedidos para su expo-
sición y cumplan ciertos requisitos.

• 99 por 100 por las indemnizaciones que se reciban de las Administraciones Públicas por el síndrome
tóxico o actos de terrorismo.

• 99 por 100 en las adquisiciones de explotaciones agrarias cuando concurran las siguientes circunstan-
cias:

· Que el causante, en la fecha de fallecimiento, tuviera la condición de agricultor profesional.

· Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y
colaterales, por consaguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.

· Que el adquirente mantenga la explotación en su patrimonio durante los 5 años siguientes al falleci-
miento del causante, salvo fallecimiento en ese plazo.

· Se especifica que el contribuyente no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

• 99 por 100 para adquisiciones de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en en-
tidades.

· Los requisitos son similares a los de la norma estatal, con la peculiaridad de que el plazo de manteni-
miento de la adquisición por el adquirente se reduce a 5 años. No se incumplirá el plazo anterior cuando
se transmitan los mismos bienes como consecuencia de una expropiación forzosa, o a favor de cual-
quiera de las personas que hubieran podido gozar de esta reducción. En estos casos el nuevo adquirente
deberá mantener lo adquirido hasta completar el plazo de 7 años desde la primera transmisión.

· También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del causante afectos
al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge superviviente, cuando éste sea el
adjudicatario de los bienes.

· Se especifica que el contribuyente no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

Reducciones en adquisiciones “inter vivos”: 

• 100 por 100, con un límite de 60.000€ para los bienes y derechos donados al patrimonio especialmente
protegido regulado en la Ley 41/2003, de protección patrimonial de las personas con discapacidad.

• 99 por 100 en la donación de dinero destinado a la adquisición de la primera vivienda habitual efectuada
por ascendientes, adoptantes o por aquellas personas que hubieran realizado un acogimiento familiar
permanente o preadoptivo. Requisitos:

· Que el donatario tenga menos de 36 años o la consideración legal de persona con minusvalía en grado
igual o superior al 65 por 100 en la fecha de la formalización de la donación.

· Que el importe íntegro de la donación se destine a la compra de la primera vivienda habitual.

· Que la vivienda esté situada en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

· Que la adquisición de la vivienda se efectúe dentro del periodo de autoliquidación del impuesto co-
rrespondiente a la donación, debiendo aportar el documento en el que se formalice la compraventa.
En este documento deberá hacerse constar la donación recibida y su aplicación al pago del precio de
la vivienda habitual.
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· El importe máximo de la donación será de 120.000€ y de 180.000€ en el caso de donatarios que
tengan la consideración legal de minusválidos con un grado igual o superior al 65 por 100.

• 99 por 100 en las donaciones de empresas individuales o de negocios profesionales y de dinero destinado
a su constitución o ampliación efectuadas por ascendientes, adoptantes o colaterales hasta el tercer grado
por consanguinidad o afinidad. Requisitos:

· Que la empresa individual o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en el territorio de
la Comunidad de Castilla y León.

· Que la empresa individual o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de un pa-
trimonio mobiliario o inmobiliario.

· Que la empresa individual o negocio profesional se mantenga durante los cinco años siguientes a la
fecha de la escritura pública de donación, salvo que el donatario falleciera dentro de ese plazo.

· Que la donación se formalice en escritura pública. En el caso de donación de dinero, constará expresa-
mente que el destino de la donación es, exclusivamente, la constitución o ampliación de una empresa
individual o negocio profesional que cumpla los requisitos que se señalan en el presente artículo.

· Que, en el caso de donación de dinero, la constitución o ampliación de la empresa individual o del ne-
gocio profesional se produzca en el plazo máximo de 6 meses desde la fecha de formalización de la
donación.

• En el caso de que sea de aplicación la reducción estatal en la base por la transmisión de participaciones
en entidades se aplicará un porcentaje de reducción del 99 por 100 en sustitución del porcentaje estatal
del 95 por 100 cuando la entidad mantenga la plantilla global de trabajadores del año en que se produzca
la donación, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante los 3 años siguien-
tes.

7.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

Tipos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• 8 por 100, con carácter general, en la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión
de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía.

• 10 por 100 en la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales
que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, por la parte de base imponible
que supere los 250.000€.

• 4 por 100 (antes 5) en las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de
trabajo de empresas o negocios profesionales en los siguientes supuestos:

· Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en el territorio de la Comu-
nidad de Castilla y León.

· Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de un patrimonio
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

· Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los 5 años siguientes a la fecha de la es-
critura pública que documente la adquisición.

· Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de trabajadores en el ejercicio en
que se adquiera el inmueble respecto al año anterior, en términos de personas/año regulados en la
normativa laboral y mantenga esta plantilla al menos 3 años.
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• 7 por 100 en las concesiones administrativas y demás actos y negocios administrativos equiparados a
ellas, así como en la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las mismas.

• 8 por 100 en las transmisiones de vehículos de turismo y vehículos todo terreno que superen los 15 ca-
ballos de potencia fiscal y de aquellos otros bienes muebles que tengan la consideración de objetos de
arte y antigüedades según la definición que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre el Patrimonio.

• 5 por 100 en la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como en la constitución y en la cesión
de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto de los derechos reales de garantía.

• 5 por 100 para las transmisiones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual. Requisitos:

· Que en el supuesto de ser titular de alguna vivienda, se proceda a su venta en el plazo máximo de un
año desde la fecha de adquisición de la nueva.

· Que la suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del Impuesto sobre
la Renta de todos los miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda no supere los 37.800€,
más 6.000€ adicionales por cada miembro superior al mínimo para obtener la condición de familia
numerosa.

· Cuando el adquirente o cualquiera de los miembros de su unidad familiar tengan la consideración legal
de persona con minusvalía en grado igual o superior al 65 por 100, siempre que se cumplan, simultá-
neamente, los siguientes requisitos:

- En el supuesto de ser titular de alguna vivienda, que se proceda a su venta en el plazo máximo de un
año desde la fecha de adquisición de la nueva.

- La suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del Impuesto sobre la
Renta de la unidad familiar no supere los 31.500€.

· Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del impuesto, siempre
que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

- Que se trate de la primera vivienda de cada uno de los adquirentes.

- Que la suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del Impuesto sobre
la Renta de todos los adquirentes no supere los 31.500€.

· En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la Comunidad o calificadas por
cualquier otra normativa como vivienda de protección pública, siempre que se cumplan, simultánea-
mente, los siguientes requisitos:

- Que se trate de la primera vivienda de todos los adquirentes.

- Que la suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del Impuesto sobre
la Renta de todos los adquirentes no supere los 31.500€.

• 0,01 por 100 cuando la vivienda habitual esté radicada en un municipio de Castilla y León a excepción
de aquellos que excedan de 10.000 habitantes o, teniendo más de 3.000, disten menos de 30 Km. de la
capital de provincia. Todos los adquirentes han de tener menos de 36 años a la fecha de devengo del im-
puesto y la base imponible, menos el mínimo personal y familiar, del Impuesto sobre la Renta, no exceda
de 31.500€.

Actos Jurídicos Documentados

• 1,5 por 100 con carácter general en los documentos notariales.

• 0,5 por 100 para las primeras copias de escrituras que documenten la adquisición de vivienda habitual
así como la constitución de préstamos hipotecarios para esta adquisición. Requisitos: 
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· Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa, siempre que se cumplan simultáneamente
los siguientes requisitos:

- En el supuesto de ser titular de alguna vivienda, que se proceda a su venta en el plazo máximo de un
año.

- La suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo  y familiar, del Impuesto sobre la Renta de
todos los miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda no supere los 37.800€, más 6.000€
adicionales por cada miembro superior al mínimo para obtener la condición de familia numerosa.

· Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, tenga la consideración legal
de persona con minusvalía en grado igual o superior al 65 por 100, siempre que se cumplan, simultá-
neamente, los siguientes requisitos:

- En el supuesto de ser titular de alguna vivienda, que se proceda a su venta en el plazo máximo de un
año desde la fecha de adquisición de la nueva.

- La suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del Impuesto sobre la
Renta de la unidad familiar no supere los 31.500€.

· En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la Comunidad o calificadas por
cualquier otra normativa como vivienda de protección pública, cuando no gocen de la exención prevista
en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, siempre que se cum-
plan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

- Que se trate de la primera vivienda de todos los adquirentes.

- Que la suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del Impuesto sobre
la Renta de todos los adquirentes no supere los 31.500€

• 0,50 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la adquisición de vi-
viendas que vayan a constituir la vivienda habitual cuando concurran, simultáneamente, las siguientes
circunstancias:

· Que todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del impuesto.

· Que se trate de la primera vivienda de cada uno de los adquirentes.

· Que la suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del Impuesto sobre
la Renta de todos los adquirentes no supere los 31.500€.

• 0,50 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la adquisición de
inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de trabajo de empresas o negocios profesionales,
así como la constitución de préstamos y créditos hipotecarios para su adquisición en los siguientes su-
puestos:

· Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en el territorio de la Comu-
nidad de Castilla y León.

· Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de un patrimonio
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

· Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los 5 años siguientes a la fecha de la es-
critura pública que documente la adquisición.

· Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de trabajadores en el ejercicio en
que se adquiera el inmueble respecto al año anterior, en términos de personas/año regulados en la
normativa laboral y mantenga esta plantilla al menos 3 años.
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• 0,5 por 100 en los documentos notariales que formalicen la constitución de derechos reales de garantía
cuyo sujeto pasivo sea una Sociedad de Garantía Recíproca que tenga su domicilio social en el ámbito de
la Comunidad de Castilla y León.

• 0,01 por 100 para adquisición de la residencia habitual que esté radicada en un municipio de Castilla y
León. Requisitos:

· Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del impuesto.

· Cuando se trate de la primera vivienda de cada uno de los adquirentes.

· Cuando el inmueble que vaya a constituir la residencia habitual esté situado en uno de los municipios
de la Comunidad de Castilla y León, a los que se refiere la Ley autonómica.

· Que la suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar del Impuesto sobre
la Renta de todos los adquirentes, no supere los 31.500€.

• 0,01 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la constitución de
préstamos y créditos hipotecarios para la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda ha-
bitual, cuando concurran, simultáneamente, las siguientes circunstancias:

· Que todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del impuesto.

· Que se trate de la primera vivienda de cada uno de los adquirentes.

· Que la suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del Impuesto sobre
la Renta de todos los adquirentes no supere los 31.500€.

• 2 por 100 para las escrituras que documenten transmisiones en las que se produzca la renuncia expresa
a la exención del IVA.

• Bonificación del 100 por 100 para los actos o negocios jurídicos realizados por las Comunidades de Re-
gantes de Castilla y León relacionados con obras que hayan sido declaradas de interés general.

• Bonificación del 100 por 100 para las primeras copias de escrituras que documenten la modificación del
método o sistema de amortización o cualquier otra condición financiera de los préstamos y créditos hi-
potecarios a los que se refiere la ley de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, siempre
que se trate de préstamos concedidos para la inversión en vivienda habitual.
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8.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Novedad: escala autonómica:
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8. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00

20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00

35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50

60.000,00 8.950,75 en adelante 22,50

Deducción de 100€ por cada hijo nacido o adoptado en el período impositivo, cuando el contribuyente
pueda aplicar la reducción por descendientes regulada en la norma estatal. 500€ en caso de partos o adop-
ciones de dos hijos. 900€ en el caso de partos o adopciones de tres o más hijos.

Deducción de 200€  en caso de familias numerosas de categoría general y 400€  para las familias nume-
rosas de categoría especial. Las deducciones anteriores serán de 300 y 900€, respectivamente, cuando al-
guno de los cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el mínimo personal y familiar, tenga
acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 y generen el derecho a la aplicación del
mínimo por discapacidad.

Deducción de las cantidades satisfechas por gastos destinados a la adquisición de libros de texto para las
etapas de a la educación básica. Además, se podrán deducir un 15 por ciento de las cantidades satisfechas
por la enseñanza de idiomas recibida, como actividad extraescolar, por los hijos o descendientes en dichas
etapas. Límites sobre la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro menos el mí-
nimo por descendientes:  

• Contribuyentes que no tengan la condición legal de familia numerosa y presenten declaración conjunta:  

· Hasta 12.000€: 100€ por hijo.

· Entre 12.000,01 y 20.000,00€: 50 euros por hijo.

· Entre 20.000,01 y 25.000,00€: 37,50€ por hijo.

• Contribuyentes que tengan la condición legal de familia numerosa y presenten declaración conjunta:

· Hasta 40.000 euros: 150 euros por hijo.

• Contribuyentes que no tengan la condición legal de familia numerosa y presenten declaraciones indivi-
duales:

· Hasta 6.500€: 50€ por hijo.

· Entre 6.500,01 y 10.000,00€: 37,50€ por hijo.

· Entre 10.000,01 y 12.500,00€: 25€ por hijo.



• Contribuyentes que tengan la condición legal de familia numerosa y presenten declaraciones individua-
les:

· Hasta 30.000€: 75€ por hijo.

Deducción de 300€ por discapacidad del contribuyente con un grado de minusvalía igual o superior al 65
por 100.

Deducción de 300€ por cada ascendiente o descendiente que genere el derecho al mínimo por discapacidad
de ascendientes o descendientes regulado en la norma estatal, siempre que el grado de minusvalía sea igual
o superior al 65 por 100.

Deducción de 150€ para contribuyentes mayores de 75 años y del mísmo importe por cuidado de cada as-
cendiente que genere el derecho a aplicar el mínimo por ascendientes en la norma estatal. No son aplicables
estas deducciones cuando los ascendientes residan, durante más de 30 días naturales, en Centros Residen-
ciales de Mayores de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o en plazas concertadas o subven-
cionadas por ésta en otros centros.

500€ por cada menor en régimen de acogimiento familiar no remunerado simple, permanente o preadoptivo,
administrativo o judicial, siempre que conviva con el menor durante más de 183 días del período impositivo.
La cuantía será de 600€ si se trata del segundo menor o sucesivo en régimen de acogimiento familiar no
remunerado. Es necesario que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente no
sea superior a 12.500€ en tributación individual o a 25.000€ en tributación conjunta.

600€ por cada persona mayor de 65 años, o con un grado de discapacidad acreditado igual o superior al
33 por ciento, que conviva con el contribuyente durante más de ciento ochenta y tres días al año en régimen
de acogimiento sin contraprestación, cuando por ello no hayan obtenido ayudas o subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Es necesario que la suma de la base imponible general y la del
ahorro del contribuyente no sea superior a 12.500€ en tributación individual o a 25.000€ en tributación
conjunta.

15 por ciento de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de  vivienda por jóvenes (menores de 36)
que constituya o vaya a constituir su residencia habitual en Castilla-La Mancha, con un máximo de 450€.
Requisitos:

• Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos el mínimo por descen-
dientes no supere la cuantía de 12.500€ en tributación individual y 25.000€ en tributación conjunta.

• Que en la autoliquidación del IRPF se consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vi-
vienda.

• Que se haya presentado la autoliquidación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

La deducción por arrendamiento para jóvenes será del 20%, con un máximo de 612€, en los siguientes su-
puestos:

• Cuando el contribuyente tenga su domicilio habitual en un municipio de Castilla-La Mancha de hasta
2.500 habitantes.

• Cuando el contribuyente tenga su domicilio habitual en un municipio de Castilla-La Mancha con población
superior a 2.500 habitantes y hasta 10.000 habitantes, que se encuentre a una distancia mayor de 30 ki-
lómetros de un municipio con población superior a 50.000 habitantes. Requisitos:

15 por ciento de las donaciones dinerarias efectuadas durante el período impositivo, destinadas a fundacio-
nes, organizaciones no gubernamentales, asociaciones de ayuda a personas con discapacidad y otras enti-
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dades, siempre que estas tengan la consideración de entidades sin fines lucrativos de conformidad con lo
establecido en la Ley 49/2002, que dentro de sus fines principales estén la cooperación internacional, la
lucha contra la pobreza y la ayuda a personas con discapacidad y la exclusión social y que se hallen inscritas
en los registros correspondientes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. En el caso de las fun-
daciones, será preciso que además de su inscripción en el Registro de Fundaciones de Castilla-La Mancha,
rindan cuentas al órgano de Protectorado correspondiente y que éste haya ordenado su depósito en el Re-
gistro de Fundaciones. Se establece un límite de base de deducción del 10 por 100 de la base liquidable.

15 por ciento, hasta el límite del 10 por ciento de la cuota autonómica, de las  donaciones dinerarias con fi-
nalidad de I+D+i efectuadas durante el período impositivo a favor de cualquiera de las siguientes entida-
des:

• La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los organismos y entidades pú-
blicas dependientes de la misma cuya finalidad sea la investigación y el desarrollo científico y la innovación
empresarial.

• Las entidades sin fines lucrativos de la Ley 49/2002, siempre que entre sus fines principales se encuentren
la investigación y el desarrollo científico y la innovación empresarial y se hallen inscritas en los registros
correspondientes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

20 por ciento de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de participaciones sociales
de sociedades cooperativas agrarias de Castilla-La Mancha, cuya actividad principal sea agroalimentaria,
como consecuencia de acuerdos de constitución, de fusión de sociedades cooperativas o de ampliación de
capital en las mismas, siempre que participen en la actividad cooperativizada con la entrega de sus productos.
El límite de deducción aplicable en el apartado anterior será de 5.000€ anuales. Requisitos:

• Que el contribuyente junto con su cónyuge o parientes hasta el tercer grado de parentesco, en línea recta
o colateral, por consanguinidad o afinidad, no lleguen a poseer durante ningún día del año natural más
del 10 por ciento del total del capital social de la cooperativa o de sus derechos de voto.

• Que la participación en la sociedad cooperativa se mantenga un mínimo de 5 años.

• Que la sociedad cooperativa de la que se adquieran las participaciones sociales cumpla los siguientes re-
quisitos:

· Que desarrolle o vaya a desarrollar principalmente su actividad cooperativizada en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

· Que presente para su depósito en el Registro de Cooperativas de Castilla-La Mancha las cuentas anua-
les, el informe de gestión, en su caso, y el informe de los interventores, si existieren, o el informe de au-
ditoría externa, cuando sea exigible, así como las certificaciones acreditativas de aprobación de las
cuentas anuales y de aplicación de los resultados o imputación de las pérdidas, del número y clase de
socios, así como de las bajas y altas producidas en el ejercicio.

· Que la sociedad cooperativa contrate durante el ejercicio, al menos, un trabajador que esté en posesión
de titulación universitaria de grado superior y desempeñe un puesto de trabajo de alto valor añadido
en la entidad.

· Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la sociedad cooperativa
desde el primer ejercicio fiscal esta cuente, al menos, con cinco personas contratadas con carácter in-
definido, con contrato laboral y a jornada completa y dadas de alta en el Régimen General de la Segu-
ridad Social.

· Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la ampliación de capital de la sociedad,
esta cuente, al menos, con cinco personas contratadas con carácter indefinido, con contrato laboral y
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a jornada completa y dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social. Además, en este su-
puesto la plantilla media de la entidad durante los 2 ejercicios fiscales posteriores al de la ampliación
deberá incrementarse respecto de la plantilla media que tuviera en los doce meses anteriores al menos
en una persona con los requisitos anteriores, y dicho incremento deberá mantenerse durante al menos
otros 2 años.

• Normas comunes para aplicar las deducciones anteriores:

• Las deducciones establecidas en los artículos anteriores se aplicarán conforme la normativa reguladora
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el orden con el que se regulan en la presente ley.

• Las deducciones por nacimiento o adopción de hijos, por familia numerosa, por discapacidad del contri-
buyente, por discapacidad de ascendientes y descendientes y por personas mayores de 75 años sólo podrá
realizarse por aquellos contribuyentes cuya base imponible, entendiendo como tal la suma de la base im-
ponible general y la del ahorro, no sea superior a 27.000€ en tributación individual o a 36.000€ en tri-
butación conjunta.

• Las deducciones por discapacidad del contribuyente y por discapacidad de ascendientes o descendientes
son incompatibles entre sí respecto de una misma persona.

• También son incompatibles por discapacidad del contribuyente y por discapacidad de ascendientes o des-
cendientes son incompatibles con la deducción por personas mayores de 75 años entre sí respecto de
una misma persona., respecto de la misma persona mayor de 75 años. En los supuestos en los que la
persona mayor de 75 años tenga un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 65 por ciento,
se aplicarán las deducciones por discapacidad del contribuyente y por discapacidad de ascendientes o
descendientes que, en su calidad de contribuyente o de ascendiente del contribuyente, respectivamente,
le corresponda.

8.2 Impuesto sobre el Patrimonio

Esta Comunidad no ha hecho uso de su capacidad normativa en este Impuesto, por lo que el mínimo exento
es de 700.000€ y tiene la tarifa que establece la norma estatal, sin que se apliquen deducciones o bonifi-
caciones autonómicas.

8.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Reducción en adquisiciones “mortis causa”:

• 4 por 100 en las adquisiciones de una empresa individual, negocio profesional o participaciones en enti-
dades que no coticen en mercados organizados, a las que fuese de aplicación la reducción estatal. Requi-
sitos:

· La empresa individual, el negocio profesional o las entidades deberán tener su domicilio fiscal y estar
ubicados en Castilla-La Mancha. Ambos requisitos deberán mantenerse durante los cinco años poste-
riores a la fecha del fallecimiento del causante.

· Deberán cumplirse los requisitos previstos en la norma estatal para esta reducción, salvo el período de
permanencia de la adquisición en el patrimonio del causahabiente que se establece en cinco años.

· La presente reducción es compatible y se aplicará con posterioridad a la reducción establecida en la
norma estatal.

• 125.000€ en las adquisiciones por personas con un grado de discapacidad acreditado igual o superior
al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento. La reducción será de 225.000€ para aquellas personas que
acrediten un grado de discapacidad igual o superior 65 por ciento.
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Bonificaciones en adquisiciones “mortis causa”:

• 95 por 100 de la cuota tributaria para las adquisiciones por personas que pertenecen a los grupos I y II. 

• 95 por 100 de la cuota tributaria para las adquisiciones por discapacitados con un grado de minusvalía
igual o superior al 65 por 100. También se aplicará este porcentaje a las aportaciones sujetas al impuesto
que se realicen al patrimonio protegido de las personas con discapacidad reguladas en la ley de protección
patrimonial de las personas con discapacidad. Estas bonificaciones por discapacidad son compatibles con
la anterior.

• A los efectos de estas bonificaciones se asimilan a los cónyuges los miembros de parejas de hecho que
hayan tenido convivencia estable de pareja durante, al menos, los dos años anteriores a la fecha del de-
vengo del impuesto y cuya unión se haya inscrito en el Registro de Parejas de Hecho de Castilla-La Man-
cha.

Reducción en adquisiciones “inter vivos”:

• 4 por 100 en las adquisiciones de participaciones de una empresa individual, negocio profesional o par-
ticipaciones en entidades del donante que no coticen en mercados organizados, a las que fuese de apli-
cación la reducción estatal. Requisitos:

· La empresa individual, el negocio profesional o las entidades deberán tener su domicilio fiscal y estar
ubicados en Castilla-La Mancha. Ambos requisitos deberán mantenerse durante los cinco años poste-
riores a la fecha de la transmisión.

· Deberán cumplirse los requisitos previstos en la norma estatal para esta reducción, salvo el período de
permanencia de la adquisición en el patrimonio del donatario que se establece en cinco años.

· La presente reducción es compatible y se aplicará con posterioridad a la establecida en la norma esta-
tal.

Bonificaciones en adquisiciones “inter vivos”:

• 95 por 100 de la cuota tributaria para las adquisiciones por personas que pertenecen a los grupos I y II. 

• 95 por 100 de la cuota tributaria para las adquisiciones por discapacitados con un grado de minusvalía
igual o superior al 65 por 100. También se aplicará este porcentaje a las aportaciones sujetas al impuesto
que se realicen al patrimonio protegido de las personas con discapacidad reguladas en la ley de protección
patrimonial de las personas con discapacidad. Estas bonificaciones por discapacidad son compatibles con
la anterior.

• Requisitos para la aplicación de las bonificaciones “intervivos”:

· La transmisión deberá formalizarse en escritura pública, en la que expresamente deberá constar el
origen y situación de los bienes y derechos transmitidos, así como su correcta y completa identificación
fiscal cuando se trate de bienes o derechos no consistentes en dinero o signo que lo represente.

· En transmisiones de bienes o derechos no consistentes en dinero o signo que lo represente, los bienes
y derechos donados no podrán ser objeto de transmisión y deberán mantenerse en el patrimonio del
adquirente durante los cinco años siguientes a la fecha de devengo del impuesto.

· En el caso de adquisiciones de derechos sobre una empresa individual, un negocio profesional o par-
ticipaciones en entidades, a los que fuese de aplicación la exención establecida en la Ley 19/1991, del
Impuesto sobre el Patrimonio, se entenderá cumplido este requisito cuando durante el mencionado
plazo de 5 años se cumplan las condiciones señaladas en el artículo 20.6.c) de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre.
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8.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos

Tipos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• 8 por 100 cuando se trate de la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía.

• 8 por 100 a las concesiones administrativas y a los actos administrativos asimilados de constitución de
derechos, siempre que lleven aparejada una concesión demanial o derechos de uso sobre bienes de titu-
laridad de entidades públicas calificables como inmuebles. La posterior transmisión onerosa por actos
inter vivos tributará, asimismo, al tipo del 8 por 100.

• 7 por 100 a la adquisición de la primera vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que su valor real no
exceda de 180.000€. Requisitos:

· Que la adquisición se financie en más del 50 por 100 mediante préstamo hipotecario sobre el inmueble
adquirido con alguna de las entidades financieras a las que se refiere la Ley de Regulación del Mercado
Hipotecario, y su importe no exceda del valor declarado de la vivienda adquirida.

· Que el valor real de la vivienda sea igual o superior al valor asignado a la misma en la tasación realizada
a efectos de la hipoteca.

• 7 por 100 a la promesa u opción de compra incluida en el contrato de arrendamiento de vivienda habitual.
Requisitos:

· El inquilino deberá tenar menos de 36 años.

· Que el contrato sea inscribible en el Registro de la Propiedad.

· Que la vivienda merezca alguna calificación de vivienda de protección pública.

· Que la ocupación del inmueble tenga lugar en un plazo no superior a un mes a contar desde la fecha
de celebración del contrato.

• 4 por 100 en las transmisiones de inmuebles en las que se cumplan los siguiente requisitos:

· Que sea aplicable la exención regulada en el IVA para las entregas de terrenos rústicos, las entregas
de terrenos realizadas como consecuencia de la aportación inicial a las Juntas de Compensación o la
relativa a las segundas y ulteriores entregas de edificaciones.

· Que el adquirente sea sujeto pasivo del IVA, actúe en el ejercicio de sus actividades empresariales o
profesionales, y tenga derecho a la deducción total del Impuesto por tales adquisiciones.

· Que no se haya producido la renuncia a la exención prevista en el IVA.

• 6 por 100, para las transmisiones de bienes muebles y semovientes, así como a la constitución de derechos
reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía.

Deducciones y bonificaciones en TPO:

• Bonificación del 99 por 100 de la cuota para las transmisiones de inmuebles y la constitución y cesión de
derechos reales que recaigan sobre los mismos realizadas por las comunidades de regantes con domicilio
social en  Castilla-La Mancha y que estén relacionadas con obras que hayan sido declaradas de interés
general.
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• Bonificación en el caso de la adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda
pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y siempre que,
además, se formalice entre las partes un contrato de arrendamiento con opción de compra de la misma
vivienda, los beneficios fiscales serán:

· La constitución de la opción de compra documentada en los contratos de arrendamiento tendrá una
bonificación del 100 por ciento de la cuota tributaria por el concepto de transmisiones patrimoniales
onerosas.

· La ejecución de la opción de compra tendrá una bonificación del 100 por ciento.

• Deducciones relacionadas con actividades agrarias:

· Deducción del 100 por 100 de la cuota para las transmisiones onerosas relacionadas con las explota-
ciones agrarias de carácter singular reguladas en la Ley de Modernización de las Explotaciones Agra-
rias.

· Deducción del 50 por 100 de la cuota para las transmisiones onerosas  de inmuebles y por la constitu-
ción y cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos relacionados con las explotaciones
agrarias de carácter singular reguladas en la Ley de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en
Castilla-La Mancha.

· Deducción del 10 por 100 de la cuota en los mismos términos que el punto anterior si las explotaciones
son preferentes.

· Éstas tres últimas deducciones por actividades agrarias no podrán ser aplicadas al valor de las viviendas
que se encuentren dentro de las explotaciones agrarias si dicho valor representa más de un 30 por 100
del valor total de la explotación agraria transmitida o si su valor real comprobado excede de 100.000€.

Tipos de Actos Jurídicos Documentados:

• 1,25 por 100 en general para las primeras copias de escrituras y actas notariales.

• 0,75 por 100 en la adquisición de la primera vivienda habitual del sujeto pasivo o la constitución de prés-
tamos hipotecarios destinados a su financiación, siempre que el valor real del inmueble no supere los
180.000€. Requisitos:

· Que la adquisición se financie en más del 50 por 100 mediante préstamo hipotecario sobre el inmueble
adquirido con alguna de las entidades financieras a la que se refiere la Ley de Regulación del Mercado
Hipotecario y su importe no exceda del valor declarado de la vivienda adquirida.

· Que el valor real de la vivienda sea igual o superior al valor asignado a la misma en la tasación realizada
a efectos de la hipoteca.

• 0,75 por 100 a las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la promesa u opción
de compra incluida en el contrato de arrendamiento de vivienda que constituya la residencia habitual del
sujeto pasivo. Requisitos:

· Que el sujeto pasivo tenga menos de 36 años y conste su fecha de nacimiento en el contrato.

· Que la vivienda se encuentre calificada dentro de alguna de las clases y tipos de viviendas con protección
pública y su ocupación se haga efectiva por el sujeto pasivo en un plazo no superior a un mes desde
la celebración del contrato.

• 2 por 100 para las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones de in-
muebles respecto de los cuales se haya renunciado a la exención en el IVA.
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Deducciones y bonificaciones en AJD:

• Deducción del 100 por ciento, con un límite de 1.500€ para las primeras copias de escrituras notariales
que documenten la adquisición de locales de negocio, siempre y cuando el adquirente destine el local a
la constitución de una empresa o negocio profesional. Requisitos:

· La adquisición del inmueble ha de formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad
de que se destine a la realización de una actividad económica. No se podrá aplicar la deducción si esta
declaración no consta en el documento público, ni tampoco en caso de que se hagan rectificaciones
del documento con el fin de enmendar su omisión, excepto que se hagan dentro del período voluntario
de autoliquidación del impuesto.

· La constitución de la empresa o la puesta en marcha del negocio profesional debe producirse en el
plazo de 6 meses anteriores o posteriores a la fecha de la escritura de adquisición del inmueble.

· El centro principal de gestión de la empresa o del negocio profesional, o el domicilio fiscal de la entidad,
ha de encontrarse situado en Castilla-La Mancha y mantenerse durante los 3 años siguientes a la fecha
de devengo del impuesto. Durante el mismo plazo deberá mantenerse la actividad económica.

• Deducción del 100 por ciento, con un límite de 1.500€, para el supuesto de primeras copias de escrituras
notariales que documenten la constitución o modificación de préstamos o créditos hipotecarios destinados
a la financiación de la adquisición de locales de negocios beneficiada por la deducción anterior.

• 100 por 100 de bonificación para las primeras copias de escrituras públicas que documenten la novación
modificativa de los créditos hipotecarios pactada de común acuerdo entre el deudor y el acreedor, tendrán
una bonificación del 100 por ciento, con un límite de 1.500€. Requisitos:

· Que el acreedor sea una de las entidades a las que se refiere el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 de
marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios.

· Que la modificación se refiera al tipo de interés pactado, o a la alteración del plazo del crédito o a
ambas modificaciones.

• Bonificación del 50 por 100 para las primeras copias de las escrituras públicas que formalicen la declara-
ción de la obra nueva de construcciones afectas a actividades agrícolas. Requisitos:

· Las construcciones no pueden estar destinadas a vivienda.

· Los sujetos pasivos tiene que tener reconocida la condición de titulares de explotaciones agrarias cali-
ficadas como prioritarias, preferentes o de carácter singular y acreditar la calificación de los distintos
tipos de explotaciones agrarias mediante certificado del órgano competente de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha.

· En la primera copia de la escritura pública habrá de constar necesariamente el número de referencia
catastral de la finca o fincas, objeto de la bonificación.

· Esta bonificación tiene carácter temporal hasta el 31 de diciembre de 2014.

• Bonificación del 99 por 100 de la cuota para las primeras copias de escrituras y actas notariales que do-
cumenten la constitución y modificación de derechos reales de garantía a favor de una sociedad de ga-
rantía recíproca que tenga su domicilio social en Castilla-La Mancha.

• Bonificación del 99 por 100 de la cuota, para comunidades de regantes con domicilio en Castilla-La Man-
cha, en las transmisiones de inmuebles, cesión de derechos reales sobre los mismos y documentos nota-
riales relacionados con obras de interés general.
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9.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Escala autonómica:
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9. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 17.707,20 12,00

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14,00

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,50

53.407,20 8.040,86 66.593,00 21,50

120.000,20 22.358,36 55.000,00 23,50

175.000,20 35.283,36 en adelante 25,50

A partir de 1 de enero de 2013 pueden aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual que será del
7,5 por 100 o del 15 por 10 si se trata de las obras de adecuación de la vivienda habitual de personas con
discapacidad, los siguientes contribuyentes: 

• Quienes hayan adquirido la vivienda habitual antes del 1 de enero de 2013 o hayan satisfecho antes de
esta fecha cantidades para la construcción de la vivienda habitual.

• Quienes antes del 1 de enero de 2013 hayan satisfecho cantidades por obras de rehabilitación o amplia-
ción de la vivienda habitual, siempre y cuando estas obras estén terminadas antes del 1 de enero de
2017.

• Quienes antes del 1 de enero de 2013 hayan satisfecho cantidades para realizar obras e instalaciones de
adecuación de la vivienda habitual de personas con discapacidad, siempre y cuando estas obras o insta-
laciones estén terminadas antes del 1 de enero de 2017.

• Para aplicar esta deducción es necesario que el contribuyente hubiera practicado esta deducción en 2012
o años anteriores, salvo que no haya sido posible por no haber sobrepasado los límites de bases de de-
ducción por viviendas anteriores o el importe exento por reinversión.

Deducción de 150€ en declaración individual, ó 300€ en conjunta, por nacimiento o adopción de hijos.

Deducción del 10 por 100 de las cantidades satisfechas por alquiler de vivienda habitual para determinados
colectivos, con un máximo de 300€/año. Requisitos:

• Estar en alguna de las situaciones siguientes:

· Tener 32 años o menos en la fecha de devengo del impuesto.

· Haber estado en paro durante 183 días o más durante el ejercicio.

· Tener un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

· Ser viudo o viuda y tener 65 ó más años.



• Que la base imponible no sea superior a 20.000€ anuales.

• Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de los rendimientos netos
del sujeto pasivo.

• Si el contribuyente pertenece a una familia numerosa el máximo de la deducción es de 600€./año.

Deducción del 1,5 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por la rehabilitación de la
vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente. La base máxima de la de-
ducción no podrá superar los 9.040€.

Deducción del 100 por 100 de los intereses pagados en el período impositivo correspondientes a los prés-
tamos concedidos a través de la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias e Investigación para la finan-
ciación de estudios universitarios de máster y doctorado.

Deducción de 150€ para aquellos contribuyentes que queden viudos. Se aplicará en la declaración corres-
pondiente al ejercicio en que el contribuyente se quede viudo y en los 2 ejercicios posteriores. En el caso de
que tenga a su cargo uno o más descendientes, que den lugar al mínimo por descendientes establecido en
la norma estatal, la deducción anterior será de 300€.

Deducción del 15 por 100, con un límite máximo del 10 por 100 de la cuota íntegra autonómica, por las
donaciones realizadas a favor del Instituto de Estudios Catalanes y de fundaciones o asociaciones que tengan
por finalidad el fomento de la lengua catalana y de las realizadas a favor de centros de investigación adscritos
a universidades catalanas que tengan por objeto el fomento de la investigación científica y el desarrollo y
la innovación tecnológica.

Deducción del 25 por 100 de las cantidades donadas, con el límite máximo del 10 por 100 de la cuota
íntegra autonómica, que se hagan a favor de centros de investigación adscritos a universidades catalanas y
los promovidos o participados por la Generalitat, que tengan por objeto el fomento de la investigación cien-
tífica, el desarrollo y la innovación tecnológicos.

Deducción del 15 por 100 de las cantidades donadas, con el límite máximo del 5 por 100 de la cuota íntegra
autonómica, a favor de fundaciones o asociaciones que figuren en el censo de entidades ambientales vin-
culadas a la ecología y a la protección y mejora del medio ambiente del departamento competente en esta
materia.

Deducción del 30 por 100, con el límite máximo de 6.000€, de las cantidades invertidas por un ángel
inversor en la adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de cons-
titución o de ampliación de capital de sociedades mercantiles. No obstante, la deducción será del 50 por
100, con el límite de 12.000€, en el caso de sociedades creadas o participadas por universidades o centros
de investigación. Requisitos:

• De la sociedad:

· Tener la naturaleza de sociedad anónima, limitada, anónima laboral o limitada laboral.

· Tener el domicilio social y fiscal en Cataluña.

· Desarrollar una actividad económica y no tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mo-
biliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en la ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

· Debe contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada completa y dada
de alta en el régimen general de la Seguridad Social.

· En el caso de que la inversión se haya realizado mediante una ampliación de capital, la sociedad mer-
cantil debe haber sido constituida en los tres años anteriores a la ampliación y no cotizar en el mercado
nacional de valores ni en el MAB.

· El volumen de facturación anual no debe superar 1.000.0000€.
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• Otros requisitos:

· La participación conseguida por el contribuyente, computada junto con las del cónyuge o personas uni-

das por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por consaguinidad  afinidad hasta el tercer

grado incluido, no puede ser superior al 35 por 100 del capital social objeto de la inversión o de sus

derechos de voto.

· El contribuyente puede formar parte del consejo de administración de la entidad en la que ha materia-

lizado la inversión, pero en ningún caso puede llevar a cabo funciones ejecutivas ni de dirección, y tam-

poco puede mantener una relación laboral con la entidad objeto de la inversión.

· Las operaciones en las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en escritura pública, en la

que debe especificarse la identidad de los inversores y el importe de la inversión respectiva.

· Las participaciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un periodo

mínimo de 3 años.

Deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas en la compra de acciones como consecuencia de

acuerdos de ampliación de capital suscritos por medio del segmento de empresas en expansión del Mercado

Alternativo Bursátil. El importe máximo de esta deducción es de 10.000€. Requisitos:

• La participación conseguida no puede ser superior al 10 por 100 de su capital social.

• Las acciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio durante un periodo de 2 años, como mínimo.

• La sociedad objeto de la inversión debe tener el domicilio social y fiscal en Cataluña y no debe tener como

actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

• En caso de declaración conjunta, el importe máximo de deducción es de 10.000€ por cada contribuyente

de la unidad familiar que ha efectuado la inversión.

9.2 Impuesto sobre el Patrimonio

Se fija el mínimo exento en 500.000€ (700.000€ en norma estatal).

Tarifa del Impuesto:
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 167.129,45 0,210

167.129,45 350,97 167.123,43 0,315

334.252,88 877,41 334.246,87 0,525

668.499,75 2.632,21 668.500,00 0,945

1.336.999,75 8.949,54 1.336.999,26 1,365

2.673.999,01 27.199,58 2.673.999,02 1,785

5.347.998,03 74.930,46 5.347.998,03 2,205

10.695.996,06 192.853,82 en adelante 2,750



Bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda proporcionalmente a las propiedades forestales,

siempre y cuando dispongan de un instrumento de ordenación debidamente aprobado por la Administración

forestal competente en Cataluña.

9.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Reducciones en adquisiciones “mortis causa”:

• Por grupos de parentesco. 

· Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años 100.000€, más 12.000€

por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente, hasta un límite de 196.000€.

· Grupo II: se diferencia según parentesco:

- Cónyuge: 100.000€.

- Hijo: 100.000€.

- Resto de descendientes: 50.000€.

- Ascendientes: 30.000€.

· Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes por

afinidad 8.000€.

· Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños, no se

aplica ninguna reducción por razón de parentesco.

• 275.000€ en las adquisiciones por causa de muerte por personas del grupo II por personas de 75  o más

años de edad.

• De 275.000€ (47.858,58 en la estatal) en el caso de adquisición por personas con un grado de minusvalía

igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100 y se amplía a 650.000€ (150.253,03€ en la

estatal) para los contribuyentes con un grado de minusvalía igual o superior ese último porcentaje.

• Del 100 por 100, con un límite de 25.000€ (9.195,49€ en la estatal) sobre las cantidades percibidas

por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida que sean el cónyuge, ascendientes o descen-

dientes.

• Del 95 por 100 del valor de las adquisición de una empresa individual, negocio profesional o participa-

ciones en entidades con requisitos parecidos a los de la normativa estatal, pero cumpliéndose el requisito

de mantenimiento en el ejercicio de la misma actividad, y de la titularidad y afectación a ésta de los bienes

y derechos en el patrimonio del adquirente en los 5 ejercicios siguientes al fallecimiento. De esta reducción

se pueden beneficiar las adquisiciones “mortis causa” del cónyuge, descendientes, ascendientes y cola-

terales hasta tercer grado, así como las personas vinculadas laboralmente con la empresa con una anti-

güedad de 10 años, como mínimo, y que tengan encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión

o dirección durante, como poco, 5 años antes del fallecimiento.

• Del 95 por 100 por adquisición de vivienda habitual.

· Límite de  500.000€. Este límite conjunto se ha de prorratear entre los sujetos pasivos en proporción

a su participación. Como resultado de dicho prorrateo, el límite individual para cada sujeto pasivo no

podrá ser inferior a 180.000€.

· Es aplicable al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes. 
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· También se aplica a pariente colateral en caso de tener más de 65 años y haber convivido los 2 años

anteriores al fallecimiento con el causante.

· Se considera vivienda habitual la vivienda, un trastero y hasta dos plazas de aparcamiento, pese a que

no se hayan adquirido de forma simultánea en unidad de acto, si están situados en el mismo edificio

o complejo urbanístico y se encuentran, en el momento de la transmisión, a disposición de sus titulares,

sin haber sido cedidos a terceros. Si en el momento de la realización del hecho imponible el causante

tenía la residencia efectiva en otro domicilio del que no era titular, también tiene la consideración de

vivienda habitual aquella que tenía esta consideración hasta cualquier día de los 10 años anteriores a

la muerte del causante, siempre que la vivienda no haya sido cedida a terceros en el período mencio-

nado. La limitación de los 10 años no se tiene en cuenta si el causante o la causante ha tenido su

último domicilio en centro residencial o sociosanitario.

• Del 95 por 100 por adquisición de fincas rústicas de dedicación forestal, por el cónyuge, descendientes o

adoptados, ascendientes o colaterales hasta el tercer grado. Es necesario que las fincas adquiridas se

mantengan, durante los 10 años posteriores a la muerte del causante, en el patrimonio del adquirente.

Además, estas fincas habrán de cumplir alguno de los siguientes requisitos: disponer de un instrumento

de ordenación forestal que haya sido aprobado, ser gestionadas en el marco de un convenio, acuerdo o

contrato de gestión forestal o estar ubicadas en terrenos que hayan sufrido incendios forestales.

• Del 95 por 100 de la adquisición, por cónyuges, ascendientes, descendientes o colaterales hasta el tercer

grado, de bienes culturales de interés nacional y los bienes muebles catalogados, calificados e inscritos

de acuerdo con la Ley del patrimonio cultural catalán, así como de los bienes del patrimonio cultural de

otras CCAA. En este caso el mantenimiento ha de ser por 5 años. 

• 95 por 100 de las adquisiciones por causa de muerte, que correspondan al cónyuge, ascendientes, des-

cendientes y colaterales hasta tercer grado, del valor de las fincas rústicas de dedicación forestal que se

encuentren en un espacio del Plan de espacios de interés natural o en un espacio integrado en la red Na-

tura 2.000, exigiéndose un mantenimiento de 10 años.

• 95 por 100 sobre el valor neto de los elementos patrimoniales utilizados en el desarrollo de una explota-

ción agraria que correspondan a las personas pertenecientes a los grupos I y II y colaterales hasta el tercer

grado del causante, cuyos titulares sean el causahabiente que sea el adjudicatario de los bienes en la

partición hereditaria o le hayan sido atribuidos por el causante. También tienen derecho a esta reducción

cuando la explotación agraria la lleve a cabo cualquiera de las personas jurídicas a las que se refiere el

artículo 6 de la Ley del Estado 19/1995, de modernización de las explotaciones agrarias, en la cual participe

el causahabiente que sea adjudicatario de dichos bienes. Requisitos:

· El causahabiente deber tener la condición de agricultor o agricultora profesional.

· En el caso de que la adquisición se lleve a cabo por una persona jurídica, el objeto social debe ser ex-

clusivamente el ejercicio de la actividad agraria.

· Los bienes adquiridos deberán mantenerse durante los 5 años siguientes a la muerte del causante o la

causante.

· El causahabiente deberá mantener durante el plazo de 5 años, contados desde el devengo del impuesto,

la condición de agricultor profesional.

• Reducción decenal: si unos bienes se transmiten “mortis causa” dos o más veces en el período de 10

años se puede reducir el mayor de los dos siguientes importes: la cuantía pagada en transmisiones pre-

cedentes o la resultante de una escala.
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Cuota tributaria en adquisiciones “mortis causa”.

• Tarifa:
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo %Hasta € Hasta €

0,00 0,00 50.000,00 7

50.000,00 3.500,00 150.000,00 11

150.000,00 14.500,00 400.000,00 17

400.000,00 57.000,00 800.000,00 24

800.000,00 153.000,00 en adelante 32

• Los coeficientes multiplicadores quedan de la siguiente manera:

Grupos I y II Grupo III Grupo IV

1 1,5882 2

• Las situaciones de convivencia de ayuda mutua se asimilan al resto de descendientes del grupo II a los
efectos de la aplicación de las reducciones personal y adicional y por la adquisición de la vivienda habitual
del causante.

Bonificación del 99 por 100 en la cuota tributaria para los cónyuges, incluidas las cantidades percibidas por
los beneficiarios de seguros de vida que se acumulan al resto de bienes y derechos que integran su porción
hereditaria.

Bonificación para los Grupos I y II, a excepción de los cónyuges.

Base imponible
Bonificación %

Resto base imponible Bonificación

hasta € hasta € marginal %

0,00 0,00 100.000,00 99,00

100.000,00 99,00 100.000,00 97,00

200.000,00 98,00 100.000,00 95,00

300.000,00 97,00 200.000,00 90,00

500.000,00 94,20 250.000,00 80,00

750.000,00 89,47 250.000,00 70,00

1.000.000,00 84,60 500.000,00 60,00

1.500.000,00 76,40 500.000,00 50,00

2.000.000,00 69,80 500.000,00 40,00

2.500.000,00 63,84 500.000,00 25,00

3.000.000,00 57,37 en adelante 20,00



• Las bonificaciones anteriores se reducen a la mitad en caso de que el adquirente opte por aplicar cualquiera
de las reducciones y exenciones siguientes:

· Bienes y derechos afectos a actividades económicas.

· Participaciones en entidades.

· Participaciones en entidades por personas con vínculos laborales.

· Fincas rústicas de dedicación forestal.

· Bienes utilizados en la explotación agraria del adquirente.

· Bienes del patrimonio cultural.

· Bienes del patrimonio natural.

· Las exenciones y reducciones previstas en la Ley 19/1995, de modernización de las explotaciones agra-
rias.

· Cualquier otra reducción de la base imponible, excepto la de vivienda habitual, o exención que requiera
que el contribuyente solicite y que dependa de la concurrencia de determinados requisitos cuyo cum-
plimiento dependa de la voluntad del contribuyente.

Aplazamientos: existe la posibilidad de conceder aplazamiento de hasta 2 años de la deuda del Impuesto

para las herencias cuyo devengo se haya producido desde el 1 de agosto de 2009 hasta el 31 de diciembre

de 2015.

Reducciones en adquisiciones “inter vivos”:

• 95 por 100 por la donación de un negocio empresarial o profesional a favor del cónyuge, de los descen-
dientes, de los ascendientes o de los colaterales hasta el tercer grado del donante, tanto por consangui-
nidad o adopción como por afinidad. También pueden disfrutar de la reducción aquellas personas que,
sin tener la relación de parentesco anterior, tengan una vinculación laboral o de prestación de servicios
con la empresa o el negocio profesional del donante, con una antigüedad mínima de 10 años y, además,
tengan encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la empresa o negocio pro-
fesional del donante, con una antigüedad mínima de 5 años en el ejercicio de dichas tareas. Requisitos: 

· Que la actividad sea ejercida por el donante de forma habitual, personal y directa.

· Que el donante haya cumplido 65 años, o cese anticipadamente en una actividad agraria, en los tér-
minos establecidos en el Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, o se halle en situación de incapa-
cidad permanente absoluta o de gran invalidez.

· Que los rendimientos derivados del ejercicio de la actividad empresarial o profesional, cuyos elementos
patrimoniales afectos son objeto de donación, constituyan al menos el 50 por 100 de la totalidad de
los rendimientos del trabajo personal, del capital mobiliario e inmobiliario y de las actividades econó-
micas a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del donante.

· Que en la fecha de la donación el donante cese en la actividad empresarial o profesional y deje de per-
cibir rendimientos de la misma.

• 95 por 100 por la donación de participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados organizados,
a favor del cónyuge, de los descendientes, de los ascendientes o de los colaterales hasta el tercer grado
del donante, tanto por consanguinidad o adopción como por afinidad. En caso de donación de participa-
ciones en sociedades laborales, la reducción es del 97 por 100. La reducción no se aplica en ningún caso
a las participaciones en instituciones de inversión colectiva. Requisitos:

· Que el donante haya cumplido sesenta y cinco años, o se halle en situación de incapacidad permanente
absoluta o de gran invalidez.
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· Que la entidad no tenga como actividad principal un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

· Que la participación del donante en el capital de la entidad sea al menos del 5 por 100, computado
individualmente, o del 20 por 100, computado conjuntamente con el cónyuge, los descendientes, los
ascendientes o los colaterales hasta el tercer grado del donante, tanto por consanguinidad o adopción
como por afinidad.

· Que el donante haya ejercido efectivamente funciones de dirección en la entidad y haya percibido por
esta tarea una remuneración que constituya al menos el 50 por 100 de la totalidad de los rendimientos
de actividades económicas y del trabajo personal.

· Que el donante, en la fecha de la donación, si ejerce funciones de dirección en la entidad, deje de ejer-
cerlas y deje de percibir las correspondientes remuneraciones.

• 95 por 100 por la donación de participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados regulados,
a favor de personas con vínculos laborales o profesionales y no se trate del cónyuge, descendientes, as-
cendientes o colaterales hasta el tercer grado del donante, tanto por consanguinidad o adopción como
por afinidad. Requisitos: 

· Que el donante haya cumplido 65 años, o se halle en situación de incapacidad permanente absoluta o
de gran invalidez.

· Que la entidad no tenga como actividad principal un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

· Que la participación del donante en el capital de la entidad sea al menos del 5 por 100, computado
individualmente, o del 20 por 100, computado conjuntamente con el cónyuge, los descendientes, los
ascendientes o los colaterales hasta el tercer grado del donante, tanto por consanguinidad o adopción
como por afinidad.

· Que el donante haya ejercido efectivamente funciones de dirección en la entidad y haya percibido por
esta tarea una remuneración que constituya al menos el 50 por 100 de la totalidad de los rendimientos
de actividades económicas y del trabajo personal.

· Que el donante, en la fecha de la donación, si ejerce funciones de dirección en la entidad, deje de ejer-
cerlas y deje de percibir las correspondientes remuneraciones.

· Que el donatario tenga una vinculación laboral o de prestación de servicios con la entidad cuyas par-
ticipaciones son objeto de adquisición gratuita, con una antigüedad mínima de 10 años, y que haya
ejercido funciones de dirección en la misma como mínimo los 5 años anteriores a esta fecha.

· Que la participación del donatario en el capital de la entidad resultante de la donación sea de más del
50 por 100.

· El donatario debe mantener en su patrimonio, durante los 5 años siguientes a la donación, o al negocio
jurídico equiparable, y salvo que fallezca en este plazo, los elementos que han sido objeto de la dona-
ción, y debe continuar ejerciendo en la entidad, durante el mismo plazo y con la misma excepción, fun-
ciones de dirección.

• 95 por 100, con una reducción máxima de 125.000€ ó de 250.000€ (para los donatarios que tengan
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100), por la donación de dinero para constituir o ad-
quirir una empresa individual o un negocio profesional o para adquirir participaciones en entidades, siem-
pre y cuando la empresa, el negocio o la entidad tengan su domicilio social y fiscal en Cataluña. Requisitos:

· En caso de donaciones sucesivas, solo puede aplicarse la reducción, con los mencionados límites, a las
que se hayan realizado en los seis meses anteriores a la constitución o la adquisición de la empresa o
negocio o a la adquisición de las participaciones.
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· La donación debe formalizarse en escritura pública, otorgada en el plazo de un mes a contar desde la

fecha de entrega del dinero. Debe hacerse constar de forma expresa en la escritura que el donatario

destina el dinero dado exclusivamente a la constitución o adquisición de su primera empresa individual

o de su primer negocio profesional o a la adquisición de sus primeras participaciones en entidades que

cumplen los requisitos para aplicar esta reducción.

· El donatario no puede tener más de 40 años en la fecha de formalización de la donación.

· La constitución o la adquisición de la empresa individual o del negocio profesional o la adquisición de

las participaciones debe producirse en el plazo de 6 meses a contar desde la fecha de formalización de

la donación.

· El patrimonio neto del donatario en la fecha de formalización de la donación no puede ser superior a

300.000€.

· La empresa, el negocio o la entidad no pueden tener como actividad principal la gestión de un patri-

monio mobiliario o inmobiliario.

· En caso de adquisición de una empresa o un negocio o de adquisición de participaciones en entidades,

no puede haber ninguna vinculación entre la empresa, el negocio o la entidad y el donatario.

· En caso de adquisición de una empresa o un negocio, el importe de la cifra de negocios neto, del último

ejercicio cerrado antes de la fecha de adquisición, no puede superar 3.000.000€, en caso de adquisición

de una empresa individual, ó 1.000.000€, en caso de adquisición de un negocio profesional.

· En caso de adquisición de participaciones en una entidad, exceptuando las empresas de economía so-

cial, las cooperativas de trabajo asociado y las sociedades laborales, además de cumplir los límites de

los importes de la cifra de negocio del punto anterior es necesario que las participaciones adquiridas

por el donatario constituyan al menos el 50 por 100 del capital social de la entidad y que el donatario

ejerza funciones de dirección en la entidad.

• 95 por 100 de la donación de bienes del patrimonio cultural, a favor del cónyuge o los descendientes,

que hayan sido calificados e inscritos de acuerdo con la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio

cultural catalán. También se aplica la reducción por el mismo porcentaje respecto de las donaciones de

bienes integrantes del patrimonio histórico o cultural de otras comunidades autónomas así como a los

regulados en la Ley del Estado 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. Los bienes deben

permanecer en el patrimonio del donatario durante los 5 años siguientes a la donación, salvo fallecimiento

del donatario o porque los bienes sean adquiridos por la Generalidad o por un ente territorial de Cata-

luña.

• 95 por 100 por la donación de una vivienda o metálico para adquirirla, que constituya la primera vivienda

habitual del descendiente o de cantidades destinadas a la adquisición de esta primera vivienda. Se esta-

blece un importe máximo de hasta 60.000€ ó de 120.000€ si se trata de contribuyentes discapacitados

con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100. Requisitos:

· La donación debe formalizarse en escritura pública, en la cual debe hacerse constar de forma expresa

que el dinero se da para que se destine a la adquisición de la primera vivienda habitual del donatario

o que la vivienda se da para que se convierta en vivienda habitual del donatario. En caso de donación

dineraria, la escritura pública debe otorgarse en el plazo de un mes a contar desde la entrega del di-

nero.

· El donatario no puede tener más de 36 años, salvo que tenga un grado de discapacidad igual o superior

al 65 por 100.
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· La base imponible total de la última declaración del IRPF presentada por el donatario no puede ser su-
perior, restando los mínimos personal y familiar, a 36.000€.

· En caso de donaciones de dinero, el donatario debe adquirir la vivienda en el plazo de tres meses a
contar desde la fecha de la donación o, si hay donaciones sucesivas, a contar desde la fecha de la pri-
mera donación.

• 90 por 100 del importe excedente de las aportaciones a patrimonios protegidos de discapacidades que,
en tanto que exceda el importe máximo fijado por Ley para tener la consideración de rendimientos del
trabajo del discapacitado, quede gravada por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones como transmisión
lucrativa entre vivos, siempre y cuando las aportaciones cumplan los requisitos y las formalidades que de-
termina la Ley del Estado 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de enjuiciamiento civil y de la normativa tributaria
con esta finalidad.

Cuota para adquisiciones “inter vivos”:

• Tarifa de donaciones  para el Grupo I y II, la cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base liquidable
la escala siguiente:
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo %Hasta € Hasta €

0 0 200.000,00 5

200.000,00 10.000,00 600.000,00 7

600.000,00 38.000,00 en adelante 9

• En caso de donatarios de otros grupos se aplica la tarifa de las sucesiones.

• Se aplican los mismos coeficientes multiplicadores que los señalados en el apartado de adquisiciones

“mortis causa”.

• Los miembros de las parejas estables quedan asimilados a los cónyuges, a efectos de este Impuesto.

9.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos

Tipos Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• 10 por 100, en general para las transmisiones de bienes inmuebles y derechos reales sobre los mismos.

• 5 por 100 en caso de adquisición de vivienda habitual de una familia numerosa. Requisitos:

· El sujeto pasivo debe ser miembro de la familia numerosa.

· La suma de las bases imponibles en el IRPF correspondientes a los miembros de las familias numerosas

no debe exceder de 30.000€, incrementándose en 12.000€ por cada hijo que exceda del número de

hijos que la legislación vigente exige como familia numerosa.



• 5 por 100 para la adquisición de vivienda habitual por minusválidos, siempre que la suma de las bases
imponibles correspondientes a los miembros de la unidad familiar en la última declaración del IRPF no
exceda de 30.000€.

• 5 por 100 a la transmisión de un inmueble que deba constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo si en
la fecha de devengo del impuesto éste tiene 32 años o menos, siempre que la base imponible en su última
declaración del IRPF no exceda de los 30.000€.

• 0,3 por 100, durante el año 2014, para los arrendamientos no sujetos o exentos del IVA. El porcentaje
será del 0,5 por 100 a partir de enero de 2015.

• 5 por 100 para la transmisión de medios de transporte: se exceptúan de la obligación de presentar auto-
liquidación a las siguientes transmisiones:

· Ciclomotores.

· Motocicletas, turismos y vehículos todo terreno de 10 o más años de antigüedad.

· En cualquier caso siempre habrá que presentar autoliquidación para los vehículos calificados de histó-
ricos y para aquellos cuyo valor sea igual o superior a 40.000€.

Bonificación del 70 por 100 de la cuota en la transmisión de la totalidad o de parte de una o más viviendas
y sus anexos a una empresa a la que sean de aplicación las normas de adaptación del Plan General de Con-
tabilidad del Sector Inmobiliario. Requisitos:

• Que la empresa incorpore esta vivienda a su activo circulante con la finalidad de venderla.

• Que su actividad principal sea la construcción de edificios, la promoción inmobiliaria o la compraventa de
bienes inmuebles por cuenta propia.

• La aplicación de esta bonificación es provisional, para lo cual solo hace falta que se haga constar en la
escritura pública que la adquisición de la finca se efectúa con la finalidad de venderla a un particular para
su uso como vivienda. Para que sea definitiva, el sujeto pasivo deberá justificar la venta posterior de la
totalidad de la vivienda y sus anexos bien a una empresa que cumpla los requisitos anteriores, o bien a
una persona física para cubrir sus necesidades de alojamiento, dentro del plazo de 5 años desde su ad-
quisición. Este plazo es aplicable a los hechos imponibles que, habiendo sido acreditados antes del 31 de
diciembre de 2008, no hayan agotado en esta fecha el plazo de 3 años regulado anteriormente.

• Reglas especiales:

· Cuando se transmitan viviendas que formen parte de una edificación entera en régimen de propiedad
vertical, la bonificación solo es aplicable en relación con la superficie que se asigne como vivienda en
la división en propiedad horizontal posterior, quedando excluida la superficie dedicada a locales co-
merciales.

· La bonificación es aplicable a la vivienda y al terreno en que se encuentra enclavado siempre que formen
una misma finca registral y la venta posterior dentro del plazo de los 3 años comprenda la totalidad de
la misma.

· En el caso de adquisición de partes indivisas, el día inicial del plazo de 3 años es la fecha de la adqui-
sición de la primera parte indivisa.

· Quedan expresamente excluidas de la aplicación de esta bonificación: las adjudicaciones de inmuebles
en subasta judicial y las transmisiones de valores en las que sea de aplicación el artículo 108 de la Ley
del Mercado de Valores.
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Bonificación del 100 por 100, con el límite máximo de multiplicar el tipo impositivo sobre los primeros
100.000€ de base imponible, para la transmisión de la vivienda habitual que efectúe su propietario en
favor de la entidad financiera acreedora, o de una filial inmobiliaria de su grupo, porque no puede hacer
frente al pago de los préstamos o créditos hipotecarios concedidos para su adquisición, siempre y cuando
el transmitente continúe ocupando la vivienda mediante contrato de arrendamiento con opción de compra
firmado con la entidad financiera. Para poder acceder a esta bonificación, la duración del mencionado con-
trato de arrendamiento tiene que ser pactado, como mínimo, por 10 años, sin perjuicio del derecho del arren-
datario de volver a adquirir la vivienda antes de la finalización de este plazo.

Bonificación del 100 por 100 para los contratos de arrendamiento con opción de compra firmados entre las
entidades financieras acreedoras, o una filial inmobiliaria de su grupo, y los propietarios que transmiten la
propiedad de su vivienda habitual a estas entidades. Los contratos de arrendamiento deben realizarse sobre
las viviendas habituales que se transmiten. Esta bonificación se hace extensiva a la opción de compra. Re-
quisitos:

• Los titulares de la vivienda son personas físicas.

• Se trata de su vivienda habitual.

Bonificación del 100 por 100 para las adquisiciones de viviendas por parte de las personas físicas que, al no
hacer frente a los pagos, habían transmitido la vivienda a la entidad financiera acreedora o a una filial in-
mobiliaria de su grupo y que, posteriormente, y en el plazo de 10 años desde dicha transmisión, la vuelven
a adquirir. Requisitos:

• Los titulares de la vivienda son personas físicas.

• Se trata de su vivienda habitual

Tipos de Actos Jurídicos Documentados:

• 1,5 por 100  en general, para los documentos notariales. Este tipo se aplica a los hechos imponibles re-
alizados a partir del 24 de marzo de 2012.

• 0,1 por 100 en el caso de documentos relacionados con la adquisición de viviendas declaradas protegidas,
así como con los préstamos hipotecarios otorgados para su adquisición.

• 1,8 por 100 en el caso de documentos que formalicen transmisiones de inmuebles en las que se haya re-
nunciado a la exención en el IVA.

• 0,1 por 100 en los documentos notariales de constitución y modificación de derechos reales de garantía
cuyo sujeto pasivo sea una Sociedad de Garantía Recíproca que desarrolle su actividad en el ámbito de
la Comunidad.

• 0,5% en el caso de documentos que formalicen la constitución y la modificación de préstamos hipotecarios
otorgados en favor de contribuyentes de 32 o menos años, o con una discapacidad acreditada igual o su-
perior al 33%, para la adquisición de su vivienda habitual, siempre que la base imponible total, menos el
mínimo personal y familiar, en su última declaración del IRPF, no exceda de 30.000€.

Bonificación del 100 por 100, con el límite de 500.000€ de base imponible, para las primeras copias de es-
crituras públicas que documenten la novación modificativa de los créditos hipotecarios pactada de común
acuerdo entre el deudor y el acreedor, siempre y cuando este último sea una de las entidades a las que se
refiere la Ley de 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, y
que la modificación se refiera al tipo de interés inicialmente pactado o vigente o a la alteración del plazo
del crédito o a ambas modificaciones
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10.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Novedad: aprueba la tarifa
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10. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0,00 0,00 12.450,00 10,50

12.450,00 1.307,25 7.750,00 12,50

20.200,00 2.276,00 4.000,00 15,50

24.200,00 2.896,00 11.000,00 16,50

35.200,00 4.711,00 24.800,00 20,50

60.000,00 9.795,00 20.200,00 23,50

80.200,00 14.542,00 19.000,00 24,00

99.200,00 19.102,00 21.000,00 24,50

120.200,00 24.247,00 en adelante 25,00

Deducción de 150€ por cuidado de familiares con discapacidad física, psíquica o sensorial con un grado de
minusvalía igual o superior al 65 por 100. Requisitos:

• Los familiares discapacitados, ya sean ascendientes o descendientes, han de convivir con el contribuyente
de manera interrumpida al menos durante 183 días del período impositivo.

• Que la suma de las bases general y del ahorro de la base imponible del contribuyente no sea superior a
19.000€, ó a 24.000€ en declaración conjunta.

• Que los discapacitados no obtengan rentas brutas anuales superiores al doble del salario mínimo inter-
profesional (IPREM), ni tengan obligación de presentar la declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio. 

• Que se acredite la convivencia efectiva por los Servicios Sociales de base o por cualquier otro organismo
público competente.

• La deducción anterior será de 220€ por el cuidado de familiares discapacitados, para los contribuyentes
que, reuniendo todos los requisitos de la deducción anterior, tengan a su cargo a un ascendiente o des-
cendiente discapacitado.

Novedad: deducción del 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo en concepto de
alquiler de su vivienda habitual, con el límite de 300€ anuales, siempre y cuando se cumplan los siguientes
requisitos:

• Que concurra en el contribuyente alguna de las siguientes circunstancias: menos de 36 años cumplidos
en la fecha del devengo; que forme parte de una familia que tenga la consideración legal de numerosa;
que padezca una discapacidad física, psíquica o sensorial con un grado igual o superior al 65 por 100.



• Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente.

• Que se haya satisfecho por el arrendamiento y, en su caso, por sus prórrogas el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

• Que se haya constituido el depósito obligatorio en concepto de fianza al que se refiere la Ley de arrenda-
mientos urbanos a favor de la CC.AA. de  Extremadura.

• Que el contribuyente no tenga derecho durante el mismo periodo impositivo a deducción alguna por in-
versión en vivienda habitual.

• Que ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad familiar sean titulares del pleno dominio
o de un derecho real de uso o disfrute de otra vivienda situada a menos de 75 kilómetros de la vivienda
arrendada.

• Que la suma de las bases general y del ahorro no sea superior a 19.000€ en tributación individual o  a
24.000€ en caso de tributación conjunta.

• El porcentaje de la deducción anterior será del 10 por 100 con el límite de 400 € en caso de alquiler de
vivienda habitual en medio rural.

Novedad: deducción del 5 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio por la adquisición o re-
habilitación de segunda vivienda en el medio rural, con el límite anual de 300€.

• Cuando el contribuyente tenga derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual contemplada
en la normativa estatal del impuesto, la base máxima anual de las deducciones autonómicas para adqui-
sición y rehabilitación de segunda vivienda en el medio rural vendrá constituida, sin superar los 6.000€,
por el importe resultante de minorar la cantidad de 9.040€ en aquellas cantidades que constituyan para
el contribuyente la base de la deducción estatal.

Deducción de 250€ por cada menor en régimen de acogimiento familiar simple, permanente o preadoptivo,
administrativo o judicial, siempre que conviva, al menos, durante 183 días del periodo impositivo. Si el
período fuera menor de 183 días pero superior a 90 días la deducción será de 125€.

Deducción por partos múltiples de 300€ por cada hijo nacido en el periodo impositivo, siempre que la suma
de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000€ en caso de tributación individual o
a 24.000€ en caso de tributación conjunta.

Deducción del 3 por 100 de las cantidades satisfechas para la adquisición de vivienda nueva por jóvenes,
situada en la Comunidad Autónoma de Extremadura, acogida a determinadas modalidades de vivienda de
protección pública, que constituya o vaya a constituir la primera residencia habitual del contribuyente, con
excepción de la parte correspondiente a intereses. También tendrán derecho a aplicar esta deducción cuando
el contribuyente tenga la condición de víctima del terrorismo o, en su defecto y por este orden, su cónyuge
o pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo con los mismos, cualquiera que fuera su edad. Re-
quisitos:

• Que el contribuyente tenga su residencia habitual en Extremadura.

• Que su edad a la fecha de devengo del impuesto sea igual o inferior a 36 años (antes 35).

• Que su base imponible total no supere la cuantía de 19.000€ en tributación individual y 24.000€ en
caso de tributación conjunta.

• La base máxima de esta deducción vendrá constituida por el importe anual establecido como límite para
la deducción de vivienda habitual contemplada por la norma estatal.
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• El porcentaje será del 5 por 100 en caso de adquisición o rehabilitación de vivienda habitual en cualquiera
de los municipios de Extremadura con población inferior a 3.000 habitantes. Este porcentaje será aplicable
a las adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas efectuadas a partir del 1 de enero de 2015.

Deducción de 75€ para los contribuyentes que perciban retribuciones del trabajo dependiente, cuyos ren-
dimientos íntegros por tal concepto no superen la cantidad de 12.000€ anuales, sin que los rendimientos
íntegros de las demás fuentes de renta y ganancias y pérdidas patrimoniales e imputaciones de renta puedan
ser mayores de 300€.

Deducción de 15€ en la cuota íntegra autonómica por la compra de material escolar, siempre que la suma
de las base imponible general y del ahorro no sea superior a 19.000€ en caso de tributación individual ó
24.000€  en caso de tributación conjunta. Requisitos:

• Se podrá aplicar la deducción por cada hijo o descendiente por los que tengan derecho al mínimo por
descendientes regulado en la normativa estatal.

• Sólo tendrán derecho a practicar la deducción los padres o ascendientes que convivan con sus hijos o
descendientes escolarizados. Cuando un hijo o descendiente conviva con ambos padres o ascendientes
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos, en el
caso de que optaran por tributación individual.

Deducción del 20 por 100, con un límite máximo de 4.000€ anuales, de las cantidades invertidas en la ad-
quisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de socie-
dades o de ampliación de capital en las sociedades mercantiles que revistan la forma de S.A, SRL, SAL, SRLL
O Sociedad Cooperativa. Requisitos:

• Que como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada junto con la que
posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente por razón de parentesco, en
línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer
durante ningún día del año natural más del 40 por 100 del total del capital social de la entidad o de sus
derechos de voto.

• Las participaciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un período
mínimo de 3 años, siguientes a la constitución o ampliación, y éste no debe ejercer funciones ejecutivas
ni de dirección en la entidad.

• Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los siguientes requisitos:

· Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

· Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que desarrolla una actividad
económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario,
de acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

· Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la entidad, desde el
primer ejercicio fiscal ésta cuente al menos con una persona con contrato laboral a jornada completa
o con dos personas con contrato laboral a tiempo parcial, siempre que el cómputo total de horas en el
supuesto de contrato laboral a tiempo parcial sea igual o superior al establecido para una persona con
contrato laboral a jornada completa. En cualquier caso, los trabajadores deberán estar dados de alta
en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social y las condiciones del contrato deberán mantenerse
durante al menos 24 meses.

· Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de capital de la entidad,
dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los 3 años anteriores a la ampliación de capital y la
plantilla media de la entidad durante los 2 ejercicios fiscales posteriores al de la ampliación se incre-
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mente respecto de la plantilla media que tuviera en los 12 meses anteriores al menos en una persona
y dicho incremento se mantenga durante al menos otros 24 meses.

10.2 Impuesto sobre el Patrimonio

Tarifa: 
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 167.129,45 0,30

167.129,45 501,39 167.123,43 0,45

334.252,88 1.253,44 334.246,87 0,75

668.499,75 3.760,30 668.499,76 1,35

1.336.999,51 12.785,04 1.336.999,50 1,95

2.673.999,01 38.856,53 2.673.999,02 2,55

5.347.998,03 107.043,51 5.347.998,03 3,15

10.695.996,06 275.505,45 en adelante 3,75

Se fija el mínimo exento en 700.000€, coincidente con el importe que establece la norma estatal. Se regulan
mínimos exentos para personas discapacitadas:

• 800.000€ si el grado de discapacidad está entre el 33 y el 50 por 100.

• 900.000€ si está entre 50 y 65 por 100.

• 1.000.000€ si la discapacidad supera el 65 por 100.

10.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Los miembros de las parejas de hecho inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura se equiparan a los cónyuges.

Reducciones en adquisiciones “mortis causa”:

• Adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años, 18.000€, más 6.000€ por cada
año menos de 21 que tenga el causahabiente, sin que la reducción pueda exceder de 70.000€
(15.956,87€ más 3.990,72€ por cada año menos de 21 años en la norma estatal).

• 60.000€, por las adquisiciones por personas discapacitadas cuando el grado de discapacidad es igual o
superior al 33 por 100 e inferior al 50 por 100; 120.000€ si el grado de discapacidad es igual o superior
al 50 por 100 e inferior al 65 por 100; 180.000€ si el grado de discapacidad es igual o superior al 65
por 100.

• Reducción propia cuando el caudal hereditario del causante no sea superior a 600.000€. Requisitos:

· Que esté comprendido en los Grupos I y II.

· Que su patrimonio preexistente no supere los 300.000€.



· El importe de esta reducción de la base imponible consistirá en una cantidad variable, la cual sumada
al de las restantes reducciones aplicables por el contribuyente, excluida la que corresponde a quienes
padezcan una minusvalía igual o superior al 33 por 100 o un incapacidad permanente equiparable
(antes solo se excluía la reducción relativa a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida), deberá ser
igual a 175.000€. Si la suma de las restantes reducciones fuera igual o superior a 175.000€ no pro-
cedería la reducción.

· La aplicación del beneficio fiscal establecido en este precepto solo podrá solicitarse por los obligados
tributarios durante el plazo de presentación de la declaración o autoliquidación del impuesto.

• En las adquisiciones de la vivienda habitual del causante, con los límites  y requisitos establecidos en la
norma estatal, se aplicarán las reducciones conforme a la siguiente escala:
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Valor real del inmueble € %

Hasta 122.000 100

Desde 122.000,01      hasta 152.000 99

Desde 152.000,01      hasta 182.000 98

Desde 182.000,01      hasta 212.000 97

Desde 212.000,01      hasta 242.000 96

Más de 242.000 95

• Del 100 por 100 del valor de la vivienda habitual del causante situada en Extremadura, cuando concurran

las siguientes circunstancias:

· Que la vivienda esté acogida a determinadas modalidades de vivienda de protección pública y mantenga

tal calificación en la fecha de fallecimiento del causante.

· Que el adquirente sea el cónyuge, ascendientes o adoptantes, descendientes o adoptados que hayan

convivido con el causante en el año anterior a la muerte y continúen en el uso de la misma durante los

5 años siguientes, salvo fallecimiento en ese plazo. Esta deducción la podrán aplicar, igualmente, las

parejas de hecho que acrediten tal condición.

· Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los 5 años siguientes al falleci-

miento del causante, salvo fallecimiento en ese plazo.

· Que el adquirente tenga su residencia habitual en esta Comunidad.

• 100 por 100 en las adquisiciones de explotaciones agrarias cuando se cumplan los requisitos de la Ley

19/1995, de Modernización de las Explotaciones Agrarias (en lugar de la estatal, 90 por 100 en caso ge-

neral y 100 por 100 si continúa el cónyuge supérstite con la explotación).

• 100 por 100 del valor de una empresa individual o negocio profesional o de participaciones en entidades.

Requisitos:

· La empresa individual, el negocio profesional o las participaciones deben estar exentas en el Impuesto

sobre el Patrimonio.

· La actividad debe ejercerse en el territorio de la Comunidad de Extremadura.



· La adquisición debe corresponder al cónyuge o descendientes y, a falta de éstos, a los ascendientes y
colaterales por consanguinidad, hasta el tercer grado del causante.

· En el caso de adquisición de participaciones tienen que representar al menos el 50 por 100 del capital
social de la entidad, ya sea computado de forma individual o conjuntamente con su cónyuge, descen-
dientes, ascendientes o parientes colaterales hasta el tercer grado por consaguinidad. Además, la entidad
tenedora de las participaciones no puede cotizar en mercados organizados.

· La adquisición debe mantenerse en el patrimonio del sujeto pasivo durante los  5 años siguientes al
fallecimiento del causante.

· El domicilio fiscal de la empresa o negocio debe mantenerse durante los 5 años siguientes al falleci-
miento del causante en la Comunidad de Extremadura.

· No podrá aplicarse esta reducción cuando la empresa o el negocio tenga por objeto la gestión de un
patrimonio mobiliario o inmobiliario.

· Esta reducción es incompatible, para una misma adquisición, con las establecidas en la normativa es-
tatal.

95 por 100 por la adquisición de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades
por personas sin relación de parentesco con el causante cumplan los siguientes requisitos:

• Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio profesional del
transmitente que esté vigente a la fecha del fallecimiento de éste y acreditar una antigüedad mínima de
5 años en la empresa o negocio.

• Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la empresa o negocio a la
fecha del fallecimiento del causante y con una antigüedad mínima en el ejercicio de éstas de tres años.
Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral correspondiente a
los grupos 1, 2 y 3 de cotización del Régimen General de la Seguridad Social o si el transmitente les
hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo las actuaciones habituales de gestión de
la empresa.

• Novedad: los contribuyentes podrán afectar la cuota tributaria de sus declaraciones a una finalidad es-
pecífica: financiar programas de ayuda a la inversión de pequeñas y medianas empresas extremeñas.

• Novedad: 99 por 100 por las adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, incluidas
las cantidades percibidas por personas beneficiarias por seguros sobre la vida.

• Novedad: 99, 95 y 90 por 100 por las adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 años o más,
cónyuges, ascendientes y adoptantes, incluidas las cantidades percibidas por personas beneficiarias por
seguros sobre la vida, cuando la base imponible no supere 175.000€, 325.000€ y 600.000€, respecti-
vamente. En todo caso el patrimonio preexistente del heredero no puede superar los 600.000€.

Reducciones en adquisiciones “inter vivos”:

• 99 por 100 por la donación a los hijos y descendientes, sobre los primeros 80.000€, de un solar o del
derecho de sobreedificación destinado a la construcción de la primera vivienda que vaya a constituir su
residencia habitual. Requisitos:

· El solar o el derecho de sobreedificación donado debe estar situado o ejercerse en uno de los municipios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

· La transmisión será del pleno dominio sobre la totalidad del solar o del derecho de sobreedificación,
sin que los donantes puedan reservarse derechos de usufructo, uso y habitación.
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· La vivienda deberá estar construida en el plazo máximo de 4 años desde que se otorgue el documento
público de donación. A efectos de su acreditación, deberá aportarse la correspondiente cédula de ha-
bitabilidad o la licencia de primera ocupación.

· El donatario no puede ser titular de otra vivienda en propiedad en el momento de la formalización de
la donación.

· La vivienda construida sobre el solar, o tras ejercer el derecho de sobreedificación donado, deberá per-
manecer en el patrimonio del donatario durante los 5 años siguientes a la fecha de obtención de la cé-
dula de habitabilidad o de la licencia de primera ocupación, salvo que fallezca durante ese plazo o
concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como separación ma-
trimonial, traslado laboral, obtención del primer empleo, de empleo más ventajoso u otras análogas.

· En el supuesto de que un mismo solar o derecho de sobreedificación se done por los ascendientes a
más de uno de sus descendientes, se aplicará esta reducción sobre la porción adquirida a los que indi-
vidualmente reúnan las condiciones especificadas en los apartados anteriores.

· No tienen derecho a esta reducción los contribuyentes a los que corresponda la aplicación de un coe-
ficiente multiplicador superior al del primer tramo de la escala regulada en la normativa estatal.

• 95 por 100 por la adquisición de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en en-
tidades por personas sin relación de parentesco con el causante cumplan los siguientes requisitos:

· Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio profesional del
donante que esté vigente a la fecha de la donación y acreditar una antigüedad mínima de 5 años en
la empresa o negocio.

· Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la empresa o negocio a la
fecha de la donación, y con una antigüedad mínima en el ejercicio de éstas de 3 años. Se entenderá
que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral correspondiente a los grupos
1, 2 y 3 de cotización del Régimen General de la Seguridad Social o si el transmitente les hubiera otor-
gado un apoderamiento especial para llevar a cabo las actuaciones habituales de gestión de la em-
presa.

• 99 por 100 y la podrán aplicarla los donatarios que perciban dinero de sus ascendientes, descendientes
y de colaterales hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad, para la constitución o ampliación de
una empresa individual o de un negocio profesional o para adquirir participaciones en entidades. Requi-
sitos:

· Que el importe íntegro de la donación se destine a la constitución o ampliación de una empresa indi-
vidual o de un negocio profesional o a la adquisición de participaciones sociales.

· Que la empresa individual o el negocio profesional tengan su domicilio social o fiscal en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

· Que la constitución o ampliación de la empresa individual o del negocio profesional se produzca en el
plazo máximo de 6 meses desde la fecha de formalización de la donación.

· Que la donación se formalice en documento público y se haga constar de manera expresa que el dinero
donado se destina por parte del donatario exclusivamente a la constitución o ampliación de una em-
presa individual o negocio profesional que cumpla los requisitos que se prevén en este artículo.

· Que la empresa individual o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de un pa-
trimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto sobre el Patri-
monio.
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· Que la empresa individual o negocio profesional, constituidos o ampliados como consecuencia de la
donación de dinero o las participaciones sociales adquiridas como consecuencia de la donación, se
mantengan durante los 5 años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que el
donatario falleciera dentro de este plazo.

· El donatario debe ser mayor de edad o menor emancipado en la fecha de formalización de la dona-
ción.

· En el caso de adquisición de las participaciones de una entidad, deberán cumplirse además los siguientes
requisitos:

- Debe tratarse de participaciones en entidades que, con forma de sociedad anónima o limitada, realicen
una actividad empresarial o profesional prevista en su objeto social.

- Las participaciones adquiridas por el donatario tienen que representar, como mínimo, el 50 por 100
del capital social de la entidad.

- El donatario tiene que ejercer efectivamente funciones de dirección en la entidad.

- La base máxima de la reducción será de 300.000€, con carácter general. No obstante, cuando el do-
natario tenga la consideración legal de persona con discapacidad, la base máxima de la reducción
no podrá exceder de 450.000€.

• 99 por 100 en las donaciones a los hijos y descendientes de cantidades destinadas a formación de pos-
tgrado sobre los primeros 120.000€ de la cantidad donada. Requisitos:

· La donación debe formalizarse en escritura pública y en ella debe constar de forma expresa la voluntad
de que el dinero donado se destina por parte del donatario a su formación de postgrado.

· El donatario debe ser mayor de edad o menor emancipado en la fecha de formalización de la dona-
ción.

· El donatario ha de tener un patrimonio inferior a 402.678,11€ en la fecha de formalización de la do-
nación.

• 99 por 100 de las cantidades de dinero recibidas por los hijos y descendientes destinadas a la adquisición
de la primera vivienda habitual de los donatarios, con el límite de 122.000€. Requisitos:

· El donatario debe adquirir la vivienda en el plazo máximo de 6 meses desde la fecha de la donación o
desde la de primera donación, si las hay sucesivas.

· La donación deberá formalizarse en escritura pública y deberá constar de forma expresa la voluntad de
que el dinero donado se destine a la compra de la primera vivienda habitual.

· La vivienda debe estar situada en uno de los municipios de Extremadura y mantenerse en el patrimonio
del donatario durante los 5 años siguientes a su adquisición, salvo fallecimiento.

· Los hijos o descendientes deben ser mayores de edad o menores emancipados.

• 99 por 100 de la donación de la vivienda a los hijos y descendientes que vayan a destinarla para su
primera vivienda habitual, con el límite de 122.000€. Requisitos:

• La vivienda debe estar situada en uno de los municipios de Extremadura.

· La transmisión será del pleno dominio, sin que los donantes puedan reservarse parte del inmueble o
derechos de usufructo, uso y habitación.

· Deberá ser la primera vivienda que adquiere el donatario y debe constituir su residencia habitual.
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· El donatario ha de conservar en su patrimonio la vivienda durante los cinco años siguientes a la donación
salvo que fallezca durante ese plazo.

· Los hijos o descendientes deben ser mayores de edad o menores emancipados.

• 99 por 100 en las donaciones a los descendientes y cónyuge de una explotación agraria situada en Ex-
tremadura o de derechos de usufructo sobre la misma cuando se cumplan los requisitos regulados en la
Ley de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

• 99 por 100 sobre los primeros 300.000€ de las donaciones a los hijos y descendientes de inmuebles
destinados a desarrollar una actividad empresarial, excepto la de arrendamiento, o un negocio profesional.
Requisitos:

· En la escritura pública en la que se formalice la donación debe constar de forma expresa que el inmueble
donado se destinará exclusivamente por parte del donatario a la constitución de su primera empresa
individual o de su primer negocio profesional.

· El donatario debe ser mayor de edad o menor emancipado en la fecha de formalización de la donación
y estar dado de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores previsto en la normativa
estatal. El documento acreditativo del alta en el citado censo deberá ser incorporado por el Notario a
la escritura de donación.

· La constitución de la empresa individual o del negocio profesional tiene que llevarse a cabo en el plazo
máximo de seis meses desde la formalización de la donación.

· El inmueble debe conservarse en el patrimonio del donatario durante los cinco años siguientes a la
fecha de la donación, salvo que fallezca durante ese plazo.

· El donatario ha de tener un patrimonio inferior a 402.678,11€ en la fecha de formalización de la do-
nación.

· El domicilio fiscal de la empresa o del negocio ha de estar situado en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y mantenerse durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública
de la donación.

· En el supuesto de que un mismo inmueble se done por los ascendientes a más de uno de sus descen-
dientes, se aplicará esta reducción sobre la porción adquirida a los que individualmente reúnan las con-
diciones especificadas en los apartados anteriores.

• 99 por 100 del valor de una empresa individual, negocio profesional o de participaciones en entidades
societarias que no coticen en mercados organizados. Requisitos:

· Que sea de aplicación la exención regulada en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

· Que la actividad se ejerza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

· Que el donante tenga 65 o más años o se encuentre en situación de incapacidad permanente, en grado
de absoluta o gran invalidez y que, si viniera ejerciendo funciones de dirección, dejare de ejercer y
percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de la transmisión. 

· Que los donatarios sean los descendientes, el cónyuge del donante, ascendientes o colaterales hasta
el 3º grado.

· Que el donatario mantenga lo adquirido en su patrimonio durante los 5 años siguientes a la fecha de
la escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de ese plazo.

Pa
no

ra
m

a 
co

m
pl

et
o 

· C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 E

xt
re

m
ad

ur
a

173



· Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa o negocio o el domicilio fiscal y social de la entidad
societaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante los 5 años siguientes a
la fecha de la escritura pública de donación.

· Que, tratándose de adquisición de participaciones societarias, el donatario alcance al menos el 50 por
100 del capital social, ya sea computado de forma individual o conjuntamente con su cónyuge, des-
cendientes, ascendientes o parientes colaterales hasta el 3º grado por consanguinidad.

• Novedad: 99 por 100 por las adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, incluidas
las cantidades percibidas por personas beneficiarias por seguros sobre la vida.

• Novedad: 99, 95 y 90 por 100 por las adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 años o más,
cónyuges, ascendientes y adoptantes, incluidas las cantidades percibidas por personas beneficiarias por
seguros sobre la vida, cuando la base imponible no supere 175.000€, 325.000€ y 600.000€, respecti-
vamente. En todo caso el patrimonio preexistente del donatario no puede superar los 600.000€.

Las siguientes reducciones no podrán superar en conjunto la cantidad de 300.000€:

• Donación a descendientes de cantidades destinadas a constituir o adquirir una empresa individual o un
negocio profesional.

• Donación para adquirir participaciones en entidades, y para que los descendientes adquieran inmuebles
destinados a desarrollar una actividad empresarial o un negocio profesional.

• Donación a descendientes de cantidades destinadas a formación.

10.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos

Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• Con carácter general, en la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de dere-
chos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, la cuota tributaria
se obtendrá aplicando la siguiente tarifa:
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Porción de base liquidable comprendida entre Tipo  por 100

Entre 0 y 360.000 € 8

Entre 360.000,01 y 600.000 € 10

Más de 600.000 € 11

• 8 por 100 a las concesiones administrativas y a los actos y negocios administrativos fiscalmente equipa-

rados a aquéllas, como la constitución de derechos, siempre que dichos actos lleven aparejada una con-

cesión demanial, derechos de uso o facultades de utilización sobre bienes de titularidad de entidades

públicas calificables como inmuebles conforme al Código Civil.

• 6 por 100 para las transmisiones de bienes muebles y semovientes, así como para la constitución y cesión

de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía. 

• 4 por 100 para las transmisiones de viviendas calificadas de Protección Oficial con precio máximo legal,

que no hayan perdido esta calificación y  no gocen de la exención prevista en la normativa estatal. La



condición de vivienda de Protección Oficial se deberá acreditar mediante certificación expedida por el ór-
gano correspondiente de la Comunidad Autónoma.

• 7 por 100 para las transmisiones de inmuebles que vayan a destinarse a la vivienda habitual del contri-
buyente. Requisitos:

· El valor real de la vivienda no puede superar los 122.000€.

· Que la suma de las partes general y del ahorro de la base imponible del contribuyente no sea superior
a 19.000€ en declaración individual ó a 24.000€ en declaración conjunta. Además, las rentas anuales
de todos los miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda no pueden exceder de 30.000€
anuales, incrementadas en 3.000€ por cada hijo que conviva con el adquirente.

• 6 por 100 a las transmisiones de inmuebles, cualquiera que sea su valor real, destinados exclusivamente
a desarrollar una actividad empresarial, excepto la de arrendamiento, o un negocio profesional. Requisi-
tos:

· En la escritura pública en la que se formalice la transmisión debe constar de forma expresa que el in-
mueble se destinará exclusivamente por parte del adquirente al desarrollo de una actividad empresarial
o de un negocio profesional.

· El adquirente debe estar dado de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores previsto
en la normativa estatal.

· La actividad tiene que llevarse a cabo en el plazo máximo de 6 meses desde la formalización de la
transmisión.

· El inmueble debe conservarse en el patrimonio del adquirente durante los tres años siguientes a la
fecha de la transmisión, salvo que fallezca durante ese plazo.

• 5 por 100 aplicable a la transmisión de inmuebles incluidos en la transmisión de la totalidad del patrimonio
empresarial en empresas individuales o negocios profesionales. Requisitos:

· Se debe tratar de la transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales
que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, constituyan una unidad
económica autónoma capaz de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios me-
dios. 

· Que, con anterioridad a la transmisión, el transmitente ejerciese la actividad empresarial o profesional
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de forma habitual, personal y directa.

· Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la transmisión,
en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un período de 5 años.

· Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de forma habitual, personal y directa, durante un período mí-
nimo de 5  años.

• 5 por 100 aplicable a las transmisiones de inmuebles en las que el adquirente sea una sociedad mercantil
o una empresa de nueva creación y el inmueble tenga que constituir la sede del domicilio fiscal o un
centro de trabajo de la sociedad o empresa. Requisitos:

· El empresario individual o social deberá darse de alta en el censo de empresarios, profesionales y re-
tenedores.

· Al menos durante 4 años desde la adquisición, deberá mantenerse el ejercicio de la actividad empresarial
o profesional en el territorio de Extremadura.
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· La empresa tendrá el domicilio social y fiscal en Extremadura.

· La adquisición deberá formalizarse en un documento público, en el que se hará constar expresamente
la finalidad de destinar el inmueble a la sede del domicilio fiscal o a un centro de trabajo, así como la
identidad de los socios y las participaciones de cada uno. 

· La adquisición del inmueble deberá tener lugar antes del transcurso de un año desde la creación de la
empresa.

· La empresa deberá desarrollar una actividad económica. A tal efecto, no tendrá por actividad principal
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, conforme a lo establecido en la ley del Impuesto,
ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

· Como mínimo, la empresa deberá emplear a una persona domiciliada fiscalmente en Extremadura con
un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social,
durante los cuatro años desde la adquisición.

• 4 por 100 para las transmisiones de vehículos comerciales e industriales ligeros usados de hasta 3.500
Kg de masa máxima autorizada, siempre que la adquisición se efectúe por parte de contribuyentes que
realicen actividades económicas sujetas al IRPF o al IS y que se afecten a la actividad.

• Bonificación del 20 por 100 de la cuota para la adquisición de vivienda habitual cuando en la transmisión
se hubiera aplicado el tipo del 7 por 100. Deben concurrir alguna de las siguientes circunstancias:

· El contribuyente debe de tener menos de 35 años en la fecha del devengo del impuesto. En caso de
matrimonio o pareja de hecho este requisito deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o un
miembro de la pareja de hecho.

· La familia tenga la condición de numerosa en la fecha de la adquisición.

· El contribuyente padezca una discapacidad física, psíquica o sensorial y tenga la consideración de mi-
nusválido con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100. En caso de matrimonio o pareja
de hecho basta con que cumpla este requisito, al menos, uno de los cónyuges o un miembro de la
pareja de hecho.

Tipos de Actos Jurídicos Documentados:

• 1,20 por 100 con carácter general para los documentos notariales. También tributará a este tipo el acta
notarial de terminación de obra, si no hubiera sido autoliquidada la escritura de obra nueva en construc-
ción. Asimismo, si el acta notarial de terminación de obra pone de manifiesto la existencia de una variación
sobre la declaración inicial contenida en la escritura de obra nueva en construcción, la base imponible es-
tará constituida por el valor de lo modificado, y sobre ella se aplicará el tipo de gravamen anterior.

• 0,1 por 100 en los documentos notariales de constitución y cancelación de derechos reales de garantía
cuyo sujeto pasivo sea una Sociedad de Garantía Recíproca que desarrolle su actividad en el ámbito de
la Comunidad de Extremadura.

• 0,75 por 100 en las escrituras que documenten la adquisición de inmuebles destinados a vivienda habitual
del sujeto pasivo, así como la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación, siempre
que concurran los requisitos para que sea de aplicación el tipo del 7 por 100 en la modalidad de Trans-
misiones Patrimoniales Onerosas.

• 2 por 100 para las escrituras que documenten transmisiones en las que se produzca la renuncia expresa
a la exención del IVA.

• 0,1 por 100 que se aplica a las escrituras públicas que documenten adquisiciones de inmuebles destinados
a vivienda habitual del sujeto pasivo, así como a la constitución de préstamos hipotecarios destinados a
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su financiación. Solo se aplica para los hechos imponibles devengados desde el  1 de enero hasta el 31
de diciembre de  2015 (se vuelve a prorrogar este tipo que, en un principio, solo se estableció para 2012). 

· Que el valor real de la vivienda no supere los 122.000€.

· Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro del IRPF del adquirente no sea superior a
19.000€ en tributación individual o a 24.000€ en caso de tributación conjunta y siempre que la renta
total anual de todos los miembros de la familia, que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 30.000€
anuales, incrementados en 3.000€ por cada hijo que conviva con el adquirente. 

· Que se trate de viviendas con protección pública, y calificadas como viviendas medias.

• 0,75 por 100 aplicable a las escrituras públicas que documenten la constitución de préstamos y créditos
hipotecarios, en las que el prestatario sea una sociedad o empresa de nueva creación. Requisitos:

· El empresario individual o social deberá darse de alta en el censo de empresarios, profesionales y re-
tenedores.

· La empresa deberá tener el domicilio social y fiscal en Extremadura.

· La base sobre la que se podrá aplicar el beneficio fiscal será la parte financiada del precio del inmueble
que vaya a constituir el domicilio fiscal o un centro de trabajo, excluidos los impuestos indirectos apli-
cables y el resto de gastos inherentes a la adquisición. Por lo tanto, este beneficio fiscal no será aplicable
a la adquisición de inmuebles posteriores o sucesivos.

· La empresa deberá desarrollar una actividad económica. A tal efecto, no tendrá por actividad principal
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo previsto en la Ley del Impuesto
sobre el Patrimonio.

· La constitución del préstamo y la adquisición del inmueble deberán tener lugar antes del transcurso de
un 1 año desde la creación de la empresa.

· Como mínimo, la empresa deberá emplear a una persona domiciliada fiscalmente en Extremadura con
un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social,
durante los 4 años desde la adquisición.

· Al menos durante 4 años desde la adquisición, deberá mantenerse el ejercicio de la actividad empresarial
o profesional en el territorio de Extremadura, salvo declaración legal de concurso que impida la conti-
nuación de la actividad.

· El préstamo o crédito deberá formalizarse en un documento público, en el que se hará constar expre-
samente la finalidad de destinar la totalidad o una parte de los fondos obtenidos a la adquisición de
un inmueble en los términos previstos en este artículo. No se aplicará el tipo de gravamen reducido si
esta declaración no consta en el documento público, ni tampoco en caso de que se hagan rectificaciones
del documento con el fin de subsanar su omisión, excepto que se realicen dentro del período voluntario
de autoliquidación del impuesto.
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11.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Tarifa propia

• Se establece un tipo de gravamen del 11,5 por 100 para los contribuyentes cuya base liquidable general
sea igual o inferior a 17.707,20€.

• El resto de rentas aplican la siguiente tarifa:
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11. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 17.707,20 12,00

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14,00

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,50

53.407,20 8.040,86 en adelante 21,50

Deducción de 300€ por cada hijo nacido o adoptado, siempre que la base imponible menos los mínimos
personal y familiar fuera igual o mayor a 22.000,01€, en caso contrario la deducción será de 360€. En el
caso de parto múltiple esta deducción ascenderá a 360€  por cada hijo. Novedad: si se trata del segundo
hijo la deducción será de 1.200€ y de 2.400€ si se trata del tercer hijo o siguientes y, además, las cuantías
se duplican en el caso de que el nacido o adoptado tenga reconocido un grado de discapacidad igual o su-
perior al 33 por 100. Además:

• La cuantía se incrementará en un 20 por 100 para los contribuyentes residentes en municipios de 5.000
habitantes y en los resultantes de procedimientos de fusión o incorporación.

• La deducción se extenderá a los 2 periodos impositivos siguientes al de nacimiento o adopción, siempre
que el hijo nacido o adoptado conviva con el contribuyente a la fecha de devengo del impuesto que co-
rresponda a cada uno de ellos, con arreglo a las siguientes cuantías y límites:

· 300€ siempre que la base imponible, menos los mínimos personal y familiar, total estuviese compren-
dida entre 22.001€  y 31.000€.

· 360€ siempre que la base imponible total del periodo fuese menor o igual a 22.000€. 

· Novedad: si se trata del segundo hijo la deducción será de 1.200€ y de 2.400€ si se trata del tercer
hijo o siguientes.

Deducción por familia numerosa:

• 250€ cuando se trate de familia numerosa de categoría general.

• 400€ cuando se trate de familia numerosa de categoría especial.

• Si alguno de los cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el  mínimo personal y familiar se
encuentra con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, la deducción será de 500 u 800€
respectivamente.



Deducción de 300€ por cada menor en régimen de acogimiento familiar simple, permanente, provisional o
preadoptivo, administrativo o judicial, formalizado por el órgano competente en materia de menores de la
Xunta de Galicia, siempre que conviva con el menor más de 183 días durante el período impositivo y no
tenga relación de parentesco. Si el tiempo de convivencia fuese inferior a 183 días y superior a 90, la de-
ducción será la mitad.

Deducción del 30 por 100 de las cantidades satisfechas, con un límite máximo de 400€ ó 600€ si tienen
2 ó más hijos, por cuidado de hijos menores, entre 0 y 3 años, a cargo de empleada de hogar o en guarderías.
Requisitos:

• Que en la fecha de devengo del impuesto los hijos convivan con el contribuyente y tengan 3 ó menos
años de edad.

• Que ambos padres trabajen fuera del domicilio familiar.

• Que la persona empleada del hogar esté dada de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad
Social.

• Que la base imponible total menos los mínimos personal y familiar a efectos del IRPF no exceda de
22.000€  en tributación individual ó 31.000€ en conjunta.

Deducción del 10 por 100 de las cantidades satisfechas a terceras personas que prestan ayuda a los contri-
buyentes de edad igual o superior a 65 años y que tengan un grado de discapacidad igual o superior al 65
por 100, necesitando ayuda de terceras personas, con el límite de 600€. Requisitos:

• La base imponible total menos los mínimos personal y familiar a efectos del IRPF no exceda de 22.000€
en tributación individual o de 31.000€ en tributación conjunta.

• Debe acreditarse la necesidad de ayuda de terceras personas.

• El contribuyente no sea usuario de residencias públicas o concertadas de la Comunidad Autónoma de
Galicia o beneficiario del cheque asistencial de la Xunta de Galicia.

Deducción del 10 por 100 del importe satisfecho por alquiler de vivienda habitual por jóvenes, con un límite
de 300€. En caso de tener 2 o más hijos menores de edad la deducción será del 20 por 100,  con un
límite de 600€. Requisitos:

• Que tengan 35 años o menos en la fecha de devengo del impuesto. En caso de tributación conjunta basta
con que uno de los cónyuges tenga esa edad o, en su caso, el padre o la madre.

• Que la fecha del contrato de arrendamiento sea posterior a 1 de enero de 2003.

• Que se presente el justificante de constituir el depósito de la fianza a que se refiere la Ley 29/1994, de
arrendamientos urbanos, en el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo, o bien copia compulsada de la
denuncia presentada ante dicho organismo por no haberle entregado dicho justificante la persona arren-
dadora.

• Que la base imponible total menos los mínimos personal y familiar, no sea superior a 22.000€.

• Las cuantías de esta deducción se duplican en el caso de que el arrendatario tenga reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

Deducción del 30 por 100 de las cantidades satisfechas por el alta y las cuotas mensuales necesarias para
el acceso a Internet, a través de líneas de alta velocidad, con el límite absoluto de 100€. Requisitos:

• Solo puede aplicarse en el ejercicio en que se celebre el contrato de conexión a las líneas de alta veloci-
dad.
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• La línea de alta velocidad estará destinada a uso exclusivo del hogar y no estará vinculada al ejercicio de

cualquier actividad económica.

• No podrá aplicarse esta deducción si el contrato de conexión supone simplemente un cambio de compañía

prestadora del servicio y el contrato con la compañía anterior se ha realizado en otro ejercicio.

• Tampoco se tendrá derecho a la deducción si se trata de una conexión a una línea de alta velocidad y el

contribuyente mantiene, simultáneamente, otras líneas contratadas en ejercicios anteriores.

Deducción del 20 por 100, con un límite de 4.000€ (antes 8.000) de las cantidades invertidas durante el

ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de cons-

titución de sociedades o de ampliación de capital en sociedades anónimas, limitadas, anónimas laborales o

limitadas laborales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

• La participación del contribuyente, computada junto con las del cónyuge o personas unidas por razón de

parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no

puede ser superior al 40 por 100 ni inferior al 1 por 100 del capital social de la sociedad objeto de la in-

versión o de sus derechos de voto en ningún momento y durante los 3 años siguientes a la constitución

o ampliación.

• La entidad en la que hay que materializar la inversión debe cumplir los siguientes requisitos:

· Tener el domicilio social y fiscal en Galicia y mantenerlo durante los 3 años siguientes a la constitución

o ampliación.

· Deberá desempeñar una actividad económica durante los 3 años siguientes a la constitución o amplia-

ción. No deberá tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, con-

forme a lo dispuesto en la norma del Impuesto sobre el Patrimonio.

· Deberá contar, como mínimo, con 2 personas ocupadas con contrato laboral y a jornada completa,

dadas de alta en el régimen general de la Seguridad Social y con residencia habitual en Galicia, durante

los 3 años siguientes a la constitución o ampliación.

· Cuando la inversión se realizase mediante una ampliación de capital, la sociedad mercantil debió ha-

berse constituido en los 3 años anteriores a la fecha de esta ampliación y, además, durante los 24

meses siguientes a la fecha del inicio del período impositivo del Impuesto sobre Sociedades en el que

se realizase la ampliación, su plantilla media se haya incrementado, por lo menos, en 2 personas con

respecto a la plantilla media con residencia habitual en Galicia de los 12 meses anteriores, y que dicho

incremento se mantenga durante un período adicional de otros 24 meses.

· El contribuyente puede formar parte del consejo de administración de la sociedad en la que materializó

la inversión, pero en ningún caso puede llevar a cabo funciones ejecutivas ni de dirección durante un

plazo de 10 años ni mantener una relación laboral con la entidad objeto de la inversión durante dicho

plazo.

· Las operaciones en las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en escritura pública, en la

que se debe especificar la identidad de los inversores y el importe de la inversión respectiva.

· Las participaciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un período

mínimo de 3 años, siguientes a la constitución o ampliación.

15 por 100 con un límite de 4.000€, de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de

acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de ampliación de capital suscritos por
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medio del segmento de empresas en expansión del Mercado Alternativo Bursátil. Se prorratea en el ejercicio

de la inversión y en los 3 siguientes. Requisitos:

• La participación no puede ser superior al 10 por 100 del capital inicial.

• Las acciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un período de 3

años, como mínimo.

• La sociedad objeto de inversión debe tener el domicilio social y fiscal en Galicia, y no debe tener como

actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, conforme a lo dispuesto en la

norma del Impuesto sobre el Patrimonio. Este requisito debe cumplirse durante un período de 3 años,

como mínimo, contado desde la fecha de adquisición de la participación.

• Las operaciones deben formalizarse en escritura pública, en la que se debe especificar la identidad de los

inversores y el importe de la inversión respectiva.

• Esta deducción es incompatible, para las mismas inversiones, con la deducción por inversión en la adqui-

sición de acciones o participaciones sociales en entidades nuevas o de reciente creación.

20 por 100, con un límite de 20.000€ de las cantidades invertidas en la adquisición de acciones o partici-

paciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital

en sociedades anónimas, limitadas, anónimas laborales o limitadas laborales.

Con respecto a las mismas entidades, podrá deducirse el 20 por 100 de las cantidades prestadas durante el

ejercicio, así como de las cantidades garantizadas personalmente por el/la contribuyente, siempre que el

préstamo se otorgue o la garantía se constituya en el ejercicio en que se proceda a la constitución de la so-

ciedad o a la ampliación de capital de la misma. Requisitos:

• La participación del contribuyente, computada junto con las del cónyuge o personas unidas por razón de

parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no

puede ser superior al 40 por 100 ni inferior al 1 por 100 del capital social de la sociedad objeto de la in-

versión o de sus derechos de voto en ningún momento y durante los tres años siguientes a la constitución

o ampliación.

• En caso de préstamo o garantía, no será necesaria una participación del/la contribuyente en el capital,

pero si esta existiera no puede ser superior al 40 por 100, con los mismos límites temporales anteriores.

El importe prestado o garantizado por el/la contribuyente tiene que ser superior al 1 por 100 del patrimonio

neto de la sociedad.

• Las operaciones en que sea de aplicación la deducción deben formalizarse en escritura pública, en la cual

ha de especificarse la identidad de los inversores y el importe de la inversión respectiva.

• Las participaciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante un periodo

mínimo de tres años, siguientes a la constitución o ampliación. En el caso de préstamos, estos deben re-

ferirse a las operaciones de financiación con un plazo superior a cinco años, no pudiendo amortizar una

cantidad superior al 20 por 100 anual del importe del principal prestado. En el caso de garantías, estas

se extenderán a todo el tiempo de vigencia de la operación garantizada, no pudiendo ser inferior a cinco

años.

• La entidad en la que hay que materializar la inversión debe cumplir los siguientes requisitos:

· Debe tener el domicilio social y fiscal en Galicia y mantenerlo durante los tres años siguientes a la cons-

titución o ampliación.
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· Debe desempeñar una actividad económica durante los 3 años siguientes a la constitución o ampliación.
A tal efecto, no ha de tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobilia-
rio.

· Debe contar, como mínimo, con 1 persona ocupada con contrato laboral y a jornada completa, dadas
de alta en el régimen general de la Seguridad Social.  El contrato tendrá una duración mínima de un
año y habrá de formalizarse dentro de los dos años siguientes a la constitución o ampliación, salvo en
el caso de sociedades laborales o sociedades cooperativas.

· En caso de que la inversión se realizase mediante una ampliación de capital, la sociedad mercantil
debió haber sido constituida en los 3 años anteriores a la fecha de esta ampliación, y que además, du-
rante los 24 siguientes a la fecha del inicio del periodo impositivo del impuesto sobre sociedades en
que se hubiese realizado la ampliación, su plantilla media con residencia habitual en Galicia se hubiese
incrementado, al menos, en 1 persona respecto al promedio del personal con residencia habitual en
Galicia en los doce meses anteriores, y dicho incremento se mantendrá durante un periodo adicional
de otros doce meses, salvo en el caso de sociedades laborales o sociedades cooperativas.

Novedad: deducción del 25 por 100, con un límite del 10 por 100 de la misma, de los donativos monetarios
que se hagan a favor de centros de investigación adscritos a universidades gallegas y de los promovidos o
participados por la Comunidad Autónoma de Galicia que tengan por objeto el fomento de la investigación
científica y el desarrollo y la innovación tecnológicos.

Novedad: deducción del 5 por 100, con un límite de 280€ por sujeto pasivo, de las cantidades satisfechas
en el ejercicio por la instalación en la vivienda habitual de sistemas de climatización y/o agua caliente sani-
taria en las edificaciones que empleen fuentes de energía renovables. Se regulan varios requisitos para su
aplicación.

11.2 Impuesto sobre el Patrimonio

Se fija el mínimo exento en 700.000€, coincidente con el que fija la norma estatal.

Tarifa:
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 167.129,45 0,24

167.129,45 401,11 167.123,43 0,36

334.252,88 1.002,76 334.246,87 0,61

668.499,75 3.041,66 668.499,76 1,09

1.336.999,51 10.328,31 1.336.999,50 1,57

2.673.999,01 31.319,20 2.673.999,02 2,06

5.347.998,03 86.403,58 5.347.998,03 2,54

10.695.996,06 222.242,73 en adelante 3,03

Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la determinación de la base impo-

nible figura alguno al que se le aplicaron las deducciones en la cuota íntegra autonómica del IRPF relativas

a la creación de nuevas empresas o ampliación de la actividad de empresas de reciente creación, o inversión



en la adquisición de acciones o participaciones sociales en entidades nuevas o de reciente creación, se bo-

nificará en el 75 por 100, con un límite de 4.000€ por sujeto pasivo, la parte de la cuota que proporcional-

mente corresponda a los mencionados bienes o derechos.

11.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Reducciones en adquisiciones “mortis causa”

• Por grupos de parentesco:

· Grupo I: 1.000.000€, más 100.000€ por cada año que sean menores de 21 años, con un límite de

1.500.000€ (en normativa estatal 15.956,87€  más 3.990,72€ por año). 

· Grupo II: menores de 25 años: 900.000€ menos 100.000€ por cada año mayor de 21 hasta 24. Resto

Grupo II: 18.000€.

· Grupo III: 8.000€.

• Reducción de 150.000€ en las adquisiciones por personas con minusvalía cuyo grado de discapacidad

sea igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100. En el caso de que el contribuyente pertenezca

al Grupo I ó II y tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, podrá reducir el 100 por

100 de la base imponible, siempre que el patrimonio preexistente no exceda de 3.000.000€. Para los

contribuyentes que no tengan derecho a la reducción anterior y acrediten un grado de minusvalía igual o

superior al 65 por 100, la cuantía de la reducción será de 300.000€.

• Reducción propia del 99 por 100 por indemnizaciones percibidas por los herederos de los afectados por

el síndrome tóxico.

• Reducción propia del 99 por 100 por prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo perci-

bidas por los herederos.

• Por la adquisición de vivienda habitual del causante por descendientes o adoptados, ascendientes o adop-

tantes y colaterales, por consaguinidad, se practicará una reducción, en función del valor real del inmueble,

con un límite máximo de 600.000€. La vivienda deberá mantenerse, al menos, durante los 5 años si-

guientes al devengo del Impuesto, salvo fallecimiento.
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Valor real del inmueble € Reducción %

Hasta 150.000 € 99

Entre 150.000,01 € y 300.000,00 € 97

Más de 300.000,00 € 95

• Particularidades: 

· Cuando la adquisición corresponda al cónyuge, la reducción será del 100 por 100 del valor, con un

límite máximo de 600.000€.

· En caso de pariente colateral, éste habrá de ser mayor de 65 años, siendo preciso que haya convivido

con el causante durante los 2 años anteriores al fallecimiento.



• 99 por 100 en los casos en que la base imponible estuviese incluido el valor de una empresa individual
o de un negocio profesional o de participaciones en entidades o de derechos de usufructo sobre los mis-
mos. La reducción se practicará cuando concurran las siguientes circunstancias:

· Que el centro de gestión y el domicilio fiscal de la entidad se encuentren en Galicia y se mantengan
durante los 5 años siguientes a la fecha de devengo del impuesto.

· Que a la fecha de devengo del impuesto a la empresa individual, al negocio profesional o a las parti-
cipaciones les sea de aplicación la exención regulada en la normativa estatal del Impuesto sobre el Pa-
trimonio, estableciendo para las participaciones de entidades que no sean pymes un porcentaje de
participación mínimo del 50 por 100, de forma individual o conjuntamente para el grupo de paren-
tesco.

· Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y
colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, del causante.

· Que el adquirente mantenga lo adquirido y tenga derecho a la exención en el Impuesto sobre el Patri-
monio durante los 5 años siguientes al devengo del Impuesto, salvo que dentro de dicho plazo falleciera
el adquirente o transmitiese la adquisición en virtud de pacto sucesorio con arreglo a lo previsto en la
Ley de derecho civil de Galicia.

· Que la empresa individual o la entidad haya venido ejerciendo efectivamente las actividades de su
objeto social durante un período superior a los 2 años anteriores al devengo del Impuesto.

• 99 por 100 en los casos de adquisición de una explotación agraria ubicada en Galicia o de derechos de
usufructo sobre la misma, cuando concurran las siguientes circunstancias:

· Que a la fecha de devengo el causante tuviese la condición de agricultor profesional.

· Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y
colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, del causante.

· Que el adquirente mantenga en su patrimonio la explotación agraria durante los 5 años siguientes al
devengo del Impuesto, salvo que dentro de dicho plazo falleciera el adquirente o transmitiese la explo-
tación en virtud de pacto sucesorio con arreglo a lo previsto en la Ley de derecho civil de Galicia.

· Que la explotación agraria haya venido ejerciendo efectivamente actividades agrarias durante un período
superior a los 2 años anteriores al devengo del Impuesto.

• 99 por 100 en los casos de adquisición de elementos de una explotación agraria ubicada en Galicia o de
derechos de usufructo sobre los mismos, cuando concurran las siguientes circunstancias:

· Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y
colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, del causante.

· Que a la fecha de devengo las personas adquirientes tuviesen la condición de agricultor/a profesional
en cuanto a la dedicación del trabajo y procedencia de rentas y sean, bien titulares de una explotación
agraria a la cual estén afectos los elementos que se transmiten, bien socios de una sociedad agraria de
transformación o de una cooperativa agraria a la que estén afectos los elementos que se transmiten.

· Que la persona adquirente mantenga los elementos afectos a la explotación agraria durante los 5 años
siguientes al devengo del impuesto.
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· Que la explotación agraria haya venido ejerciendo efectivamente actividades agrarias durante un periodo

superior a los 2 años anteriores al devengo del impuesto.

• 95 por 100 del valor de fincas rústicas de dedicación forestal ubicadas en terrenos incluidos en la Red

gallega de espacios protegidos, y siempre que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o

adoptados, ascendientes o adoptantes o colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive

del causante, y se mantengan las fincas, al menos, durante los 5 años siguientes al devengo del Impuesto.

• 99 por 100 del valor de adquisición de parcelas forestales que formen parte de la superficie de gestión y

comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales dotadas

de personalidad jurídica, siempre que se mantenga la propiedad por el plazo, contenido en los estatutos

sociales, que reste para el cumplimiento del compromiso de la agrupación de permanencia obligatoria en

la gestión conjunta de las parcelas. Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo en la presen-

tación de la declaración del Impuesto. El porcentaje de reducción se aplicará sobre el resultado de deducir

del valor del bien o derecho el importe de las cargas y gravámenes, consideradas deducibles en la norma

estatal, así como la parte proporcional del importe de las deudas y gastos que sean deducibles, cuando

éstos se tuviesen en cuenta en la fijación de la base imponible individual del causahabiente o donatario.

• 95 por 100 en las adquisiciones de bienes destinados a la creación o constitución de una empresa o un

negocio familiar, con un límite de 118.750€. En caso de que el causahabiente acreditase un grado de

minusvalía igual o superior al 33 por 100 el límite será de 237.500€. Requisitos.

· La suma de la base imponible total menos el mínimo personal y familiar a los efectos del IRPF del cau-

sahabiente, correspondiente al último periodo impositivo, cuyo plazo reglamentario de declaración es-

tuviese concluido a la fecha de devengo de la primera transmisión hereditaria, no podrá ser superior a

30.000€. A la misma fecha y conforme a las reglas de valoración establecidas en el impuesto sobre el

patrimonio, el patrimonio neto del causahabiente no podrá superar el importe de 250.000€, excluida

su vivienda habitual.

· La aceptación de la transmisión hereditaria ha de formalizarse en escritura pública, en la que se exprese

la voluntad de que el dinero se destine a la constitución o adquisición de una empresa o negocio pro-

fesional. No se podrá aplicar la reducción si esta declaración no consta en el documento público, ni

tampoco en caso de que se hagan rectificaciones del documento con el fin de subsanar su omisión,

salvo que se hagan dentro del periodo voluntario de autoliquidación del impuesto.

· La constitución o adquisición de la empresa o negocio profesional debe producirse en el plazo de 6

meses, a contar desde la fecha de formalización de la aceptación de la transmisión hereditaria. En el

caso de que hubiera varias, el plazo se computará desde la fecha de la primera. 

· El centro principal de gestión de la empresa o negocio profesional, o el domicilio fiscal de la entidad,

debe encontrarse ubicado en Galicia y mantenerse durante los 4 años siguientes a la fecha de devengo

del impuesto.

· En este periodo de 4 años se deberán formalizar y mantener dos contratos laborales y a jornada com-

pleta, con una duración mínima de 1 año y con alta en el régimen general de la Seguridad Social, con

personas con residencia habitual en Galicia.

· Durante el mismo plazo deberán mantenerse la actividad económica y el nivel de inversión que se tome

como base de la reducción.
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Tarifa para Grupos I y II:
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo por 100Hasta € Hasta €

0 0 50.000 5

50.000 2.500 75.000 7

125.000 7.750 175.000 9

300.000 23.500 500.000 11

800.000 78.500 800.000 15

1.600.000 198.500 en adelante 18

La Tarifa para los Grupos III y IV es la regulada en la norma estatal.

Deducción por adquisiciones “mortis causa”:

• Grupo I: 99 por 100.

• Grupo II: 100 por 100, cuando la base imponible es igual o inferior a 125.000€.

Reducciones en adquisiciones “inter vivos”:

• La donación a los hijos y descendientes de cantidades destinadas a la adquisición de su primera vivienda
habitual da derecho a la aplicación de una reducción del 95 por 100 de la base imponible. Requisitos:

· El donatario debe tener menos de 35 años y debe ser su primera vivienda o ser mujer víctima de vio-
lencia de género, sin que en este último caso pueda ser titular de otra vivienda.

· El importe máximo de la donación o donaciones a favor del mismo donatario no podrá superar los
60.000€.

· La suma de la base imponible total del IRPF del donatario, menos el mínimo personal y familiar, corres-
pondiente al último período impositivo, no podrá ser superior a 30.000€.

· La donación debe formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad de que el dinero
donado se destine a la compra de la primera vivienda habitual del donatario.

· El donatario deberá adquirir la vivienda en los 6 meses siguientes a la donación.

• 99 por 100 en el caso de transmisión de empresa individual, negocio profesional o de participaciones en
entidades. Requisitos:

· Que el donante tenga 65 o más años o se encuentre en situación de incapacidad permanente en grado
de absoluta o gran invalidez.

· Que, si el donante viniera ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y percibir remuneraciones
por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de la transmisión.

· Que el centro de gestión de la empresa o negocio profesional, o el domicilio social de la entidad, se
encuentre ubicado en Galicia y se mantenga durante los 5 años siguientes a la fecha del devengo del
impuesto.



· Que en la fecha de devengo del Impuesto se cumplan los requisitos para la exención regulada en el
Impuesto sobre el Patrimonio. A estos efectos la participación en el capital de la entidad deberá ser
del:

- 50 por 100 ya sea de forma individual o conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, descendientes
o colaterales de hasta el cuarto grado, ya tenga su origen el parentesco en la consanguinidad, la afi-
nidad o la adopción.

- 5 por 100 computado de forma individual y 20 por 100 conjuntamente con su cónyuge, ascendientes,
descendientes o colaterales de hasta el cuarto grado, ya tenga su origen el parentesco en la consan-
guinidad, la afinidad o la adopción, cuando se trate de participaciones en entidades que tengan la
consideración de empresas de reducida dimensión con lo dispuesto en la norma del Impuesto sobre
Sociedades.

· Que la adquisición corresponda al cónyuge descendientes o adoptados y colaterales por consaguinidad
hasta el tercer grado inclusive del donante.

· Que el donatario mantenga lo adquirido y tenga derecho a la exención en el Impuesto sobre el Patri-
monio durante los 5 años siguientes al devengo del Impuesto, salvo que en ese plazo falleciera el ad-
quirente o transmitiera la adquisición en virtud de pacto sucesorio. En el supuesto de que la persona
donante no haya dejado de ejercer y percibir remuneraciones por el ejercicio de las funciones de direc-
ción en el plazo del año desde la transmisión no se tendrá en cuenta para determinar el grupo de pa-
rentesco a efectos de cumplimiento en la persona adquirente de los requisitos del ejercicio de funciones
directivas y remuneradas por dicho ejercicio.

· Que la empresa individual o la entidad haya venido ejerciendo efectivamente las actividades de su
objeto social durante un periodo superior a 2 años anteriores al devengo del impuesto.

• 99 por 100 del valor de adquisición en el caso de transmisión de participaciones de una explotación
agraria o de derechos de usufructo sobre la misma. Requisitos:

· Que el donante tuviera 65 o más años o se encontrara en situación de incapacidad permanente en
grado de absoluta o gran invalidez.

· Que en la fecha de devengo el donante tuviera la condición de agricultor profesional y perdiera tal con-
dición a consecuencia de la donación.

· Que el donatario sea el cónyuge, descendientes o adoptados y colaterales por consaguinidad hasta el
tercer grado inclusive del donante.

· Que el donatario mantenga en su patrimonio la explotación agraria y su condición de agricultor profe-
sional durante los 5 años siguientes al devengo del impuesto, salvo fallecimiento o transmisión de la
explotación en virtud de pacto sucesorio.

· Que la empresa individual o la entidad haya venido ejerciendo efectivamente las actividades de su
objeto social durante un periodo superior a los 2 años anteriores al devengo del impuesto.

• 99 por 100 del valor en la adquisición de parcelas forestales que formen parte de la superficie de gestión
y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales dotadas
de personalidad jurídica, siempre que se mantenga la propiedad por el plazo, contenido en los estatutos
sociales, que reste para el cumplimiento del compromiso de la agrupación de permanencia obligatoria en
la gestión conjunta de las parcelas. Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo en la presen-
tación de la declaración del Impuesto. El porcentaje de reducción se aplicará sobre el resultado de deducir
del valor del bien o derecho el importe de las cargas y gravámenes, así como la parte proporcional del im-
porte de las deudas y gastos que sean deducibles, conforme establece la norma estatal, cuando éstos se
tuviesen en cuenta en la fijación de la base imponible individual del causahabiente o donatario.
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• 95 por 100 por la adquisición de bienes destinados a la creación o constitución de una empresa o un ne-
gocio familiar, con un límite de 118.750€. En caso de que el donatario acreditase un grado de minusvalía
igual o superior al 33 por 100 el límite será de 237.500€. Requisitos.

· La suma de la base imponible total menos el mínimo personal y familiar a los efectos del IRPF del do-
natario, correspondiente al último periodo impositivo, cuyo plazo reglamentario de declaración estuviese
concluido a la fecha de devengo de la primera transmisión hereditaria, no podrá ser superior a 30.000€.
A la misma fecha y conforme a las reglas de valoración establecidas en el impuesto sobre el patrimonio,
el patrimonio neto del causahabiente no podrá superar el importe de 250.000€, excluida su vivienda
habitual.

· La aceptación de la transmisión ha de formalizarse en escritura pública, en la que se exprese la voluntad
de que el dinero se destine a la constitución o adquisición de una empresa o negocio profesional. No
se podrá aplicar la reducción si esta declaración no consta en el documento público, ni tampoco en
caso de que se hagan rectificaciones del documento con el fin de subsanar su omisión, salvo que se
hagan dentro del periodo voluntario de autoliquidación del impuesto.

· La constitución o adquisición de la empresa o negocio profesional debe producirse en el plazo de 6
meses, a contar desde la fecha de formalización de la aceptación de la transmisión hereditaria. En el
caso de que hubiera varias, el plazo se computará desde la fecha de la primera. 

· El centro principal de gestión de la empresa o negocio profesional, o el domicilio fiscal de la entidad,
debe encontrarse ubicado en Galicia y mantenerse durante los 4 años siguientes a la fecha de devengo
del impuesto.

· En este periodo de 4 años se deberán formalizar y mantener 1 contrato laboral y a jornada completa,
con una duración mínima de 1 año y con alta en el régimen general de la Seguridad Social, con personas
con residencia habitual en Galicia distintas del contribuyente que aplique la reducción y de los socios
o partícipes de la empresa o negocio profesional.

· Durante el mismo plazo deberán mantenerse la actividad económica y el nivel de inversión que se tome
como base de la reducción.

Tarifa para las donaciones a personas de los Grupos I y II:
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 200.000 5

200.000 10.000 400.000 7

600.000 38.000 en adelante 9

La Tarifa para los Grupos III y IV es la regulada en la norma estatal.

Coeficiente multiplicador en función del patrimonio preexistente.

• Se establece para los Grupos I y II un coeficiente multiplicador de 1 cualquiera que sea el patrimonio pre-

existente.



11.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos

Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• 10 por 100, en general, para las transmisiones de inmuebles, constitución y cesión de derechos reales
que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía.

• 4 por 100 en las siguientes transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del
contribuyente cuando se den cualquiera de las siguientes circunstancias:

· Sea adquirido por una persona discapacitada con minusvalía física, psíquica o sensorial con un grado
igual o superior al 65 por 100. Si la vivienda es adquirida por varias personas, el tipo se aplicará exclu-
sivamente a la parte proporcional que corresponda al contribuyente discapacitado.

· El adquirente sea miembro de familia numerosa y destine el inmueble adquirido a su vivienda habitual
y a la de su familia. Además, la suma del patrimonio de todos los miembros de la familia no puede su-
perar la cifra de 400.000€, más 50.000€ adicionales por cada miembro superior al mínimo para ob-
tener la condición de familia numerosa.

· El adquirente tenga una edad inferior a 36 años. En este caso la suma del patrimonio de todos lo miem-
bros de la unidad familiar no puede superar la cifra de 250.000€, más 30.000€ adicionales por cada
miembro de la unidad familiar que exceda del primero.

• 8 por 100 para las transmisiones de inmuebles, que vayan a constituir la vivienda habitual del contribu-
yente, en cualquier de las siguientes circunstancias:

· Que la suma del patrimonio de los adquirentes y, en su caso, de los demás miembros de sus unidades
familiares no sobrepase la cifra de 200.000€, más 30.000€ adicionales por cada miembro de la unidad
familiar que exceda al primero.

· La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual se hará constar ex-
presamente la finalidad de destinarla a vivienda habitual.

• 8 por 100 para la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como la constitución y cesión de de-
rechos reales que recaigan sobre los mismos.

• 1 por 100 para las transmisiones de embarcaciones de recreo y motores marinos.

• Para las transmisiones de automóviles turismos y todoterrenos, con un uso igual o superior a 15 años, se
aplica las siguientes cuotas:
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Cilindrada del vehículo Cuota

(centímetros cúbicos) (€)

Hasta 1.199 22

De 1.200 a 1.599 38

• Bonificación en la cuota del 100 por 100 para los arrendamientos de viviendas que se realicen entre par-

ticulares, siempre que exista la intermediación del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo al amparo del

Programa de vivienda de alquiler.

• Deducción del 100 por 100 para los arrendamientos de fincas rústicas, siempre que los arrendatarios ten-

gan la condición de agricultores profesionales, en cuanto a la dedicación de trabajo y procedencia de ren-



tas, y sean titulares de una explotación agraria a la cual queden afectos los elementos objeto del alquiler,

o bien sean socios de una SAT, cooperativa de explotación comunitaria de la tierra o sociedad civil que

sea titular de una explotación agraria a la que queden afectos lo elementos arrendados.

• Bonificación del 95 por 100 a las transmisiones en propiedad o la cesión temporal de terrenos integrantes

del Banco de Tierras de Galicia, a través de los mecanismos previstos en la Ley 6/2011, de movilidad de

tierras.

· Deberá mantenerse, durante al menos 5 años, el destino agrario del terreno, salvo en los supuestos de

expropiación para la construcción de infraestructuras públicas o para la edificación de instalaciones o

construcciones asociadas a la explotación agraria.

• Deducción del 100 por 100 para las transmisiones onerosas de parcelas forestales incluidas en la superficie

de gestión y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de propietarios fores-

tales dotadas de personalidad jurídica, siempre que esas transmisiones sean realizadas entre miembros

de las mismas o bien con terceros que se integren en dichas agrupaciones y mantengan la propiedad por

el plazo, contenido en los estatutos sociales, que reste para el cumplimiento del compromiso de la agru-

pación de permanencia obligatoria en la gestión conjunta de las parcelas. 

• Deducción del 92,5 por 100 por la primera concesión o autorización administrativa relativas a las energías

renovables.

• Bonificación del 50 por 100 por los actos y contratos que contengan transmisiones de terrenos para la

construcción de parques empresariales y las agrupaciones, agregaciones, segregaciones o declaraciones

de obra nueva que se realicen sobre fincas situadas en los mismos, siempre y cuando estos parques em-

presariales sean consecuencia del Plan de dinamización económica de Galicia previsto para las áreas de

la Costa da Morte o de dinamización prioritaria de Lugo y Orense.

Tipos de Actos Jurídicos Documentados:

• 1,5 por 100, en general, para las primeras copias de escrituras y actas notariales.

• 1 por 100 en las primeras copias de escrituras que documenten la primera adquisición de vivienda habitual

o la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación. Para aplicar este tipo es necesario

que la suma del patrimonio de los adquirentes de la vivienda y, en su caso, de los demás miembros de

sus unidades familiares no sobrepase la cifra de 200.000€ más 30.000€ adicionales por cada miembro

de la unidad familiar que exceda del primero. Cuando el adquirente haya disfrutado de la reducción del

95 por 100, que contempla el legislador de la Comunidad de Galicia por las donaciones recibidas por los

hijos o descendiente de dinero destinado a la adquisición de la vivienda habitual, el tipo de gravamen se

aplicará al importe resultante de minorar la base liquidable en la cuantía del importe de la donación.

• 0,5 por 100 en las primeras copias de escrituras que documenten la adquisición de vivienda habitual o la

constitución de préstamos hipotecarios o créditos hipotecarios por discapacitados con un grado de mi-

nusvalía igual o superior al 65 por 100.

• 0,5 por 100 para las primeras copias de escrituras que documenten una adquisición de vivienda habitual.

Debe darse cualquiera de las siguientes circunstancias:

· El adquirente sea miembro de familia numerosa y destine el inmueble adquirido a vivienda habitual de

su familia. Además, la suma del patrimonio de todos los miembros de la familia no podrá superar la

cifra de 400.000€, más 50.000€ adicionales por cada miembro superior al mínimo para obtener la

condición de familia numerosa.
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· El adquirente tenga una edad inferior a 36 años. En este caso, la suma del patrimonio de todos lo
miembros de la unidad familiar no puede superar la cifra de 200.000€, más 30.000€ adicionales por
cada miembro de la unidad familiar que exceda del primero.

· En el caso de haber disfrutado de la reducción por la percepción de dinero destinado a la adquisición
de una vivienda habitual en Galicia, el tipo de gravamen se aplicará al importe resultante de minorar
la base liquidable en la cuantía de la donación.

• 0,1 por 100 para los documentos notariales que formalicen la constitución y cancelación de derechos
reales de garantía, cuando el sujeto pasivo sea una sociedad de garantía recíproca con domicilio social
en Galicia.

• 2 por 100 en la transmisión de inmuebles adquiridos por un sujeto pasivo del impuesto sobre el Valor
Añadido siempre que se produzca la renuncia a la exención del IVA.

• Bonificación del 50 por 100 para las primeras copias de escrituras y actas notariales que contengan actos
relacionados con viviendas de protección autonómica que no gocen de exención y se refiera a:

· Ventas de solares y cesión del derecho de superficie para su construcción.

· Declaraciones de obra nueva y constitución de edificios en régimen de propiedad horizontal.

· Primera transmisión inter vivos del dominio de viviendas.

• Bonificación del 75 por 100 de la cuota en las escrituras públicas otorgadas para formalizar la declaración
de obra nueva o la división horizontal de edificios destinados a vivienda de alquiler. Estará condicionada
a que dentro de los 10 años siguientes a la finalización de la construcción no se produzca cualquiera de
las siguientes circunstancias:

· Que exista alguna vivienda que no estuviera arrendada durante un periodo continuado de 2 años.

· Que se realice la transmisión de alguna de las viviendas. No se entiende producida la transmisión
cuando se transmita la totalidad de la construcción a uno o varios adquirentes que continúen con la
explotación de las viviendas del edificio en régimen de arrendamiento. 

· Que algunos de los contratos de arrendamiento se celebrara por un periodo inferior a 4 meses.

· Que alguno de los contratos de arrendamiento tengan por objeto una vivienda amueblada y el arren-
dador se obligue a la prestación de algunos de los servicios complementarios propios de la industria
hostelera.

· Que alguno de los contratos de arrendamiento se celebre a favor de personas que tenga la condición
de parientes hasta el tercer grado  inclusive con el promotor o promotores, si estos fueran empresarios
individuales, o con los socios consejeros o administradores si la promotora fuera persona jurídica.

• Deducción del 100 por 100 para las transmisiones de parcelas forestales incluidas en la superficie de ges-
tión y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales
dotadas de personalidad jurídica siempre que esas transmisiones sean realizadas entre miembros de las
mismas o bien con terceros que se integren en dichas agrupaciones y mantengan la propiedad por el
plazo, contenido en los estatutos sociales, que reste para el cumplimiento del compromiso de la agrupación
de permanencia obligatoria en la gestión conjunta de las parcelas.

• Bonificación del 50 por 100 por los actos y contratos que contengan transmisiones de terrenos para la
construcción de parques empresariales y las agrupaciones, agregaciones, segregaciones o declaraciones
de obra nueva que se realicen sobre fincas situadas en los mismos, siempre y cuando estos parques em-
presariales sean consecuencia del Plan de dinamización económica de Galicia previsto para las áreas de
la Costa da Morte o de dinamización prioritaria de Lugo y Ourense.
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• Deducción del 100 por 100 para la constitución de préstamos o créditos hipotecarios destinados a la can-
celación de otros préstamos o créditos hipotecarios que fueron destinados a la adquisición de vivienda
habitual. En el caso de que el nuevo préstamo o crédito hipotecario sea de una cuantía superior a la ne-
cesaria para la cancelación total del préstamo anterior, el porcentaje de deducción se aplicará exclusiva-
mente sobre la porción de cuota que resulte de aplicarle a la misma el resultado del cociente entre el
principal pendiente de cancelación y el principal del nuevo préstamo o crédito.

• Deducción del 100 por 100 a las escrituras de créditos hipotecarios que recojan las operaciones a las que
se refiere la Ley 2/1994 sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios concedidos para la
inversión en la vivienda habitual.

• Deducción del 100 por 100 a las escrituras públicas de novación modificativa de préstamos o créditos hi-
potecarios concedidos para la inversión en vivienda habitual, pactados de común acuerdo entre acreedor
y deudor, siempre que el acreedor sea una de las entidades a las que se refiere el artículo 1 de la Ley
2/1994, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, y la modificación se refiera al método
o sistema de amortización y a cualesquiera otras condiciones financieras del préstamo o crédito.

• Deducción del 100 por 100, con un límite de 1.500€ por la adquisición de locales de negocio, siempre
que el adquirente destine el local a la constitución de una empresa o negocio profesional. Requisitos:

· La adquisición del inmueble ha de formalizarse en escritura pública, en la que se exprese la voluntad
de que se destine a la realización de una actividad económica. 

· La constitución de la empresa o negocio profesional debe producirse en el plazo de seis meses anteriores
o posteriores a la fecha de la escritura de adquisición del inmueble.

· El centro principal de gestión de la empresa o negocio profesional, o el domicilio fiscal de la entidad,
debe encontrarse ubicado en Galicia y mantenerse durante los 3 años siguientes a la fecha de devengo
del impuesto.

· Durante el mismo plazo deberán mantenerse la actividad económica y el nivel de inversión que se tome
como base de la deducción.

• Deducción del 100 por 100, con el límite de 1.500€ por la constitución o modificación de préstamos o
créditos hipotecarios destinados a financiar la adquisición de locales de negocio beneficiada de la deduc-
ción anterior. Esta misma deducción, y con el mismo límite, se aplicará a la constitución o modificación de
contratos de arrendamiento financiero a que se refiere la Ley 26/1988, sobre disciplina e intervención de
las entidades de crédito, destinados a financiar locales de negocio.
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12.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Novedad: tarifa del Impuesto 
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12. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo %Hasta € Hasta €

0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 5.257,20 11,20

17.707,20 1.771,56 15.300,00 13,30

33.007,20 3.806,46 20.400,00 17,90

53.407,20 7.458,06 en adelante 21,00

Novedad: mínimos por descendientes: 

• Tercer hijo: 4.400€ (4.000€ en norma estatal).

• Cuarto y siguientes hijos: 4.950€ (4.500€ en norma estatal).

Deducción por nacimiento o adopción de hijos:

• Primer menor: 600€.

• Segundo menor: 750€.

• Tercer menor o sucesivos: 900€.

• En el caso de partos o adopciones múltiples, las cuantías se incrementarán en 600€ por cada hijo.

• La suma de la base imponible general y la del ahorro, no puede ser superior a 25.620€ en tributación in-
dividual o a 36.200€ en tributación conjunta.

Deducción de 600€/hijo por adopción internacional. Esta deducción es compatible con la deducción por

nacimiento o adopción de hijos.

Deducción por acogimiento familiar de menores en régimen de acogimiento familiar simple, permanente o

preadoptivo, administrativo o judicial, siempre que convivan con el menor durante más de 183 días del pe-

ríodo impositivo:

• Primer menor: 600€.

• Segundo menor: 750€.

• Tercer menor o sucesivos: 900€.

• No dará derecho a esta deducción el supuesto de acogimiento familiar preadoptivo cuando se produjera
la adopción del menor durante el período impositivo.



• La suma de la base imponible general y la del ahorro, no puede ser superior a 25.620€ en tributación in-
dividual o a 36.200€ en tributación conjunta.

Por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años y/o discapacitados:

• 900€ por cada persona mayor de 65 años o discapacitada con un grado de minusvalía igual o superior
al 33 por 100, que conviva con el contribuyente durante más de 183 días al año en régimen de acogi-
miento sin contraprestación, cuando no diera lugar a la obtención de ayudas o subvenciones de la Co-
munidad de Madrid.

• No se podrá practicar esta deducción si existe parentesco de grado igual o inferior al cuarto.

• La suma de la base imponible general y la del ahorro, no puede ser superior a 25.620€ en tributación in-
dividual o a 36.200€ en tributación conjunta.

Deducción del 20 por 100 por arrendamiento de vivienda habitual efectuado por menores de 35 años:

• Límite máximo de 840€.

• Las cantidades abonadas por el arrendamiento de la vivienda habitual deben superar el 10 por 100 de la
base imponible general y del ahorro del contribuyente.

• La suma de la base imponible general y la del ahorro, no puede ser superior a 25.620€ en tributación in-
dividual o a 36.200€ en tributación conjunta.

Deducción por el incremento de los costes de financiación ajena para la inversión en vivienda habitual de-
rivado del alza de los tipos de interés. Requisitos:

• Que la inversión en vivienda habitual se realice mediante un préstamo hipotecario concertado con entidad
financiera a tipo de interés variable.

• Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda o la adecuación de la vivienda para personas con dis-
capacidad, para la que se haya solicitado el préstamo hipotecario, se haya efectuado antes del inicio del
período impositivo.

• Cálculo del porcentaje de deducción: 
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% = x 100
Valor medio Euribor en el año – Euribor medio 2007

Valor medio de índice Euribor a 1 año del período impositivo

• La base de la deducción se determinará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

· Se calculará el importe total de los intereses satisfechos en el período impositivo por el contribuyente
que den lugar a su vez a deducción por inversión en la vivienda habitual, con el límite de 9.015€. A
este importe se le detraerán las cantidades obtenidas de los instrumentos de cobertura de riesgo de
variación del tipo de interés variable de préstamos hipotecarios a los que se refiere la Ley estatal del
Impuesto.

· La cantidad anterior se multiplicará por el o los coeficientes que resulten de aplicación de los siguien-
tes:

- Si el contribuyente tiene derecho a la compensación de la vivienda habitual regulada en la norma es-
tatal: 0,80 a los primeros 4.507€ de intereses satisfechos y 0,85 al resto de intereses hasta un máximo
de 9.015€.

- 0,85 en el resto de los supuestos.



· La base de deducción se obtendrá de multiplicar 0,33 por el resultado obtenido en el punto anterior.

· La suma de la base imponible general y la del ahorro, no puede ser superior a 25.620€ en tributación

individual o a 36.200€ en tributación conjunta.

Deducción por gastos educativos. Los porcentajes son los siguientes:

• 15 por 100 de los gastos de escolaridad.

• 10 por 100 de los gastos de enseñanza de idiomas.

• 5 por 100 de los gastos de adquisición de vestuario de uso exclusivo escolar.

· La base de deducción estará constituida por las cantidades satisfechas por los conceptos de escolaridad

y adquisición de vestuario de uso exclusivo escolar de los hijos o descendientes durante las etapas co-

rrespondientes al segundo ciclo de Educación Infantil y de Educación Básica Obligatoria así como de

Formación Profesional Básica, por la enseñanza de idiomas, tanto si esta se imparte como actividad

extraescolar como si tiene el carácter de educación de régimen especial. 

· La base de la deducción se minorará en el importe de las becas y ayudas obtenidas de la Comunidad

de Madrid o de cualquier otra Administración Pública que cubran todos o parte de los gastos citados. 

· La cantidad a deducir no podrá exceder de 400€ por cada uno de los hijos o descendientes por los

que tengan derecho al mínimo por descendientes regulados en la norma estatal.

· En el caso de que el contribuyente tuviese derecho a practicar deducción por gastos de escolaridad, el

límite de la deducción se eleva a 900€ por cada uno de los hijos o descendientes.

· Solo tendrán derecho a la deducción los padres o ascendientes que convivan con sus hijos o descen-

dientes escolarizados.

· Para aplicar esta deducción la base imponible general y del ahorro, junto con la correspondiente al

resto de miembros de su unidad familiar, no puede superar la cantidad resultante de multiplicar por

30.000 el número de miembros de dicha unidad familiar.

Deducción del 10 por 100 del importe de la cuota íntegra autonómica, menos el resto de deducciones au-

tonómicas y la parte de deducciones estatales sobre dicha cuota íntegra, para los contribuyentes que tengan

dos o más descendientes que generen a su favor el derecho a la aplicación del mínimo por descendientes y

cuya suma de bases imponibles no sea superior a 24.000€.

Deducción del 20 por 100, con un límite de 4.000€ anuales, de las cantidades invertidas en la adquisición

de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de

ampliación de capital en las sociedades mercantiles que revistan la forma de Sociedad Anónima, de Res-

ponsabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Responsabilidad Limitada Laboral. Es necesario que,

además del capital financiero, el inversor aporte los conocimientos empresariales o profesionales adecuados

para el desarrollo de la sociedad en la que invierten. Requisitos:

• Que como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada junto con la que

posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente por razón de parentesco, en

línea recta o colateral, por consaguinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer

durante ningún día del año natural más del 40 por 100 del total del capital social de la entidad o de sus

derechos de voto.

• Que dicha participación se mantenga un mínimo de 3 años.
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• Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los siguientes requisitos:

· Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad de Madrid.

· Que desarrolle una actividad económica y ésta no sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmo-
biliario conforme a lo establecido en el Impuesto sobre el Patrimonio.

· Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la entidad, desde el
primer ejercicio fiscal cuente, al menos, con una persona contratada con contrato laboral y a jornada
completa y dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

· Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de capital de la entidad,
dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los 3 años anteriores a la ampliación de capital y que
la plantilla media de la entidad, durante los dos ejercicios fiscales posteriores al de la ampliación se in-
cremente, respecto de la plantilla media que tuviera en los doce meses anteriores, al menos en una
persona, y dicho incremento se mantenga al menos otros 24 meses.

Deducción de 1.000€ para los contribuyentes menores de 35 años que causen alta por primera vez en el

Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores. La deducción se practicará en el período impositivo en

que se produzca el alta en el Censo y deberá mantenerse en el citado Censo al menos 1 año desde el alta.

Deducción del 20 por 100, con un máximo de 10.000€, de las cantidades invertidas en la adquisición de

acciones correspondientes a procesos de ampliación de capital o de oferta pública de valores, en ambos

casos a través del segmento de empresas en expansión del Mercado Alternativo Bursátil. Requisitos: 

• Que las acciones o participaciones adquiridas se mantengan al menos durante 2 años. 

• Que la participación en la entidad a la que correspondan las acciones o participaciones no sea superior
al 10 por 100 del capital social. 

• La sociedad en que se produzca la inversión debe tener el domicilio social y fiscal en la Comunidad de
Madrid, y no debe tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario,
conforme a lo dispuesto en la norma del Impuesto sobre el Patrimonio. Este requisito debe cumplirse du-
rante un período de dos años, como mínimo, contado desde la fecha de adquisición de la participación.

• Esta deducción es incompatible, para las mismas inversiones, con la deducción por inversión en la adqui-
sición de acciones o participaciones sociales en entidades nuevas o de reciente creación.

12.2 Impuesto sobre el Patrimonio

El mínimo exento se fija en 700.000€.

Al no haberse suprimido la bonificación del 100 por 100, los residentes en esta Comunidad no tendrán que

pagar por este Impuesto. No obstante, sí tendrán que presentar declaración los sujetos pasivos que tengan

bienes y derechos cuyo valor sume más de 2.000.000€.

12.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Reducciones en adquisiciones “mortis causa”:

• Por grupos de parentesco (sustituyen a las reguladas en la normativa estatal).

· Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 16.000€ más 4.000€ por
cada año menos de 21 que tenga el causahabiente. La reducción no puede exceder de 48.000€.
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· Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, ascendientes y
adoptantes 16.000€.

· Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes por
afinidad, 8.000€. 

· Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y extraños, no
habrá lugar a reducción. 

• 55.000€ además de la que pudiera corresponder en función del grado de parentesco con el causante, a
las personas discapacitadas con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

• 153.000€ para aquellas personas que, con arreglo a la normativa antes citada, acrediten un grado de
minusvalía igual o superior al 65 por 100.

• Con independencia de las reducciones anteriores, se aplicará una reducción del 100 por 100 con un límite
de 9.200€, a las cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, cuando
su parentesco con el contratante fallecido sea el de cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptante o
adoptado.

• Por adquisición de empresa individual, negocio profesional o participaciones en entidades. 

· 95 por 100 del valor que corresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de la persona falle-
cida, a los que sea de aplicación la exención regulada en la normativa del Impuesto sobre el Patrimo-
nio.

· La adquisición debe mantenerse durante los 5 años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que
falleciese el adquirente dentro de este plazo. 

· Cuando no existan descendientes o adoptados, la reducción será de aplicación a las adquisiciones por
ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta el tercer grado y con los mismos requisitos recogidos an-
teriormente. En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 95 por 100. 

• 95 por 100 por adquisición de vivienda habitual.

· Límite de 123.000€ en adquisiciones por el cónyuge, ascendientes o descendientes del causante, o
bien pariente colateral mayor de 65 años que hubiese convivido con el causante los 2 años anteriores
al fallecimiento. 

· Se exige mantenimiento durante 5 años. 

• 95 por 100 por adquisición de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español o Cultural de las Co-
munidades Autónomas, siempre que se mantenga, al menos, durante 5 años.

• 99 por 100 por indemnizaciones percibidas (e integradas en la base imponible) por los herederos de los
afectados por el Síndrome Tóxico y por los herederos de víctimas por actos de terrorismo, salvo sujeción
al IRPF.

• En la aplicación de las reducciones en la base imponible, así como en los coeficientes multiplicadores en
función de la cuantía del patrimonio preexistente y del grupo de parentesco, se asimilarán a cónyuges los
miembros de uniones de hecho que cumplan los requisitos establecidos  en la Ley 11/2001, de 19 de di-
ciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid.

Bonificación en adquisiciones “mortis causa”:

• 99 por 100 de la cuota que resulte después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que, en
su caso, resulten aplicables para las adquisiciones “mortis causa” por Grupos I y II.
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Bonificaciones en adquisiciones “inter vivos”:

• 99 por 100 para las donaciones a los sujetos pasivos de los grupos I y II, es decir, las percibidas por as-
cendientes, descendientes, cónyuges, adoptados y adoptantes, cualquiera que sea su edad. Requisitos:

· En todo caso la donación deberá formalizarse en documento público.

· Cuando la donación sea en metálico o se realice en un depósito en cuenta corriente o de ahorro, a la
vista o a plazo es necesario que el origen de los fondos esté justificado y que en el documento público
de formalización se manifieste el origen de los fondos.

Esta Comunidad establece una tarifa muy parecida a la estatal.

También la tabla de los coeficientes multiplicadores en función del patrimonio preexistente es muy parecida

a la que regula la norma estatal.

12.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos

Tipos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• 6 por 100 para la transmisión de inmuebles, constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre
los mismos, excepto los derechos reales de garantía.

• 4 por 100 para las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia
numerosa, cuando se den los siguientes requisitos:

· El inmueble debe constituir la vivienda habitual de la familia numerosa de la que sea titular el sujeto
pasivo.           

· En el caso de que la anterior vivienda habitual fuera propiedad de alguno de los titulares de la familia,
se ha de vender en un plazo no superior a 2 años anteriores o posteriores a la compra de la nueva vi-
vienda, salvo en los casos específicos que establece la Ley.

• 2 por 100 en la transmisión de la totalidad o de parte de una o más viviendas y sus anexos a una empresa
a la que sean de aplicación las normas de adaptación del PGC del Sector Inmobiliario. Requisitos:

· Que incorpore esta vivienda a su activo circulante con la finalidad de venderla.

· Que su actividad principal sea la construcción de edificios, la promoción inmobiliaria o la compraventa
de bienes inmuebles por cuenta propia.

· Que la transmisión se formalice en documento público en el que se haga constar que la adquisición
del inmueble se efectúa con la finalidad de venderlo.

· Que la venta posterior esté sujeta a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

· Que la totalidad de la vivienda y sus anexos se venda posteriormente dentro del plazo de 3 años desde
su adquisición.

· No podrán aplicar este tipo reducido las adjudicaciones de inmuebles en subasta judicial ni las trans-
misiones de valores no exentas por aplicación del artículo 108 de la Ley del mercado de valores.

• 0,5 por 100 por las transmisiones de vehículos usados con motor mecánico para circular por carretera
cuando dichos vehículos se hayan adquirido en 2008 y 2009 y se hayan beneficiado provisionalmente de
la exención del Impuesto. En concreto, esta exención es para las transmisiones de vehículos usados con

Pa
no

ra
m

a 
co

m
pl

et
o 

· C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

ad
rid

204



motor mecánico para circular por carretera, cuando el adquirente sea un empresario dedicado habitual-
mente a la compraventa de los mismos y los adquiera para su reventa.

Novedad: bonificación del 95 por 100 por la adquisición durante 2015 de edificaciones vinculadas al des-
arrollo de una actividad industrial así como terrenos en los que se construyan edificaciones o instalaciones
en las que se vaya a ejercer una actividad industrial, siempre que tales inmuebles se ubiquen dentro del Co-
rredor del Henares y del Sur metropolitano.

Tipos de Actos Jurídicos Documentados:

• 0,75 por 100 en general para los documentos notariales.

• 0,2 por 100 cuando documenten la transmisión de viviendas de protección pública, en las que el adqui-
rente sea persona física y con una superficie útil máxima de 90 metros cuadrados.

• Cuando documenten transmisiones de viviendas incluyendo, en su caso, los anejos y las plazas de garaje
que se transmitan conjuntamente con la vivienda, se aplicará el siguiente cuadro:
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Valor real Tipo  de gravamen %

De 0 a 120.000 € 0,4 

De 120.001 € a 180.000 € 0,5 

De 180.001 € o más 0,75

• Se mantienen los mismos tipos de gravamen del cuadro anterior para la constitución de hipoteca en ga-
rantía de préstamos para la adquisición de vivienda cuando el prestatario sea una persona física.

• 1,5 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones de
bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención del IVA.

• 0,1 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la constitución y mo-
dificación de derechos reales de garantía a favor de sociedades de garantía recíproca con domicilio fiscal
en la Comunidad de Madrid. Este mismo tipo se aplicará  a la alteración registral mediante posposición,
igualación, permuta o reserva de rango hipotecario cuando participen estas sociedades de garantía recí-
proca.

Bonificación del 100 por 100 de la cuota resultante, por la modalidad de Actos Jurídicos Documentados, en

la formalización de escrituras que documenten las siguientes operaciones:

• Modificación del método o sistema de amortización o cualesquiera otras condiciones financieras de los
préstamos hipotecarios, siempre que se trate de créditos concedidos u obtenidos para la inversión en vi-
vienda habitual.

• Las primeras copias de escrituras que documenten la alteración del plazo, o la modificación de las condi-
ciones del tipo de interés inicialmente pactado o vigente, el método o sistema de amortización y de cua-
lesquiera otras condiciones financieras de los créditos hipotecarios, siempre que se trate de créditos
concedidos u obtenidos para la inversión en vivienda habitual.

• Las primeras copias de escrituras que documenten las operaciones de subrogación de créditos hipotecarios,
siempre que la subrogación no suponga alteración de las condiciones pactadas, siempre que se trate de
créditos concedidos u obtenidos para la inversión en vivienda habitual.



• No procederá este incentivo por las operaciones de ampliación o reducción del capital del préstamo o
crédito.

Novedad: bonificación del 95 por 100 a los documentos notariales que formalicen la adquisición durante el
ejercicio 2015 de los inmuebles que se construyan para ejercer una actividad industrial, siempre que tales
inmuebles se ubiquen dentro del Corredor del Henares y del Sur metropolitano. Misma bonificación para las
operaciones registrales vinculadas con la construcción de dichos inmuebles, como es la agrupación, división
y segregación de fincas, la declaración de obra nueva y la de división horizontal.
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13.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Novedad: tarifa autonómica:
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13. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable Tipo aplicable %

Hasta € Hasta €

0,00 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50

20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50

34.000,00 4.352,75 26.000,00 19,50

60.000,00 9.422,75 en adelante 23,50

Deducción por adquisición de vivienda del 5 por 100, límite de 300€, siempre que:

• El contribuyente tenga como máximo 35 años.

• Cuando la parte general de la base imponible menos el mínimo personal y familiar sea inferior a
24.107,2€ siempre que la base imponible del ahorro no supere los 1.800€.

Los contribuyentes que aplicaron las deducciones autonómicas por adquisición o rehabilitación de vivienda
habitual establecidas para los ejercicios 1998,1999 y 2000 podrán deducirse el 2 por 100 de las cantidades
satisfechas en el ejercicio por la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual situada en la Región de
Murcia. La deducción será del 3 por 100 cuando la base imponible liquidable general sea inferior a 24.200€,
siempre que la base del ahorro no supere 1.800€.

Los contribuyentes que aplicaron las deducciones autonómicas  por adquisición de vivienda para jóvenes
con residencia en la Región de Murcia establecidas para los ejercicios 2001, 2003, 2005, 2006, 2007, 2008,
2009, 2010 y 2011 podrán aplicar la deducción del 5 por 100 señalada anteriormente.

Las deducciones por adquisición de vivienda habitual requerirán que el importe comprobado del patrimonio
del sujeto pasivo, al finalizar el periodo de la imposición, exceda del valor que arrojase su comprobación al
final del mismo, al menos en la cuantía de las inversiones realizadas.

Deducción del 15 por 100 de las cantidades satisfechas por gastos de guardería para hijos menores de 3
años:

• Máximo de 330€ en caso de tributación individual y 660€ en caso de tributación conjunta.

• Requisitos:

· La familia debe ser de la modalidad biparental.

· Que ambos cónyuges trabajen fuera del domicilio familiar.

· Que ambos cónyuges obtengan rentas procedentes del trabajo personal o de actividades empresariales
o profesionales.

· Que la base imponible general menos el mínimo personal y familiar sea inferior a 19.360€, en decla-
raciones individuales, y a 33.800€ en declaraciones conjuntas, siempre que la base imponible del aho-
rro, sea cual sea la modalidad de declaración, no supere 1.202,02€. 



• Las unidades familiares compuestas por uno solo de los padres e hijos menores podrán deducir el 15 por
100 de las cantidades satisfechas con un máximo de 660€ por cada hijo de esa edad. Requisitos:

· Que el padre o la madre que tiene la custodia del hijo trabaje fuera del domicilio familiar.

· Que obtenga rentas procedentes del trabajo personal o de actividades empresariales o profesionales.

· Que la base imponible general menos el mínimo personal y familiar sea inferior a 19.360€, siempre
que la base imponible del ahorro no supere los 1.202,02€. 

• Las unidades familiares que tengan la consideración de familia numerosa podrán aplicar esta deducción
cuando la base imponible general menos el mínimo personal y familiar sea inferior a 44.000€, siempre
que la base imponible del ahorro no supere 1.202,02€.

30 por 100 por donaciones dinerarias a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como a las
entidades institucionales dependientes de la misma y a Fundaciones que tengan como fines primordiales el
desarrollo de actuaciones y protección del Patrimonio Histórico de la Región de Murcia, y que tengan admi-
nistrativamente reconocida tal condición.

• Esta deducción es incompatible con la deducción por donativos a esas mismas Fundaciones regulada en
la normativa estatal.

• La base máxima de esta deducción será la establecida con carácter general por la normativa estatal como
límite para la deducción por donativos, minorada en las cantidades que constituyan para el contribuyente
base de dichas deducciones.

Deducción del 10 por 100 de las inversiones realizadas en ejecución de proyectos de instalación de los re-
cursos energéticos procedentes de fuentes de energía renovables solar térmica, fotovoltaica y eólica. Requi-
sitos:

• Las cantidades satisfechas deben destinarse a la adquisición e instalación de los recursos energéticos re-
novables en la vivienda habitual del contribuyente.

• También se aplicará la deducción a las inversiones realizadas en la adquisición e instalación de los recursos
energéticos renovables en viviendas destinadas al arrendamiento, siempre que el arrendamiento no tenga
la consideración de actividad económica.

• La base máxima de deducción se fija en 10.000€ sin que, en todo caso, el importe de la deducción pueda
superar los 1.000€.

• Debe ser reconocida por la Administración Regional la procedencia de la misma.

• El patrimonio del contribuyente al finalizar el periodo impositivo debe exceder del valor inicial, al menos,
en la cuantía de las inversiones realizadas.

Deducción del 20 por 100 de las inversiones realizadas en dispositivos domésticos de ahorro de agua, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 6/2006, sobre incremento de las medidas de ahorro y conservación en
el consumo de agua en la Región de Murcia. Requisitos:

• Las cantidades satisfechas tienen que destinarse a la adquisición e instalación de los dispositivos domés-
ticos de ahorro de agua en viviendas que constituyan la vivienda habitual del contribuyente.

• La base máxima de la deducción es de 300€, sin que, en todo caso, el importe supere los 60€ anuales.

13.2 Impuesto sobre el Patrimonio

Esta Comunidad no ha hecho uso de su capacidad normativa en este Impuesto, salvo en lo que respecta a
ltarifa, por lo que el mínimo exento es de 700.000€ sin que se apliquen deducciones o bonificaciones au-
tonómicas.
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Tarifa:
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0,00 0 167.129,45 0,24

167.129,45 411,11 1 67.123,45 0,36

334.252.88 1.002,75 334.246,87 0,60

668.499,75 3.008,23 668.499,76 1,08

1.336.999,51 10.228,03 1.336.999,50 1,56

2.673.999,01 31.085,22 2.673.999,02 2,04

5.347.998,03 85.634,80 5.347.998,03 2,52

10.695.996,06 220.404,35 en adelante 3,00

13.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Tarifa:

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0,00 0,00 7.993,46 7,65

7.993,46 611,50 7.987,45 8,50

15.980,91 1.290,43 7.987,45 9,35

23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20

31.995,81 2.851,98 7.987,45 11,05

39.943,26 3.734,59 7.987,45 11,90

47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75

55.918,17 5.703,50 7.987,45 13,60

63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45

71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30

79.880,52 9.166,06 39.877,15 16,15

119.757,67 15.606,22 39.877,16 18,70

159.634,83 23.063,25 79.754,30 21,25

239.389,13 40.011,04 159.388,41 25,50

398.777,08 80.655,08 398.777,54 31,75

797.555,08 207.266,95 en adelante 36,50

Reducciones en adquisiciones “mortis causa”:

• Del 99 por 100 en las sucesiones que incluyan el valor de una empresa individual o de un negocio profe-

sional, situados en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o de participaciones en entidades



cuyo domicilio fiscal y social se encuentre en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Solo podrá
aplicarla el adquirente que se adjudique la empresa individual o el negocio profesional o las participacio-
nes, siempre que esté incluido en los Grupos I y II. Requisitos:

· Será aplicable a empresas individuales, negocios profesionales y entidades con domicilio fiscal y social
en la Región de Murcia.

· La participación del causante en la entidad debe ser, al menos, el 10 por 100 de forma individual (re-
quisito más exigente que en la norma estatal, 5 por 100), o del 20 por 100 conjuntamente con su cón-
yuge, ascendientes, descendientes o colaterales hasta el tercer grado, por consanguinidad, afinidad o
adopción.

· Que se mantenga la inversión, en los mismos activos o similares, por un periodo de 5 años.

· Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la entidad en el territorio de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia durante los 5 años siguientes al fallecimiento del causante

Deducciones en adquisiciones “mortis causa”:

• 99 por 100 de la cuota que resulte después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que, en
su caso, resulten aplicables, para las adquisiciones “mortis causa” por descendientes y adoptados menores
de 21 años (Grupo I).

Reducciones en adquisiciones “inter vivos”:

• 99 por 100 para las transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional situados en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o de participaciones en entidades cuyo domicilio fiscal y
social se encuentre en dicha Región y les sea aplicable la exención del Impuesto sobre el Patrimonio. Re-
quisitos:

· La donación deberá realizarse a favor del cónyuge, descendientes o adoptados que pertenezcan al
Grupo I y II.

· Que el donante tuviese 65 o más años, o se encontrarse en situación de incapacidad permanente, en
grado absoluto o de gran invalidez.

· En caso de transmisión de las participaciones el donante, como consecuencia de la donación, no man-
tenga un porcentaje de participación igual o superior al 50 por 100 del capital social de la empresa en
caso de seguir ejerciendo funciones de dirección en la entidad.

· Que se mantenga lo adquirido y el derecho a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio, por un
período de 10 años.

· Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la entidad en el territorio de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia durante los 10 años siguientes al fallecimiento del causante.

• 99 por 100 por las donaciones de bienes inmuebles de naturaleza urbana sitos en la Región de Murcia
que vayan a constituir la vivienda habitual de los donatarios. Si el valor real del inmueble supera los
150.000€, la reducción se aplicará sobre dicha cuantía, tributando el exceso al 7 por 100. Requisitos:

· Los donatarios deben pertenecer al Grupo I y II.

· Deberán formalizarse en documento público.

· El sujeto pasivo no podrá disponer de otra vivienda habitual en el momento de la formalización de la
donación.

· La vivienda deberá mantenerse en el patrimonio durante los 5 años siguientes a su adquisición o cons-
trucción, salvo fallecimiento, sin que puedan transmitirse facultades del dominio ni partes indivisas de
la misma.
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· El patrimonio preexistente del donatario no puede ser superior a 402.678,11€ y la renta familiar debe
ser inferior a 4 veces el IPREM.

• 99 por 100 por las donaciones en metálico destinadas a la adquisición o rehabilitación de la que vaya a
constituir la vivienda habitual o a la rehabilitación de la que vaya a constituir la primera vivienda habitual.
del sujeto pasivo. Si lo donado supera 150.000€, a partir de dicho importe se aplica un tipo fijo del 7 por
100. Requisitos:

· Los donatarios deben pertenecer al Grupo I y II.

· Deberán formalizarse en documento público.

· Deberá expresarse el origen de los fondos donados y que esté debidamente justificado, habiendo de
manifestarse en el propio documento  en que se formalice la transmisión el origen de dichos fondos.

· El sujeto pasivo no podrá disponer de otra vivienda habitual en el momento de la formalización de la
donación.

· La vivienda deberá mantenerse en el patrimonio durante los 5 años siguientes a su adquisición o cons-
trucción, salvo fallecimiento, sin que puedan transmitirse facultades de dominio ni partes indivisas de
la misma.

· La vivienda ha de adquirirse en un plazo máximo de 1 año, a contar desde la formalización de la do-
nación en metálico o, en caso de sucesivas donaciones, a contar desde la fecha de formalización de la
primera donación. En el caso de que el importe de la donación se destine a la construcción de la vivienda
habitual, la terminación de las obras deberá tener lugar en el plazo máximo de cuatro años desde que
se produjo la primera o única donación.

· El patrimonio preexistente del donatario no puede ser superior a 402.678,11€ y la renta familiar debe
ser inferior a 4 veces el IPREM.

• 99 por 100 de la donación de un solar en el que se vaya a construir la vivienda habitual del donatario. Si
el valor real del inmueble supera el resultado de multiplicar 50.000€ por el número de donatarios, esta
reducción se aplicará con el límite de esa cuantía. El exceso que pudiera producirse en el valor real del
solar sobre esta cuantía, tributará al tipo fijo del 7 por 100. Requisitos:

· Los donatarios deben pertenecer al Grupo I y II.

· La adquisición debe ser en pleno dominio.

· Deberán formalizarse en documento público.

· La vivienda deberá estar construida en el plazo máximo de 4 años desde que se otorgue el documento
público de la donación y deberá mantenerse en el patrimonio del donatario durante los 5 años siguientes
a la construcción, salvo fallecimiento, sin que puedan transmitirse facultades del dominio ni partes in-
divisas de la misma.

· El sujeto pasivo no podrá disponer de otra vivienda habitual en el momento de la formalización de la
donación.

· Si la donación se realiza a favor de más de un contribuyente, cada uno de ellos podrá aplicar la reducción
sobre la parte proporcional adquirida del inmueble y con el límite para cada contribuyente de 50.000€
de valor del inmueble.

· El patrimonio preexistente del donatario no puede ser superior a 402.678,11€ y la renta familiar debe
ser inferior a 4 veces el IPREM.

• 99 por 100 por las donaciones en metálico para la constitución o adquisición de una empresa individual
o de un negocio profesional y para la adquisición de participaciones en entidades con domicilio fiscal y
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social en la Comunidad de la Región de Murcia con el límite máximo de 100.000€ (200.000 si el dona-
tario tiene una minusvalía igual o superior al 33 por 100). Requisitos:

· Los donatarios deben pertenecer al Grupo I y II.

· La donación deberá formalizarse en documento público y debe hacerse constar de manera expresa que
el dinero donado se destina por parte del donatario exclusivamente a la constitución o adquisición de
su primera empresa individual o de su primer negocio profesional, o a la adquisición de sus primeras
participaciones sociales en entidades que cumplan los requisitos previstos en este artículo.

· La edad del donatario deberá de ser inferior a 35 años en la fecha de formalización de la donación.

· La constitución o adquisición de la empresa individual, del negocio o de las participaciones tiene que
llevarse a cabo en el plazo máximo de 6 meses desde la formalización de la donación.

· El patrimonio neto del donatario a la fecha de formalización de la donación no puede superar los
300.000€.

· Si lo que se adquiere es una empresa individual o un negocio profesional, el importe neto de la cifra
de negocios del último ejercicio cerrado no puede superar determinados límites. 

· En caso de adquisición de participaciones de una entidad, salvo para las participaciones en empresas
de economía social, cooperativas de trabajo asociado o sociedades laborales, además de cumplir los
requisitos previstos en el apartado anterior, se deben de cumplir los siguientes:

- Las participaciones adquiridas por el donatario tienen que representar, como mínimo, el 50 por 100
del capital social de la entidad.

- El donatario tiene que ejercer efectivamente funciones de dirección en la entidad.

· Que se mantenga la inversión en los mismos activos o similares por un periodo de 5 años. 

• 99 por 100 para las donaciones de explotaciones agrícolas situadas en la Región de Murcia. Requisitos:

· La donación deberá realizarse a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, encuadrados dentro de
los grupos I y II.

· El donante y donatarios deberán tener la condición de agricultor profesional.

· La donación deberá constar en escritura pública.

13.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos

Tipos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• 8 por 100, en general, para transmisión de inmuebles que radiquen en la Comunidad, así como para la
constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos.

• 3 por 100 por la adquisición de inmuebles por una familia numerosa que radique en la Región de Murcia.
Requisitos:

· Que el inmueble tenga o vaya a tener la consideración de vivienda habitual.

· Que se consigne expresamente en el documento público que formalice la adquisición el destino de ese
inmueble a vivienda habitual.

· Que la suma de la base imponible general menos el mínimo personal y familiar de todas las personas
que vayan a habitar la vivienda sea inferior a 44.000€. Este límite se incrementará en 6.000€ por
cada hijo que exceda del mínimo para alcanzar la condición de familia numerosa.
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• 3 por 100 a las adquisiciones por jóvenes de inmuebles que radiquen en la Región de Murcia. Requisitos:

· Los sujetos pasivos tienen que tener menos de 35 años.

· Que el inmueble adquirido vaya a tener la consideración de vivienda habitual del sujeto pasivo y que
dicho destino se haga constar expresamente en el documento público que formalice la adquisición.

· Que la base imponible del adquirente menos el mínimo personal y familiar no exceda de 26.620€,
siempre que la base del ahorro no supere los 1.800€.

· El valor real de la vivienda no puede exceder de 150.000€.

• 4 por 100 para la transmisión, constitución y cesión de derechos reales, con exclusión de los de garantía,
de las viviendas calificadas de protección oficial.

• 2 por 100 para las segundas o ulteriores transmisiones de una vivienda y sus anexos a una persona física
o jurídica que ejerza una actividad empresarial a la que sean aplicables las normas de adaptación del
P.G.C. del Sector Inmobiliario. Requisitos:

· Que esta adquisición constituya parte del pago de una vivienda de nueva construcción vendida por la
persona física o jurídica, que la misma ejerza la actividad empresarial, y que sea adquirida por el trans-
mitente del inmueble.

· Que la persona física o jurídica adquirente incorpore el inmueble a su activo circulante.

· Que la persona física o jurídica adquirente justifique la venta posterior del inmueble dentro del plazo
de 2 años siguientes a la adquisición, con entrega de la posesión del mismo.

• 3 por 100 para las transmisiones de bienes inmuebles en los supuestos en que no se renuncie a la exención
del IVA cuando dicha renuncia sea posible.

Tipos de Actos Jurídicos Documentados:

• 1,5 por 100 con carácter general en las primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas como do-
cumentos notariales.

• 2 por 100 para las primeras copias de escrituras que formalicen la primera transmisión de inmuebles, en
caso de primeras escrituras públicas otorgadas para formalizar la transmisión de bienes inmuebles sujetas
y no exentas del IVA.

• 0,1 por 100 para los documentos notariales que formalicen la constitución  y cancelación de derechos re-
ales de garantía, cuyo sujeto pasivo resulte ser Sociedad de Garantía Recíproca con domicilio social en la
Comunidad, aplicándose también a la alteración registral por modificación del rango hipotecario.

• 2,5 por 100 en el caso de primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones
de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención del IVA.

• 0,1 por 100 en las escrituras públicas de la primera transmisión de viviendas acogidas al Plan de Vivienda
Joven de la Región de Murcia para adquirentes que tengan como máximo 35 años.

• 0,1 por 100 para las escrituras de préstamos hipotecarios, tanto de nueva constitución como subrogacio-
nes, destinados a la financiación de la adquisición de viviendas acogidas al Plan de Vivienda Joven de la
Región de Murcia, para adquirentes de 35 años o menos.

• 0,1 por 100 para las escrituras de préstamos hipotecarios, tanto de nueva constitución como subrogacio-
nes, destinados a la financiación de la adquisición de viviendas. Requisitos:

· Tener una edad inferior o igual a 35 años.

· Que el inmueble tenga o vaya a tener la consideración de vivienda habitual.
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· Que la suma de la base imponible general menos el mínimo personal y familiar de todas las personas
que vayan a habitar la vivienda sea inferior a 26.620€  y la base imponible del ahorro no supere los
1.800€.

· Que el valor real de la vivienda no supere los 150.000€.

· Este tipo de gravamen solo se aplicará a la cantidad garantizada por el derecho real de hipoteca que,
en ningún caso, puede superar los 150.000€.

• 0,1 por 100 para las primeras copias de escrituras públicas que documenten préstamos hipotecarios des-
tinados a la financiación de la compra de viviendas por parte de sujetos pasivos que tengan la conside-
ración de familia numerosa. Requisitos:

· Que el inmueble adquirido vaya a tener la consideración de vivienda habitual del sujeto pasivo.

· Que se consigne expresamente en el documento público que formalice la adquisición el destino de ese
inmueble a vivienda habitual.

· Que la base imponible del adquirente menos el mínimo personal y familiar no exceda de 44.000€,
límite que se incrementará en 6.000€ por cada hijo que exceda del mínimo para alcanzar la condición
de familia numerosa.

• 0,1 por 100 para las primeras copias de escrituras públicas que documenten préstamos hipotecarios des-
tinados a la financiación de la compra de viviendas por parte de sujetos pasivos discapacitados con un
grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100. Requisitos:

· Que el inmueble adquirido vaya a tener la consideración de vivienda habitual del sujeto pasivo.

· Que la base imponible del adquirente menos el mínimo personal y familiar no exceda de 40.000€,
siempre que la base del ahorro no supere los 1.800€.

· Que el valor real de la vivienda no supere los 150.000€.

• 0,1 por 100 para las primeras copias de escrituras públicas que documenten préstamos y créditos hipo-
tecarios afectos a una empresa individual o negocio profesional cuyo titular sea un trabajador por cuenta
propia o autónomo, con domicilio fiscal en la Región de Murcia. Requisitos:

· El volumen de sus rendimientos no podrá superar los establecidos por la norma estatal para determinar
si procede o no aplicar el método de estimación directa o módulos.

• 0,5 por 100 para las primeras copias de escrituras públicas que documenten la adquisición de inmuebles
por parte de contribuyentes que realicen actividades económicas sujetas al I.R.P.F o al I.S y que destinen
a ser su domicilio fiscal o centro de trabajo.

· La adquisición deberá realizarse mediante financiación ajena.

· No resultará aplicable a operaciones que hayan sido objeto de renuncia a la exención en el IVA.

· En el caso de personas jurídicas, no será aplicable a aquellas en las que más de la mitad de su activo
esté constituido por valores o no esté afecto a actividades empresariales o profesionales.

· Deberá constar en documento público en el que se formalice la compraventa la finalidad de destinarla
a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo del adquirente.

Bonificación del 100% para los actos y negocios jurídicos realizados por las comunidades de usuarios cuyo
domicilio fiscal radique en la Región de Murcia definidas en la legislación de aguas, relacionados con con-
tratos de cesión temporal de derechos al uso privativo de aguas públicas para uso exclusivo agrícola. Esta
bonificación también será aplicable a las obras y adquisiciones realizadas por estas mismas comunidades
de usuarios, cuyo fin sea la obtención, uso y distribución de agua de cualquier origen destinada a la agricul-
tura.

Pa
no

ra
m

a 
co

m
pl

et
o 

· C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 la

 R
eg

ió
n 

de
 M

ur
ci

a

216



14.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Novedad: escala autonómica:
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14. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,50

20.200,00 2.151,50 13.800,00 15,50

34.000,00 4.290,50 26.000,00 19,50

60.000,00 9.360,50 en adelante 23,50

Deducción por nacimiento o adopción del segundo o ulterior hijo que conviva con el contribuyente en la
fecha de devengo del impuesto:

• 150€ por el segundo hijo.

• 180€ por el tercero y sucesivos.

• 60€ adicionales a la deducción que corresponda a cada hijo en caso de nacimientos múltiples.

Deducción del 2, 5 ó 7 por 100 por rehabilitación de vivienda habitual por jóvenes. Requisitos:

• 5 por 100 si se trata de jóvenes (no hayan cumplido 36 años a 31 de diciembre) con residencia habitual
en La Rioja, de las cantidades satisfechas para rehabilitar la vivienda, sita en La Rioja, que constituya o
vaya a constituir su vivienda habitual.

• 7 por 100 cuando la base liquidable general no exceda de 18.030€ en tributación individual ó de
30.050€ en conjunta y siempre que la base liquidable del ahorro no supere los 1.800€.

• 2 por 100 cuando los contribuyentes no cumplan los requisitos para aplicar los porcentajes incrementados
anteriores.

Deducción del 3 ó 5 por 100 por adquisición de vivienda habitual por jóvenes. Requisitos:

• La vivienda ha de estar radicada en La Rioja, así como la residencia de los jóvenes.

• Se considerará joven el que no haya cumplido 36 años a 31 de diciembre.

• En general la deducción será del 3 por 100, siendo del 5 por 100 cuando la base liquidable general no
exceda de 18.030€ en tributación individual ó de 30.050€ en conjunta y siempre que la base liquidable
del ahorro no supere los 1.800€.

• Se equipara a la adquisición la cuenta vivienda pero, en este caso, habrá de adquirirse la vivienda antes
de que termine el año en el que cumpla 36 años.

Deducción del 7 por 100 por adquisición o rehabilitación de segunda vivienda en el medio rural:

• Límite anual de 450,76€.

• La base máxima se establece en 9.040€.

• Existe una relación de municipios en los que se ha de adquirir la vivienda.



Existe un límite máximo de las bases de deducción por adquisición de vivienda que será el importe que

resulte de minorar 9.040€ en la base de deducción practicada por adquisición de vivienda de la norma es-

tatal.

14.2 Impuesto sobre el Patrimonio

Novedad: bonificación del 50 por 100, no aplicándose la misma si la cuota resultante fuese nula.

14.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Reducciones en adquisiciones “mortis causa”:

• 99 por 100 del valor de una empresa individual o negocio profesional situado en la Rioja o de las parti-
cipaciones de sociedades no cotizadas con domicilio social en esa Comunidad. Requisitos:

· La empresa individual, el negocio profesional o las participaciones deben estar exentos en el Impuesto
sobre el Patrimonio.

· La adquisición debe corresponder al cónyuge o pareja de hecho, descendientes o adoptados, ascen-
dientes o adoptantes y colaterales por consanguinidad, hasta el cuarto grado, del causante.

· Los bienes adquiridos deben mantenerse en el patrimonio del sujeto pasivo durante los 5 años siguientes
al fallecimiento del causante, salvo fallecimiento del propio sujeto pasivo.

· El domicilio fiscal y social de la entidad debe mantenerse en La Rioja durante los 5 años siguientes al
fallecimiento del causante.

· El adquirente ha de tener su domicilio fiscal en el territorio de La Rioja a la fecha del fallecimiento del
causante.

· Esta reducción es incompatible, para una misma adquisición, con las establecidas en la normativa es-
tatal.

• 99 por 100 del valor de una explotación agraria. Requisitos:  

· El causante ha de tener la condición de agricultor profesional en la fecha de su fallecimiento.

· El adquirente ha de conservar en su patrimonio la explotación agraria durante los 5 años siguientes al
fallecimiento del causante.

· El adquirente ha de tener en la fecha de devengo la condición de agricultor profesional, ser titular de
una explotación agraria a la que se incorporen los elementos de la explotación que se transmiten y
tener su domicilio fiscal en la Comunidad.

· La adquisición ha de corresponder al cónyuge o pareja de hecho, descendientes o adoptados, ascen-
dientes o adoptantes y colaterales por consaguinidad, hasta el cuarto grado, de la persona fallecida.

• La reducción por adquisición de vivienda se regula en los mismos términos que la establecida en la Ley
estatal aunque el plazo de mantenimiento de la vivienda de los 10 años establecidos en la Ley estatal es
solo de 5 años.

Deducciones en adquisiciones “mortis causa” :

• 99 por 100 de la cuota que resulte después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas por los
sujetos incluidos en los grupos I y II, descendientes, adoptados, cónyuges, ascendientes y adoptantes. Se
establece como requisito que los contribuyentes hubieran tenido su residencia habitual, durante los 5
años previos al hecho imponible, en la Comunidad Autónoma de La Rioja o en otras CCAA que no excluyan
de los beneficios fiscales en este impuesto a los contribuyentes con domicilio fiscal en La Rioja.
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Reducciones en adquisiciones “inter vivos”:

• 99 por 100 en los casos de donación a favor del cónyuge o pareja de hecho, descendientes o adoptados
y colaterales por consanguinidad, hasta el cuarto grado, de una empresa individual o un negocio profe-
sional situados en La Rioja, o de participaciones en entidades cuyo domicilio fiscal y social se encuentre
en La Rioja y que no coticen en mercados organizados.

· Para gozar de la reducción deben concurrir las condiciones previstas en la normativa estatal.

· Además se ha de mantener el domicilio fiscal y social de la entidad en el territorio de La Rioja durante
los 5 años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación.

· El adquirente no podrá realizar, en el mismo plazo, actos de disposición ni operaciones societarias que,
directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

• 99 por 100 del valor de una explotación agraria. Requisitos: 

· El donante ha de tener 65 o más años o encontrarse en situación de incapacidad permanente en grado
de absoluta o gran invalidez.

· El donante ha de tener en la fecha de devengo del impuesto la condición de agricultor profesional que
deberá perderla como consecuencia de la donación. 

· El adquirente ha de conservar en su patrimonio la explotación agraria durante los 5 años siguientes al
fallecimiento del causante.

· El adquirente ha de tener en la fecha de devengo la condición de agricultor profesional, ser titular de
una explotación agraria a la que se incorporen los elementos de la explotación que se transmiten y
tener su domicilio fiscal en la Comunidad.

· La adquisición ha de corresponder al cónyuge o pareja de hecho, descendientes o adoptados, ascen-
dientes o adoptantes y colaterales por consaguinidad, hasta el cuarto grado, de la persona fallecida.

Deducciones en adquisiciones “inter vivos”:

• 100 por 100, con el límite de 200.000€ de la cantidad donada (300.000€ si el donatario tiene un grado
de discapacidad igual o superior al 65%) por las donaciones de dinero recibidas por los hijos, mayores de
16 años, de sus padres, siempre que se destinen a la adquisición de la vivienda habitual. Requisitos: 

· Es necesario que se destine la totalidad de la cantidad recibida a la inmediata adquisición de la vivienda
habitual y que ésta no sea  propiedad de los padres, salvo alguna excepción.

· También podrá destinarse las cantidades recibidas a cancelar o a amortizar parcialmente el préstamo
o crédito hipotecario suscrito para la adquisición de la vivienda habitual.

· Esta deducción queda condicionada al legítimo origen del metálico donado, que deberá justificarse por
el contribuyente.

• Se establecen unos porcentajes de deducción por la donación de vivienda de padres a hijos en función de
su valor real. Requisitos: 

· La vivienda deberá estar ya construida y hallarse dentro del territorio de la Comunidad de la Rioja.

· La vivienda deberá convertirse en la vivienda habitual del adquirente.

· El adquirente ha de tener entre 16 y 40 años y su base imponible del IRPF, disminuida en el mínimo
personal y familiar, no ser superior a 3,5 el IPREM.

· El adquirente ha de conservar en su patrimonio la vivienda durante los 4 años (antes 5) siguientes a la
donación, salvo fallecimiento en ese plazo.
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· La vivienda no podrá ser la vivienda habitual de cualquiera de los padres o de ambos en el momento
de la donación.

· La tabla a aplicar es la siguiente:
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Valor Real Deducción en la cuota %

Hasta 150.253,00€ 100,00

De 150.253,01€ a 180.304,00€ 80,00

De 180.304,01€ a 210.354,00€ 60,00

De 210.354,01€ a 240.405,00€ 40,00

De 240.405,01€a 270.455,00€ 20,00

De 270.455,01€a 300.506,00€ 10,00

Más de 300.506,00€ 0,00

Novedad: 100 por 100, en las donaciones dinerarias de padres a hijos por creación de nuevas empresas y

promoción de empleo y autoempleo. Requisitos.

• La donación deberá formalizarse en escritura pública en la que deberá hacerse constar de forma expresa

que el donatario tiene que destinar el dinero a la creación de una nueva empresa.

• La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener como actividad prin-

cipal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

• El importe máximo donado al que se podrá aplicar la deducción será el siguiente:

· 200.000€ con carácter general. 

· 250.000€ en el caso de personas con discapacidad igual o superior al 65 por 100.

· 300.000€, en caso de que se contrate, como mínimo, a una persona domiciliada fiscalmente en la Co-

munidad Autónoma de La Rioja con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en el régimen

general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la deducción y de los socios o

partícipes de la empresa. En el caso de personas con discapacidad igual o superior al 65 por 100, esta

cantidad ascenderá a 350.000€.

• En el plazo máximo de 3 meses desde el devengo del impuesto, el dinero adquirido deberá destinarse a

la creación de la empresa y deberá cumplirse el requisito de creación de empleo.

• Durante 5 años desde la creación de la empresa deberán mantenerse la actividad económica, los puestos

de trabajo y el nivel de inversión que se tome como base de la deducción.

• El donatario deberá tener una edad comprendida entre los 18 y los 40 años, llevar a fecha de devengo al

menos 1 año en situación legal de desempleo, su patrimonio preexistente deberá ser inferior a 400.000€

en la fecha de formalización de la donación y el donatario deberá mantener su domicilio fiscal en la Co-

munidad Autónoma de La Rioja durante los 5 años siguientes a la fecha de la donación.

• El donatario tiene que ejercer efectivamente funciones de dirección en la entidad creada y los rendimientos

percibidos por su actividad en la misma deberán constituir su principal fuente de renta.



14.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos

Tipos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• 7 por 100, en general, para las transmisiones de bienes inmuebles, así como la constitución y la cesión
de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los de garantía.

• 7 por 100 en la constitución y transmisiones de concesiones administrativas así como en la cesión, actos
y negocios administrativos equiparados a ellas, siempre que sean calificables como bienes inmuebles y se
generen en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Rioja.

• Novedad: 4 por 100, en la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como en la constitución y
cesión de derechos reales sobre los mismos como en la norma estatal.

• Novedad: se regula la escala a aplicar a los arrendamientos con la misma tarifa que la estatal.

• 5 por 100, con carácter general, para las adquisiciones de bienes inmuebles que vayan a constituir la vi-
vienda habitual de las familias numerosas.

• 3 por 100 en la adquisición de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia
numerosa siempre que se cumpla lo siguiente:

· La adquisición se produzca en los 5 años siguientes a la fecha en que la familia del sujeto pasivo haya
alcanzado la consideración legal de numerosa o, si ya tenía tal condición, en los 5 años siguientes al
nacimiento o adopción de cada hijo.

· La vivienda habitual anterior, si existe, se ha de transmitir en el plazo de 5 años.

· Se produzca un incremento de la superficie útil de la vivienda, con respecto a la anterior, si la hubiere,
de un 10 por 100.

· La suma de las bases imponibles de las personas que habiten la vivienda, tras la aplicación del  mínimo
personal y familiar, no exceda de 30.600€.

• 5 por 100 para la transmisión de vivienda de protección oficial de régimen especial, así como para la
constitución y cesión de derechos reales sobre la misma, sin excluir los derechos de garantía, siempre que
constituya la vivienda habitual del adquirente.

• 5 por 100 en caso de adquisición de vivienda habitual por jóvenes menores de 36 años. Se establece que,
en las adquisiciones para la sociedad de gananciales por cónyuges casados en dicho régimen, el tipo de
gravamen reducido se aplicará al 50 por 100 de la base imponible cuando solo uno de los cónyuges sea
menor de 36 años.

• 5 por 100 cuando se adquiera vivienda habitual por personas con minusvalía superior al 33 por 100. En
las adquisiciones para la sociedad de gananciales por cónyuges casados en dicho régimen, el tipo de gra-
vamen reducido se aplicará al 50 por 100 de la base imponible cuando solo uno de los cónyuges tenga
la consideración legal de discapacitado.

• 6 por 100 en las adquisiciones de viviendas que vayan a ser objeto de inmediata rehabilitación siempre
que se haga constar en documento público esta intención. Se consideran obras de rehabilitación aquellas
que reúnan los requisitos establecidos en la normativa del IVA, a excepción de las obras destinadas a la
mejora y adecuamiento de cerramientos, instalaciones eléctricas, agua y climatización y protección contra
incendios, que se considerarán como obras análogas. Se entiende por inmediatas aquellas obras de reha-
bilitación que se finalicen en un plazo inferior a 18 meses desde la fecha de devengo del Impuesto.

• 4 por 100 en las transmisiones onerosas de una explotación agraria prioritaria familiar, individual, aso-
ciativa o asociativa cooperativa especialmente protegida en su integridad, por la parte de base imponible
no sujeta a reducción de conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización
de explotaciones agrarias.
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• 4 por 100 en las transmisiones de inmuebles en las que el adquirente sea una sociedad mercantil parti-
cipada en su integridad por jóvenes menores de 36 años con domicilio fiscal en la Comunidad de la Rioja.
Requisitos:

· El inmueble tiene que destinarse a ser la sede de su domicilio social o un centro de trabajo y se man-
tenga, al menos, durante los 5 años siguientes a la adquisición. Durante el mismo plazo se ha de man-
tener la forma societaria de la entidad adquirente.

· Los socios en el momento de la adquisición deberán mantener, durante los 5 años siguientes a la ad-
quisición, una participación mayoritaria en el capital de la entidad, así como su domicilio fiscal en la
Comunidad.

· Durante los 5 años solo podrán incorporarse, como nuevos accionistas, jóvenes menores de 36 años
con domicilio fiscal en la Comunidad.

Actos Jurídicos Documentados:

• 1 por 100 con carácter general en las primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas, como do-
cumentos notariales.

• 0,5 por 100 para las adquisiciones de viviendas destinadas a vivienda habitual por parte de los sujetos
pasivos cuando cumplan alguno de los siguientes requisitos:

· Familias numerosas.

· Sujetos pasivos con menos de 36 años. 

· Sujetos pasivos con base imponible del IRPF que no haya sido superior, en el último periodo impositivo,
al resultado de multiplicar el salario mínimo interprofesional (IPREM) por 3,5. 

· Tener la condición de discapacitado, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

· El tipo anterior será del 0,4 por 100 cuando el valor real de la vivienda sea inferior a 150.253€.

• 1,5 por 100 en las primeras copias de escrituras notariales que documenten transmisiones de bienes in-
muebles en las que se haya renunciado a la exención en el IVA.

• 0,4 ó 0,5 por 100 en las transmisiones de inmuebles en las que el adquirente sea una sociedad mercantil,
cuando se cumplan los requisitos de aplicación del tipo de gravamen del 4 por 100 en la modalidad de
Transmisiones Patrimoniales Onerosas, porque los inmuebles van a constituir el domicilio fiscal o un centro
de trabajo de las sociedades mercantiles participadas por  jóvenes empresarios.

· 0,5 por 100 si el valor real del inmueble es igual o superior a 150.253€.

· 0,4 por 100 si el valor real del inmueble es inferior a 150.253€.

· Además, si la adquisición se formaliza en el plazo máximo de 3 meses siguientes a la constitución, se
puede deducir la cuota de la modalidad de operaciones societarias.

• 0,3 por 100 a los documentos notariales que formalicen la constitución de derechos reales de garantía
cuyo sujeto pasivo sea una sociedad de garantía recíproca que tenga el domicilio fiscal en la Comunidad
de la Rioja.

• Deducción del 20 por 100 de los documentos notariales por la adquisición de vivienda en La Rioja que
vaya a constituir su vivienda habitual, siempre que los sujetos pasivos adquirentes tengan su residencia
habitual a efectos fiscales en esta Comunidad.

• Deducción del 100 por 100 para los documentos de modificación del método o sistema de amortización
y cualesquiera otras condiciones financieras de los préstamos hipotecarios a los que se refiere la Ley de
subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. También se aplicará el tipo anterior a los docu-
mentos de subrogación, de alteración del plazo o la modificación de las condiciones del tipo de interés
inicialmente pactado o vigente, el método de amortización y cualesquiera otras condiciones financieras
de los créditos hipotecarios, siempre que se trate de créditos concedidos u obtenidos para la inversión de
vivienda habitual.
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15.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Novedad: escala autonómica:
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15. COMUNIDAD VALENCIANA

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0,00 0,00 17.707,20 11,90

17.707,20 2.107,16 15.300,00 13,92

33.007,20 4.236,92 20.400,00 18,45

53.407,20 8.000,72 66.593,00 21,48

120.000,20 22.304,90 55.000,00 22,48

175.000,20 34.668,90 en adelante 23,48

Deducción de 270€ por nacimiento o adopción en el período impositivo, por cada hijo nacido o adoptado,
siempre que hayan convivido con el contribuyente ininterrumpidamente desde su nacimiento o adopción
hasta el final del periodo impositivo. Esta deducción podrá ser aplicada también en los 2 ejercicios posteriores
al del nacimiento o adopción. Es necesario que la suma de la base liquidable general y del ahorro no sea
superior a  25.000€ en tributación individual ó 40.000€ en tributación conjunta.

Deducción de 270€ por acogimiento familiar, simple o permanente, administrativo o judicial, con familia
educadora. Es necesario que la suma de la base liquidable general y del ahorro no sea superior a  25.000€
en tributación individual ó 40.000€ en tributación conjunta.

Deducción de 224€ por nacimiento o adopción múltiples, en el período impositivo, como consecuencia de
parto múltiple o de dos o más adopciones constituidas en la misma fecha, siempre que los hijos hayan con-
vivido con el contribuyente ininterrumpidamente desde su nacimiento o adopción hasta el final del periodo
impositivo. Es necesario que la suma de la base liquidable general y del ahorro no sea superior a  25.000€
en tributación individual ó 40.000€ en tributación conjunta.

Deducción de 224€ por nacimiento o adopción en el período impositivo de un hijo discapacitado físico o
sensorial, con un grado de minusvalía  igual o superior al 65 por 100, o psíquico con un grado de minusvalía
igual o superior 33 por 100. Cuando el hijo que padezca dicha discapacidad tenga, al menos, un hermano
discapacitado físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, la deducción asciende a 275€. Es necesario que la
suma de la base liquidable general y del ahorro no sea superior a  25.000€ en tributación individual ó
40.000€ en tributación conjunta.

Deducción por familia numerosa:

• 300€ si se trata de familia numerosa de categoría general.

• 600€ si se trata de familia numerosa de categoría especial.

• Esta deducción es compatible con las deducciones por nacimiento o adopción de un hijo, por nacimientos
o adopciones múltiples y por nacimiento o adopción de hijo discapacitado. 



• En caso de familia numerosa de categoría especial es necesario que la suma de la base liquidable general
y del ahorro no sea superior a  30.000€ en tributación individual ó 50.000€ en tributación conjunta.

• En caso de familia numerosa de categoría general es necesario que la suma de la base liquidable general
y del ahorro no sea superior a  25.000€ en tributación individual ó 40.000€ en tributación conjunta.

• No obstante en este último caso la deducción se aplicará por los contribuyentes cuya suma de la base li-
quidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 26.000€, en tributación individual, o in-
ferior a 46.000€, en tributación conjunta. Cuando la suma de la base liquidable general y de la base
liquidable del ahorro del contribuyente esté comprendida entre 26.000 y 30.000€, en tributación indivi-
dual, o entre 46.000 y 50.000€, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción serán los
siguientes.

· En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un porcentaje
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de dividir por
4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 26.000).

· En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un porcentaje
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de dividir por
4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 46.000.

Deducción del 15 por 100 de las cantidades destinadas a la custodia no ocasional en guarderías y centros
de primer ciclo de educación infantil, de hijos menores de 3 años, con el límite de 270€ por hijo. Requisi-
tos:

• Los padres que convivan con el menor deberán desarrollar actividades por cuenta propia o ajena por las
que perciban rendimientos de trabajo o de actividades económicas.

• Que la suma de la base liquidable general y del ahorro no sea superior a  25.000€ en tributación individual
ó 40.000€ en tributación conjunta.

100€ por cantidades destinadas a la adquisición de material escolar por cada hijo que se encuentre esco-
larizado en educación primaria o secundaria o en unidades de educación especial en un centro público o
privado concertado. Requisitos:

• Que los hijos den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes establecido en la norma estatal.

• Que el contribuyente se encuentre en situación de desempleo e inscrito como demandante de empleo en
un servicio público de empleo.

• Que la suma de la base liquidable general y del ahorro no sea superior a  25.000€ en tributación individual
ó 40.000€ en tributación conjunta.

Deducción de 418€ por cada hijo mayor de 3 años y menor de 5 años.  Solo puede aplicarla la madre. Re-
quisitos:

• Que lo hijos que generen el derecho a su aplicación den derecho, a su vez, a la aplicación del mínimo por
descendientes establecido en la norma estatal.

• Que la madre realice una actividad por cuenta propia o ajena por la cual esté dada de alta en el régimen
correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad.

• En los supuestos de adopción, esta deducción se podrá practicar, con independencia de la edad del menor,
durante el cuarto y quinto años siguientes a la fecha de inscripción en el Registro Civil.

• Que la suma de la base liquidable general y del ahorro no sea superior a  25.000€ en tributación individual
ó 40.000€ en tributación conjunta.
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Deducción de 179€ por contribuyente discapacitado con un grado de minusvalía mayor o igual del 33 por
100 y de edad igual o superior a 65 años, siempre que no reciba algún tipo de prestación por invalidez o
por envejecimiento que se halle exenta en el norma estatal. Es necesario que la suma de la base liquidable
general y del ahorro no sea superior a  25.000€ en tributación individual ó 40.000€ en tributación con-
junta.

Deducción de 179€ por cada ascendiente mayor de 75 años y por ascendientes mayores de 65 años con
discapacidad física o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o discapacitados
psíquicos, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, siempre que vivan con el contribuyente
y no obtengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000€. Es necesario que la suma de la
base liquidable general y del ahorro no sea superior a  25.000€ en tributación individual ó 40.000€ en tri-
butación conjunta. No procederá aplicar esta deducción cuando los ascendientes presenten declaración por
el IRPF con rentas superiores a 1.800€.

Las deducciones anteriores se encuentran limitadas a que la suma de la base liquidable general y del ahorro
no supere los 24.000€, en tributación individual, o 38.800€, en tributación conjunta.

Deducción de 153€ por la realización de uno de los cónyuges de labores no remuneradas en el hogar,
cuando solo uno de los miembros de la unidad familiar perciba rendimientos del trabajo o de actividades
económicas. Requisitos:

• Que ninguno de los miembros de la unidad familiar obtenga rendimientos íntegros por imputaciones de
rentas inmobiliarias, ni por capital inmobiliario o mobiliario,  ni ganancias o pérdidas patrimoniales en
cuantía superior a 357€.

• Que tenga 2 ó más descendientes que den derecho a la reducción por mínimo familiar.

• La suma  de las bases liquidables de la unidad familiar no podrá ser superior a 25.000€.

• El importe de deducción se aplicará en los supuestos en los que la suma de las bases liquidables de la
unidad familiar sea inferior a 23.000€. Cuando la suma de las bases liquidables de la unidad familiar
esté comprendida entre 23.000 y 25.000 euros, el importe de deducción será el resultado de multiplicar
el importe o límite de deducción por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100
x (1 - el coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de las bases liquidables de
la unidad familiar y 23.000).

Deducción del 5 por 100 de las cantidades satisfechas, a excepción de los intereses, por adquisición de pri-
mera vivienda habitual por jóvenes menores de 35 años.

• La suma de la base imponible general y del ahorro del contribuyente no  puede superar 2 veces el indicador
público de renta de efectos múltiples (IPREM) correspondiente al período impositivo.

Deducción del 5 por 100 de las cantidades satisfechas por la adquisición de la vivienda que constituya o
vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, excepción hecha de los intereses, por contribuyentes
discapacitados físicos de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o discapacitados psíquicos, con un grado
de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

• La base imponible del contribuyente no  puede superar 2 veces el indicador público de renta de efectos
múltiples (IPREM) correspondiente al período impositivo.

• Esta deducción es compatible con la anterior.

Deducción de 102€ por cada contribuyente que haya destinado subvenciones de la Generalitat Valenciana
a la adquisición o rehabilitación de vivienda habitual. Esta deducción es incompatible con cualquiera de las
2 anteriores.
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Deducción de las cantidades satisfechas por arrendamiento de la vivienda habitual, condicionada a los si-
guientes importes y requisitos:

• 15 por 100 de las cantidades satisfechas por arrendamiento de la vivienda habitual, con un límite de
459€. 

• 20 por 100, con un límite de 612€ cuando el arrendatario tenga una edad igual o inferior a 35 años o
sea discapacitado físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico,
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

• 25 por 100, con el límite de 765€, si el arrendatario tiene una edad igual o menor de 35 años y, además,
es discapacitado físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico,
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

• Requisitos:

· En todos los casos se ha de tratar del arrendamiento de vivienda habitual, y que la fecha del contrato
sea posterior al 23 de abril de 1998 y su duración sea igual o superior a 1 año.

· Que se haya constituido el depósito de fianza conforme a lo establecido en la Ley 29/1994 de Arren-
damientos Urbanos, a favor de la Generalitat Valenciana.

· Que durante, al menos, la mitad del período impositivo, ni el contribuyente ni ninguno de los miembros
de su unidad familiar sean titulares del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute de otra
vivienda distante a menos de 100 kilómetros de la vivienda arrendada.

· Que el contribuyente no tenga derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual, con excepción
de las cantidades depositadas en cuentas vivienda.

· Que la suma de la base liquidable general y del ahorro no sea superior a  25.000€ en tributación in-
dividual ó 40.000€ en tributación conjunta.

Deducción del 10 por 100 de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de una vivienda como conse-
cuencia de la realización de una actividad, por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquél en el
que el contribuyente residía con anterioridad, con el límite de 204€. Requisitos:

• Que la vivienda arrendada, radicada en la Comunidad, diste más de 100 kilómetros de aquella en la que
el contribuyente residía inmediatamente antes del arrendamiento.

• Que se haya constituido el depósito de la fianza a la que se refiere la Ley 29/1994, de 24 de noviembre,
de Arrendamientos Urbanos, a favor de la Generalitat Valenciana.

• Que las cantidades satisfechas en concepto de arrendamiento no sean retribuidas por el empleador.

• Que la suma de la base liquidable general y del ahorro no sea superior a  25.000€ en tributación individual
ó 40.000€ en tributación conjunta.

Deducción del 5 por 100 por las cantidades destinadas a inversiones para el aprovechamiento de fuentes
de energía renovables en la vivienda habitual. Requisitos:

• La Administración competente en materia medioambiental deberá expedir la certificación acreditativa de
que tal inversión se ajusta a ciertas condiciones.

• La base máxima de esta deducción será de 4.100€, cuando la suma de la base liquidable general y del
ahorro sea inferior a 23.000€, en tributación individual, o a 37.000€, en tributación conjunta. 
No obstante, cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro esté comprendida entre 23.000
y 25.000€, en tributación individual, o entre 37.000 y 40.000€, en tributación conjunta: el resultado de
aplicar a 4.100€ a:
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· En tributación individual: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100× (1-el
coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y
del ahorro del contribuyente y 23.000).

· En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100× (1-el
coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y
del ahorro del contribuyente y 37.000).

Deducción del 20 por 100 de los donativos con finalidad ecológica realizados a favor de las siguientes en-
tidades:

• Generalitat Valenciana y las Corporaciones Locales de la Comunidad.

• Entidades Públicas de cualquiera de las Administraciones Territoriales cuyo objeto social sea la defensa y
conservación del medio ambiente.

• Entidades sin fines lucrativos cuando persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen ins-
critas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana.

15 por 100 (antes 10), con el límite del 20 por 100 de la base liquidable de las donaciones puras y simples
efectuadas durante el período impositivo de bienes que, formando parte del patrimonio cultural valenciano,
se hallen inscritos en el inventario general del citado patrimonio, de acuerdo con la normativa legal auto-
nómica vigente, siempre que se realicen a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

• La Generalitat y las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana.

• Las entidades públicas de carácter cultural dependientes de cualquiera de las administraciones territoriales
citadas en el número 1 anterior.

• Las universidades públicas y privadas, los centros de investigación y los centros superiores de enseñanzas
artísticas de la Comunitat Valenciana.

• Las entidades sin fines lucrativos reguladas en la Ley 49/2002, siempre que persistan fines de naturaleza
exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana.

15 por 100 (antes 5) de las cantidades dinerarias donadas a cualquiera de las entidades citadas anterior-
mente y a consorcios participados por administraciones públicas, fundaciones y asociaciones de utilidad pú-
blica, constituidos con fines de interés cultural para la conservación, reparación y restauración de los bienes
que, formando parte del Patrimonio Cultural Valenciano. La deducción alcanzará el 20 por 100 cuando la
donación dineraria se destine a actuaciones de las recogidas en el Plan de Mecenazgo Cultural de la Gene-
ralitat. 

Novedad: 15 por 100 (antes 5) de las cantidades destinadas por los titulares de bienes pertenecientes al
patrimonio cultural valenciano inscritos en el Inventario General del mismo a la conservación, reparación y
restauración de los citados bienes

Deducción del 15 por 100 (antes 10), con el límite del 20 por 100 de la base liquidable, de las donaciones
destinadas al fomento de la lengua valenciana cuando se realicen a favor  de cualquiera de las siguientes
entidades:

• La Generalitat y las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

• Los entes del sector público de la Generalitat y de las entidades locales de la Comunitat Valenciana cuyo
objeto social sea el fomento de la lengua valenciana.

• Las universidades públicas y privadas, los centros de investigación y los centros superiores de enseñanzas
artísticas de la Comunitat Valenciana.
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• Las entidades sin fines lucrativos reguladas en la Ley 49/2002, siempre que su fin exclusivo sea el fomento
de la lengua valenciana y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana.

Novedad: 15 por 100, con el límite del 20 por 100 de la base liquidable de los importes dinerarios donados
a los destinatarios y para las finalidades que se indican a continuación:

• Las donaciones efectuadas a la Generalitat y las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana y a las
entidades públicas de carácter cultural que dependan de dichas administraciones, siempre que se destinen
a la financiación de programas de gasto o actuaciones que tengan por objeto la promoción de cualquier
actividad cultural, deportiva o científica distinta de las descritas de las dos anteriores.

• Las donaciones efectuadas a empresas culturales con fondos propios inferiores a 300.000€, cuya actividad
sea la cinematografía, las artes escénicas, la música, la pintura y otras artes visuales o audiovisuales, la
edición o la investigación, siempre que se destinen al desarrollo de su actividad. La base máxima de de-
ducción, a estos efectos, será de 3.000€por periodo impositivo.

• Las donaciones efectuadas a las universidades públicas y privadas, a los centros de investigación y a los
centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana, cuando se destinen a la finan-
ciación de programas de gasto o actuaciones que tengan por objeto actividades de investigación o do-
cencia. La base máxima de deducción, a estos efectos, será de 50.000€ por periodo impositivo.

• Las donaciones efectuadas a las universidades públicas de la Comunitat Valenciana y a los centros públicos
de enseñanzas artísticas superiores de la Comunitat Valenciana con destino a la financiación de programas
de gasto o actuaciones para el fomento del acceso a la educación superior.

• Las aportaciones de capital efectuadas a empresas de base tecnológicas creadas o desarrolladas a partir
de patentes o de resultados generados por proyectos de investigación realizados en universidades valen-
cianas y en los centros superiores de enseñanzas artísticas valencianas. La base máxima de la deducción,
a estos efectos, será de 50.000€ por periodo impositivo.

Deducción del 10 por 100 del importe de la cuota íntegra autonómica, deducidas las minoraciones para de-
terminar la cuota líquida autonómica, excepto esta deducción, para los contribuyentes con dos o más des-
cendientes, siempre que éstos últimos generen el derecho a la aplicación de los correspondientes mínimos
por descendientes regulados en la norma estatal. La suma de las bases imponibles no puede ser superior a
24.000€.

Deducción de 270€ por cantidades procedentes de ayudas públicas concedidas por la Generalitat en el
marco de lo dispuesto en la Ley de la Generalitat de protección a la maternidad.

Las deducciones afectadas por los límites de la base liquidable general y del ahorro de 25.000€ ó 40.000€
se aplicarán por los contribuyentes cuya suma de base liquidable general y del ahorro sea inferior a 23.000€,
en tributación individual, o inferior a 37.000€, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente esté com-
prendida entre 23.000 y 25.000€, en tributación individual, o entre 37.000 y 40.000€, en tributación con-
junta, los importes y límites de deducción serán los siguientes.

• En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un porcentaje
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de dividir por 2.000
la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 23.000).

• En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por un porcentaje
obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 x (1 - el coeficiente resultante de dividir por 3.000
la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 37.000).
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Deducción por las obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad en la vivienda
habitual, realizadas desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015 y siempre que la suma
de la base liquidable general y del ahorro no sea superior a 25.000€ en tributación individual ó 40.000€
en tributación conjunta. Requisitos:

• La deducción es del 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por obras realizadas
en 2014 y del 25 por 100, por las obras realizadas en 2015.

• La base de la deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o
débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito. No darán
derecho a la deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

• La base máxima de esta deducción será de 4.500€, cuando la suma de la base liquidable general y del
ahorro sea inferior a 23.000€, en tributación individual, o a 37.000€, en tributación conjunta. 
No obstante, cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro esté comprendida entre 23.000
y 25.000€, en tributación individual, o entre 37.000 y 40.000€, en tributación conjunta: el resultado de
aplicar a 4.500€ a:

· En tributación individual: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100× (1-el
coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y
del ahorro del contribuyente y 23.000).

· En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100× (1-el
coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y
del ahorro del contribuyente y 37.000).

• La base acumulada de la deducción correspondiente a los períodos impositivos en que aquélla sea de
aplicación no podrá exceder de 5.000€ por vivienda.

15.2 Impuesto sobre el Patrimonio

Esta Comunidad tiene regulado el mínimo exento igual que el estatal de 700.000€ y tiene la tarifa que es-
tablece la norma estatal, sin que se apliquen deducciones o bonificaciones autonómicas.

15.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Tarifa:
Pa

no
ra

m
a 

co
m

pl
et

o 
· C

om
un

id
ad

 V
al

en
ci

an
a

233

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo %Hasta € Hasta €

0,00 0,00 7.993,46 7,65
7.993,46 611,50 7.668,91 8,50

15.662,38 1.263,36 7.831,19 9,35
23.493,56 1.995,58 7.831,19 10,20
31.324,75 2.794,36 7.831,19 11,05
39.155,94 3 .659,70 7.831,19 11,90
46.987,13 4.591,61 7.831,19 12,75
54.818,31 5.590,09 7.831,19 13,60
62.649,50 6.655,13 7.831,19 14,45
70.480,69 7.786,74 7.831,19 15,30
78.311,88 8.984,91 39.095,84 16,15

117.407,71 1 5.298,89 39.095,84 18,70
156.503,55 22.609,81 78.191,67 21,25
234.695,23 39.225,04 156.263,15 25,50
390.958,37 79.072,64 390.958,37 29,75
781.916,75 195.382,76 en adelante 34,00



Reducciones en transmisiones “mortis causa”: 

• Por grupos de parentesco.

· Grupo I: 100.000€, más 8.000€  por cada año que tenga el causahabiente menos de 21. La reducción

no puede exceder de 156.000€.

· Grupo II: 100.000€.

• 120.000€ en las adquisiciones de personas con discapacidad física o sensorial, además de la que co-

rresponda por parentesco, ampliándose a 240.000€ en las adquisiciones por personas con discapacidad

psíquica con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, y por personas con discapacidad

física o sensorial con un grado de minusvalía igual o superior al  65 por 100.

• 95 por 100 en las adquisiciones de la vivienda habitual del causante, con un límite de 150.000€, siempre

que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes de aquél, o bien pariente colateral

mayor de 65 años que hubiese convivido con el causante durante los 2 años anteriores al fallecimiento.

• 90 ó 95 por 100 del valor neto de los bienes del causante en el supuesto de empresa individual agrícola

transmitida a favor del cónyuge, descendientes o adoptados. Requisitos:

· Que dicha empresa no haya constituido, durante los cuatro años anteriores a la fecha del devengo del

impuesto, la principal fuente de renta del causante.

· Que el causante haya ejercido la actividad de forma habitual, personal y directa.

· Que la empresa se mantenga en el patrimonio del adquirente durante 5 años.

· También se aplica la reducción respecto del valor neto de los bienes del causante afectos al desarrollo

de la actividad empresarial agrícola del cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario

de aquellos. En tal caso, los requisitos anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario. En

el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola en el momento

de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por

su cónyuge o por alguno de sus descendientes o adoptados. En tal caso, la reducción se aplicará úni-

camente al cónyuge, descendientes o adoptados que ejerzan la actividad y que cumplan los demás re-

quisitos establecidos con carácter general, y por la parte en que resulten adjudicatarios en la herencia.

Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable

será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre

60 y 64 años cumplidos.

• Del 95, 75 y 50 por 100 (antes 95, 50 y 25) en función del período de cesión gratuita (20, 10 ó 5 años,

respectivamente) por la cesión de  bienes del Patrimonio Histórico cuando estuviesen inscritos en el Re-

gistro General de Bienes de Interés Cultural, en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano

o fueran a ser inscritos antes de finalizar el plazo de presentación de la declaración.

· Que la cesión se efectúe a favor de la Generalitat y las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

· Los entes del sector público de la Generalitat y de las entidades locales; las universidades públicas, los

centros superiores de enseñanzas artísticas públicos y los centros de investigación de la Comunitat Va-

lenciana.

· Las entidades sin fines lucrativos reguladas en la Ley 49/2002, siempre que persigan fines de naturaleza

exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valen-

ciana.
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• Del 95 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a una empresa individual o negocio
profesional, cuando sean adquiridos por el cónyuge, descendientes o adoptados o, cuando estos últimos
no existieran, por los ascendientes, adoptantes y colaterales hasta el tercer grado. Requisitos:

· Habrá que mantener la actividad 5 años.

· La actividad debía haberse ejercido por el causante de forma personal, habitual y directa.

· Dicha actividad debía constituir la principal fuente de renta del causante.

· En caso de pluralidad de actividades, la reducción se aplicará sobre todos los bienes y derechos afectos,
y la fuente de renta estará compuesta por el conjunto de rendimientos obtenidos en ellas.

· La reducción resulta igualmente aplicable, con los mismos requisitos que para la  transmisión de empresa
individual o negocio profesional, en aquellas transmisiones de bienes del causante afectos al desarrollo
de una actividad empresarial o profesional del cónyuge supérstite y adjudicados a este último.

• Del 95 por 100 del valor de participaciones en entidades transmitidas a favor del cónyuge, ascendientes
o adoptantes, o de parientes colaterales hasta el tercer grado inclusive. Requisitos:

· Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

· Que la participación del transmitente en el capital de la entidad sea al menos del 5 por 100 de forma
individual, ó del 20 por 100 de forma conjunta.

· Que el causante ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la retribución que per-
ciba por ello suponga la mayor fuente de sus ingresos.

· Mantenimiento de participaciones durante 5 años.

Bonificaciones en transmisiones “mortis causa”:

• 75 por 100 de la cuota tributaria para las adquisiciones por Grupos I y II o por discapacitados físicos o
sensoriales con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100 o discapacitados psíquicos con un
grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

Reducciones en adquisiciones “inter vivos”:

• Por grupos de parentesco.

· 100.000€ por las adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, más 8.000€ por
cada año de menos de 21 años que tenga el causahabiente siempre que el patrimonio preexistente no
supere los 2.000.000€.  La reducción no puede superar los 156.000€.

· 100.000€ por las adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, padres o adoptantes,
siempre que el patrimonio preexistente no supere los 2.000.000€.

· 100.000€ en las adquisiciones por nietos que tengan 21 o más años y que tengan un patrimonio pre-
existente de hasta 2.000.000€, siempre que el progenitor hubiera fallecido con anterioridad al mo-
mento del devengo del impuesto. Esta reducción se incrementa en 8.000€ por cada año menos de 21
que tenga el nieto. La reducción no puede exceder de 156.000€.

· 100.000€ en las adquisiciones por abuelos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta
2.000.000€, siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera fallecido con anterioridad
al momento del devengo del impuesto. No podrá aplicarse esta reducción en los siguientes casos:

- Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la reducción en la transmisión de los mismos bienes
o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en el mismo día, o en los 10 años inmediatamente
anteriores a la fecha del devengo. 
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- Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en el mismo día, o en los 10 años inmediatamente ante-
riores a la fecha del devengo, una transmisión a un donatario distinto del ahora donante, de otros -
bienes hasta un valor equivalente al que igualmente resultara de aplicación la reducción.

- Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u otros hasta un valor
equivalente, en los 10 años inmediatamente anteriores al momento del devengo, como consecuencia
de la renuncia pura y simple del sujeto pasivo, y hubiera tenido derecho a la aplicación de la reducción
sucesoria por parentesco establecida para los Grupos I y II. 

· Requisitos:

- Que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este modo dentro del
plazo de declaración del Impuesto.

- Cuando la donación sea en dinero o depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo,
deberá justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y
los medios efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado.

• De hasta 240.000€ en las donaciones a personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de
minusvalía igual o superior al 65 por 100 y con discapacidad psíquica, con un grado de minusvalía igual
o superior al 33 por 100. La reducción anterior será de 120.000€ cuando la adquisición se efectúe por
personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
que sean hijos o adoptados, o padres o adoptantes del donante. También se aplica la reducción de
120.000€, con los mismo requisitos de discapacidad, a los nietos, cuando su progenitor hubiera fallecido
con anterioridad al devengo del impuesto, y a los abuelos cuando su hijo hubiera fallecido con anterioridad
al devengo. A los efectos del citado límite de reducción, se computarán la totalidad de las transmisiones
lucrativas inter vivos realizadas en favor del mismo donatario en los 5 años inmediatamente anteriores a
la fecha del devengo.

• 95 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a una empresa individual agrícola
donada a favor de los hijos o adoptados o, cuando no existan hijos o adoptados, de los padres o adop-
tantes del donante, o a los nietos siempre que el progenitor, hijo del donante, hubiera fallecido con ante-
rioridad al momento del devengo. Requisitos:

· Que la actividad no constituya la principal fuente de renta del donante.

· Que el donante haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal y directa.

· Que la empresa se mantenga en el patrimonio del adquirente durante los 5 años siguientes a la dona-
ción.

· Si el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola en el momento de la donación,
dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por el donatario. En tal
caso, la reducción se aplicará únicamente al donatario que ejerza la actividad y que cumpla los demás
requisitos establecidos con carácter general. Si en el momento de la jubilación el donante hubiera cum-
plido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

• Reducción del 95 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio
o del valor de las participaciones, en los casos de transmisiones en favor del cónyuge, descendientes o
adoptados, cuando al donante le sea de aplicación la exención regulada en la Ley del Impuesto sobre el
Patrimonio y, además, si en el momento de la jubilación el donante hubiera cumplido los 65 años, la re-
ducción aplicable será del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera
entre 60 y 64 años cumplidos.

· El adquirente deberá mantener en actividad los elementos patrimoniales afectos a la empresa individual
o al negocio profesional o la titularidad de las participaciones durante un período de 5 años a partir
del momento de la donación, salvo que falleciera dentro de dicho período.
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• Novedad: en las transmisiones de importes dinerarios destinadas al desarrollo de una actividad empresarial

o profesional, con fondos propios inferiores a 300.000€, en ámbito de la cinematografía, las artes escé-

nicas, la música, la pintura y otras artes visuales o audiovisuales, la edición, la investigación o en el ámbito

social, la base imponible del impuesto tendrá una reducción de hasta 1.000€. A los efectos del citado lí-

mite de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones dinerarias lucrativas provenientes

del mismo donante efectuadas en los 3 años inmediatamente anteriores al momento del devengo.

Bonificaciones en transmisiones “inter vivos”:

• 75 por 100, con un límite de 150.000€, para las adquisiciones por hijos o adoptados, padres y adoptantes

del donante, y por los nietos o abuelos, siempre que se tenga un patrimonio preexistente inferior a

2.000.000€.  En el caso de los nietos es necesario que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera

fallecido con anterioridad al devengo del impuesto, La adquisición debe formalizarse en documento pú-

blico. No podrá aplicarse esta reducción en los siguientes casos:

· Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la bonificación en la transmisión de los mismos

bienes o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en el mismo día o en los 10 años inmediata-

mente anteriores a la fecha del devengo. 

· Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los 10 años inmediatamente anteriores a la fecha del

devengo, una transmisión a un donatario distinto del ahora donante, de otros bienes hasta un valor

equivalente al que igualmente resultara de aplicación la bonificación.

· Cuando quien transmita hubiera adquirido “mortis causa” los mismos bienes u otros hasta un valor

equivalente en los 10 años inmediatamente anteriores al momento del devengo, como consecuencia

de la renuncia pura y simple del sujeto pasivo, y hubiera tenido derecho a la aplicación de la bonificación

en sucesiones por parentesco establecida para los Grupos I y II.

• 75 por 100 para las adquisiciones por discapacitados físicos o sensoriales con un grado de minusvalía

igual o superior al 65 por 100 o discapacitados psíquicos con un grado de minusvalía igual o superior al

33 por 100, que sean hijos o adoptados o padres o adoptantes del donante, o nietos y abuelos siempre

que su progenitor o hijo hubieran fallecido con anterioridad al devengo del impuesto.

15.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos

Tipos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• 10 por 100 para las transmisiones de inmuebles, constitución o cesión de derechos reales que recaigan

sobre los mismos, salvo los derechos reales de garantía.

• 8 por 100 para la adquisición de viviendas habituales calificadas como de protección oficial.

• 8 por 100 en las adquisiciones de viviendas que tengan la consideración habitual para jóvenes menores

de 35 años y siempre que la suma de la base liquidable general y del ahorro no sea superior a  25.000€

en tributación individual ó 40.000€ en tributación conjunta.

• 8 por 100 en las adquisiciones de inmuebles incluidos en la transmisión de la totalidad de un patrimonio

empresarial o profesional o de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, incorporales que, for-

mando parte del patrimonio empresarial o profesional del transmitente, constituyan una unidad económica

autónoma. Requisitos:

· Que el transmitente ejerciera la actividad empresarial o profesional en la Comunitat Valenciana.
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· Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, como sede del
domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

· Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su domicilio fiscal
en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, 3 años, salvo que, en el caso de adquirente
persona física, este fallezca dentro de dicho plazo. 

· Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto del año anterior a la transmi-
sión, en los términos de personas por año que regula la normativa laboral, durante un periodo de, al
menos, 3 años. 

· Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las siguientes opera-
ciones:

- Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar
lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

- Transmitir los inmuebles.

- Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a fines distintos de
sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.

· Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente no supere los 10.000.000€
durante los 3 años.

• 6 por 100 en la adquisición de bienes muebles y semovientes, en la constitución y cesión de derechos
reales sobre aquellos, excepto los derechos reales de garantía, y en la constitución de concesiones admi-
nistrativas, con las siguientes excepciones:

· La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, moto-
cicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000€ y que tengan una antigüedad superior a 12
años, excluidos los que hayan sido calificados como vehículos históricos. En estos casos, resultarán apli-
cables las siguientes cuotas fijas:
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Importe (€)

Motocicletas y ciclomotores con cilindrada <= 250 cm 10

Motocicletas y ciclomotores con cilindrada > 250 cm <= 550 cm 20

Motocicletas y ciclomotores con cilindrada <= 550 cm <= 750 cm 35

Motocicletas y ciclomotores con cilindrada > 750 cm 55

Automóviles turismo y todoterrenos con cilindrada < = 1.500 cm 40

Automóviles turismo y todoterrenos con cilindrada > 1.500 cm <= 2.000 cm 60

Automóviles turismo y todoterrenos con cilindrada >2.000 cm 140

cm= centímetros cúbicos

• 8 por 100 para los automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, moto-

cicletas y ciclomotores con antigüedad inferior o igual a 12 años y cilindrada superior a 2.000 centímetros

cúbicos, o con valor igual o superior a 20.000 euros, las embarcaciones de recreo con más de 8 metros

de eslora o con valor igual o superior a 20.000 euros, y los objetos de arte y las antigüedades según la

definición que de los mismos se realiza en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.



• 2 por 100, los vehículos y embarcaciones de cualquier clase adquiridos al final de su vida útil para su va-
lorización y eliminación, en aplicación de la normativa en materia de residuos.

• La adquisición de valores, que tributará conforme a lo dispuestos en el artículo 12.3 del RDL, por el que
se aprueba el ITPyAJD.

• 4 por 100 en las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen especial, así como en la
constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo los derechos re-
ales de garantía, siempre que las mismas constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del adqui-
rente o cesionario. 

• 4 por 100 en las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia nu-
merosa, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del IRPF del
sujeto pasivo, su cónyuge, los descendientes y los ascendientes de los anteriores que convivan con ellos,
así como de las demás personas que vayan a habitar en la vivienda, correspondiente al período impositivo
inmediatamente anterior, con plazo de presentación vencido a la fecha del devengo, no exceda, en con-
junto, de 45.000€.

• 4 por 100 en las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de un discapacitado
físico o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100, por la parte del bien que aquel adquiera.

Tipos de Actos Jurídicos Documentados:

• 1,5  en general, en los documentos notariales.

• 0,1 por 100 en las primeras copias de escrituras públicas que documenten adquisiciones de vivienda ha-
bitual.

• 0,1 por 100 para las primeras copias de escrituras que documenten la adquisición de vivienda habitual.

• 0,1 por 100 para las escrituras que documenten la constitución de préstamos hipotecarios para la adqui-
sición de la vivienda habitual por una familia numerosa, siempre que la base liquidable del IRPF del sujeto
pasivo, su cónyuge, descendientes y los ascendientes que convivan con ellos, así como de las demás per-
sonas que vayan a habitar en la vivienda, no exceda de 45.000€.

• 0,1 por 100 para las escrituras que documenten la constitución de préstamos hipotecarios para la adqui-
sición, por un discapacitado con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, o psíquico, con
un grado de minusvalía   igual o superior al 33 por 100, de su vivienda habitual. 

• 2 por 100 en el caso de documentos en que se haya renunciado a la exención a que se refiere el artículo
20.2 de la Ley del impuesto sobre el Valor Añadido.

• Bonificación del 100 por 100 en las escrituras públicas de novación modificativa de créditos con garantía
hipotecaria pactados de común acuerdo entre acreedor y deudor, siempre que el acreedor sea una de las
entidades reguladas la Ley de Modificación de Préstamos Hipotecarios y la modificación se refiera a las
condiciones del tipo de interés inicialmente pactado o vigente, a la alteración del plazo o de ambas.
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Los Territorios Históricos vascos, con competencia normativa plena en este impuesto, mantienen una línea de identidad
propia respecto de la regulación del territorio de régimen común, con un grado de armonización muy elevado entre
las tres normativas.

La estructura y contenido de las tres Normas Forales son muy similares.

A continuación reseñamos las diferencias más significativas para el 2015 entre la normativa foral de Álava, Gipuzkoa
y Bizkaia y la legislación estatal.

16.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Exenciones:

• En Álava y en Gipuzkoa, al igual que pasaba anteriormente en Bizkaia y en la legislación estatal, dentro
de las exenciones están incluidas las prestaciones públicas por maternidad percibidas de las Comunidades
Autónomas o entidades locales. 

• En los tres Territorios Históricos, las cantidades recibidas del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos
tendrán el mismo tratamiento.

• Se mantiene en Bizkaia y Gipuzkoa la exención para las indemnizaciones previstas en la Ley 52/2007, de
26 de diciembre, que reconoce y amplía los derechos y establece medidas a favor de quienes padecieron
persecución o violencia durante la guerra civil. 

• Continua exenta en Bizkaia y en Gipuzkoa la percepción de ayudas procedentes del Fondo Europeo Agrí-
cola de Garantía (FEAGA) y las procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

• En Bizkaia y Gipuzkoa, están exentas las ayudas derivadas de la protección de violencia de género. 

• En Gipuzkoa, estarán exentas las ganancias patrimoniales con ocasión de la dación en pago de la vivienda
habitual del deudor o garante del deudor, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que
recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o de cualquier otra entidad que, de manera
profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Rendimientos del trabajo:

• La normativa foral contempla un gasto deducible adicional a los previstos por la normativa común: las
cantidades aportadas obligatoriamente a su organización política por los cargos políticos, con el límite
del 25%. 

Los importes de las bonificaciones son los siguientes:
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16. PAÍS VASCO

Diferencia positiva entre Ingresos Íntegros - Gastos deducibles Bonificación 

Igual o inferior a 7.500 € 4.650 €

Entre 7.500,01 y 15.000 € 4.650 € - {(ingresos 

íntegros - gastos 

deducibles - 7.500 €) 

x 0,22}

Superior a 15.000 € 3.000 €

Si en la Base Imponible hay rentas no procedentes del trabajo > 7.500 €. 3.000 €.



Estas bonificaciones se incrementan para trabajadores activos discapacitados como sigue:

• Un 100% si la minusvalía ≥ 33% e < 65%.

• Un 250% si la minusvalía ≥ 33% e < 65% en estado carencial de movilidad reducida o con minusvalía
≥ 65% 

Rendimientos de actividades económicas

• En el País Vasco el cálculo del rendimiento neto se efectuará mediante el método de estimación directa,
en la modalidad normal y simplificada. Queda derogado el método de estimación objetiva. Las personas
físicas que desarrollen actividades económicas, con independencia del método de determinación de su
rendimiento, estarán obligadas a la llevanza de un libro registro de operaciones económicas. 

• En los territorios forales se entenderá que el arrendamiento o compraventa de inmuebles tiene la consi-
deración de actividad económica únicamente cuando para la ordenación de la actividad se cuente, al
menos, con una persona empleada con contrato laboral, a jornada completa y con dedicación exclusiva
a esa actividad. A estos efectos, no se computará como persona empleada el cónyuge, pareja de hecho,
ascendiente, descendiente o colateral de segundo grado, ya tenga su origen en el parentesco, en la con-
sanguinidad, en la afinidad, en la relación que resulte de la constitución de la pareja de hecho o en la
adopción, del contribuyente, ni las personas que tengan la consideración de personas vinculadas con el
mismo. 

• La opción por la reinversión se hará constar al presentar la autoliquidación del ejercicio. La opción ejerci-
tada para un período impositivo podrá ser modificada con posterioridad una vez finalizado el plazo vo-
luntario de autoliquidación del Impuesto y siempre que no se haya producido un requerimiento previo de
la Administración tributaria. (sigue igual)

• La cuantía del rendimiento neto sobre la que se aplicarán los porcentajes de integración, que se calculará
mediante el método de estimación directa, no podrá superar el importe de 300.000€ anuales. El exceso
sobre el citado importe se integrará al 100%. Cuando se hayan percibido rendimientos a los que sean de
aplicación distintos porcentajes de integración inferiores al 100%, a los efectos de computar el límite de
300.000€ previsto en el párrafo anterior, se considerarán en primer lugar aquéllos a los que correspondan
los porcentajes de integración más reducidos. 

• Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica podrán reducir en un 10% el ren-
dimiento neto positivo de la misma, con unas condiciones. No resultará de aplicación esta reducción en
el periodo impositivo en el que más del 50% de los ingresos derivados de la actividad económica iniciada
procedan de una persona o entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos de trabajo
en el año anterior a la fecha de inicio de la actividad. 

• En los supuestos de cese en el ejercicio de la actividad, se entiende en la regulación foral que se ha pro-
ducido desafectación previa de los elementos patrimoniales, salvo que el contribuyente reanude el ejercicio
de cualquier actividad económica en el plazo de los tres años siguientes.

Rendimientos del capital inmobiliario

• Se equipara el tratamiento de subarrendamiento de vivienda al arrendamiento de vivienda, limitando el
gasto deducible al 20% de los rendimientos procedentes del subarrendamiento y evitando así la genera-
ción de rendimiento negativo o cero. 

Rendimientos del capital mobiliario 

• En ninguno de los territorios forales se consideran rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de ca-
pitales propios las rentas satisfechas por una entidad financiera, como consecuencia de la transmisión,
cesión o transferencia, total o parcial, de un crédito titularidad de aquélla. 
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Ganancias y pérdidas patrimoniales

• La ganancia exenta por transmisión de vivienda habitual realizada por mayores de 65 años se limita en
los tres territorios a los primeros 400.000 €, tributando la parte que exceda de dicho límite.  Además, es-
tará exenta la transmisión de la vivienda habitual del contribuyente, realizada en el curso de un procedi-
miento judicial instado por una entidad financiera, siempre que dicha vivienda habitual sea la única
vivienda de la que el contribuyente sea titular.

Tarifa

• Se mantiene la tarifa vigente, que incorporó nuevos tramos a tipos más altos en la base liquidable gene-
ral.

• Desde el 1-1-2014 la tarifa del impuesto es la siguiente:
En Álava, Bizkaia y Gipuzkoa:
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %General Hasta € Hasta €

0 0,00 15.550,00 23,00

15.550 3.576,50 15.550,00 28,00

31.100 7.930,50 15.550,00 35,00

46.650 13.373,00 19.990,00 40,00

66.640 21.369,00 25.670,00 45,00

92.310 32.920,50 30.760,00 46,00

123.070 47.070,10 56.390,00 47,00

179.460 73.573,40 En adelante 49,00

Renta del ahorro
En Álava, Bizkaia y Gipuzkoa:

Parte de base liquidable del ahorro (euros) Tipo aplicable % 

Hasta 2.500,00 20,00 

Desde 2.500,01 hasta 10.000,00 21,00

Desde 10.000,01 hasta 15.000,00 22,00 

Desde 15.000,01 hasta 30.000,00 23,00 

Desde 30.000,01 en adelante 25,00

Ahorro previsión 

• En el ámbito de la previsión social, con carácter general, se establece en 5.000€ el límite para las apor-
taciones individuales. Se establece como límite para las contribuciones 8.000€, si bien el límite conjunto
de reducción por aportaciones y contribuciones se mantiene en 12.000€. Las aportaciones realizadas
que no hayan podido ser objeto de reducción en la base imponible general por exceder del límite previsto,
podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes, siempre que en el ejercicio en que se reduzcan (en Gi-
puzkoa, el cónyuge o pareja de hecho que ostente la condición de socio, partícipe, mutualista o asegurado)
no se encuentre en situación de jubilación. 



• Como instrumento de cierre del sistema, se introduce una prevención de lógica tributaria en el sentido de
limitar el tratamiento de las reducciones de la base imponible general, en los supuestos en los que en el
mismo período impositivo concurran aportaciones a entidades de previsión social con la percepción de
prestaciones en forma de capital, por la contingencia de jubilación o por rescates, con la excepción de las
aportaciones a los denominados Planes de Empleo y a los instrumentos de previsión social de las personas
discapacitadas. 

Deducciones familiares y generales
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Deducciones familiares y personales Álava Bizkaia Gipuzkoa

Deducciones por descendientes

Por el primer hijo 585 € 585 € 585 € 

Por el segundo hijo 724 € 724 € 724 €

Por el tercer hijo 1.223 € 1.223 € 1.223 € 

Por el cuarto hijo 1.445 € 1.445 € 1.445 € 

Por el quinto y ss. 1.888 € 1.888 € 1.888 €

Hijos < de 6 años (deducción 335 € 335 € 335 € 
complementaria adicional)

Por abono anualidades por alimentos (15% cantidades abonadas y lim. máx.: 30% 

a hijos deducción por descendientes)

Por ascendientes 279 € 279 € 279 €

Por discapacidad 

Entre 33% y 65% 779 € 779 € 867 €

Más del 65% 1.113 € 1.113 € 1.224 €

Más 75% + Ayuda 3ª persona 1.334 € 1.334 € 1.428 €

Más 75% + Ayuda 3ª persona 1.666 € 1.666 € 2.040 € 

Deducción por dependencia 

Dependencia moderada (Grado I) 1.113 € 1.113 € 1.224 €

Dependencia severa (Grado II) 1.334 € 1.334 € 1.428 €

Gran dependencia (Grado III) 1.666 € 1.666 € 2.040 €

Por edad 334 € 334 € 334 €

(Límites: B.I. entre 20.000 y 30.000€) (334-0,0334x(BI- (334-0,0334x(BI-  (334-0,0334x(BI- 
- Mayores de 65 años 20.000) si B.I. entre 20.000) si B.I. entre 20.000) si B.I. entre

20.000 y 30.000 €) 20.000 y 30.000 €) 20.000 y 30.000 €)

- Mayores de 75 años 612 € 612 € 612 €
(612-0,0612x(BI- (612-0,0612x(BI- (612-0,0612x(BI-

20.000) si B.I. entre 20.000) si B.I. entre 20.000) si B.I. entre
20.000 y 30.000 €) 20.000 y 30.000 €) 20.000 y 30.000 €)

Deducciones por vivienda habitual

• Se reduce la intensidad del incentivo fiscal anual en el supuesto de adquisición. Así, con carácter general,
la deducción por alquiler de vivienda habitual seguirá siendo del 20% de las cantidades satisfechas en el
período impositivo, con un límite cuantitativo a 1.600€ anuales. Si se tratase de adquisición, la deducción
del 18% de las cantidades invertidas en dicha vivienda en el ejercicio y de los intereses del período im-
positivo tendrá un nuevo límite anual de 1.530€. En cuanto a los colectivos de jóvenes y familias nume-
rosas mantienen el tratamiento de aceleración en la aplicación de estos incentivos, viéndose asimismo
reducida su intensidad anual en el supuesto de adquisición; 25 % con el límite máximo de 2.000 € en
alquiler y 23% con el límite máximo de 1.995€ en adquisición. 



• Existe además otro límite para esta deducción, la suma de importes deducidos por cada contribuyente a
lo largo de los sucesivos períodos impositivos (teniendo en cuenta lo deducido desde 1-1-1999), más la
cantidad que resulte de aplicar el 18 %  a la ganancia patrimonial exenta por reinversión (en el caso de
que el contribuyente se acoja a esta opción), no puede superar la cifra de 36.000 € por contribuyente. 

Deducciones para el fomento de las actividades económicas

• Se limitan los incentivos correspondientes a la deducción por participación de los trabajadores en la em-
presa, se podrá aplicar el 10% con el límite máximo de 1.200€. 

Otras deducciones

• La deducción por cuotas satisfechas a los sindicatos de trabajadores y por cuotas y aportaciones a partidos
políticos es del 20%. 

• Con el objetivo de incrementar la eficiencia de los beneficios fiscales contemplados por la anterior nor-
mativa, se suprimió la deducción por depósitos en entidades de crédito para la inversión en el inicio de
nuevas actividades económicas. 

• Deducción del 20 por 100 para el inversor de proximidad o «business angel».

16.2 Impuesto sobre el Patrimonio (Impuesto Sobre la Riqueza y las Grandes For-
tunas)

Gipuzkoa estableció el Impuesto Sobre la Riqueza y las Grandes Fortunas y, posteriormente, Álava y Bizkaia
establecieron un nuevo Impuesto sobre el Patrimonio que también entró en vigor el 1 de enero de 2013.

Exenciones:

• El importe mínimo exento en concepto de vivienda habitual es de 400.000€ en Bizkaia y Álava y 300.000
€ en Gipuzkoa. 

Base imponible:

• El incumplimiento por parte de los contribuyentes no residentes en territorio español de la obligación de
nombrar una persona física o jurídica con residencia en el territorio Histórico correspondiente constituirá
infracción tributaria, sancionable con multa pecuniaria fija de 12.000€ en Bizkaia, 1.000€ en Gipuzkoa
y de 150,25€ a 6.010,12€ en Álava. En Bizkaia, además, habrá una sanción de 6.000€ en caso de que,
habiendo sido nombrado aquél, no sea cumplida la obligación de comunicación a la Administración tri-
butaria. 

• En Bizkaia, los bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica sitos en el Territorio Histórico de Bizkaia
se computarán, con carácter general, por el 50% de su valor mínimo atribuible; en el supuesto de bienes
inmuebles de naturaleza rústica y en defecto de valor mínimo atribuible, por su valor catastral, siempre
que haya sido revisado o modificado; y si éste no hubiera sido actualizado se multiplicará por 10 el valor
catastral vigente. Tratándose de bienes inmuebles sitos fuera del Territorio Histórico de Bizkaia por su valor
catastral. En Álava, en cambio, los bienes inmuebles de naturaleza urbana o rústica se computarán por
su valor catastral siempre. 

• En Bizkaia, cuando los bienes inmuebles estén en fase de construcción, se estimará como valor patrimonial
el 50% de las cantidades que efectivamente se hubieran invertido en dicha construcción hasta la fecha
del devengo del impuesto, además del 50% del correspondiente valor patrimonial del solar. Los derechos
sobre bienes inmuebles adquiridos en virtud de contratos de multipropiedad, propiedad a tiempo parcial
o fórmulas similares, si no comportan la titularidad parcial del inmueble, se valorarán por el 50% del
precio de adquisición de los certificados u otros títulos representativos de los mismos. Los derechos con-
templados en la Ley 42/1998, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso
turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio y normas
tributarias, cualquiera que sea su naturaleza, se valorarán, de acuerdo con el 50% de su precio de adqui-
sición. 
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Base liquidable I
Cuota €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 800.000 0,20

800.000 1.600 800.000 0,60

1.600.000 6.400 1.600.000 1,00

3.200.000 22.400 3.200.000 1,50

6.400.000 70.400 6.400.000 1.75

12.800.000 182.400 En adelante 2,00

• En Álava y en Bizkaia, los bienes y derechos de las personas físicas afectos a actividades económicas se
computarán por el valor que resulte de su contabilidad, excepto en lo que se refiere a bienes inmuebles,
vehículos, embarcaciones y aeronaves. 

• Respecto a los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios negociados en mercados
organizados y a los valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de en-
tidad negociados en mercados organizados, en Álava y en Bizkaia, se computarán según su valor de ne-
gociación en el momento del devengo del impuesto y en Gipuzkoa, según la cotización media del cuarto
trimestre de cada año. 

• En Álava y en Bizkaia, en ningún caso serán objeto de deducción las deudas contraídas para la adquisición
de  bienes o derechos en un importe superior a la valoración que corresponda de acuerdo con las normas
de este impuesto. 

Base liquidable:
• En Álava y en Bizkaia, la base imponible se reducirá en concepto de mínimo exento en 800.000€, mientras

que en Gipuzkoa, será 700.000€.

Deuda tributaria:

Álava,
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Base liquidable I
Cuota €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 200.000 0,20

200.000 400 200.000 0,30

400.000 1000 400.000 0,50

800.000 3000 800.000 0,90

1.600.000 10.200 1.600.000 1,30

3.200.000 31.000 3.200.000 1,70

6.400.000 85.400 6.400.000 2,10

12.800.000 219.800 En adelante 2,50

Base liquidable I
Cuota €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 500.000 0,25

500.000 1.250 1.000.000 0,50

1.500.000 6.250 1.500.000 0,75

3.000.000 17.500 En adelante 1,00

Bizkaia,

Gipuzkoa,



• En Álava y en Bizkaia, la cuota íntegra de este impuesto conjuntamente con la cuota íntegra del IRPF, no
podrá exceder, para los contribuyentes sometidos al impuesto por obligación personal, del 65% de la
base imponible general y del ahorro del IRPF. En el supuesto de que la suma lo supere, se reducirá la
cuota de este impuesto hasta alcanzar el límite indicado, sin que la reducción pueda exceder del 75%.
Deberá adicionarse a la base del IRPF correspondiente al contribuyente el importe de los rendimientos
correspondientes a los bienes cuya nuda propiedad corresponda al contribuyente y el usufructo. 

• En Gipuzkoa, existe una bonificación por elementos afectos a actividades económicas y por acciones y
participaciones en determinadas entidades del 75% de la cuota íntegra.

16.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Exenciones:

• En los tres territorios se fija la tributación al 1,5% para adquisiciones hereditarias “mortis causa” para
cónyuges, pareja de hecho, ascendientes y descendientes en línea recta, con exención de 400.000 € por
heredero.

• Las cantidades percibidas por razón de contratos de seguro sobre la vida cuando se concierten para actuar
de cobertura de una operación principal de carácter civil o mercantil. Con el límite del importe de la can-
tidad debida en Álava y Gipuzkoa.

• En Bizkaia y Gipuzkoa las transmisiones a título lucrativo del pleno dominio o del usufructo vitalicio de la
casería y sus pertenecidos que se verifiquen a favor de parientes tronqueros, siempre que la finca estuviese
destinada a su explotación agrícola, forestal o ganadera y que el transmitente la lleve a cabo de manera
personal. 

• En Gipuzkoa y Álava, los sueldos y demás emolumentos que dejen devengados y no percibidos a su fa-
llecimiento los funcionarios y trabajadores, y en Álava también las cantidades percibidas del empleador
para atender los gastos de sepelio.

• Relacionadas con la agricultura y con el derecho civil foral en Bizkaia.

• En Bizkaia y Álava la adquisición lucrativa, «inter vivos» o «mortis causa» de terrenos, que se realice para
completar bajo una sola linde la superficie suficiente para constituir una explotación prioritaria.

Base imponible: 

• En las adquisiciones «mortis causa» a efectos de la determinación de la participación individual de cada
causahabiente, forman parte del caudal hereditario los bienes y derechos que hubieran sido transmitidos
por el causante durante los 4 años (5 en Bizkaia) anteriores a su fallecimiento, reservándose el usufructo
de los mismos o de otros del adquirente o cualquier otro derecho vitalicio, salvo cuando se trate de seguros
de renta vitalicia contratados con  entidades dedicadas legalmente a este género de operaciones. 

Reducciones:

• En los demás supuestos, los 3 territorios forales tienen diferentes reducciones según los grados de paren-
tesco en adquisiciones “mortis causa” y una especial en caso de sucesión por minusválidos. 
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• En las donaciones, la base liquidable coincide con la imponible, salvo determinadas reducciones aplicables
para explotaciones agrarias o forestales en Bizkaia o la reducción por vivienda en la que el adquirente
hubiese convivido con el transmitente durante los dos años anteriores en cualquiera de los 3 territorios. 

• En los seguros de vida se aplican las siguientes reducciones:

· Reducciones en función del parentesco: los importes difieren en los 3 territorios. En Álava la reducción
será única para las adquisiciones “mortis causa” y las de cantidades percibidas por razón de los seguros
de vida, para caso de fallecimiento, distribuyéndose, entre ambos conceptos, en la cuantía que se con-
sidere oportuno. 
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Álava Bizkaia Gipuzkoa

Colaterales de1º grado 400.000 € 400.000 € 400.000 €

Colaterales de 2º grado 40.000 €

Colaterales de 3º grado, 38.156 € 16.150 €

ascendientes y descendientes afines 20.000 €

Colaterales de 4º grado, grados --- --- 8.075 € 

más distantes y extraños

Minusválidos físicos, psíquicos o 

sensoriales

33%-65%: 56.109 € 100.000 € 80.000 €
> 65%: 176.045 €

Álava Bizkaia Gipuzkoa

Colaterales de 1º grado 400.000 € 400.000 € 400.000  €

Colaterales de 2º grado
50% de B.I. 16.150 € 

38.156 € con el límite de + 25% s/ resto
200.000 € Colaterales de 3º grado, 

ascendientes y descendientes afines

Colaterales de 4º grado, grados --- 10% de B.I. 8.075 €   

más distantes y extraños con el límite 

de 400.000 €

Por actos de terrorismo, misiones 100% de B.I. 100% de B.I. 100% de B.I.

internacionales humanitarias o 

de paz 

• Otras reducciones: además de las reducciones personales, la normativa foral recoge las siguientes reduc-
ciones:

· Reducción del 95%:

- Vivienda («inter vivos» o «mortis causa») en la que el adquirente hubiese convivido con el transmi-
tente durante los dos años anteriores a la transmisión, con un límite máximo que difiere por territorio:
212.242 € en Álava y Bizkaia y 220.000 € en Gipuzkoa. 

- En Bizkaia y Álava, la empresa individual («mortis causa») de un negocio profesional o las partici-
paciones en entidades por colaterales hasta el tercer grado de la persona fallecida, siempre que no



existan descendientes o adoptados y que se mantenga durante los cinco años siguientes al falleci-
miento. 

· Reducción del 90%:

- En Bizkaia las relacionadas con la agricultura («inter vivos» o «mortis causa»).

- En Bizkaia, explotación agraria en su integridad (incremento en 10 puntos si el adquirente es un
agricultor joven o un asalariado agrario). 

· Reducción del 75%:

- En Bizkaia la finca rústica o de parte de una explotación agraria (incremento en 10 puntos si el ad-
quirente es un agricultor joven o un asalariado agrario). 

- En Gipuzkoa, empresa individual («mortis causa») de un negocio profesional o participaciones en
entidades por colaterales hasta el tercer grado de la persona fallecida, siempre que no existan des-
cendientes o adoptados y que se mantenga durante los 10 años siguientes al fallecimiento del cau-
sante, salvo que falleciese el adquirente dentro de ese plazo. 

· Otras:

- En Bizkaia, reducción del 50%: terrenos por los titulares de explotaciones agrarias. 

- En Bizkaia, reducción del 50% al 90%: superficies rústicas de dedicación forestal. 

Tarifas: 

• Con la eliminación de la exención para familiares directos, estos pasan a tributar a un tipo impositivo del
1,5% por la tarifa del Grupo I (o “Grupo 0” en Álava), tanto en Sucesiones como en Donaciones. 

• Por otro lado, se establecen en los 3 territorios diferentes tarifas en función del parentesco entre el causante
y los sucesores. Coinciden los tipos mínimos y máximos aplicables y coinciden Álava y Bizkaia en los
tramos de las escalas, pero difieren en esto último con Gipuzkoa. Álava y Bizkaia resultan las tarifas más
beneficiosas y la de Gipuzkoa la más perjudicial. 

GRUPO I (GRUPO 0 EN ÁLAVA): Será de aplicación el tipo impositivo del 1,5%. 

En Bizkaia:
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Base liquidable entre €
Tarifa I Tarifa II

Grupos II y II Grupo IV
Cuota Integra Tipo Cuota Integra Tipo

0,00 - 9.086,00 0,00 5,70 0,00 7,60

9.086,01 - 27.261,00 517,90 7,98 690,54 10,64

27.261,01 - 45.431,00 1.968,27 10,26 2.624,36 13,68

45.431,01 - 90.850,00 3.832,51 12,54 5.110,01 16,72

90.850,01 - 181.706,00 9.528,05 15,58 12.704,07 20,52

181.706,01 - 454.259,00 23.683,42 19,38 31.347,72 25,08

454.259,01 - 908.518,00 76.504,19 23,18 99.704,01 29,64

908.518,01 - 2.271.297,00 181.801,42 28,50 234.346,38 35,72

2.271.297,01 - En adelante 570.193,44 34,58 721.131,04 42,56



Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo marginal %Hasta € Hasta €

0 0 8.075 7,6 

8.075 613,70 16.145 10,64

24.220 2.331,53 16.145 13,68

40.365 4.540,16 40.375 16,72

80.740 11.290,86 80.755 20,52

161.495 27.861,79 242.350 25,08

403.845 88.643,17 403.675 29,64

791.690 208.292,44 1.211.285 35,72

2.018.805 640.963,44 Exceso 42,56

En Gipuzkoa: 

TARIFA GRUPO II
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo marginal %Hasta € Hasta €

0 0,00 8.075 5,70 

8.075 460,28 16.145 7,98

24.220 1.748,65 16.145 10,26

40.365 3.405,12 40.375 12,54

80.740 8.468,15 80.755 15,58

161.495 21.049,78 242.350 19,38

403.845 68.017,21 403.675 23,18

791.690 161.589,07 1.211.285 28,50

2.018.805 506.805,30 Exceso 34,58

TARIFA GRUPO III

En Álava: 

TARIFA II GRUPO I de Álava 

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo margina %Hasta € Hasta €

0,00 9.086,00 0,00 5,70

9.086,01 27.261,00 517,90 7,98

27.261,01 45.431,00 1.968,27 10,26

45.431,01 90.850,00 3.832,51 12,54

90.850,01 181.706,00 9.528,05 15,58

181.706,01 454.259,00 23.683,42 19,38

454.259,01 908.518,00 76.504,19 23,18

908.518,01 2.271.297,00 181.801,42 28,50

2.271.297,01 En adelante 570.193,44 34,58



TARIFA III GRUPO II de Álava
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo marginal %Hasta € Hasta €

0,00 9.086,00 0,00 7,60

9.086,01 27.261,00 690,54 10,64

27.261,01 45.431,00 2.624,36 13,68

45.431,01 90.850,00 5.110,01 16,72

90.850,01 181.706,00 12.704,07 20,52

181.706,01 454.259,00 31.347,72 25,08

454.259,01 908.518,00 99.704,01 29,64

908.518,01 2.271.297,00 234.346,38 35,72

2.271.297,01 En adelante 721.131,04 42,56

Base liquidable Hasta € Cuota € Tipo marginal %

0,00 - 9.086,00 0,00 3,80

9.086,01  - 27.261,00 345,27 5,32

27.261,01 - 45.431,00 1.312,18 6,84

45.431,01 - 90.850,00 2.555,01 8,36

90.850,01 - 181.706,00 6.352,03 10,64

181.706,01 - 454.259,00 16.019,11 13,68

454.259,01 - 908.518,00 53.304,36 16,72

908.518,01 - 2.271.297,00 129.256,47 21,28

2.271.297,01 - En adelante 419.255,84 26,60

• En Álava, además, existe una tarifa especial para minusválidos con tipos más bajos. 

TARIFA I, personas que tengan la consideración legal de discapacitados

• La cuota tributaria coincide, en todo caso, con la íntegra, ya que no se aplican coeficientes correctores en
función del patrimonio preexistente.

16.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos

ÁLAVA, BIZKAIA Y GIPUZKOA

Tipos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• Inmuebles en general: 7%.

• Viviendas en general, incluidas las plazas de garaje y anexos (con un máximo de dos unidades), siempre
que unas y otros estén situados en el mismo edificio y se transmitan conjuntamente: 4 %. 

• Viviendas con superficie construida ≤ 120 m2 (ó 96 metros cuadrados útiles en Gipuzkoa) y con indepen-
dencia del número de adquirentes en Bizkaia: 2’5 %, siempre que se cumplan determinados requisitos. 



• Bienes muebles y semovientes, y concesiones administrativas (en Alava), así como la constitución y cesión
de derechos sobre los mismos: 4 %. 

• Constitución de derechos reales de garantía, pensiones, fianzas o préstamos: 1 % 

• Cualquier otro acto sujeto: 2 % (Gipuzkoa) 

Tipo de Actos Jurídicos Documentados Notariales [AJD (DN)]: 0’50 %.

Están exentas:

• Las primeras copias de escrituras públicas que documenten la primera transmisión de viviendas. 

• Las primeras copias de escrituras públicas que documenten la constitución o cancelación de derechos
reales de hipoteca constituidas en garantía del pago de un préstamo, siempre que el mismo se destine a
la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual. 

• La escritura notarial que documente la operación de subrogación y de novación modificativa de préstamos
hipotecarios. En Álava, límite de ampliación para la novación: 25% del principal del préstamo inicial. En
Bizkaia y Gipuzkoa, está exención también será aplicable a los créditos hipotecarios. Además, en Gipuzkoa,
será requisito necesario que el destino del importe del crédito lo sea para la adquisición de la vivienda
habitual del acreditado en el Territorio Histórico de Gipuzkoa.

• Las escrituras públicas que documenten las operaciones de constitución, subrogación, novación modifi-
cativa y cancelación de hipoteca inversa. 

• En Gipuzkoa, las primeras copias de escrituras notariales que documenten la constitución o cancelación
de hipotecas unilaterales otorgadas a favor de cualquier Administración Pública. 

• La constitución de arrendamientos de viviendas acogidos al "Programa de Vivienda Vacía" y a planes y
programas de viviendas forales o municipales, así como la constitución de arrendamientos que disfruten
de la bonificación de rentas prevista en el régimen especial de entidades dedicadas al arrendamiento de
viviendas establecido en la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades. 
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17.1 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Rentas exentas

• Novedad: los rendimientos positivos del capital mobiliario procedentes de los seguros de vida, depósitos
y contratos financieros a través de los cuales se instrumenten los Planes de Ahorro a largo plazo.

• Novedad: no se consideran renta las retribuciones en especie pactadas en procesos de negociación co-
lectiva, con los límites y características que se determinen reglamentariamente, así como el importe del
servicio de educación preescolar, infantil, primaria, secundaria obligatoria, bachillerato, formación profe-
sional y enseñanza universitaria por centros educativos autorizados, a los hijos de sus empleados, con ca-
rácter gratuito o por precio inferior al normal del mercado, siempre que los sujetos pasivos tengan unos
rendimientos dinerarios inferiores a 60.000€.

Rentas del trabajo

• Novedad: reducción del 30 por 100, en el caso de rendimientos que tengan un período de generación
superior a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se ca-
lifiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo. Los rendi-
mientos íntegros a los que se podrá aplicar esta reducción no podrán superar la cuantía de 300.000€.
Al exceso sobre este importe no se le aplicará reducción alguna. No se aplicará esta reducción en el caso
de que los rendimientos se cobren de forma fraccionada.

• Novedad: la deducción de los gastos  por cuotas satisfechas a Colegios Profesionales estará condicionada
a que las cuotas satisfechas por los sujetos pasivos figuren en las declaraciones presentadas por los co-
legios profesionales ante la Administración tributaria en los modelos y en los plazos establecidos en la
normativa tributaria.

Rendimientos de capital inmobiliario:

• Novedad: una vez aplicada la reducción del 40 por 100 para los arrendamientos de inmuebles destinados
a vivienda, los rendimientos netos positivos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de
forma notoriamente irregular en el tiempo o se hayan generado en un periodo superior a dos años se re-
ducirán en un 30 por 100. Los rendimientos íntegros a los que se podrá aplicar esta reducción no podrán
superar la cuantía de 300.000 euros. Al exceso sobre este importe no se le aplicará reducción alguna. En
ningún caso será aplicable esta reducción si los rendimientos se cobran de forma fraccionada. 

Rendimientos de capital mobiliario:

• Novedad: los rendimientos netos derivados de capitales diferidos, rentas vitalicias, temporales, diferidas
o seguros de vida o invalidez con un periodo de generación superior a 2 años o que se califiquen regla-
mentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por
100. No se aplicará esta reducción en el caso de que los rendimientos se cobren de forma fraccionada.
Los rendimientos íntegros a los que se podrá aplicar la reducción no podrán superar la cuantía de
300.000€. Al exceso sobre este importe no se le aplicará reducción alguna.

Rendimientos de actividades empresariales o profesionales:

• Novedad: los rendimientos netos derivados de actividades con un periodo de generación superior a 2
años, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente
irregular en el tiempo se reducirán en un 30 por 100. Los rendimientos íntegros a los que se podrá aplicar
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la reducción no podrán superar la cuantía de 300.000€. Al exceso sobre este importe no se le aplicará
reducción alguna.

No resultará de aplicación esta reducción a aquellos rendimientos, cualquiera que sea su importe, que,
aun cuando individualmente pudieran derivar de actuaciones desarrolladas a lo largo de un periodo que
cumpliera los requisitos anteriormente citados, procedan del ejercicio de una actividad empresarial o pro-
fesional que de forma regular o habitual obtenga este tipo de rendimientos. Tampoco se aplicará esta re-
ducción en el caso de que los rendimientos se cobren de forma fraccionada.

Incrementos y disminuciones de patrimonio:

• Novedad: exención de las transmisiones lucrativas “inter vivos” de una empresa o de la totalidad o parte
de las participaciones en entidades a las que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 5.9 de
la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio, cuando concurran los si-
guientes requisitos:

· Que la transmisión se efectúe en favor de uno o varios descendientes en línea recta, o en favor de uno
o varios parientes colaterales por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive.

· Que el transmitente haya ejercido la actividad empresarial o profesional al menos durante los cinco
años anteriores a la fecha de transmisión o, tratándose de participaciones en entidades de las señaladas
en esta letra, que el transmitente las hubiera adquirido con cinco años de antelación a la transmisión
y que el adquirente o adquirentes continúen en el ejercicio de la misma actividad del transmitente o
mantengan esas participaciones durante un plazo mínimo de cinco años, salvo que fallecieren dentro
de ese plazo. Asimismo el adquirente o adquirentes no podrán realizar actos de disposición ni opera-
ciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor
de la adquisición.

· Que el transmitente tenga una edad igual o superior a sesenta años, o se encuentre en situación de in-
validez absoluta o de gran invalidez.

· Que, en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en que tuvo lugar la transmisión, el
transmitente lo ponga de manifiesto a la Administración.

• Novedad: exención de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de sesenta y cinco años o por
personas en situación de dependencia severa o de gran dependencia de conformidad con la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia. En ningún caso se aplicará esta exención cuando el incremento patrimonial sea superior a
300.000€, quedando el exceso sobre esta cantidad sometido a gravamen.

Reducción de la base imponible:

• Novedad: los planes de pensiones tienen un límite máximo conjunto de reducción y se aplicará la menor
de las cantidades siguientes:

· El 30 por 100 de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades empresariales y pro-
fesionales percibidos individualmente en el ejercicio.

· No obstante, en el caso de partícipes o mutualistas mayores de cincuenta años el porcentaje anterior
será el 50 por 100.

· 6.000€ anuales.

· En el caso de partícipes o mutualistas mayores de cincuenta años la cuantía anterior será de 8.000€
anuales.
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• Novedad: mínimos personales y familiares:

· El mínimo personal será con carácter general de 3.885€ anuales por sujeto. Este importe se incremen-
tará en las siguientes cantidades:

· 945€ para los sujetos pasivos que tengan una edad igual o superior a sesenta y cinco años. Dicho im-
porte será de 2.100€ cuando el sujeto pasivo tenga una edad igual o superior a setenta y cinco años.

· 2.750€ para los sujetos pasivos discapacitados que acrediten un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100 e inferior al 65 por 100. Dicho importe será de 9.900€ cuando el sujeto pasivo acredite
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

· El mínimo familiar será por cada ascendiente que conviva con el sujeto pasivo y no obtenga rentas
anuales superiores al indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), excluidas las exentas,
una de las siguientes cuantías: 945€ cuando el ascendiente tenga una edad igual o superior a sesenta
y cinco años. 2.100€ cuando el ascendiente tenga una edad igual o superior a setenta y cinco años.

· Por cada descendiente soltero menor de treinta años, siempre que conviva con el sujeto pasivo y no
tenga rentas anuales superiores al indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), excluidas
las exentas:

- 1.732€ anuales por el primero.

- 1.837€ anuales por el segundo.

- 2.625€ anuales por el tercero.

- 3.517€ anuales por el cuarto.

- 3.990€ anuales por el quinto.

- 4.620€ por el sexto y siguientes.

• Además, por cada descendiente menor de tres años o adoptado por el que se tenga derecho al mínimo,
2.310€ anuales. Dicho importe será de 4.200€ anuales cuando se trate de adopciones que tengan el
carácter de internacionales con arreglo a las normas y convenios aplicables. En los supuestos de adopción,
la reducción correspondiente se aplicará en el periodo impositivo en que se inscriba en el Registro Civil y
en los dos siguientes.

• Por cada descendiente soltero o cada ascendiente, cualquiera que sea su edad, que conviva con el sujeto
pasivo, siempre que aquellos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores al indicador pú-
blico de renta de efectos múltiples (IPREM) en el periodo impositivo de que se trate, que sean discapaci-
tados y acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, además
de las cuantías que procedan de acuerdo con las letras anteriores, 2.420 euros anuales. Esta cuantía será
de 8.470 euros anuales cuando el grado de discapacidad acreditado sea igual o superior al 65 por 100.

• Si tales ascendientes forman parte de una unidad familiar, el límite de rentas previsto en el párrafo anterior
será el doble del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) para el conjunto de la unidad
familiar.

Novedad: aprueba la siguiente tarifa:
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base 
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 3.940 13

3.940 512,2 4.815 22

8.755 1.571,50 9.295 25

18.050 3.895,25 13.680 28

31.730 7.725,65 15.120 36

46.850 13.168,85 8.160 40

55.010 16.432,85 35.630 42



Novedad: gravamen de la base liquidable especial:
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Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

6.000 19

6.000,01 1.080 12.000 21

18.000,01 3.720 Resto 23

Deducciones

• Novedad: los sujetos pasivos que obtengan rendimientos del trabajo podrán deducir el 15 por 100 de
las cuotas satisfechas a los sindicatos. La base de esta deducción tendrá un límite máximo de 600€ anua-
les.

• Novedad: 15 por 100 de las cuotas de afiliación y las aportaciones satisfechas a partidos políticos, fede-
raciones, coaliciones o agrupaciones de electores, siempre que dichas cuotas y aportaciones resulten acre-
ditadas según el artículo 8.º1 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos
políticos. La base de esta deducción tendrá un límite máximo de 600€ anuales.

17.2 Impuesto sobre el Patrimonio

Novedad: el mínimo exento se fija en 800.000€.

Novedad: tarifa:

Base liquidable
Cuota íntegra €

Resto base liquidable
Tipo aplicable %Hasta € Hasta €

0 0 155.511,88 0,16

155.511,88 248,82 155.511,88 0,24

311.023,76 622,04 311.023,76 0,4

622.047,53 1.866,13 622.047,53 0,72

1.244.095,06 6.344,87 1.244.095,06 1,04

2.488.190,11 19.283,46 2.488.190,11 1,36

4.976.380,22 53.122,84 4.976.380,22 1,68

9.952.760,45 136.726,02 en adelante 2

17.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Exenciones:

• Sucesiones:

· Fincas rústicas y explotaciones agrarias.

· Empresa familiar adquirida por el cónyuge o miembro de pareja de hecho estable, ascendientes, des-
cendientes o colaterales hasta tercer grado inclusive,  adoptantes y adoptados con requisitos.



· Adquisiciones de las obligaciones y bonos de caja emitidos por los bancos industriales o de negocios.

· Adquisiciones de ciertos vehículos como ciclomotores, motocicletas o vehículos turismos.

• Donaciones:

· Fincas rústicas o explotaciones agrarias.

· Las adquisiciones por donación o por cualquier otro negocio jurídico a título gratuito de una empresa
individual, negocio profesional o de participaciones en entidades o la adquisición de derechos de usu-
fructo sobre aquellos. Se deberán cumplir ciertos requisitos.

· Adquisiciones de ciertos vehículos como ciclomotores, motocicletas o vehículos turismos.

Reducciones: tanto en sucesiones como en donaciones se establece una reducción del 95 por 100 del valor
del pleno domino, nuda propiedad o usufructo de terrenos declarados espacios naturales protegidos o de
Interés Comunitario de la Red Natura 2000. Asimismo, en sucesiones se establece una reducción por disca-
pacidad.

Cuota para Sucesiones y Donaciones:

• Cónyuges o miembros de parejas de hecho estables, ascendientes, descendientes, adoptados y adoptantes:
0,8 por 100 de base liquidable.

• Para el resto de donatarios o causahabientes existen tarifas según el grado de parentesco.

• Se aplica el 0,8 por 100 a la adquisición mortis causa del pleno dominio de la vivienda habitual del cau-
sante, por uno o varios de sus hermanos, cuando se cumplan determinados requisitos.

17.4 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos

Tipos de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

• Inmuebles y constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos: 6 por 100.

• Cuando se trata de viviendas, se cumplen una serie de requisitos y hasta cierto límite de base imponible
se aplicará el 5 por 100.

• Bienes muebles: el 4 por 100.

• 1 por 100, en constitución de derechos reales de garantía, pensiones, fianza o de préstamo.

Tipo de Actos Jurídicos Documentados, Documentos Notariales: 0,5 por 100.
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VIII. PANORAMA RESUMIDO

IRPF Tarifa 22 – 49%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,24 – 3,03% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 36,50% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. ---

Tarifa 7,65 – 36,50% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. ---

Tipo 8-9-10%

Tipo 1,5%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Andalucía

IRPF Tarifa 20 – 45%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,2 – 2,5% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 34 (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupos I y II 65%

Tarifa 7,65 – 34 (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupos I y II 65%

Tipo 7%

Tipo 1%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Aragón

IRPF Tarifa 20 – 49%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,22 – 3% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 36,50% (800.000 €)

Bonif. – Ded. Grupo II 100%

Tarifa 7,65 – 36,50% (800.000 €)

Bonif. – Ded. ---

Tipo 8-9-10%

Tipo 1,2%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Asturias
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IRPF Tarifa 19,50 – 45%

M. Exento 800.000 €

Tarifa 0,2 – 2,5% (10.909.915,99€)

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08€)

Bonif. – Ded. Grupo I y II: 99% y variable

Tarifa 7,65 – 34% (800.000€)

Bonif. – Ded. Grupos I y II: Pagan 7% x BI

Tipo 8-9-10%

Tipo 1,2%

Illes Balears

IRPF Tarifa 19,50 – 47,50%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,2 – 2,5% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. ---

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. ---

Tipo 6,5%

Tipo 0,75%

Canarias

IRPF Tarifa 19,50 – 46%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,2 – 2,5% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupos I y II: 99%

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. ---

Tipo 8-10%

Tipo 1,5%

Cantabria
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IRPF Tarifa 20 – 45%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,2 – 2,5% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. ---

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. ---

Tipo 8-10%

Tipo 1,5%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Castilla y León

IRPF Tarifa 19,50 – 46%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,2 – 2,5% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupos I y II:  95%

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupos I y II:  95%

Tipo 8%

Tipo 1,25%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Castilla - La Mancha

IRPF Tarifa 22 – 49%

M. Exento 500.000 €

Tarifa 0,21 – 2,75% (10.695.996 €)

Tarifa 7 – 32% (800.000 €)

Bonif. – Ded. Grupos I y II: 99%

Tarifa Grupos I y II: 5-9%

Bonif. – Ded. ---

Tipo 10%

Tipo 1,5%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Cataluña
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IRPF Tarifa 20,5 – 48,5%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,3 – 3,75% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupos  I y II: 99-95-90%

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupos I y II: 99-95-90%

Tipo 8-10-11%

Tipo 1,2%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Extremadura

IRPF Tarifa 21,5 – 45%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,24 – 3,03% (10.695.996 €)

Tarifa Grupos I y II: 5 –18%

Bonif. – Ded. Grupo I: 99%

Tarifa Grupos I y II: 5 – 9%

Bonif. – Ded. ---

Tipo 10%

Tipo 1,5%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Galicia

IRPF Tarifa 19,50 – 44,5%

M. Exento 700.000 €

Tarifa No paga. Bonif. = 100%

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupos I y II: 99%

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupos I y II: 99%

Tipo 6%

Tipo 0,75%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Madrid
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IRPF Tarifa 20 – 47%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,24 – 3% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 36,5% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupo I: 99%

Tarifa 7,65 – 36,5% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. ---

Tipo 8%

Tipo 1,5%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Región de Murcia

IRPF Tarifa 19,50 – 47%

M. Exento 700.000€ y 50% bonif

Tarifa 0,2 – 2,5% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupos I y II: 99%

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. ---

Tipo 7%

Tipo 1%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

La Rioja

IRPF Tarifa 21,9 – 46,98%

M. Exento 700.000 €

Tarifa 0,2 – 2,5% (10.695.996 €)

Tarifa 7,65 – 34% (781.916,75 €)

Bonif. – Ded. Grupo I y II: 75%

Tarifa 7,65 – 34% (797.555,08 €)

Bonif. – Ded. Grupo I y II: 75% lím 150.000 €

Tipo 10%

Tipo 1,5%

IP

Sucesiones

ISD 

Donaciones

ITP y AJD
TPO

AJD (DN)

Comunidad Valenciana



Andalucía

Decreto legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos (BOJA de 9 de septiembre
de 2009).

Ley 8/2010, de 14 de julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (BOJA de 14 de julio de 2010).

Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la sosteni-
bilidad. (BOE de 27 de diciembre de 2010).

Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio,
con carácter temporal (BOE de 16 de septiembre de 2011).

Decreto-ley 2/2011, de 25 de octubre, por el que se eleva el mínimo exento para personas con discapacidad
y se regula el tipo de gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio en la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA de 31 de octubre de 2011).

Ley 17/2011, de 23 de diciembre, por la que se modifican el Texto Refundido de las disposiciones dictadas
por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos; la Ley de medidas fiscales para
la reducción del déficit público y para la sostenibilidad; la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía;
diversos preceptos relativos al Programa de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA); la Ley
de reordenación del sector público de Andalucía; y la Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía; así como se adoptan medidas en relación con el Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en
las Entidades de Crédito en Andalucía (BOJA de 31 de diciembre de 2011).

Ley 18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2012 (BOJA de 23 de diciembre de 2011).

Decreto-Ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda
Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía (BOJA de 22 de junio de 2012)

Ley 3/2012, de 21 de septiembre de 2012, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de
Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía (BOJA de 1 de octubre
de 2012).

Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2013 (BOJA de 31 de diciembre de 2012).

Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2014 (BOJA de 31 de diciembre de 2013).

Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
20105 (BOJA de 30 de diciembre de 2014).

Aragón

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos ce-
didos (BOE de 28 de octubre de 2005).
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Ley 8/2007, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOE de 22

de febrero de 2008).

Ley 11/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón. (BOE de

30 de enero de 2009).

Ley 13/2009, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón. (BOE de

10 de febrero de 2010).

Ley 12/2010, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de

31 de diciembre de 2010).

Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

(BOA de 8 de marzo de 2012).

Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de

Aragón (BOA de 31 de diciembre de 2012).

Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

(BOA de 25 de enero de 2014).

Ley 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de

Aragón (BOA de 31 de diciembre de 2014).

Asturias

Ley 15/2002, de 27 de diciembre, de Medidas presupuestarias, Administrativas y Fiscales (BOE de 13 de fe-

brero de 2003).

Ley 6/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Presupuestarias, Administrativas y Fiscales (BOE de 9 de febrero

de 2004).

Ley 6/2004, de 28 de diciembre de Acompañamiento a los Presupuestos Generales de Asturias (BOE de 7

de febrero de 2005).

Ley 7/2005, de 29 de diciembre medidas presupuestarias, administrativas y tributarias de acompañamiento

a los Presupuestos Generales de Asturias (BOE de 7 de abril de 2006).

Ley 11/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Presupuestarias, Administrativas y Tributarias de Acompaña-

miento a los Presupuestos Generales (BOE de 16 de marzo de 2007).

Ley 6/2008, de 30 de diciembre, de Medidas Presupuestarias, Administrativas y Tributarias de acompaña-

miento a los presupuestos Generales para 2009. (BOPA de 31 de diciembre de 2008).

Ley 4/2009, de 29 de diciembre, de Medidas Administrativas y Tributarias de Acompa ñamiento a los Presu-

puestos Generales para 2010. (BOE de 2 de marzo de 2010).

Ley del Principado de Asturias 5/2010, de 9 de julio, de medidas urgentes de contención del gasto y en ma-

teria tributaria para la reducción del déficit público (BOPA de julio de 2010)

Ley del Principado de Asturias 13/2010, de Medidas Presupuestarias y Tributarias de acompañamiento a los

Presupuestos Generales para 2011 (BOPA de 31 de diciembre de 2010).

Ley del Principado de Asturias 4/2012, de medidas urgentes en materia de personal, tributaria y presupues-

taria (BOPA de 29 de diciembre de 2012).
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Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2013 (BOPA de
29 de diciembre de 2012).

Ley del Principado de Asturias 11/2014, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2015 (BOPA
de 31 de diciembre de 2014).

Illes Balears

Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos (B.O.E de 2 de julio de
2014).

Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autonómica de Illes Balears
para el año 2015 (BOIB de 30 de diciembre de 2014).

Canarias

Resolución de 30 de julio de 2012, por la que se da publicidad al Texto actualizado a 1 de julio de 2012 del
Texto refundido de las disposiciones legales dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia
de tributos cedidos, aprobado por Decreto legislativo 1/2009, de 21 de abril (BOC de 31 de julio de 2012).

Ley 10/2012, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC
de 31 de diciembre de 2013).

Ley 11/2014, de 26 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC
de 31 de diciembre de 2015).

Cantabria

Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Medidas
Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado. (BOC de 2 de julio de 2008).

Ley 5/2011, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOC de 31 de diciembre de 2011).

Ley 1/2012, de 12 de enero, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Medidas Fiscales en
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio (BOC de
24 de enero de 2012).

Ley de Cantabria 10/2012, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOC de 29 de di-
ciembre de 2012).

Ley de Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOC de 30 de di-
ciembre de 2013).

Ley de Cantabria 7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOC de 30 de diciembre
de 2014).

Castilla y León

Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de Tributos cedidos por el Estado. (BOCyL de
1 de octubre de 2008).

Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de medidas financieras (BOE de 14 de enero de 2010).
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Ley 19/2010, de 22 de diciembre, de Medidas Financieras y de Creación del Ente Público Agencia de Inno-
vación y Financiación Empresarial de Castilla y León (BOCyL de 23 de diciembre de 2010).

Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras (B.O.E. de 30 de marzo
de 2012).

Ley 4/2012, de 16 de julio, de Medidas Financieras y Administrativas (BOCYL de 17 de julio de 2012).

Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas (BOCYL de 28 de diciembre de
2012).

Ley 11/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y de Reestructuración del Sector Público Autonómico
(BOCYL de 27 de diciembre de 2013).

Ley 10/2014, de Medidas Tributarias y de Financiación de las Entidades Locales vinculada a ingresos impo-
sitivos (BOCYL de 29 de diciembre de 2014).

Castilla-La Mancha

Ley 18/2010, de 29 de diciembre, por la que se aprueba la escala autonómica del Impuesto sobre la renta
de las personas físicas (DOCM, de 31 de diciembre de 2010).

Ley 6/2012, de 2 de agosto, de medidas complementarias para la aplicación del Plan de Garantía de los
Servicios Sociales Básicos de Castilla-La Mancha.

Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha (BOE de 10 de febrero de
2014).

Ley 9/2014, de 4 de diciembre, por la que se adoptan Medidas en el Ámbito Tributario de la Comunidad Au-
tónoma de Castilla-La Mancha (DOCM, de 15 de diciembre de 2014).

Cataluña

Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales y de Adaptación al Euro (BOE de 2
de febrero de 1999).

Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales de ayuda mutua (BOE de 10 de febrero
de 1999).

Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativa (BOE de 25 de enero de 2002).

Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOE de 17 de enero de 2003).

Ley 7/2004, de 16 de julio, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOE de 29 de septiembre de 2004).

Ley 12/2004, de 27 de diciembre de Medidas Financieras de Cataluña (BOE de 17 de febrero de 2005).

Ley 21/2005, de 29 de diciembre de Medidas Financieras de Cataluña (BOE de 38 de febrero de 2006).

Ley 17/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Financieras (BOE de 27 de febrero de 2008).

Decreto Ley 1/2008, de 1 de julio, de medidas urgentes en materia fiscal y financiera. (DOGC de 3 de julio
de 2008).

Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organi-
zación de la Generalitat (BOE de 31de enero de 2009).
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Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, financieras y administrativas (BOE de 18 de enero de
2010).

Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del impuesto sobre sucesiones y donaciones (DOGC de 7 de junio
de 2010).

Decreto Ley 3/2010, de 29 de mayo, de medidas urgentes de contención del gasto y en materia fiscal para
la reducción del déficit público(BOE de 28 de junio de 2010).

Ley 24/2010, de 22 de julio, de aprobación de la escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (DOGC de 29 de julio de 2010).

Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del Impuesto sobre sucesiones y donaciones (BOE de 8 de julio
de 2010).

Ley 3/2011, de 8 de junio, de modificación de la Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del Impuesto
sobre sucesiones y donaciones (BOE de 25 de junio de 2011).

Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas y de creación del Impuesto
sobre las Estancias en Establecimientos Turísticos (B.O.E. de 6 de abril).

Decreto Ley 7/2012, de 27 de diciembre, de medidas urgentes en materia fiscal que afectan al impuesto
sobre el patrimonio (DOGC de 28 de diciembre de 2012).

Ley 1/2013, de 16 de julio, del tipo impositivo aplicable a las transmisiones patrimoniales onerosas de bienes
inmuebles (B.O.E. de 3 de agosto de 2013).

Ley 2/2014, de 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector público para 2014
(DOGC de 30 de enero de 2014).

Extremadura

Decreto Legislativo Extremadura 1/2013, de 21 de mayo de 2013, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por
el Estado (DOE 25 de junio de 2013).

Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de medidas tributarias de impulso a la actividad económica en Extremadura
(BOE de 14 de enero de 2014).

Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, administrativas y financieras para 2015 (DOCE de 11
de febrero de 2015).

Galicia

Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones le-
gales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado (DOGA de 28 de
julio de 2011).

Ley 12/2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas (BOE de 27 de enero de 2012).

Ley Galicia 8/2012, de 29 de junio de 2012, de vivienda de Galicia (DOG de 24 de julio de 2012)

Ley 2/2013, de 27 de febrero de 2013, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el año 2013 (BOE de 18 de abril de 2013).
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Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia (BOE de
29 de enero de 2014).

Ley 11/2013, de 26 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2014 (DOG de 31 de diciembre de 2013).

Ley 12/2014, de 19 de diciembre, de medidas fiscales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año
2015 (DOG de 30 de diciembre de 2014).

Madrid

Decreto legislativo 1/2010, de 21 de octubre, de la comunidad de Madrid, del consejo de gobierno, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la comunidad de Madrid en materia de tri-
butos cedidos por el estado (BOCM de 25 de octubre de 2010).

Ley 6/2011, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM de 29 de diciembre de 2011).

Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM de 29 de diciembre de 2012).

Ley 6/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM de 30 de diciembre de 2013).

Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM de 29 de diciembre de 2014).

Murcia

Decreto legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, de la comunidad autónoma de la región de Murcia, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en la región de Murcia en materia
de tributos cedidos (BOE de 17 de junio de 2011).

Ley 2/2010, de 27 de diciembre, por la que se adapta la escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas al nuevo sistema de financiación de las comunidades autónomas (BORM de 31 de di-
ciembre de 2010).

Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de la comunidad autónoma de la región de Murcia, de presupuestos gene-
rales de la comunidad autónoma de la región de Murcia para el ejercicio 2011 (BORM de 31 de diciembre
de 2010). 

Ley 7/2011, de 26 de septiembre, de medidas fiscales y de fomento económico en la Región de Murcia
(BORM de 31 de diciembre de 2011).

Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público
regional (BORM de 31 de diciembre de 2012).

Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector público, de política social y otras me-
didas administrativas. (BORM de 10 de julio de 2013).

Ley 14/2013, de medidas tributarias, administrativas y de función pública (BORM de 30 de diciembre de
2013).

Ley 13/2014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Murcia (BORM de 30 de
diciembre de 2014).

La Rioja

Ley 7/2014, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2015 (BOE de 16 de
enero de 2015).
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Comunidad Valenciana

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por el que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y restantes tributos cedidos (BOE de 7 de abril de 1998).

Decreto-Ley 1/2012, de medidas urgentes para la reducción del déficit (DOCV de 10 de enero).

Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organi-
zación de la Generalitat (DOCV de 27 de diciembre de 2012).

Decreto Ley 4/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se establecen medidas urgentes para la reducción
del déficit público y la lucha contra el fraude fiscal en la Comunitat Valenciana, así como otras medidas en
materia de ordenación del juego (DOCV de 6 de agosto de 2013).

Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organi-
zación de la Generalitat (DOCV de 27 de diciembre de 2013).

Ley 7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organi-
zación de la Generalitat (DOCV de 29 de diciembre de 2014).

País Vasco

ÁLAVA

I.R.P.F.:

Norma Foral 33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. (BOTHA de
9 de diciembre de 2013)

Norma Foral 3/2007, de 29 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. (BOTHA de 12 de
febrero de 2007).

I.P.:

Norma Foral 9/2013, de 11 de marzo, del Impuesto sobre el Patrimonio. (BOTHA de 20 de marzo de 2013)

I.S.D.:

Norma Foral 11/2005, de 16 de mayo, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. (BOTHA de 27 de mayo
de 2005) (Corrección de errores de 17 de junio de 2005) 

I.T.P. y A.J.D.:

Norma Foral 11/2003, de 31 de marzo, del Territorio Histórico de Álava, del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. (BOTHA de 11 de abril de 2003)

BIZKAIA

I.R.P.F.: 

Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. (BOB de 13
de diciembre de 2013) 

I.P.:

Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del Impuesto sobre el Patrimonio. (BOB de 4 de marzo de 2013)
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I.S.D.:

Decreto Foral Normativo 3/1993, de 22 de junio, del Territorio Histórico de Bizkaia, por el que se aprueba el
texto refundido de la Norma Foral 2/1989, de 15 de febrero, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
(BOB de 6 de julio de 1993) (Corrección de errores de 24 de septiembre de 1993) 

I.T.P. y A.J.D.:

Norma Foral 1/2011, de 24 de marzo, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados. (BOB de 31 de marzo de 2011) 

GIPUZKOA

I.R.P.F.:

Norma Foral 3/2014, de 17 de enero del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del Territorio His-
tórico de Gipuzkoa. (BOG de 22 de enero de 2014) 

I.R.G.F.:

Norma Foral 10/2012, de 18 de  diciembre, del Impuesto sobre la Riqueza y las Grandes Fortunas. (BOG de
21 de diciembre de 2012) 

I.S.D.:

Norma Foral 3/1990, de 11 de enero, del Territorio Histórico de Gipuzkoa, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones. (BOG de 22 de enero de 1990) 

I.T.P. y A.J.D.:

Norma Foral 18/1987, de 30 de diciembre de 1987, del Territorio Histórico de Gipuzkoa, del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. (BOG de 31 de diciembre de 1987)

Navarra

Decreto Foral Legislativo 4/2008, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas (BON de 30 de junio de 2008).

Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas (BON de 6 de agosto de 1999).

Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Impuesto sobre el Patrimonio (BON de 2
de diciembre de 1992).

Decreto Foral Legislativo 250/2002, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones (BON de 30 de diciembre de 2002).

Ley Foral 38/2013, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias (BOE de 29 de enero
de 2014).

Ley Foral 29/2014, de 24 de diciembre, de reforma de la normativa fiscal y de medidas de incentivación de
la actividad económica (BON de 31 de diciembre de 2014).
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1. La creación de tributos propios por las CCAA

Las CC AA de régimen común tienen potestad normativa para establecer sus propios impuestos, además de los regu-
lados por el Estado y cedidos, en algunos casos, a las autonomías. Esta facultad normativa emana del art. 133.2 de
la Constitución española, y reconoce que las autonomías podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Cons-
titución y las leyes. Existe, por tanto, una fundamentación constitucional al establecimiento de tributos propios, la cual
no ha estado exenta de polémica desde que las autonomías decidieron hacer uso de estas potestades normativas. En
efecto, en numerosas ocasiones, las competencias para el establecimiento o no de un tributo propio por parte de una
determinada autonomía se han solventado a través de recursos de inconstitucionalidad, con diferentes resultados a
lo largo del tiempo. En las comunidades autónomas de régimen foral, todos sus impuestos son propios, por lo que se
deben limitar a realizar una aportación global o cupo al Estado por los servicios prestado por éste en dichos territorios. 

Por tanto, las comunidades autónomas de régimen común se pueden nutrir de diversos ingresos de carácter tributario,
tales como la cesión de la recaudación total o parcial de determinados tributos estatales así como de las tasas, con-
tribuciones especiales e impuestos propios creados (art. 157 de la Constitución). 

Sin embargo, las autonomías no pueden establecer impuestos propios sobre todas aquellas cuestiones que consideren,
pues tienen ciertas limitaciones al establecimiento de los mismos, recogidas en la LOFCA (Ley Orgánica 8/1980, de 22
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas) la cual, en sus artículos 4 y 6 (modificados por la Ley
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas) reconoce como recursos de las autonomías los impuestos propios, tasas y contribu-
ciones especiales -tal y como ya se había contemplado en la Constitución española- si bien se establecen ciertas limi-
taciones al establecimiento de tributos propios: 

- No pueden establecer tributos sobre hechos ya gravados por las Corporaciones Locales,

- No pueden gravar negocios, actos o hechos producidos en otra Comunidad, 

- No pueden suponer un obstáculo para la libre circulación de personas, mercancías o servicios, y 

- No pueden establecer impuestos que recaigan sobre hechos imponibles ya gravados por el Estado. 

Ante esta situación, el "nicho fiscal" o la posibilidad de establecer tributos sobre hechos imponibles que no estén ya
gravados por el Estado o por las entidades locales, es muy limitado. En concreto, las autonomías, han establecido tri-
butos propios sobre: 

- Premios del bingo, en Asturias, Baleares (a tipo cero), Galicia y Murcia,

- Depósitos bancarios, en Andalucía, Asturias, Canarias, Cataluña, Extremadura, o Comunidad Valenciana, 

- Utilización de bolsas de plástico, en Andalucía,

- Las grandes superficies comerciales, en Aragón, Asturias, Canarias, Cataluña o La Rioja, 

- Imposición medioambiental. Esta última es la que más han desarrollado las autonomías, y así han establecido
tributos sobre el agua, la emisión de gases a la atmósfera, los vertidos a las aguas litorales, el almacenamiento de
residuos, etc. No obstante, en numerosas ocasiones, la recaudación obtenida por ciertos tributos no cubre los costes
de gestión de los mismos, dada la escasa cuantía percibida. 

Pero, ¿qué ocurre si las autonomías, haciendo uso de sus facultades, crean impuestos propios y, con posterioridad, el
Estado crea un impuesto que recae sobre el mismo hecho imponible? En ese caso, como el Estado tiene la potestad
tributaria originaria, puede establecer tributos sobre hechos imponibles gravados por las autonomías, aunque deberá
compensarlas económicamente. Es decir, si el Estado establece un impuesto sobre un hecho imponible ya gravado por
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una autonomía, deberá resarcirla económicamente, instrumentando para ello las medidas de compensación o coordi-
nación necesarias. 

Esto es exactamente lo que ha ocurrido en los últimos años. Así, en 2012, a través de la Ley 16/2012, de 27 de di-
ciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al
impulso de la actividad económica, el Estado creó el Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito, para
asegurar un tratamiento fiscal armonizado al sistema financiero, - según reza en la exposición de motivos de la men-
cionada ley - al tipo del 0 por cien, por lo que no se recaudaba nada por el mismo (aunque, con posterioridad, y con
efectos desde el 1 de enero de 2014, se ha establecido un tipo de gravamen del 0,03 por cien). Sin embargo, algunas
autonomías ya habían establecido previamente este tributo, por lo que hubo que proceder a compensarlas y así, la
norma establecía que todas aquellas CC AA que hubieran creado el tributo antes del 1 de diciembre de 2012 deberían
ser compensadas. En el caso de Andalucía, el Impuesto sobre los depósitos de clientes en las entidades de crédito se
creó a través de la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la
sostenibilidad. En Asturias, el Impuesto sobre depósitos en entidades de crédito se creó a través de la Ley del Principado
de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2013. En Canarias, la regulación del Impuesto
sobre los depósitos de clientes en las entidades de crédito se realizó a través de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de me-
didas administrativas y fiscales y en Cataluña por medio del Decreto Ley 5/2012, de 18 de diciembre, del impuesto
sobre los depósitos en las entidades de crédito. 

Por lo tanto, en principio, a tenor de lo que dispone la Ley 16/2012, solamente procedería realizar una compensación
por parte del Estado a Andalucía y Canarias por el establecimiento estatal del Impuesto sobre los depósitos de las en-
tidades de crédito, puesto que su regulación es anterior al 1 de diciembre de 2012.  En este sentido Andalucía, en la
Ley de Presupuestos para 2014, ha dejado sin efecto, desde el 1 de enero de 2013, mientras exista un tributo estatal
que grave el mismo hecho imponible, los depósitos de clientes en las entidades de crédito. Lo mismo ha hecho Canarias,
que ha suspendido la aplicación por doble imposición de este impuesto - a través del art. 2 de la Ley 5/2013, de 26
de diciembre, de modificación de la Ley 9/2003, de 3 de abril, de Medidas Tributarias y de Financiación de las Haciendas
Territoriales Canarias y suspensión de la vigencia del artículo 41 de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de Medidas Admi-
nistrativas y Fiscales - mientras se mantenga en vigor el impuesto estatal. 

Extremadura, fue pionera en el establecimiento de este tributo en 2002 (recurrido ante el Tribunal Constitucional por
el Gobierno pero aquél le dio la razón a Extremadura). Al establecerse el impuesto estatal, ha incorporado una boni-
ficación del 100% (a través del art. 34 de la Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de medidas tributarias de impulso a la
actividad económica en Extremadura) y, además, los obligados tributarios no tendrán que presentar la autoliquidación
en tanto se mantenga vigente el impuesto estatal. 

Como vemos, las autonomías no han procedido a eliminar el impuesto, si no que lo han dejado suspendido o sin vi-
gencia mientras se mantenga el estatal, dando por tanto un carácter temporal a la no aplicación en el territorio auto-
nómico del impuesto que ellas habían creado. 

Sin embargo, este asunto no es en absoluto pacífico. Recientemente la Comunidad Valenciana (a través de la Ley de
medidas fiscales para 2014) ha creado el Impuesto sobre los depósitos de las entidades de crédito, que se ha recurrido
ante el Tribunal Constitucional por el Gobierno de España, al igual que ha ocurrido con el impuesto análogo creado
por Cataluña, que produjo la suspensión de la norma recurrida. 

Este mismo mecanismo consistente en la creación de un impuesto estatal cuyo objeto de gravamen ya se había
regulado en algunas autonomías, se ha vuelto a poner en marcha a raíz de la aprobación de la Ley 15/2012, de 27
de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética. Esta norma crea tres nuevos tributos: 

1) Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. Grava la producción e incorporación al sistema
eléctrico de energía eléctrica, incluidos el sistema eléctrico peninsular y los territorios insulares y extrapeninsulares.
Sobre este impuesto se ha presentado un recurso de inconstitucionalidad que ha sido admitido a trámite (Recurso
1780/2013), promovido por Andalucía. 
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2) Impuestos sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación
de energía nucleoeléctrica y el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en insta-
laciones centralizadas (estos impuestos han sido nuevamente modificados por la Ley 16/2013, de 29 de octubre,
por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras me-
didas tributarias y financieras). Son los dos siguientes: 

2.1. Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la gene-
ración de energía nucleoeléctrica. Grava la producción de combustible nuclear gastado en reactores nucleares
y la producción de residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica. 

2.2. Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y  residuos radiactivos en instalaciones
centralizadas. Grava la actividad de almacenamiento de combustible nuclear gastado y de residuos radiactivos
en instalaciones. 

3) Canon por utilización de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica. Grava la utilización y
aprovechamiento de los bienes de dominio público utilizados para la producción de energía eléctrica. 

Algunos de estos nuevos tributos recaen sobre hechos imponibles que ya venían siendo gravados las autonomías. Por
ello, tras la creación de los mismos, nuevamente el Estado regula la posibilidad de compensar a las autonomías (DA
1ª de la Ley 16/2012) que ya hubieran establecido tributos sobre estos nuevos hechos imponibles estatales, siempre
que lo hubieran hecho a través de una Ley aprobada con anterioridad al 28 de septiembre de 2012. 

Este nuevo panorama normativo ya ha tenido su repercusión en algunas autonomías. Así, en Andalucía, la Ley 7/2013,
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, ha dejado sin efecto,
desde el 1 de enero de 2013, mientras exista un tributo estatal que grave el mismo hecho imponible, el  Impuesto
sobre depósito de residuos radiactivos, creado mediante la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas o el Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por determinadas activi-
dades de Canarias, sin efecto desde el 1 de enero de 2014.  

Otro ejemplo es el relativo a la creación por parte del Estado del Impuesto sobre actividades de juego (mediante la
Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego) cuyo objeto de gravamen es la autorización, celebración u or-
ganización de los juegos, rifas, concursos, apuestas y actividades de ámbito estatal y a través del mismo se pretende
controlar las actividades de juego de ámbito estatal, especialmente si se realizan a través de medios electrónicos, in-
formáticos, telemáticos e interactivos. Sin embargo, las autonomías cuentan con el reconocimiento pleno de las com-
petencias en materia de juego que los Estatutos de Autonomía atribuyen a las respectivas Comunidades, por lo que
se reguló la participación de las Comunidades Autónomas en este nuevo impuesto del juego a través de la cesión de
la recaudación obtenida por el gravamen correspondiente a los ingresos por el juego de los residentes en cada Co-
munidad. El Estado, por su parte, se reservó lo recaudado por cuenta de los jugadores no residentes en España y lo
que corresponda a las apuestas mutuas deportivas estatales y las apuestas mutuas hípicas estatales. Este impuesto
no afecta a las tasas que estuvieran vigentes sobre el juego y es compatible con las mismas, (que siguen siendo gra-
vámenes cedidos a las Comunidades Autónomas en su totalidad) y con los impuestos propios establecidos por las au-
tonomías. 

Las modificaciones en los tributos propios, tanto derivadas de la creación como de la supresión de los mismos, han
conformado un panorama tributario complejo y en constante movimiento, pues los proyectos de Ley de creación de
tributos propios son abundantes. Así, por citar algunos ejemplos, en 2013, Baleares aprobó un proyecto de ley de me-
didas tributarias para la sostenibilidad financiera de Baleares que preveía la creación de tres nuevos tributos (Impuesto
sobre los envases de bebidas, Impuesto sobre el daño medioambiental causado por grandes áreas de venta e Impuesto
sobre el daño medioambiental derivado de la utilización de vehículos de arrendamiento sin conductor) y que hoy en
día aún no ha sido aprobado o, muy recientemente, Cataluña ha aprobado tres nuevos impuestos (Impuesto sobre
emisiones contaminantes que produce la aviación comercial, Impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la at-
mósfera producida por la industria e Impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear). 
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En tanto que estos nuevos impuestos se solapan con la norma estatal, recientemente, el 22 de enero de 2015, se ha
dictado una resolución de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo
de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Conflictos de la Comisión Bilateral Generali-
tat-Estado en relación con la Ley de Cataluña 12/2014, de 10 de octubre, del impuesto sobre la emisión de óxidos a
la atmósfera producida por la aviación comercial, del impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera
producida por la industria y del impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear y se ha creado
una Comisión encargada de resolver las discrepancias competenciales entre el Estado.  

Todo este panorama complica considerablemente el conocimiento real y exacto de la tributación propia, pues la nor-
mativa aplicable a cada uno de los tributos propios aprobado por las CC AA se encuentra muy dispersa. Si bien es
cierto que,  en numerosas ocasiones, se aprovecha la Ley de medidas fiscales para crear los nuevos impuestos propios,
en otros casos  se regulan en otras normas aprobadas a lo largo del año. Además, casi ninguna autonomía ha optado
por elaborar un Texto refundido que recoja la tributación propia (algunas excepciones son las de Aragón, para los im-
puestos ambientales o Extremadura para todos los tributos propios o, muy recientemente, Asturias). Sin embargo, en
numerosas CC AA se ha procedido a la aprobación de un texto refundido que recoja las modificaciones en los tributos
cedidos, pero los impuestos propios no han corrido igual suerte, lo cual debería ser revisado por las autonomías. 

2. Cuadro de tributos propios de las CCAA en 2015 

A continuación, se muestran los tributos propios vigentes en 2015 en las distintas autonomías: 
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CC AA TRIBUTOS PROPIOS 2015

ANDALUCÍA • Impuesto sobre tierras Infrautilizadas

• Impuesto sobre depósito de residuos peligrosos

• Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera

• Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales

• Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos (sin efectos desde el 1 de enero de 2013 
por existencia del estatal)

• Impuesto sobre los depósitos de clientes en las entidades de crédito (sin efectos por 
existencia del estatal)

• Impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso

• Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la 
Comunidad Autónoma

ARAGÓN • Impuesto sobre la contaminación de las aguas (antes Canon de saneamiento)

• Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de contaminantes 
a la atmósfera

• Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes áreas de venta

ASTURIAS • Impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua 
(antes, Canon de saneamiento)

• Impuesto sobre fincas o explotaciones agrarias infrautilizadas

• Impuesto sobre el juego del bingo

• Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales

• Recargo sobre el IAE

• Impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que inciden en el medio 
ambiente

• Impuesto sobre depósitos en entidades de crédito

BALEARES • Canon de saneamiento 

• Impuesto sobre los Premios del juego del bingo
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CC AA TRIBUTOS PROPIOS 2015

CANARIAS • Canon de vertido

• Impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo

• Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por determinadas actividades 
(sin efectos desde el 1 de enero de 2014)

• Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por  los grandes establecimientos
comerciales

• Impuesto sobre los depósitos de clientes de las entidades de crédito (sin efectos desde 
el 1 de enero de 2013 por existencia del estatal)

• Impuesto sobre las Labores del Tabaco

CANTABRIA • Canon de saneamiento 

• Recargo sobre el IAE

• Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos

CASTILLA-LA MANCHA • Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente

• Canon eólico

CASTILLA Y LEÓN • Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados aprovechamientos 
del agua embalsada, por los parques eólicos y por las instalaciones de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión

• Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

CATALUÑA • Canon del agua 

• Canon sobre la deposición controlada de residuos municipales

• Canon sobre la deposición controlada de residuos industriales

• Canon sobre la deposición controlada de residuos de la construcción (suspendido
hasta 31 de diciembre de 2015) 

• Canon sobre la incineración de residuos municipales

• Gravamen de protección civil

• Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales

• Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos

• Impuesto sobre los depósitos en las entidades de crédito

• Impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida 
por la aviación comercial

• Impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida por la industria

• Impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear

EXTREMADURA • Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos

• Impuesto sobre depósitos de las entidades de crédito (sin efectos por existencia del estatal)

• Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente

• Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero

• Canon de saneamiento

GALICIA • Canon de saneamiento

• Impuesto sobre el juego del bingo

• Impuesto sobre la contaminación atmosférica

• Impuesto sobre el daño medioambiental causado por determinados usos 
y aprovechamientos del agua embalsada

• Canon eólico



En este catálogo de impuestos propios hemos incluido los cánones creados por las autonomías, pues esta figura no
se contempla como tal en la Ley General Tributaria a efectos de su catalogación como impuesto, tasa o contribución
especial, por lo que es necesario proceder al análisis de la norma que la crea para conocer si son o no impuestos. 

Así, se define como impuesto propio dentro de su respectiva normativa al Canon de saneamiento de Aragón, Cantabria,
Murcia, La Rioja y C. Valenciana. En los casos de Asturias y Galicia, la normativa los define como tributos propios sin
distinguir entre los diferentes tipos de tributos y, en la correspondiente clasificación presupuestaria de estas autonomías,
la recaudación líquida obtenida aparece dentro del capítulo de tasas y otros ingresos. 

En Cataluña, el Canon del agua, el Canon sobre la deposición controlada de residuos municipales, el Canon sobre la
deposición controlada de residuos de la construcción y el Canon sobre la incineración de residuos municipales se de-
finen como impuestos propios en la legislación correspondiente. 

Por lo tanto, dada la situación legislativa existente y la necesidad de homogeneizar criterios para todas las autonomías,
hemos procedido a incluirlos dentro del catálogo elaborado. 

Como podemos comprobar, el número de impuestos propios creado por las autonomías sigue creciendo cada año y
además, los que se suprimen no lo hacen totalmente, pues se suspenden por un tiempo, o se exigen a un tipo de gra-
vamen del 0 por cien, lo cual complica todavía más el panorama de la fiscalidad propia autonómica. 

No obstante, el año 2014 no ha sido de los más prolíficos en el creación de nuevos tributos, puesto que solamente
Cataluña ha regulado los siguientes: 

− Impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación comercial, 

− Impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida por la industria, e

− Impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear. 
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CC AA TRIBUTOS PROPIOS 2015

MADRID • Tarifa de depuración de aguas residuales

• Impuesto sobre la instalación de máquinas en establecimientos de hostelería autorizados

• Impuesto sobre depósito de residuos

• Recargo sobre el IAE

MURCIA • Canon de saneamiento 

• Impuesto sobre los premios del juego del bingo

• Impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos en la Región de Murcia

• Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales

• Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera

• Recargo sobre el IAE 

LA RIOJA • Canon de saneamiento 

• Recargo sobre el IAE

• Impuesto sobre los grandes establecimientos comerciales

• Impuesto sobre el impacto visual producido por los elementos de suministro de energía
eléctrica y elementos fijos de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas

• Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

C. VALENCIANA • Canon de saneamiento

• Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente

• Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

• Impuesto sobre los depósitos de las entidades de crédito 



Asturias ha modificado el nombre de algún tributo y así, el Canon de saneamiento ha pasado a denominarse Impuesto
sobre las afecciones ambientales del uso del agua. 

El resto de autonomías no han regulado nuevos tributos, si bien algunos de los ya creados se han suspendido, como
ocurre con el Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por determinadas actividades creado en Canarias
y que está sin efectos desde el 1 de enero de 2014.  Además, en algunas autonomía, se ha procedido a modificar y
actualizar la normativa vigente. 

3. La recaudación por tributos propios

Uno de los principales problemas que se plantean para conocer la recaudación por tributos propios de las Comunidades
autónomas es la dificultad, en muchas ocasiones, para conseguir los datos. Además, un obstáculo importante es el re-
traso que se produce entre la presentación de las liquidaciones presupuestarias por parte de las Comunidades autó-
nomas al Estado y la posibilidad de obtener los datos y que estén disponibles, especialmente cuando se trata, como
en el caso que nos ocupa, de información desagregada. En efecto, en 2015, la última liquidación de Presupuestos de-
tallada que se puede conseguir es de 2013, lo cual complica considerablemente el conocimiento de la realidad recau-
datoria actual. Es más, incluso la liquidación más detallada ofrecida por el Ministerio de Hacienda tampoco especifica
la cuantía de algunos impuestos propios, incluyéndolas dentro del apartado "otros impuestos" que no sabemos qué
contiene exactamente. Algunas autonomías dan más detalle en su página web, aunque otras no incluyen datos re-
caudatorios tan desagregados. Por tanto, toda esta situación necesitaría una mayor claridad. 

La recaudación obtenida por autonomías por tributos propios y su relación con los ingresos tributarios (impuestos di-
rectos más impuestos indirectos más tasas y otros ingresos) para 2013 (último año del cual podemos disponer de li-
quidación presupuestaria) y su comparación con 2011 es la que se muestra a continuación. 
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IP 2011 (1) IP 2013 (3) (3) - (1) IT 2011 (2) IT 2013 (4) (4) - (2) 

ANDALUCIA 42.221,4 232.596,0 190.374,6 13.094.328,3 12.917.640,4 -176.687,9

ARAGON 36.453,9 46.801,2 10.347,3 2.973.846,4 2.827.833,8 -146.012,6

ASTURIAS 38.738,4 77.809,5 39.071,1 1.336.436,4 2.358.521,1 1.022.084,8

BALEARES 52.290,0 73.264,3 20.974,3 2.455.224,0 2.720.613,0 265.389,0

CANARIAS 302.419,8 420.235,7 117.815,9 2.367.065,2 2.591.167,3 224.102,1

CANTABRIA 18.956,3 20.331,6 1.375,3 1.286.401,1 1.291.083,9 4.682,8

C-LA MANCHA (1) 26.972,6 12.388,0 -14.584,6 3.481.257,5 3.392.239,1 -89.018,5

C-LEÓN n.d. (*) 60.997,6 4.861.059,9 5.077.121,1 216.061,2

CATALUÑA 365.712,6 618.644,2 252.931,5 17.412.198,4 17.059.491,5 -352.706,9

EXTREMADURA 74.626,0 157.042,7 82.416,8 1.740.983,2 1.950.763,0 209.779,7

GALICIA 69.833,1 69.543,4 -289,7 4.920.440,6 4.967.048,5 46.608,0

MADRID 27.625,4 17.548,3 -10.077,1 16.024.959,4 15.588.170,5 -436.788,9

R.MURCIA 47.491,6 54.187,5 6.695,9 2.404.464,3 2.370.461,0 -34.003,3

LA RIOJA 8.540,9 13.245,6 4.704,8 687.721,9 605.605,9 -82.116,0

C.VALENCIANA 200.064,2 210.663,6 10.599,3 9.184.575,7 8.647.900,0 -536.675,7

TOTAL 1.311.946,3 2.085.299,2 773.352,9 84.230.962,2 84.365.660,1 134.697,9

IP: Impuestos propios  · IT: Ingresos tributarios
(1). En Castilla - La Mancha, en 2013, los datos del Ministerio reflejan un resultado negativo que asciende a -204,992,15 euros en el  I.
sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente que no hemos considerado, pues supondría una cifra negativa de recau-
dación. Esta situación probablemente está relacionada con la Sentencia del Tribunal Constitucional 60/2013, de 13 de marzo, que declara
inconstitucionales algunos de los hechos imponibles del impuesto (en concreto, la producción termonuclear de energía eléctrica y el alma-
cenamiento de residuos radiactivos).

(*) Los impuestos propios de Castilla -León se crearon en 2012, y por ello las cifras no están disponibles para 2011

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

Cuadro 1. Tributos propios e ingresos tributarios · Cifras absolutas · Miles de euros



Desde 2011 hasta 2013 el total de autonomías de régimen común han aumentado sus ingresos tributarios solamente
en 134.697,9 miles de euros, una cantidad exigua si consideramos que esta cifra abarca tanto a los impuestos propios
como los impuestos cedidos (I. Sucesiones, ITPAJD e I. Patrimonio) y las tasas. En algunas autonomías han disminuido
los ingresos tributarios, tales como C. Valenciana, Madrid, Cataluña, Andalucía, Aragón, Castilla - La Mancha, La Rioja
y R. Murcia. Sin embargo, los impuestos propios han aumentado la recaudación en 773.352,9 miles de euros, un cre-
cimiento de casi el 59 por cien en estos dos años. Las autonomías en las cuales crece más la recaudación por tributos
propios es Andalucía, por el aumento de la recaudación procedente del Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas
y, principalmente, por el Impuesto sobre los depósitos de clientes; en Extremadura, fundamentalmente por el Impuesto
sobre depósitos de entidades de crédito al igual que en Andalucía y en Asturias también por este último impuesto y
por el crecimiento de la recaudación por el Canon de saneamiento. 

Si atendemos a la evolución en términos porcentuales, en el siguiente cuadro se aprecia cómo en 2011 los tributos
propios suponían el 1,6 por cien de los ingresos tributarios y este porcentaje se ha incrementado hasta el 2,4 por cien
el 2013: 
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IP 2011 IP 2013 IT 2011 IT 2013 IP2011 IP2013 
TOTAL /T OTAL /TOTAL /TOTAL /IT2011 /IT2013

ANDALUCIA 3,2 11,2 15,5 15,3 0,3 1,8

ARAGON 2,8 2,2 3,5 3,4 1,2 1,7

ASTURIAS 3,0 3,7 1,6 2,8 2,9 3,3

BALEARES 4,0 3,5 2,9 3,2 2,1 2,7

CANARIAS 23,1 20,2 2,8 3,1 12,8 16,2

CANTABRIA 1,4 1,0 1,5 1,5 1,5 1,6

C-LA MANCHA (1) 2,1 0,6 4,1 4,0 0,8 0,4

C-LEÓN - 2,9 5,8 6,0 - 1,2

CATALUÑA 27,9 29,7 20,7 20,2 2,1 3,6

EXTREMADURA 5,7 7,5 2,1 2,3 4,3 8,1

GALICIA 5,3 3,3 5,8 5,9 1,4 1,4

MADRID 2,1 0,8 19,0 18,5 0,2 0,1

R.MURCIA 3,6 2,6 2,9 2,8 2,0 2,3

LA RIOJA 0,7 0,6 0,8 0,7 1,2 2,2

C.VALENCIANA 15,2 10,1 10,9 10,3 2,2 2,4

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 1,6 2,4

IP: Impuestos propios  · IT: Ingresos tributarios

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 2. Ingresos tributarios e impuestos propios · Porcentajes. Años 2011 Y 2013 

En cuanto a la participación de los impuestos propios sobre el total, la composición ha variado desde 2011 hasta

2013 en algunas autonomías de manera notable, como en Andalucía en la cual se recaudaban el 3,2 por ciento de

los impuestos propios en 2011 y, sin embrago, en 2013, este porcentaje había aumentado hasta el 11,2 por cien.

También aumenta su participación Extremadura - del 5,7 al 7,5 por ciento - y en numerosas autonomías disminuye su

participación, como es el caso de Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Galicia, R. Murcia, La Rioja y C.Va-

lenciana. 

Si analizamos previamente, la participación en la recaudación total por impuestos propios de cada autonomía en

2013, se puede comprobar cómo la Comunidad que mayor recaudación por tributos propios obtiene es Cataluña, con

el 29,7 por cien del total, seguido de Canarias, aunque este dato está distorsionado y ello es debido al Impuesto



especial sobre combustibles derivados del petróleo y al Impuesto sobre las Labores del Tabaco que, en esta autonomía,
en atención a su régimen especial por situación geográfica, se configuran como impuestos propios. 

La participación de los tributos propios con respecto al total nacional de cada autonomía, en algunos casos no se co-
rresponde con la importancia de la recaudación por ingresos tributarios en el total nacional. Ese es, por ejemplo, el
caso de Madrid que solamente recauda el 0,8 por cien del total de tributos propios mientras que recauda el 18,5 por
cien de la tributación total autonómica. Extremadura es el caso contrario, pues la recaudación por tributos propios en
esta autonomía representa el 7,5 por cien del total nacional y la recaudación por ingresos tributarios solamente supone
el 2,3 por cien. Esta relación y sus diferencias se muestra más claramente en el siguiente gráfico: 
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GRÁFICO 1

Relación entre la recaudación por impuestos propios e ingresos tributarios 2011 y 2013.
Porcentajes. CC AA

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP
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Tal y como se puede observar, los tributos propios representan un escaso porcentaje de los ingresos tributarios en
todas las autonomías. Si tenemos en cuenta el conjunto de autonomías de régimen común que estamos considerando,
los impuestos propios suponen solamente el 2,4 por cien de los ingresos tributarios de las CC AA. Estas cifras hay que
verlas con cautela pues en algunas autonomías determinados objetos imponibles se gravan con impuestos propios
mientras que en otras se gravan a través de tasas.

No obstante, el listado de impuestos propios de las autonomías no para de crecer. Los impuestos propios aparecen y
desaparecen (aunque más que desaparecer, en muchos casos, se dejan sin efectos normativos una temporada) en las
autonomías sin que podamos encontrar una patrón de comportamiento que podamos trasladar a todas ellas. Además,
las modificaciones normativas que se realizan sobre los mismos una vez creados también son muy numerosas. 

En muchas ocasiones, la recaudación que se obtiene de los tributos, especialmente algunos de carácter medioambiental,
es tan exigua que muy probablemente si realizásemos un análisis coste - beneficio sería negativo, pues con mucha
probabilidad, la recaudación obtenida no cubre los gastos de gestión de los mismos. 

Algunos impuestos están implantados en varias autonomías, produciéndose diferencias entre hechos imponibles, bases
imponibles o tipos de gravamen. Por ejemplo, el impuesto sobre emisiones de gases a la atmósfera se encuentra re-
gulado en Andalucía (en 2003), Aragón (en 2007), Cataluña (2014), Castilla - La Mancha (2005), Galicia (en 1995),
Comunidad Valenciana (2012) y la Región de Murcia (en 2005), variando considerablemente la recaudación en cada
autonomía. En algunas autonomías, la emisión de gases se grava dentro de otro impuesto que grava, además, otros
hechos imponibles, como ocurre en Castilla - La Mancha mediante el Impuesto sobre determinadas actividades que
inciden sobre el medio ambiente e incorpora como hecho imponible las emisiones de determinados gases, aunque, en
este último caso, tal y como hemos comentado con anterioridad, la Sentencia del Tribunal Constitucional 60/2013, de
13 de marzo de 2013, ha declarado inconstitucionales los hechos imponibles que, junto con el que acabamos de men-
cionar, conformaban el impuesto (como son la producción termonuclear de energía eléctrica y el almacenamiento de
residuos radiactivos) por lo que, en esencia, este impuesto ha quedado solamente para gravar la emisión de determi-
nados gases a la atmósfera. 

Lo mismo ocurre con los impuestos/cánones relacionados con el agua. Prácticamente, casi todas las autonomías, ex-
cepto Castilla - La Mancha y Castilla-León tienen tributos relacionados con el agua, siendo éstos la principal fuente
de ingresos tributarios propios: 
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GRÁFICO 2.Tributos relacionados con el agua. Recaudación.Miles de euros. 2013

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP
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La recaudación por tributos relacionados con el agua supone el 48,3 por cien de la recaudación por impuestos propios
y, en algunas autonomías, es casi la totalidad de lo recaudado por este tipo de imposición, como en Baleares o Can-
tabria (en la Comunidad valenciana también aparece el 100 por cien, pero en este caso la cifra está distorsionada al
no disponer de datos del resto de impuestos, aunque el porcentaje será elevado).  
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Tributo Rec. Agua Rec. IP Porcentaje

ANDALUCIA canon de mejora 7.565,4   232.596,0   3,3   

ARAGON canon saneamiento 37.862,3   46.801,2   80,9   

ASTURIAS canon saneamiento 58.067,8   77.809,5   74,6   

BALEARES canon saneamiento 73.246,3   73.264,3   100,0   

CANTABRIA canon saneamiento 19.814,3   20.331,6   97,5   

CATALUÑA canon del agua 495.325,9   618.644,2   80,1   

EXTREMADURA canon saneamiento 17.984,0   157.042,7   11,5   

GALICIA canon saneamiento 30.823,3   69.543,4   44,3   

MADRID Tarifa dep. aguas 1.700,9   17.548,3   9,7   

R.MURCIA canon saneamiento 43.898,1   54.187,5   81,0   

LA RIOJA canon saneamiento 10.146,0   13.245,6   76,6   

C.VALENCIANA canon saneamiento 210.663,6   210.663,6   100,0   

TOTAL TRIB. AGUA 1.007.097,7   2.085.299,2   48,3   

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 3 · Recaudacion por tributos relacionados con el agua y por tributación propia. 2013.

Miles de euros y porcentajes

A continuación, veremos los impuestos vigentes en 2015 en cada una de las autonomías de régimen común y la ley

que los recoge, la recaudación obtenida en 2013 (último año del cual podemos disponer de los datos de recaudación)

y su comparación con 2011. 

3.1 Andalucía

La normativa reguladora de los tributos propios creados en Andalucía es la siguiente: 

1. Impuesto sobre tierras Infrautilizadas. Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria. (B.O.J.A. nº 65, de 6

de julio de 1984).

2. Impuesto sobre depósito de residuos peligrosos. Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban

medidas fiscales y administrativas (B.O.J.A. nº 251, de 31 de diciembre de 2003).

3. Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera. Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban

medidas fiscales y administrativas (B.O.J.A. nº 251, de 31 de diciembre de 2003).

4. Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales . Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban

medidas fiscales y administrativas (B.O.J.A. nº 251, de 31 de diciembre de 2003).

5. Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos. Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban

medidas fiscales y administrativas (B.O.J.A. nº 251, de 31 de diciembre de 2003 (sin efectos desde el 1 de

enero de 2013 y, por tanto, suspendido mientras exista un impuesto estatal). 



6. Impuesto sobre los depósitos de clientes en las entidades de crédito. Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de
medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad (BOJA núm. 243, de 15 de julio
de 2010) (suspendido mientras exista un impuesto estatal). 

7. Impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso. Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales
para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad (BOJA núm. 243, de 15 de julio de 2010).

8. Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma.
Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía (BOJA núm. 155, de 9 de agosto de 2010).

En la actualidad Andalucía tiene regulados ocho impuestos propios, aunque dos de ellos están sin efecto por existencia
de un tributo estatal similar y en el caso del Impuesto sobre tierras infrautilizadas no se obtiene recaudación por este
tributo. Por ello, parece más razonable que hubieran desaparecido estos tres tributos, pues simplificarían la legislación
autonómica y el conocimiento exacto y real del panorama autonómico. 

La recaudación obtenida por estos tributos es la siguiente: 
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Impuesto sobre emisión 
de gases a la atmósfera 5.614,4 4.297,1 1,8 -23,5

Impuestos sobre depósitos de residuos 5.565,0 1.607,9 0,7 -71,1

Impuesto sobre tierras Infrautilizadas 0 0 0 0

Impuesto sobre vertidos a las aguas 
litorales 3.988,9 3.330,8 1,4 -16,5

Canon de mejora de infraestructuras 
hidraúlicas 7.565,4 74.210,1 31,9 880,9

Impuesto sobre los depósitos de clientes 18.957,9 148.704,4 63,9 684,4

Impuesto sobre bolsas de basura de 
un solo uso 529,9 445,7 0,2 -15,9

TOTAL IMPUESTOS PROPIOS 42.221,4 232.596,0 100 450,9

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 13.094.328,3 12.917.640,4 1,8 (*) -1,3

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 4 · Impuestos propios en Andalucía

Miles de euros y porcentajes



El impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso apenas aportó recaudación en 2011 pues se empezó a recaudar
a mitad de año, aunque no ha supuesto una elevada recaudación, pues en 2013 se ingresó menos que en 2011, a
pesar de estar vigente todo el año. El impuesto sobre residuos radiactivos aportó a  las arcas autonómicas 5.026.320
euros y también ha sido suspendido por existencia del estatal, lo cual también deberá ser compensado a esta auto-
nomía. En 2013 la recaudación por este tributo había disminuido hasta 1.607,9 miles de euros. 

3.2 Aragón

La normativa aplicable a los impuestos propios de Aragón es la siguiente: 

1. Canon de saneamiento (Impuesto sobre la contaminación de las aguas).Ley 6/2001, de 17 de mayo, de
Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Aragón. (B.O.A. nº 64, de 1 de junio de 2001). 

2. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de contaminantes a la atmósfera.  De-
creto legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Legislación sobre los impuestos medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón.
(B.O.A.  nº. 117, de 3-10-07).

3. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes áreas de venta.  Decreto legislativo
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Le-
gislación sobre los impuestos medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón. (B.O.A.  nº 117,
de 3-10-07). 
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En esta autonomía, en 2013, la mayoría de los ingresos por tributos propios se obtuvieron por el Impuesto sobre los
depósitos de clientes en las entidades de crédito, que desde 2014 ha suspendido Andalucía por existencia del estatal,
lo cual deberá ser compensado por el Estado: 

GRÁFICO 3. Impuestos propios en Andalucía. Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP



La recaudación obtenida por estos tributos es la siguiente: 
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Canon de saneamiento 31.523,5 37.862,3 80,9 20,1

Impuesto s/ daño medioambiental causado 
por la emisión de contaminantes
a la atmósfera 1.341,7 5.430,3 11,6 304,7

Impuesto s/ daño medioambiental causado 
por las grandes áreas de venta 3.588,7 3.508,7 7,5 -2,2

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 36.453,9 46.801,2 100,0 28,4

TOTAL ING. TRIB. 2.973.846,4 2.827.833,8 1,7 (*) -4,9

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 5. Impuestos propios en Aragón

Miles de euros y porcentajes

La recaudación por tributos propios de Aragón supone el 1,7 por cien de la recaudación por ingresos tributarios. 

Como en numerosas autonomías, el canon de saneamiento es el tributo que mayor aportación realiza: 

GRÁFICO 4. Impuestos propios en Aragón. Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

Aunque el Impuesto sobre la emisión de contaminantes a la atmósfera y el Impuesto sobre las grandes áreas de venta
tuvieran una escasa recaudación, en Aragón se esperaba tras su creación que fuera creciendo su recaudación y así, en
2013, el presupuesto para estos impuestos era de 5.800.000 euros y de 4.700.000 euros respectivamente y, si com-
probamos estas cifras con las recaudadas, al menos en el primer tributo, la ejecución presupuestaria ha sido bastante
elevada.



3.3 Asturias

La normativa aplicable a los impuestos propios de Asturias es la siguiente: 

1. Impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua. Decreto Legislativo 1/2014, de 23 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia
de Tributos Propios. B.O.P.A. nº 175, de 29 de julio de 2014).

2. Impuesto sobre fincas o explotaciones agrarias infrautilizadas. Decreto Legislativo 1/2014, de 23 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia
de Tributos Propios. B.O.P.A. nº 175, de 29 de julio de 2014).

3. Impuesto sobre el juego del bingo . Decreto Legislativo 1/2014, de 23 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de Tributos Propios. B.O.P.A.
nº 175, de 29 de julio de 2014).

4. Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales. Decreto Legislativo 1/2014, de 23 de julio, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de Tri-
butos Propios. B.O.P.A. nº 175, de 29 de julio de 2014).

5. Recargo sobre el IAE. Ley 9/1991, de 30 de diciembre, por la que se establece un recargo sobre las cuotas
mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas (B.O.P.A. nº 301, de 31 de diciembre de 1991).

6. Impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que inciden en el medio ambiente . Decreto
Legislativo 1/2014, de 23 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales del
Principado de Asturias en materia de Tributos Propios. B.O.P.A. nº 175, de 29 de julio de 2014).

7. Impuesto sobre depósitos en entidades de crédito. Decreto Legislativo 1/2014, de 23 de julio, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de Tributos
Propios. B.O.P.A. nº 175, de 29 de julio de 2014.

La recaudación obtenida en 2013 por estos tributos se muestra a continuación: 
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Canon de saneamiento 27.209,0 58.067,8 74,6 113,4

I. s/ fincas o explotaciones agrarias 
infrautilizadas 0,0 0,0 0,0

Impuesto sobre el juego del bingo 2.283,6 2.210,5 2,8 -3,2

Impuesto sobre grandes establecimientos 
comerciales 739,9 4.190,6 5,4 466,4

Recargo sobre el IAE 7.398,5 7.107,4 9,1 -3,9

I. s/ det. actividades que inciden en el 
medio ambiente 1.107,4 1.393,5 1,8 25,8

Impuesto sobre depósitos en entidades 
de crédito 0,0 4.839,8 6,2

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 38.738,4 77.809,5 100,0 100,9

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 2.336.436,4 2.358.521,1 3,3 (*) 0,9

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 6. Impuestos propios en Asturias

Miles de euros y porcentajes



En Asturias, la recaudación por tributos propios supone el 3,3  por cien de la recaudación  tributaria obtenida, siendo
el canon de saneamiento el tributo que más recaudación aporta y, a una gran distancia, el Recargo sobre el  IAE: 
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GRÁFICO 5. Impuestos propios en Asturias. Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

Esta autonomía esperaba doblar prácticamente la recaudación obtenida en 2011 por el Canon de saneamiento en
2013, pues el presupuesto aprobado fue de 56.500.000 euros y por el Impuesto sobre depósitos de las entidades de
crédito, esperaba recaudar 30.000.000 de euros. En el caso del canon, la recaudación fue todavía superior a lo pre-
supuestado y en el Impuesto sobre depósitos de entidades de crédito la desviación presupuestaria es importante. 

3.4 Baleares

La normativa aplicable a los impuestos propios de Baleares es la siguiente: 

1. Canon de saneamiento. Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del canon de saneamiento de aguas
(B.O.I.B. nº 20, de 23 de enero de 1992). 

2. Impuesto sobre los Premios del juego del bingo. Ley 13/1990, de 29 de noviembre, sobre Tributación de
los Juegos de Suerte, Envite o Azar de las Baleares (B.O.I.B. nº 7, de 8 de enero de 1991).

La recaudación obtenida en 2011 por estos tributos se muestra a continuación: 

REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Canon de saneamiento 52.290,0 73.264,3 100,0 40,1

Impuesto sobre los Premios del juego 
del bingo - 0,0 -

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 52.290,0 73.264,3 100,0 40,1

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 2.455.224,0 2.720.613,0 2,7 (*) 10,8

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios · FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 7. Impuestos propios en Baleares

Miles de euros y porcentajes



En Baleares, los impuestos propios suponen el 2,7 por cien de la recaudación tributaria y solamente se obtiene recau-
dación por el Canon de saneamiento, pues el Impuesto sobre los premios del Bingo se le aplica un tipo de gravamen
del 0 por cien, por lo que no se obtiene recaudación alguna por este tributo. 

3.5 Canarias

La normativa aplicable a los impuestos propios de Canarias es la siguiente: 

1. Canon de vertido. Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control de
vertidos para la protección del dominio público hidráulico (BOC nº 104, de 24 de agosto de 1994).

2. Impuesto especial sobre combustibles deriv ados del petróleo. Ley 5/1986, de 28 de julio, del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo (B.O.C. nº 90,
de 1 de agosto de 1986).

3. Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por determinadas actividades . Ley 4/2012, de 25
de junio, de medidas administrativas y fiscales (BOC núm. 124, de 26 de junio de 2012).

4. Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por los grandes establecimientos comerciales. Ley
4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales (BOC núm. 124, de 26 de junio de 2012).

5. Impuesto sobre los depósitos de clientes en las entidades de crédito. Ley 4/2012, de 25 de junio, de me-
didas administrativas y fiscales (BOC núm. 124, de 26 de junio de 2012).

6. Impuesto sobre las Labores del Tabaco. Ley 1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del
Tabaco y otras Medidas Tributarias (BOC núm. 17, de 25 de enero de 2011).

La recaudación obtenida en 2013 por estos tributos se muestra a continuación: 
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Canon de vertido 52.290,1 n.d.

I. especial sobre combustibles derivados 
del petróleo 216.027,3 265.723,5 63,2 23,0

Impuesto sobre el impacto medioambiental 
causado por determinadas actividades - n.d.

I. s/ impacto medioambiental grandes 
establecimientos comerciales - 8.130,5 (1) 1,9

Impuesto sobre las Labores del Tabaco 34.102,4 107.744,2 25,6 215,9

Impuesto sobre depósitos en entidades 
de crédito 0,0 38.637,5 9,2

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 302.419,8 420.235.7 100,0 39

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 2.367.065,2 2.591.167,3 16,2 (*) 9,5

(1) Presupuestos. (*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 8. Impuestos propios en Canarias

Miles de euros y porcentajes

En Canarias, como ya comentamos, la elevada recaudación por impuestos propios está motivada principalmente por
el hecho de considerar como impuesto propio al Impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo y el Im-
puesto sobre las Labores del Tabaco. Sin considerar estos impuestos (en otras autonomías aparece la recaudación pro-



veniente de estos conceptos como procedente de tributos cedidos), la recaudación en 2011 procedente de impuestos
propios es de 52.290,10 miles de euros, procedente del canon de vertido y para 2013 no está disponible esta infor-
mación. 

En 2012 se aprobaron nuevos impuestos propios de los cuales Canarias esperaba recaudar en 2013 las siguientes
cantidades: 750.000 euros por el Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por determinadas actividades,
8.130.537 euros por el Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por  los grandes establecimientos comer-
ciales, y 30.030.000 euros por el Impuesto sobre los depósitos de clientes de las entidades de crédito. En total,
38.910.537 euros, además de los correspondiente por el resto de figuras tributarias ya implantadas. Sin embargo, con
los datos de los que disponemos, las previsiones de presupuesto inicial no se cumplieron, tal y como podemos observar
en el cuadro precedente. En el caso del Impuesto sobre los depósitos de clientes de las entidades de crédito fue creado
en junio de 2012 y suspendida su aplicación desde el 1 de enero de 2013 por la Ley 5/2013, de 26 de diciembre por
lo que estuvo vigente del 1 de julio al 31 de diciembre de 2012, aunque se obtuvo recaudación en 2013 si bien no
sabemos si fue fruto del remanente de 2012 o de la compensación del Estado como consecuencia de la implantación
en Canarias de este impuesto con anterioridad al estatal. 
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GRÁFICO 6. Impuestos propios en Canarias. Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

3.6 Cantabria 

La normativa aplicable a los impuestos propios de Cantabria es la siguiente: 

1. Canon de saneamiento. Ley 2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento y Depuración de las Aguas Residuales
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. nº 86 de 7 de mayo de 2002). (El Decreto 11/2006, de 26
de enero, aprueba el Reglamento del Régimen Económico-Financiero del Canon de Saneamiento de Canta-
bria – B.O.C. 10/02/06 que supone el inicio de la aplicación efectiva del canon de saneamiento a partir de
su entrada en vigor – 1 de abril de 2006).

2. Recargo sobre el IAE. Ley 2/1992, de 26 de febrero, por la que se establece el Recargo provincial sobre las
cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas ( BOC Cantabria,  9-marzo-1992 ).



3. Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos . Ley de Cantabria 6/2009, de 28 de diciembre, de
Medidas Fiscales y de Contenido Financiero (B.O.C de 30/12/2009). 

La recaudación obtenida por estos tributos supuso el 1,47 por cien de la recaudación tributaria: 
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GRÁFICO 7. Impuestos propios en Cantabria. Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Canon de saneamiento 16.973,0 19.814,3 97,5 16,7

Recargo sobre el IAE 584,6 0,0 0,0 -100,0

Impuesto sobre el depósito de residuos 
en vertederos 1.398,7 517,3 2,5 -63,0 

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 18.956,3 20.331,6 100,0 7,3

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 1.286.401,1 1.291.083,9 1,6 (*) 0,4

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios · FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 9. Impuestos propios en Cantabria

Miles de euros y porcentajes

Al igual que en otras autonomías, la mayor parte de la recaudación procede del Canon de saneamiento: 

En el caso del recargo del IAE, la Ley 2/1992 lo establece en el 0 por cien y se puede modificar por las Leyes de Pre-

supuestos Generales de la Diputación regional de Cantabria. Por tanto, en 2013, la recaudación por tributos propios

en Cantabria procede, casi en su totalidad, del canon de saneamiento.  



3.7 Castilla - La Mancha

La normativa aplicable a los impuestos propios de Castilla - La Mancha es la siguiente: 

1. Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente. Ley 16/2005, de 29 de di-
ciembre, del Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente y del tipo autonó-
mico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados Hidrocarburos (D.O.C.M. nº 264, de 31 de
diciembre de 2005).

2. Canon eólico. Ley 9/2011, de 21 de marzo, por la que se crean el Canon Eólico y el Fondo para el Desarrollo
Tecnológico de las Energías Renovables y el Uso Racional de la Energía en Castilla-La Mancha (D.O.C.M. nº
63, de 31 de marzo de 2011).

Según los datos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, la situación en Castilla - La Mancha es la si-
guiente: 
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Impuesto sobre determinadas actividades 
que inciden en el medio ambiente 17.471,7 -204.992,2 -1.273,3

Canon eólico 9.500,9 12.388,0 30,4 

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 26.972,6 -192.604,2 100,0 -814,1

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 3.481.257,5 3.392.239,1 -2,6

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios · FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 10. Impuestos propios en Castilla - La Mancha

Miles de euros y porcentajes

La recaudación por el Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente arroja un saldo ne-
gativo, lo cual puede ser debido a la Sentencia de Tribunal Constitucional 60/2013 comentada en líneas anteriores
que ha considerado la inconstitucionalidad de dos de los tres hechos imponibles que gravaba esta impuesto, a saber:
la emisión a la atmósfera de dióxidos de azufre o nitrógeno, la producción termonuclear de energía eléctrica y el al-
macenamiento de residuos radiactivos. De estos tres hechos imponibles, la mencionada Sentencia ha declarado in-
constitucionales y nulos los dos últimos hechos imponibles citados. En nuestro caso, para realizar el análisis comparado
no hemos considerado estos valores negativos en tanto que distorsionarían los resultados. Sin embargo, si atendemos
a los datos presupuestados, esta autonomía había presupuestado en 2013 por el Impuesto sobre actividades que in-
ciden en el medio ambiente la cantidad de 40.509.130 euros, por lo que esperaba que la recaudación por este tributo
aumentara considerablemente. 

Tras los resultados analizados, en Castilla - La Mancha, solamente podemos considerar recaudación tributaria positiva
la proveniente del Canon eólico. 

3.8 Castilla y León

La normativa aplicable a los impuestos propios de Castilla - León es la siguiente:

1. Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados aprovechamientos del agua em-
balsada, por los parques eólicos y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión.
Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos  ( BOCL nº. 180 de 18
de septiembre de 2013).



2. Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos. Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en
materia de tributos propios y cedidos  ( BOCL nº. 180 de 18 de septiembre de 2013) 
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REC. 2013 % (2013)

I. sobre afección medioambiental 54.206,50   88,87

I. sobre eliminación de residuos 6.791,22 11,13

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 60.997,72 100,00

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 5.077.121,14 1,20 (*)

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios. FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 11. Impuestos propios en Castilla y León

Miles de euros y porcentajes

Esta autonomía creó sus impuestos propios en 2012 y en 2013 había presupuestado en concepto de otros impuestos
indirectos medioambientales la cantidad de 62.290.000 euros, que suponemos es lo que se esperaba obtener de estos
nuevos tributos y que está cerca de la cifra alcanzada, por lo que el grado de ejecución presupuestaria fue del 98 por
cien. 

GRÁFICO 8. Impuestos propios en Castilla y León. Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

3.9 Cataluña

La Comunidad autónoma de Cataluña es la que más tributos propios ha creado. La normativa aplicable a los impuestos
propios de Cataluña es la siguiente: 

1. Canon del agua. Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, por el que se aprueba un texto refundido
de la legislación en materia de aguas (D.O.G.C. 21/11/2003). 



2. Cánones sobre la deposición controlada, disposición e incineración de residuos. Ley 8/2008, de 10 de
julio, de financiación de las infraestructuras de gestión de los residuos y de los cánones sobre la disposición
del desperdicio de residuos (D.O.G.C. nº 5175, de 17-julio-2008).

3. Gravamen de protección civil.  Ley 4/1997, de 20 de mayo, de Protección Civil de Cataluña. (D.O.G.C. nº
2401, de 29 de mayo de 1997).

4. Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales. Ley 16/2000, de 29 de diciembre, del Impuesto
sobre Grandes Establecimientos Comerciales (D.O.G.C. nº 3295, de 30 de diciembre de 2000). 

5. Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos. Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas fis-
cales, financieras y administrativas y de creación del impuesto sobre las estancias en establecimientos turís-
ticos (D.O.G.C. nº 6094, de 23 de marzo de 2012).

6. Impuesto sobre los depósitos en las entidades de crédito. Ley 4/2014, de 4 de abril, del Impuesto sobre
los depósitos en las entidades de crédito (antes regulado en Decreto Ley 5/2012, de 18 de diciembre, del
impuesto sobre los depósitos en las entidades de crédito) (D.O.G.C. nº 6600, de 9 de abril de 2014). 

7. Impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación comercial.
Ley 12/2014, de 10 de octubre, del impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera pro-
ducida por la aviación comercial, del impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida
por la industria y del impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear (DOGC nº. 6730,
de 17 de octubre de 2014).

8. Impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida por la industria. Ley 12/2014,
de 10 de octubre, del impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la
aviación comercial, del impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida por la in-
dustria y del impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear (DOGC nº. 6730, de 17 de
octubre de 2014).

9. Impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear. Ley 12/2014, de 10 de octubre, del
impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación comercial, del
impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida por la industria y del impuesto
sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear (DOGC nº. 6730, de 17 de octubre de 2014).

El Canon sobre la deposición controlada de residuos de la construcción regulado en la Ley 8/2008 fue suspendido
(mediante la Ley 7/2011, de 27 de julio) desde el 1 de octubre de 2011 hasta el 1 de octubre de 2013 y después, (a
través de la Ley 2/2014, de 27 de enero) se ha vuelto a suspender la aplicación de este canon de 31 de enero del
2014 al 31 de diciembre de 2015. Para el período que ha estado en vigor, se ha reconocido el derecho a la devolución
de las cuotas devengadas.  

El Impuesto sobre los depósitos de las entidades de crédito, recogido en la Ley 5/2012 ha sido nuevamente regulado
en la Ley 4/2014 y sobre este tributo el Pleno del Tribunal Constitucional muy recientemente (en concreto, mediante
providencia de 20 de enero de 2015), ha acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad y supone, en
la práctica, la suspensión de la vigencia de la esta Ley para las partes desde el 30 de diciembre de 2014. 
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La recaudación por tributos propios es el 3,6 por cien de la recaudación tributaria, por encima del 2,4 de media si
consideramos todas las autonomías:  
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Canon del agua 334.150,3 495.325,9 80,1 48,2

Cánones sobre deposición e incineración 27.649,0 24.397,1 3,9 -11,8

Gravamen de protección civil 3.652,5 7.211,4 1,2 97,4

Impuesto sobre grandes establecimientos 
comerciales 260,8 57.171,7 9,2 21.822,5

Impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos 34.538,1 5,6

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 393.361,6 618.644,2 100,0 57,3

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 17.412.198,4 17.059.491,5 3,6 (*) -2,0

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios · FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 10. Impuestos propios en Cataluña

Miles de euros y porcentajes

La mayor parte de la recaudación - el 80,1 por cien en 2013 -  se obtiene del canon del agua: 

GRÁFICO 9. Impuestos propios en Cataluña. Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

Cataluña creó en 2012 el Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos y en 2013 esperaba recaudar
100.000.000 de euros, por lo que se preveía una potencia recaudatoria importante del mismo. Sin embargo, solamente
se consiguieron  34.538.100 euros, el 34,5 por cien de lo presupuestado para este tributo. 



3.10 Extremadura 

La normativa aplicable a los impuestos propios de Extremadura es la siguiente: 

1. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos. Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de Tributos Propios (D.O.E. nº 150, de 23 de diciembre de 2006).

2. Impuesto sobre depósitos de las entidades de crédito . Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en materia de Tributos Propios (D.O.E. nº 150, de 23 de diciembre de 2006).

3. Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente . Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de Tributos Propios (D.O.E. nº 150, de 23 de diciembre de 2006).

4. Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero. Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes
en materia tributaria, financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 125, de
29 de junio de 2012).

5. Canon de saneamiento. Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera
y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 125, de 29 de junio de 2012). 

En Extremadura, los impuestos propios suponen el 8,1 por cien de la recaudación tributaria, siendo el porcentaje más
elevado -a excepción de Canarias, por lo ya referido- obtenido por la mayoría de autonomías y muy por encima del
2,4 por cien de media:  
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Impuesto sobre aprovechamientos 
cinegéticos 4.698,2   5.090,0   3,2   8,3   

Impuesto sobre depósitos de las 
entidades de crédito. 545,8   34.755,6   22,1   6.267,5   

Impuesto sobre instalaciones que inciden 
en el medio ambiente 69.381,9   98.358,0   62,6   41,8   

Impuesto sobre la eliminación de residuos 
en vertedero - 855,1   0,5   

Canon de saneamiento - 17.984,0   11,5   

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 74.626,0   157.042,7   100,0   110,4   

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 1.740.983,2   1.950.763,0   8,1 (*) 12,0   

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios · FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 13. Impuestos propios en Extremadura

Miles de euros y porcentajes

El Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente es el tributo propio que mayor recaudación aporta
a las arcas de esta autonomía: 



La Comunidad autónoma de Extremadura creó en 2012,  junto al Impuesto sobre la eliminación de residuos en ver-
tedero, el Canon de Saneamiento y por éste esperaba recaudar en 2013 la cantidad de 34.439.086 euros; sin embargo
se han conseguido 17.984.000 euros, el 52,2 por cien de lo presupuestado. Aún así, en 2013 ya es el tercer concepto
en importancia cuantitativa en el marco de los tributos propios extremeños. 

En cuanto al Impuesto sobre las entidades de crédito, se presupuestaron 39.100.118 euros, por lo que esta autonomía
esperaba conseguir una buena vía de financiación a través de este tipo de tributación y lo ha conseguido, pues la re-
caudación ha sido de 34.755.600 euros, una ejecución presupuestaria del 88,8 por cien. 

3.11 Galicia 

La normativa aplicable a los impuestos propios de Galicia es la siguiente: 

1. Canon de saneamiento. Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de Aguas de Galicia (D.O.G nº. 222 de 18 -no-
viembre-2010).

2. Impuesto sobre el juego del bingo . Ley 7/1991, de 19 de junio, de Tributación sobre el Juego (D.O.G. nº
122 de 27 - junio - 1991).

3. Impuesto sobre la contaminación atmosférica.  Ley 12/1995, de 29 de diciembre, del impuesto sobre la
contaminación atmosférica (D.O.G. nº 249 de 30 de diciembre- 1995).

4. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por determinados usos y aprovechamientos del agua
embalsada. Ley 15/2008, de 19 de diciembre, del impuesto sobre el daño medioambiental causado por de-
terminados usos y aprovechamientos del agua embalsada  (D.O.G. nº. 251 de 29 de diciembre de 2008).

5. Canon eólico. Ley 8/2009 por la que se regula el aprovechamiento eólico en Galicia y se crean el canon
eólico y el fondo de compensación ambiental (D.O.G. nº 252 de 29 de diciembre de 2009).
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GRÁFICO 10. Impuestos propios en Extremadura. Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP



Galicia fue una de las pioneras en establecer impuestos medioambientales relacionados con la emisión de gases; sin
embargo, la recaudación obtenida por estos tributos no es muy elevada: 
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Canon de saneamiento 31.319,2   30.823,3   44,3   1,6   

Impuesto sobre el juego del bingo 2.389,4   1.704,3   2,5   28,7   

Impuesto sobre la contaminación 
atmosférica 2.492,7   3.556,6   5,1   42,7   

Imp. s/daño medioambiental del agua 
embalsada 10.622,4   10.623,4   15,3   0,0   

Canon eólico 23.009,4   22.835,9   32,8   0,8   

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 69.833,1   69.543,4   100,0   0,4   

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 4.920.440,6   4.967.048,5   1,4 (*)   0,9 

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios · FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 14. Impuestos propios en Galicia. Miles de euros y porcentajes

Los cánones regulados en esta autonomía son los que mayor aportación recaudatoria realizan: 

GRÁFICO 11. Impuestos propios en Galicia.  Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

El impuesto sobre la contaminación atmosférica que es uno de los más antiguos en esta autonomía, solamente aporta
el 5,1 por cien de la recaudación tributaria. 

3.12 Madrid 

La normativa aplicable a los impuestos propios de Madrid es la siguiente: 

1. Tarifa de depuración de aguas residuales. Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos industriales
al sistema integral de saneamiento ( B.O.C.M.  nº 269, de 12 de noviembre de 1993 12 de noviembre de



1993). (La tarifa por depuración de aguas residuales se regula por el Decreto 154/1997, de 13 de noviembre,
sobre normas complementarias para la valoración de la contaminación y aplicación de las tarifas por depu-
ración de aguas residuales. B.O.C.M. de 27 de noviembre de 1997). 

2. Impuesto sobre la instalación de máquinas en establecimientos de hostelería autorizados. Ley 3/2000,
de 8 de mayo, de Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de Suerte, Envite y Azar y
Apuestas en la Comunidad de Madrid. (B.O.C.M.  nº111, de 11 de mayo de 2000). 

3. Impuesto sobre depósito de residuos. Ley 6/2003, de 20 de marzo, del Impuesto sobre Depósito de Residuos
(B.O.C.M. nº 76, de 31 de marzo de 2003).

4. Recargo sobre el IAE. Ley 16/1991, de 18 de diciembre, del recargo de la Comunidad de Madrid en el Im-
puesto sobre Actividades Económicas (B.O.C.M. nº 304, de 23 de diciembre de 1991). 

La recaudación por tributos propios en Madrid supone el 0,11 por cien de la recaudación tributaria en esta autonomía,
siendo el porcentaje más bajo de todas las autonomías, y muy lejos del 2,4 por cien de media: 

Pa
no

ra
m

a 
de

 lo
s 

tr
ib

ut
os

 p
ro

pi
os

 d
e 

la
s 

CC
AA

309

REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Tarifa de depuración de aguas residuales 1.700,9   1.700,9   9,7 0,0

Impuesto sobre la instalación de
máquinas en estab. de hostelería 
autorizados 3.297,6   3.452,0   19,7 4,7

Impuesto sobre depósito de residuos 2.064,9   1.691,0   9,6 18,1

Recargo sobre el IAE 20.562,0   10.704,4   61,0 47,9

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 27.625,4   17.548,3   100,0   36,5

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 16.024.959,4   15.588.170,5   0,1  (*) 2,7

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios · FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

CUADRO 15. Impuestos propios en Madrid. Miles de euros y porcentajes

GRÁFICO 12. Impuestos propios en Madrid.  Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

En Madrid, la mayor parte de la recaudación se obtiene a través del recargo que pueden establecer las Diputaciones
provinciales sobre el IAE. Al tratarse de una comunidad autónoma uniprovincial, la Diputación está absorbida por la
CC AA, por lo que estos ingresos los obtiene directamente la autonomía: 



No obstante, la Comunidad de Madrid, recibe una parte importante de recaudación a través de la tributación del juego
(cedida y propia). Así, en 2013, por tributos sobre el juego, esperaba recaudar 223.000.000 euros.

3.13 Región de Murcia

La normativa aplicable a los impuestos propios de la Región de Murcia es la siguiente:

1. Canon de saneamiento. Ley 3/2002, de 20 de mayo de Tarifa del Canon de Saneamiento (B.O.R.M. nº 128,
de 4 de junio de 2002 ) y Ley 3/2000, de 12 de julio de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de
la Región de Murcia e Implantación del Canon de Saneamiento. (B.O.R.M. nº 175,  de 29 de julio de 2000).

2. Impuesto sobre los premios del juego del bingo . Ley 12/1984, de 27 diciembre, de imposición sobre
juegos de suerte, envite o azar ( BORM,  28-diciembre-1984).

3. Impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos en la Región de Murcia.  Ley 9/2005, de 29
de diciembre, de Medidas Tributarias en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios año 2006 (B.O.R.M.
suplemento nº 3 del nº 301, de 31 de diciembre de 2005).

4. Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales. Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias en
materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios (B.O.R.M. suplemento nº 3 del nº 301, de 31 de diciembre de
2005).

5. Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera. Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Me-
didas Tributarias en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios (B.O.R.M. suplemento nº 3 del nº 301, de
31 de diciembre de 2005).

6. Recargo sobre el IAE. Ley 2/1992, de 28 de julio de fijación de la cuantía del recargo sobre las cuotas
mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas. (B.O.R.M. nº 176, de 30 de julio de 1992). ( BORM,
30-julio-1992).

En la Región de Murcia los impuestos propios suponen el 2,3 por cien del total de ingresos tributarios, ligeramente
por debajo de la media de las autonomías: 
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Canon de saneamiento 39.893,1   43.898,1   81,0   10,0   

I.s/ premios del juego del bingo 1.766,4   767,5   1,4   56,5   

I. Medioambientales (1) 2.313,2   4.967,8   9,2   

Recargo sobre el IAE 3.518,9   4.554,1   8,4   29,4   

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 47.491,6   54.187,5   100,0   14,1   

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 2.404.464,3   2.370.461,0   2,3(*) 1,4

CUADRO 16. Impuestos propios en Murcia. Miles de euros y porcentajes

(1).  Comprende el Impuesto sobre residuos, el Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales y el Impuesto sobre emisiones de gases conta-
minantes

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

Al igual que en el resto de autonomías, el Canon de saneamiento (cuya recaudación no aparece en los Presupuestos
autonómicos, pues lo gestiona una empresa pública regional, como en algunas CC AA) representa la mayor parte de
la recaudación obtenida: 



3.14 La Rioja 

La normativa aplicable a los impuestos propios de La Rioja es la siguiente: 

1. Canon de saneamiento. Ley 5/2000, de 25 de octubre, de saneamiento y depuración de aguas residuales
de La Rioja. (B.O.L.R. nº 135, de 31 de octubre de 2000).

2. Recargo sobre el IAE. Ley 6/2012, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja para el año 2013 (B.O.L.R. nº 159, de 28 de diciembre de 2012).

3. Impuesto sobre los grandes establecimientos comerciales. Ley 7/2012, de 21 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas para el año 2013 (B.O.L.R. nº 159, de 28 de Diciembre de 2012).

4. Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos . Ley 7/2012, de 21 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas para el año 2013 (B.O.L.R. nº 159, de 28 de Diciembre de 2012).

5. Impuesto sobre el impacto visual producido por los elementos de suministro de energía eléctrica y ele-
mentos fijos de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas. Ley 7/2012, de 21 de diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2013 (B.O.L.R. nº 159, de 28 de Diciembre de 2012).

En La Rioja, los impuestos propios suponen el 2,2 por cien de la recaudación tributaria: 
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Canon de saneamiento 7.635,89   10.146,00   32,9   

Recargo sobre el IAE 905,00 958,64 5,9   

I. Medioambientales (1): 2.141,00

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 8.540,89 13.245,64 17,9 55,1   

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 687.721,92 605.605,91 2,2 (*) 11,9

CUADRO 17. Impuestos propios en La Rioja. Miles de euros y porcentajes

(1).  Comprende el Impuesto sobre residuos, el Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales y el Impuesto sobre emisiones de gases conta-
minantes.  (*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

GRÁFICO 13. Impuestos propios en Murcia. Miles de euros

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP



La Rioja creó los impuestos ambientales en 2012 de los cuales esperaba recaudar en 2013 la cantidad 3.650.000
euros y ha recaudado 2.141.000 euros, lo cual representa una ejecución presupuestaria de esta partida del 59 por
cien. 

3.15 Comunidad Valenciana

La normativa aplicable a los impuestos propios de la Comunidad Valenciana es la siguiente: 

1. Canon de saneamiento. Ley 2/1992, de 26 de marzo, de saneamiento de las aguas residuales de la Comu-
nidad Valenciana (D.O.C.V. nº. 1.761, de 8 de abril de 1992).

2. Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente. Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Me-
didas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. (D.O.C.V. Nº 6931,
de 27 de diciembre de 2012).

3. Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos. Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas
Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. (D.O.C.V. Nº 6931, de
27 de diciembre de 2012). 

4. Impuesto sobre los Depósitos en las entidades de crédito . Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas
Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.

La recaudación por impuestos propios en la Comunidad Valenciana supone el 2,4 por cien de los ingresos tributarios,
cifra similar a la media nacional. En esta autonomía, los ingresos en 2013 disponibles proceden en su totalidad del
canon de saneamiento: 
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REC. 2011 REC. 2013 % (2013) CTO 2011-2013

Canon de saneamiento 200.064,2   210.663,6   5,3   

Impuesto sobre actividades que inciden 
en el medio ambiente n.d. 

Impuesto sobre los depósitos en las 
entidades de crédito n.d.  

Impuesto sobre la eliminación de 
residuos en vertederos n.d. 

TOTAL IMPTOS. PROPIOS 200.064,2   210.663,6   100,0   5,3   

TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 9.184.575,7   8.647.900,0   2,4(*) 5,8

CUADRO 18. Impuestos propios en la Comunidad Valenciana. Miles de euros y porcentajes

(*) Total impuestos propios/ Total ingresos tributarios

FUENTE: Elaboración propia a partir del MHAP

La Comunidad Valenciana ha regulado nuevos impuestos propios en 2012 y 2013. Los impuestos creados en 2012
esperaba que aportaran unos ingresos a las arcas públicas en 2013 de 30.250.630 euros, derivados principalmente
del Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente. La cifra de recaudación final no está disponible.

En cuanto al Impuesto sobre los depósitos de las entidades de crédito se ha creado a través de la Ley de Medidas Fis-
cales de 2013, aunque ya existía el estatal, con los problemas de inconstitucionalidad que plantea esta situación. Por
ello, el Tribunal Constitucional (mediante providencia del 21 de octubre de 2014), ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad presentado y se ha suspendido la vigencia del mismo desde el 29 de septiembre de 2014. 



Conclusiones

Los impuestos propios representan solamente el 2,4 por cien de la recaudación tributaria en 2013, por lo
que siguen siendo una escasa fuente de financiación para las autonomías. 

Los tributos relacionados con el agua suponen el 48,3 por cien de la recaudación por tributos propios, por
lo que el agua es la principal fuente de gravamen de este tipo de tributación. 

Sería conveniente analizar el gasto que supone la litigiosidad existente con algunos tributos propios (prin-
cipalmente, el gasto de personal de técnicos autonómicos, jueces, personal de apoyo que se ocupan de todos
estos temas) y los resultados recaudatorios. Es imprescindible un consenso nacional en este tema, pues los
recursos de inconstitucionalidad son continuos en este tipo de tributación.  

Debería ser obligatorio, antes de crear un impuesto, realizar un análisis coste-beneficio por parte de las au-
tonomías, principalmente en el caso de los impuestos medioambientales pues en muchos de estos casos,
los costes derivados de su establecimiento superan a la recaudación obtenida. 

Sería conveniente un patrón común para el establecimiento de tributos que gravan el mismo hecho imponible. 

La "jungla" de normativas autonómicas sobre tributos propios complica considerablemente el conocimiento
de la fiscalidad existente, máxime si, como está ocurriendo en los últimos años, las autonomías cuando de-
ciden no aplicar un impuesto optan por suspenderlo en vez de derogarlo, como sería más razonable.  

Hoy en día, con los avances informáticos en todos los ámbitos y también en el de la Administración Pública,
no deberían existir tantos retrasos en el conocimiento de las liquidaciones presupuestarias desagregadas,
pues esto complica considerablemente conocer la realidad presupuestaria autonómica en todos los ámbitos
y, en especial, en el de los tributos propios. 
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Para realizar una sencilla comparativa de la tributación en este Impuesto por Comunidades, hemos partido de un con-
tribuyente soltero y sin hijos con edad inferior a 65 años y sin discapacidad ni ninguna otra circunstancia personal
que pudiera darle derecho a deducción estatal o autonómica. 

Dicho contribuyente no obtiene renta alguna diferente a la que proviene del trabajo personal, cuyo único gasto es el
de la seguridad social, y se le aplica la correspondiente reducción por rentas del trabajo.  
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IRPF contribuyentes rentas 45.000 €

IRPF contribuyentes rentas 110.000 €
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IRPF contribuyentes rentas 300.000 €

IRPF contribuyentes rentas 600.000 €



EJEMPLO DEL EFECTO DE DISMINUCIÓN DE CUOTA DE LOS MÍNIMOS 
PERSONALES Y FAMILIARES EN 2015 EN CADA COMUNIDAD AUTONÓMA PARA
CADA CÓNYUGE DE UN MATRIMONIO CON 2 HIJOS, UNO MENOR DE 3 AÑOS
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CC.AA. 2014 2015 Diferencia

ILLES BALEARS 2.032,22 1.852,50 -179,72

CANARIAS 2.032,22 1.852,50 -179,72

LA RIOJA 1.999,38 1.852,50 -146,88

ARAGON 2.032,22 1.900,00 -132,22

PRINCIPADO DE ASTURIAS 2.032,22 1.900,00 -132,22

CASTILLA Y LEÓN 2.032,22 1.900,00 -132,22

REGIÓN DE MURCIA 2.032,22 1.900,00 -132,22

MADRID 1.966,53 1.852,50 -114,03

CANTABRIA 1.950,11 1.852,50 -97,61

CASTILLA-LA MANCHA 1.950,11 1.852,50 -97,61

EXTREMADURA 1.970,64 1.947,50 -23,14

C. VALENCIANA 2.032,22 2.080,50 48,28

GALICIA 1.991,17 2.042,50 51,33

ANDALUCIA 2.032,22 2.090,00 57,78

CATALUÑA 2.032,22 2.090,00 57,78



DIFERENCIAS EN 2015 DE LA TRIBUTACIÓN FINAL DE RENTAS BRUTAS 
DEL TRABAJO Y EL IMPORTE Y EL IMPORTE RETENIDO PARA CONTRIBUYENTES

SOLTEROS SIN HIJOS
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Rentas Brutas (€) 16.000,00

CC.AA. Impuesto final Retención Diferencia

ANDALUCIA 1.648,83 1.512,00 +136,83

CATALUÑA 1.648,83 1.512,00 +136,83

C. VALENCIANA 1.641,40 1.512,00 +129,40

GALICIA 1.611,70 1.512,00 +99,70

EXTREMADURA 1.548,00 1.512,00 +36,00

ILLES BALEARS 1.530,12 1.512,00 +18,12

ARAGON 1.513,50 1.512,00 +1,50

REGIÓN DE MURCIA 1.513,50 1.512,00 +1,50

PRINCIPADO DE ASTURIAS 1.510,83 1.512,00 -1,17

CASTILLA Y LEÓN 1.510,83 1.512,00 -1,17

LA RIOJA 1.479,00 1.512,00 -33,00

CANARIAS 1.476,33 1.512,00 -35,67

CANTABRIA 1.476,33 1.512,00 -35,67

CASTILLA-LA MANCHA 1.476,33 1.512,00 -35,67

MADRID 1.472,06 1.512,00 -39,94

Rentas Brutas (€) 20.000,00

CC.AA. Impuesto final Retención Diferencia

ANDALUCIA 2.566,60 2.450,00 +116,60

CATALUÑA 2.566,60 2.450,00 +116,60

C. VALENCIANA 2.555,42 2.450,00 +105,42

GALICIA 2.510,70 2.450,00 +60,70

EXTREMADURA 2.484,50 2.450,00 +34,50

ARAGON 2.450,00 2.450,00 0,00

REGIÓN DE MURCIA 2.450,00 2.450,00 0,00

ILLES BALEARS 2.438,53 2.450,00 -11,47

PRINCIPADO DE ASTURIAS 2.428,60 2.450,00 -21,40

CASTILLA Y LEÓN 2.428,60 2.450,00 -21,40

LA RIOJA 2.415,50 2.450,00 -34,50

CANARIAS 2.394,10 2.450,00 -55,90

CANTABRIA 2.394,10 2.450,00 -55,90

CASTILLA-LA MANCHA 2.394,10 2.450,00 -55,90

MADRID 2.359,86 2.450,00 -90,14
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Rentas Brutas (€) 30.000,00

CC.AA. Impuesto final Retención Diferencia

ANDALUCIA 5.205,63 5.142,00 +63,63

CATALUÑA 5.205,63 5.142,00 +63,63

EXTREMADURA 5.198,40 5.142,00 +56,40

C. VALENCIANA 5.186,77 5.142,00 +44,77

ARAGON 5.144,95 5.142,00 +2,95

REGIÓN DE MURCIA 5.144,95 5.142,00 +2,95

GALICIA 5.144,85 5.142,00 +2,84

ILLES BALEARS 5.129,24 5.142,00 -12,76

LA RIOJA 5.110,45 5.142,00 -31,55

PRINCIPADO DE ASTURIAS 5.067,63 5.142,00 -74,37

CASTILLA Y LEÓN 5.067,63 5.142,00 -74,37

CANTABRIA 5.042,23 5.142,00 -99,77

CASTILLA-LA MANCHA 5.042,23 5.142,00 -99,77

CANARIAS 5.033,13 5.142,00 -108,87

MADRID 4.932,36 5.142,00 -209,64

Rentas Brutas (€) 45.000,00

CC.AA. Impuesto final Retención Diferencia

EXTREMADURA 10.180,89 10.030,50 +150,39

REGIÓN DE MURCIA 10.033,87 10.030,50 +3,37

ARAGON 10.002,61 10.030,50 -27,89

LA RIOJA 9.999,37 10.030,50 -31,13

ILLES BALEARS 9.969,45 10.030,50 -61,05

ANDALUCIA 9.958,12 10.030,50 -72,38

CATALUÑA 9.958,12 10.030,50 -72,38

C. VALENCIANA 9.930,11 10.030,50 -100,39

GALICIA 9.897,34 10.030,50 -133,16

CANTABRIA 9.829,10 10.030,50 -201,40

CASTILLA Y LEÓN 9.820,12 10.030,50 -210,38

PRINCIPADO DE ASTURIAS 9.820,12 10.030,50 -210,38

CASTILLA-LA MANCHA 9.787,10 10.030,50 -243,40

CANARIAS 9.785,62 10.030,50 -244,88

MADRID 9.593,00 10.030,50 -437,50

DIFERENCIAS EN 2015 DE LA TRIBUTACIÓN FINAL DE RENTAS BRUTAS 
DEL TRABAJO Y EL IMPORTE Y EL IMPORTE RETENIDO PARA CONTRIBUYENTES

SOLTEROS SIN HIJOS
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Rentas Brutas (€) 70.000,00

CC.AA. Impuesto final Retención Diferencia

EXTREMADURA 20.548,55 20.202,00 +346,55

REGIÓN DE MURCIA 20.204,05 20.202,00 +2,05

LA RIOJA 20.169,55 20.202,00 -32,45

ANDALUCIA 20.128,61 20.202,00 -73,39

CANARIAS 20.087,96 20.202,00 -114,04

CATALUÑA 20.023,56 20.202,00 -178,44

C. VALENCIANA 19.986,61 20.202,00 -215,39

ARAGON 19.969,00 20.202,00 -233,00

GALICIA 19.962,78 20.202,00 -239,22

CASTILLA Y LEÓN 19.885,56 20.202,00 -316,44

PRINCIPADO DE ASTURIAS 19.885,56 20.202,00 -316,44

ILLES BALEARS 19.750,83 20.202,00 -451,17

CANTABRIA 19.749,27 20.202,00 -452,73

CASTILLA-LA MANCHA 19.707,27 20.202,00 -494,73

MADRID 19.520,29 20.202,00 -681,71

Rentas Brutas (€) 110.000,00

CC.AA. Impuesto final Retención Diferencia

EXTREMADURA 39.504,07 38.995,00 +509,07

REGIÓN DE MURCIA 39.004,05 38.995,00 +9,05

LA RIOJA 38.969,55 38.995,00 -25,45

CANARIAS 38.964,23 38.995,00 -30,77

ANDALUCIA 38.928,61 38.995,00 -66,39

PRINCIPADO DE ASTURIAS 38.619,40 38.995,00 -375,60

CANTABRIA 38.149,27 38.995,00 -845,73

CASTILLA-LA MANCHA 38.107,27 38.995,00 -887,73

CATALUÑA 38.023,56 38.995,00 -971,44

C. VALENCIANA 37.978,61 38.995,00 -1.016,39

ARAGON 37.969,00 38.995,00 -1.026,00

GALICIA 37.962,78 38.995,00 -1.032,22

CASTILLA Y LEÓN 37.885,56 38.995,00 -1.109,44

ILLES BALEARS 37.531,50 38.995,00 -1.463,50

MADRID 37.320,29 38.995,00 -1.674,71

DIFERENCIAS EN 2015 DE LA TRIBUTACIÓN FINAL DE RENTAS BRUTAS 
DEL TRABAJO Y EL IMPORTE Y EL IMPORTE RETENIDO PARA CONTRIBUYENTES

SOLTEROS SIN HIJOS



Ej
em

pl
os

326

Rentas Brutas (€) 160.000,00

CC.AA. Impuesto final Retención Diferencia

EXTREMADURA 63.679,33 62.496,00 +1.183,33

ANDALUCIA 63.133,65 62.496,00 +637,65

PRINCIPADO DE ASTURIAS 62.869,40 62.496,00 +373,40

CANARIAS 62.714,23 62.496,00 +218,23

REGIÓN DE MURCIA 62.504,05 62.496,00 +8,05

LA RIOJA 62.469,55 62.496,00 -26,45

CATALUÑA 61.228,60 62.496,00 -1.267,40

CANTABRIA 61.149,27 62.496,00 -1.346,73

CASTILLA-LA MANCHA 61.107,27 62.496,00 -1.388,73

C. VALENCIANA 60.821,13 62.496,00 -1.674,87

ARAGON 60.469,00 62.496,00 -2.027,00

GALICIA 60.462,78 62.496,00 -2.033,22

CASTILLA Y LEÓN 60.385,56 62.496,00 -2.110,44

ILLES BALEARS 60.031,50 62.496,00 -2.464,50

MADRID 59.570,29 62.496,00 -2.925,71

Rentas Brutas (€) 220.000,00

CC.AA. Impuesto final Retención Diferencia

EXTREMADURA 92.779,33 90.684,00 +2.095,33

ANDALUCIA 92.533,65 90.684,00 +1.849,65

PRINCIPADO DE ASTURIAS 92.170,66 90.684,00 +1.486,66

CANARIAS 91.214,23 90.684,00 +530,23

REGIÓN DE MURCIA 90.704,05 90.684,00 +20,05

LA RIOJA 90.669,55 90.684,00 -14,45

CATALUÑA 90.233,64 90.684,00 -450,36

C. VALENCIANA 88.811,65 90.684,00 -1.872,35

CANTABRIA 88.749,27 90.684,00 -1.934,73

CASTILLA-LA MANCHA 88.707,27 90.684,00 -1.976,73

ARAGON 87.469,00 90.684,00 -3.215,00

GALICIA 87.462,78 90.684,00 -3.221,22

CASTILLA Y LEÓN 87.385,56 90.684,00 -3.298,44

ILLES BALEARS 87.031,50 90.684,00 -3.652,50

MADRID 86.270,29 90.684,00 -4.413,71

DIFERENCIAS EN 2015 DE LA TRIBUTACIÓN FINAL DE RENTAS BRUTAS 
          DEL TRABAJO Y EL IMPORTE RETENIDO PARA CONTRIBUYENTES

SOLTEROS SIN HIJOS



EJEMPLO IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 2015

Contribuyentes con diferentes patrimonios en cuyos importes ya no se tiene en cuenta los 300.000€ exentos de la
vivienda habitual. El contribuyente no tiene ningún tipo de discapacidad.
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CC.AA 800.000 4.000.000 15.000.000

ANDALUCÍA 240,00 44.214,82 331.444,05

ARAGÓN 200,00 36.546,37 273.770,39

ASTURIAS 220,00 41.729,48 322.825,52

ILLES BALEARS 200,00 36.155,30 272.095,80

CANARIAS 200,00 36.546,37 273.770,39

CANTABRIA 200,00 36.546,37 273.770,39

CASTILLA Y LEÓN 200,00 36.546,37 273.770,39

CASTILLA-LA MANCHA 200,00 36.546,37 273.770,39

CATALUÑA 769,51 41.943,70 297.463,92

EXTREMADURA 300,00 54.819,56 410.655,60

GALICIA 240,00 44.214,82 331.444,05

MADRID 0,00 0,00 0,00

MURCIA 240,00 43.855,64 328.524,47

LA RIOJA 100,00 18.273,18 136.885,19

C.VALENCIANA 200,00 36.546,37 273.770,39
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EJEMPLO IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 2015



EJEMPLO IMPUESTO SOBRE SUCESIONES 2015

Soltero de 30 años hereda bienes de su padre por un valor de 800.000€, de los que 200.000€ corresponden a la vi-
vienda del fallecido.
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EJEMPLO IMPUESTO SOBRE DONACIONES  2015

Un hijo de 30 años que recibe de su padre 800.000 euros en dinero en efectivo sin un destino específico y sin que
tenga ningún grado de discapacidad. 

Base 
Contribuyente Imponible Reducción B. Liquidable Tipo C. I Bonif C. Líquida

ANDALUCÍA 800.000,00 800.000,00 36,50 208.159,35 208.159,35

ARAGÓN 800.000,00 300.000,00 500.000,00 29,75 110.768,76 71.999,70 38.769,07

ASTURIAS 800.000,00 800.000,00 36,50 205.920,00 205.920,00

ILLES BALEARS 800.000,00 800.000,00 34,00 199.920,00 143.920,00 56.000,00

CANARIAS 800.000,00 800.000,00 34,00 200.122,67 200.122,67

CANTABRIA 800.000,00 800.000,00 34,00 200.122,67 200.122,67

CASTILLA Y LEÓN 800.000,00 800.000,00 34,00 200.122,67 200.122,67

CASTILLA-LA MANCHA 800.000,00 800.000,00 34,00 200.122,67 190.116,54 10.006,13

CATALUÑA 800.000,00 800.000,00 9,00 56.000,00 56.000,00

EXTREMADURA 800.000,00 800.000,00 34,00 200.122,67 200.122,67

GALICIA 800.000,00 800.000,00 9,00 56.000,00 56.000,00

MADRID 800.000,00 800.000,00 34,00 200.006,38 198.006,32 2.000,06

MURCIA 800.000,00 800.000,00 34,00 200.122,67 200.122,67

LA RIOJA 800.000,00 800.000,00 34,00 200.122,67 200.122,67

C. VALENCIANA 800.000,00 100.000,00 700.000,00 29,75 171.012,52 128.259,39 42.753,13

EJEMPLO IMPUESTO SOBRE SUCESIONES 2015



EJEMPLO IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS, MODALIDAD TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES ONEROSAS 2015

Se transmite un inmueble que no está destinado a vivienda con diferentes valores. Ej
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Valor del inmueble 150.000,00 450.000,00 500.000,00 750.000,00

ANDALUCIA 12.000,00 36.500,00 41.000,00 64.000,00

ARAGON 10.500,00 31.500,00 35.000,00 52.500,00

ASTURIAS 12.000,00 40.500,00 45.000,00 75.000,00

ILLES BALEARS 12.000,00 36.500,00 41.000,00 65.000,00

CANARIAS 9.750,00 29.250,00 32.500,00 48.750,00

CANTABRIA 12.000,00 39.000,00 44.000,00 69.000,00

CASTILLA Y LEÓN 12.000,00 40.000,00 45.000,00 70.000,00

CASTILLA -LA MANCHA 12.000,00 36.000,00 40.000,00 60.000,00

CATALUÑA 15.000,00 45.000,00 50.000,00 75.000,00

EXTREMADURA 12.000,00 37.800,00 42.800,00 69.300,00

GALICIA 15.000,00 45.000,00 50.000,00 75.000,00

MADRID 9.000,00 27.000,00 30.000,00 45.000,00

MURCIA 12.000,00 36.000,00 40.000,00 60.000,00

LA RIOJA 10.500,00 31.500,00 35.000,00 52.500,00

VALENCIANA 15.000,00 45.000,00 50.000,00 75.000,00
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EJEMPLO IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS, MODALIDAD TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES ONEROSAS 2015
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EJEMPLO IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS
DOCUMENTADOS, MODALIDAD ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS  2015

Escrituración de la adquisición de un inmueble nuevo, sin que vaya a constituir la vivienda habitual del adquirente.

Valor del inmueble 150.000,00 450.000,00 500.000,00 750.000,00

ANDALUCIA 2.250,00 6.750,00 7.500,00 11.250,00

ARAGON 1.500,00 4.500,00 5.000,00 7.500,00

ASTURIAS 1.800,00 5.400,00 6.000,00 9.000,00

ILLES BALEARS 1.800,00 5.400,00 6.000,00 9.000,00

CANARIAS 1.125,00 3.375,00 3.750,00 5.625,00

CANTABRIA 2.250,00 6.750,00 7.500,00 11.250,00

CASTILLA Y LEÓN 2.250,00 6.750,00 7.500,00 11.250,00

CASTILLA -LA MANCHA 1.875,00 5.625,00 6.250,00 9.375,00

CATALUÑA 2.250,00 6.750,00 7.500,00 11.250,00

EXTREMADURA 1.800,00 5.400,00 6.000,00 9.000,00

GALICIA 2.250,00 6.750,00 7.500,00 11.250,00

MADRID 1.125,00 3.375,00 3.750,00 5.625,00

MURCIA 2.250,00 6.750,00 7.500,00 11.250,00

LA RIOJA 1.500,00 4.500,00 5.000,00 7.500,00

C. VALENCIANA 2.250,00 6.750,00 7.500,00 11.250,00

EJEMPLO IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS, MODALIDAD TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES ONEROSAS 2015
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EJEMPLO IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS
DOCUMENTADOS, MODALIDAD ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS  2015



Ej
em

pl
os

335

EJEMPLO IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS
DOCUMENTADOS, MODALIDAD ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS  2015
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